
; f'Jniversiyad"Autónoma del Esíado de México ^P
Secretaría de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

CONTRATO-PEDIDO
Facturar: Universidad Autónoma del Estado de México Numero de pedido

(Dirección: Av. Instituto literario No. 1.00 OTE. Col. Centro, 1040214020002

RFC: UAE560321ÍI2 Usuario que elaboró

CP: 50000 ROCIÓ GABRIELA GA

DATOS DEL PROVEEDOR Tipo de compra Centro de

Proveedor: 452184-SERVICIOS Y SOLUCIONES VDM 5. DE AD - ADJUDICACIÓN DIRECTA 10402-CENTRO

RFC del proveedor: SSV120315QQ1. Condiciones de pago:

Fecha de entrega: 14/03/2014 CRÉDITO 20 DÍAS Dirección del c

Teléfono: 5526463897 Especificación del tipo de INSTITUTO LITE

ARTÍCULOS -f;-;¡. - • . ' • - : • , -> ' , .?<.:CH -̂ v>:'c:-l-M-\?:-'

1

2

Artículo: SOPLETE

Descripción:

SOPLETE SHRVICOL DE GAS DE 2 BOQUILLAS MODELO HE2549 MARCA SERV1COL

C. costo de CENTRO DE ACTIVIDADES CULTURALES

Cuenta contable Garantía Unidad de medida Marca ModE

51280102 365 PIEZA SIN MARCA HE2E

Articulo: SOPLETE

Descripción:

SOPLETE SERVICOL DE GAS 4 BOQUILLAS MODELO HE2551 MARCA SERVICOL

C. costo de CENTRO DE ACTIVIDADES CULTURALES

i Fecha de elaboración del pedido

¡ 26/02/14 12:00 AM

I pedido /f^-p^ ^tado actual del pedido

ETA MADRIGAl/X/^" Creado

Número de requisición

DE ACTIVIDADES CULTURALES 1040214020002

Fecha de ingreso de la

ntrode 14/02/14 01:20 PM

IRARIOOTE.#211 j /"

&*!? : ••>íi- ̂  í- :«í->' '«ía
'• Tí /n'*í/~i<J CHK^FIO Pc ,-'••' ', "!'--f'p,'íp:-Vi

. , DIRECCIÓN
M- ^r, .DACÍ?. \-,-rv- R^WK

/ - 1 C »_ _ _ U^p^TL. -JD^dü7-
lo Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

49 1 $1.350.00 16% $0.00 $1,350.00

Cuenta contable Garantía Unidad de medida Marca Modelo Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

51280102 365 PIEZA SIN MARCA HE2551 1 $1,850.00 16% $0.00 $1,850.00
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CONTRATO ü£ COMPPA-VENTAQUE CONFORME A ¡ A C" '.. WjftlON Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE ¿rv 7iECEN CELfij
NOMBRE Y HRMA APARECEN EN EL ADVERSO, Y POR LA OTF\£?A U.A.E.M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR Y LA\N POR UNA PARTE EL'PROVEEDOR £UYO *E.M

DECLARACIÓN
Dh la íorn-.a Jel pedido' Declaran ambas partes, que con
esta fptiha !a U A.E.M ha hecho un pedido al
PROVEEDOR, cuyas características se consignan en el
anverso de esie documento.

CLAUSULAS
PRIMERA: El objeto materia! del presente

cor-trdio ys e! descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA,
en lo sucesivo se le designará por la expresión OBJETO
Las especificaciones de calidad se describen en este
documento tn hojas anexas al mismo que debidamente
f.rmadas por ins partes para identificación, se consideran
integrantes del mismo En caso de existir muestras o
modelos se. hará constar esta circunstancia en el
P'esente contrato y las mismas serán identificadas por las

SEGUNDA: Si la U A E M. se comprometiera
en fcnlfHycjr malericiles destinados a ¡5 elaboración del j
OBJETO e^t.js se enumerarán en hojas anexas, j
d&Udamsinu,- firmadas por las partes, y el PROVEEDOR ¡
quedara cbiiyatíc a ejecutar todos los actos de guarda y ¡
conservación de íaies materiales por cuyo buen estado ;
responderá arte la U.A E Ní.

TERCERA: Cambios de OBJETO, la U A E.M. :
potjra ofJenar cambios de cualquier naturaleza en el i
OBJETO pero, para que tales cambios sufran efecto se L

requerirá el consentimiento del PROVEEDOR, el cual se ¡
tendrá por expresado si se abstiene de comunicar de j
manera feíiociente su respuesta dentro de un plazo de
cmco ciüs hábiles contados a partir de la fecha en que se
le corv.umque el cambio correspondiente La U. A.E M no
e.->ta obUCjada a pagar el precio de materiales adicionales, j
salvo que f.jbiera acc-ptatio su empleo y convenido e' ¡
precio ;

CUARTA Entrega del OBJETO. El luqar y ¡a !
torna Jij trit^ga del OBJETO están descritos en el:
s.v.-eraü yx- en hoja ar.c.'.<a. !

QUINTA. Anticipación o mora en la entrega. El
PROVfcEDOR salvo convenio en contrato, no podra
entiégar el OBJETO, antes cíe la fecha convenida bajo
pcfiti ns düíOlucion o su costo En caso de mora en la
entrega del OE-i£TO. las partes pactan una pena
convencional a cargo del PROVEEDOR, y en favor de la
U.A E M equivalente al cinco al millar del importe dei
OBJETO no entiegado. por cada día que transcurra sin
que lo r&ciba a satisfacción.

SEXTA Sin perjuiC'Q de la pen-i convencional
pdtidtí^ en la clausula precedente las partes convienen
que e1 oreser.!.; contrato se rescindirá por incumplimiento!
d-j las oblaciones del PROVEEDOR y tomando en|
cons'dera'Von el destino del OBJETO, s?. pa:ta¡
exp':'-^ - - ;e que en caso de retfaso en las ^;HregnSj
pacteidna ,'t r jn t*jr*: -ra de quince días naturales o masi
la rescisior' operará C!utom3tictir.-.enle. s¡n necesidad de
detrae':!" judicial, ni responsabilidad aigii'̂ pst:i !a

U.A E M. si a sus intereses así
notificara al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en e! acto de la notificación y como
consüfvencia:

üj Se suspenderán todos lr>s efectos del
contrato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U A.5 M los materiales
y elementos de su propiedrfd que !e hubiere
entregado para la realización del OBJETO

c) La U.A.E.M. exigirá !a entrega inmediata del
OBJETO semifaaneado si a sus ir-i^eses
asi conviniere, previa e >jaforacw. de su
importe;

aj El PROVEEDOR devolverá ala U.A E M las
cantidades que por concepto d& anticipo
huDiere recibido; y

e) Toda literatura, planos, (¡'senos, prc nramas
y demás elementas técnicos que la U A E.W.
hub¡ere entregado al PROVEEDOR para
realización del OBJETO y de lo que este es
simple depositario !e serán devueüos al
primero de inmediato por ser de su
propiedad.

SÉPTIMA: Inspección. Reclamaciones. Rép^rauanes.
a) La U.A E.M podrá inspeccionar el OBJETO

en el lugar en que se encuentre, asi como
los trabajos que en relación con el mismo se
hagan por el PROVEEDOR

b) La U.A.E M. podrá negarse a a^n'v el
OBJETO si no lleva las espfc'/i¡ív-c:on¿¡3
requeridas por e¡la~

¿j Si los defectos o vicios oue i¡v/.• •-?--,i ¿I
rechazo a la reclamación fueien core^Jt-s.
su correccicn será hecha por el
PROVEEDOR a su costo dentro iieí pWo
que en el mámenlo tíc! rectoro se
convenga;

ti) La U A.E.M pod.ra hacer las reparac.'one1. o
correcciones ae que se trata cuando el
PROVEEDOR lo acepte o cuar.ao nc las
haga dentro del plazo contenido
En los casos previstos en es(a ^nciso el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las.
haga dentro d^t plazo convenid'-. En los
casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR está obleado a indemnizar a
la U.A.E.M d» los gastos en que ec> hubiere
incurrido

OCTAVA Indemnizaciones &! PRO^FEDOR SF ob!-oa a
indemnizara Is U A.E M de los darvjs / -en.Lii'"1'-, TIÜ- se
cr.H-Vc-nan a esta cudndo se dtjn supuestns •?-.''. r'áustila
Vi y je ios incisos b) y d) de la cláusula Vi! y en general,
cuando haya incumplimiento de este contrata ::•>• parte
dil PROVEEDOR

NOVENA: R.esgos; Trdos 1̂ riesgos
pérdidas o mermas que pueda sufm f- OR.'PTO serán a
cargo del PROVEEDOR hasta que ¡3 U A E M lo acepte
de manera definitiva.

DÉCIMA- Preoo. E! Precio (¡je se cbi'ga a
pagar la U.A.H.M. es el determinado en st anverso

DÉCIMA PRIMERA Pago del Preao E! precio
pactado deberá ser cubierto por ¡a U A.E.iM der'ro del
plazo y con sujeción a las condiciones estipulas en el
anverso, en la inteligencia de que los plazos se
computarán a partir de la fecha en que se sometan las
facturas ? revisión, lo cual no podrá hacerse an"-s de que
el OBJETO haya sido aceitado por!;, U.A E.M

DECIMA SEGUN'n-. Cf.mr.etisack.nps El
PROVEEDOR, acepta que cualquier crécHo que. -esultare
a cargo de la U.A.E.M sea compensado cea las
cantidades de dinero que cor. motivo dé este ,':ntrato le
correspondan.

DÉCIMA TERCERA Cessan Los iterónos y
obligaciones del PROVEEDOR oarivad^E dei p-esente
contrato no podrán ser cedidos n> transmitidos p-. ¡CT:̂
alguna salvo convenio en contra'.o.

DÉCIMA CUARTA: P atentos E! PRnvEEDCR
se P(-TI^T 3 no divulgar o permitir la rjivulgícion ni utilizar
o ; • n<: -i uso ni en benoncio propio ni de iRrceros IHS
psi te ^s diseños, procesos y secretos industriales o
cua-.juiei información G dales ^((jpcrcionaQos por 'ü
U A E.M.

DÉCIMA QUINTA Canceía&cri i 0 U A E.M
se resen/a el derecho de ̂p.ic.̂.ir p' peri*1:'1; o-. ,.jyo caso
estará obligada a indennizar al PROVEEDOR de ¡os
danos efectivamente sufridos y previa "i¡ r:c-inrrot'ücién
de acuerri? con los usos industries y c?:no;;iaies lr.s
plazos de entrego y ¡a natur;jüjz;. ri¡sn>o •'&! ¡Bésente
contrato.

DÉCIMA SEXTA' Estiputacirne^ =.J'ütonaiRi
relate/as a finanzas y stluacioncb r<- prt;vista^
expresamente Las partes convienen en sj-et^rse a las
estipulaciones adicionales rme dp£ir°riM¡i en los
documentos anexos oí preV'i:^ cpilraia los que
debidamente firmados para .nen'.ií'z.-r.-r se ¿¿nsider;.,
intecjrantes de! mismo

DÉCIMA SÉPTIMA Tr'h.,rw'* y Le^i-siaaon
Ambas partes se someten ¿i ios Ti :3jn.,¡tís y a i..,
Legislación del Fuero Común ttc !n ciudad r!e 'io"ica piírd
lo cual renuncian a cualquier M'O ion ,., ,o ;|ti>: tengan i>
pudieran tener.

DÉCIMA OCTAVA Cnn {-;.'*-. en las
condiciones pajadas en las uñusî."'.-- . •-' '."¡c-nU ; Ir:
U.A.E.M. formula al PROVLuC-^P y este acepta t=i
periodo que se deíallí, .-.- ar-.'.pr?.- y ,\<-.fí ?e
coniptet? rie- e?tn



Universidad Autónoma del Estado de México ^^
Secretaría de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

OBSERVACIONES GENERALES DEL PEDIDO Subtotal $3,200.00

COMPRA DE MATERIAL PARA USO DE LA LAMINADORA DEL CENTRO DE ACTIVIDADES CULTURALES PARA EL TALLER DE JOYERÍA . IVA $512.00

Descuento $0.00

Total $3,712.00

Fondo: 1209-DIPLOMADOS Y CURSOS

Proyecto: SB0238-CURSOS Y TALLERES CENTRO DE ACTIVIDADES CULTURALES

Monto con

TRES MIL SETECIENTOS DOCE PESOS 00/1 00

CARBAJAL

FECHARE ENTREGA DEL CONTRATO/PEDIDO AL
PROVEEDOR

FECHA DE ENTREGA DEL BIEN O SERVICIO RECEPCIÓN DE PEDIDO PROVEEDOR

M- en
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CONTRATO r-E COMPRA tfENTAQUE. CONFORME ALA DECLÍHKION V CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN
NGMBr,L ( r ¡SMAAPAHbCEN EN E. ANv'ERSO Y POR LAOTK^A u A E.M. QUIENES SE DESIGNARAN ÜL PROVEEDOR Y

POR UNAPAp-'E EL
U.

DEC-ARAUON
Du la L,i:>it, _¡0! IJI.LMC Declaran ambcts partes, que con
es'.a fii.:r:) ia u A.E M ha hecho un pedido al
PROVEEDOR, cuyas características se consignan en el
jnvtifí.c de &S!G documento.

CLAUSULAS
PRIMERA. El oLjeío material del pi^senlíi |

corirain tíü e i descrito «ola clausula DÉCIMO OCTAVA. I
en iu sucesivr- so le designara por la expresión OBJETO ¡
Los Uap e dilaciones de Calidad se desceben en este ,
rjücijrtifcn'o er'. iiojas anexas al mismo, que debidamente i
fincadas uür fas partes para identificación se consideran
¡r.it-gMr.fes c.a\o E'i caso de existir muesiras o ¡
(( Celtios íau r,,La ccr-ftar esta circunstancia «n el •
prf.seriíti coFitM'.e, y 'as manías serán irjeni¡f¡cac:i:. perlas '

Si Hi UAEM S'3 "ürnpru'vetifi'". ]
c- t:¡.irt->.ir m a le rales UuJslinjciijS a la ¿Mboraaon dtl |
OBJETO F">IÜS se fe-uineraran en hojas jnexas t
deLitíanirint-j fimiocJas p:.f ¡ai» partes, y *j! PROVEEDOR '
íj'.'í-'itüLi -^; "i >J •: a ejecutor ícíSos 'Ob actos de guarda •.
corser. ación Jé tales materiales por cu/o buu- estado
rbspor:.it:r^ riit? la U A E [-,!

ItRctfíA Cambios ¿le OBJETO la U A.E.U
p.'firi oíjtirw cambios ae cualqti'er naUralezrt en e¡
OBJETO pero, parj qus tales cambios suffan eít-cto se
rti^t-íír.ra e! consentnnenlc dei PROVEEDOR e' cual ^~
!-_;.:drá por expsesaclo ¿i se abstiene de comunicar dt
m-ineu íe*uc¡e™tfc su it¡bpu«sla dentro oe un plazo c*
t ;-i;o ilios t.aijiit;:. cont¡ic!r-s a partir de la í-^rtiEi en que se [

¡i. .xmjriiíji.c el c.-.r,.bio inrrespondiente La U. A E M. no ;
f-íii ür.tivpt'.t'. y ¡iújdr ti pftcio de mater dlds adicional':- s t
•id'vo '̂«¡tí ¡i.. Diera act:, tddo su tímpi-io y conv^nidu 5:f

Qt I'N i'A. Artirtp:oün o mará en ̂ (¡ntífega B.
-.r.'O ;-,'.'nven;3 en contrate. r.J podio?

t::iirtcjHí el ODJE10. ¿"tes de la fecha convenua bou..-,
(¡-¡na U-j íîí.ülu-.jon c su co^lo En caso de mora en 'a
fi-t.-f-jíi df. OBJETO ¡as oartt-s paLWn un?, peri?j
c'i-U'J.-'uor.i1 a Largo Jti PROVEEDOR, y en favor ci€.
U A E f.i eiiuivrtiente ¿il cinco al nvüar del ir.porte L
OE.1E rO no entregad^ pot cada ti¡a q^e transcurra 6
que k- rtíi,.t'a £ 33!'SÍ2C',iC'n

Sr..*, T.-. Sin Dt'-nuicic de l:s pena con'
^:..'~- r . ¡;' .>i -'il.t precedente las paites c

iris estacones ütl PROVEEDOR y ton ¡ai .do erl
ükx:j'--cn ,,! í!vít¡'Ví del OBJETO, se pact,i
r -jjn--:: ¡e .;xis «n 0350 Ge r-"í ~>sc en las e¡ilrv;¿.íá
'.-.r:-í por ¡n iérmino de quince ÜKÜ naturales o mas

U A E M si a sus interósea asi conviniere, e" C'iv-" caar.
notificara a! PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en el acto de la nulificación y como
consecuencia:

a i Se suspenderán todos tns e*Ttr-s del
contrato.

D) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U.A E.M los natenaies
y elementos de su propiedad que le hubiere
entregado para la realización del OBJETO

c) La U A.E 1*1 exigirá la entrega inmediata del
OBJETO senufabricado. si a sus intereses
as¡ conviniere, previa e valciacioi de sil
importe.

j ¡ El PROVEEDOR .-ievoiveía a l'i ü fl E M- las
cantidades que por concepto de anticipo
Hubiere recibido: y

¿i Toda literatura ¡-'riñes, rji>e'irs rrograrvs
y demás elementos técnicos que ir U A E M
hubiere entregado al PROVEEDOR pa'a
realización del OBJETO y de lo que ésta es
simple depositario le serán devueltos al
primero de inmediato por sc-r de su
propiedad

SÉPTIMA inspección Reclamaciones Rep?nciones
a) La U.A E M podrá inspección. 'JB.'F.TO

en el lugar en que se encuenire as« como
los trabajos que en relación cor. ?: m smo se
hagan por el PROVEEDOR

b) La U.A E.M podrá negarse n ij^ptar o!
OBJETO si no lleva ids espf menciones
requeridas por cita:

J¡ Si los defectos o '.'icios que itolivaron el
rechazo a la reclamación fueren corregible
su corrección seta hecht? por e¡
PROVEEDOR o su costo dentro del p!*ro
que en el nwmgnto de roe k.szo ^e
convenga,

J) La U.A E M podra hacer las fcp¿rjciones o
correcciones de que se trate ci,-»ndc. ei
PROVEEDOR !o acep-.e n cu¿"idL-- no I3s
haga dentro del plazo convenido
En ¡os casos prsvis;os en este tnciso. el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las
haga dentro del pía?* cor;"«-'d.̂ En las
casos previstos en ea.¿ ',rv ,.j. c?¡
PROVEEDOR esta obligado a i'-,Jeir,r.iz,T a
ia U .A. E M de !0b gastos en c;iie r- r-ju-ore
incurrido-

OCIAVA- üiOrfiinizacio:- ,* F ^^YCErGR -» r-b!i 'i =*
indemnizara la U.A.E M de los d^r.cs v[.erj;...'i"sqjí.1 >e
Cca5:ona¡-; a asía cuantío se den suputEtcr, ::t 'i clausula
VI y de !r>s incisos t> y 3\4.'-'?. cláuS'JV. Vil y en gentil,
ciando luya incuinríinr1-"- c c.z Si'f- • ••-' ;> r-nr •- •
di'PROVEEDOR

NOVENA" R,-^júS Toaos î-s, riesgos,
pérdidas o mermas que pueda sJrir el OBJETO herari a
cargo del PROVEEDOR f.dsla o^e la U.A F M. '•- .i-gple
d& manera definitiva

DÉCIMA Pfecií. El Pret-T fju --.t obliga \r la U.A E í»i. es el deterniinaao •-••" f^í a¡- /^r-so

DECIMA PRIMERA Pago-leí P-UL El precio
pactado deberá ser cuL^erto pur la U A & M -¡vitro del
pla?o y con sujeción a )a? cor,:í¡r:anes fcsM^'Uítiiía en ei
anverso, en la inteligencia de que l^s ¡nóíoa se
computarán a partir de la fecha en qu*1 se sonetnn tas
íactur.i1; a revisión, lo cuál no pc-dra hace'pe ;*- .its dt qi.t
el OBJETO haya sido acortado por (fi U A b M

DÉCIMA SEGUNDA Crm^riisíi,.- 'rtes Es
PROVEEDOR acepta que- ct¡ñl,;t:.f:i --.re^io qitr? ¡Asaltare
a cargo de la U A E M sea ompor....-'̂ ,-.-;n lab
caníi^líides de dinero qye con :I¡;V.-.L ii¿ ^-..e c -¡.il^.-ao '•,-
correscoí'dan.

DECIMA TERCERA Ce--or- -,,-ñ i.."..d-.us ,-
obligaciones del PROVEEDOR aeriv.^--. i;t-3¡ Mesen»
contrato no podran ser cedidos n; tf,iasr¡-,.t.c; •;- '?.• form^
algitr» salvo con/enio en conlr;:to

DÉCIMACUAKTA. P;.i=r.;-±:: f- PROVEEDOR
s«- l¡> i o divulgar', perrr.,'1.' i:; di-okir:'^..''. ."i. ufiíi^Ti:
o , .r.. -ii uáo nt en bene'ie: prc|..': •• de ;-' ,'eros '.3:-
patentes los diseños, piccesas y sojí^'--.---. ir¡!:u:>íri?.!es ;•
cuslqmer información r aaí-"c. •,-r->rf:rr'- .•',$•'.••? por i,-
U.A.E M

DCCIUA QUINTA Csní-eTi" v- Lu U A.E M
se reser.fi al derecnode canecía; (.-Icí.'Jii:- t-i1 ;:uyí' r..iso
estará, cbügada a íntíemn¡zai al PFOVJEC.'R de k-s
daños fifecüwimfcnte suíndcE v p^vta c,̂ -y-if :.:b¿o:o;~.
de acL'^rdo r.i" 'os usrs indoiinsípr v ;T:Í;'.''...-;|OS. ¡o^
plazos ri« ei:':e3a y 1.1 n'̂u'a1.}.̂ n'-sr;.^ -.í-1 •^ese-^t-.
conrato.

DÍC'MA SEXTA E-,:•;/¡l;r-.,' t,i •'^.'..na^.,
relativas ¿i l'nan^jis y ^ ;t -ir<-,!i;,-; •,, ^tí-'.i?tci.-
sxpresaneri'í1 l-íis pan^ ;.;"v,:r:'en r" ^uit-;¡ ¡'St a '<T.
eslipulai.iones adicioi'jtós -.^s ¿\if. •-ic-.¡r oí !u;
dücunientos anexos ai rr¿'s'^1'''"' •':c/""o'.v. ios qui
aeMilarnente firmados r-'ra ;'J-.ii--:.-- •_•! •-• ••.•nsiUe-.-u
integrantes del mismo

DÉCiMA SÉPTIMA T, \>^a\._ , [ . nsiüCir^
Ambas partes se somr-ten ;t lúa Tnh. n^'s's y a u,
Legislíiocr, del Fuero Común dt-!~ " •"-•: .TI- ic¡̂;; •) pnr :
lo caá! renuncian a r^jiq-jipr TL.Ü -:„:">, •••- : ---; ien.ja'i./
pucerjn tener

DÉCIMA OCTAVA Ci,r -;-;•• -'-1 \¿..



" /-Universidad Autónoma del Estado de México
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J Secretaría de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

CONTRATO-PEDIDO
Facturar: Universidad Autónoma del Estado de México

Dirección: Av. Instituto literario No. 100 OTE. Col. Centro,

RFC: UAE560321I12

CP: 50000

Numero de pedido

1040214020003

Usuario que elaboró el pedido

ROCIÓ GABRIELA GAETA MADRIGA,

Fecha de elaboración del pedido
2^/02/1412:00 AM

Estado actual del pedido

Creado

DATOS DEL PROVEEDOR

Proveedor: 629046-PROVEEDORA EDIRO S.A. DE C.V.

RFC del proveedor: PED0408235Q6

Fecha de entrega: 21/03Í2014

Teléfono: 1999591

Tipo de compra

AD - ADJUDICACIÓN DIRECTA

Condiciones de pago:

CRÉDITO 20 DÍAS

Especificación del tipo de

Centro de i

10402-CENTRO DE ACTIVIDADES CULTURALES

Dirección del centro de

INSTITUTO LITERARIO OTE. #211

Número de requisición

1040214020004

Fecha de ingreso de la

;í.«p2/14 02:32 PM
/>K

-•:••-. Articulo: LUMINARIA LEDS

"I ' '. Descripción:

. ESTUDIO FLAS PROFESIONAL ESTROBOSCOPIO LUZ DE DESTELLO CON ESCLAVA

C. costo de CENTRO DE ACTIVIDADES CULTURALES

Cuenta contable Garantía Unidad de medida

56520201 365 PIEZA

'

Marca

VANTA

Modelo

SLS3001-ML

Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

1 $2,364.90 16% $0.00 $2.364.90

Articulo: TRIPIE

Descripción:

TRIPIE DE ILUMINACIÓN DE 2.80 MTRS.

C. costo de CENTRO DE ACTIVIDADES CULTURALES

Cuenta contable Garantía

56520201 365

Unidad de medida

PIEZA

Marca

COSMO

Modelo

LT-34

Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

2 ' $834.00 16% $0.00 $1.668.00

Articulo: VIDEOLAMPARA

Descripción:

ANTORCHA / VIDEOLAMPARA DE LEDS AL 528W C/REG.DE TEMPERATURA DE COLOR. MARCA APUTURE

C. costo de CENTRO DE ACTIVIDADES CULTURALES

Cuenta contable Garantía

56520201 365

Unidad de medida

PIEZA

Marca

SIN MARCA

Modelo

AL-528-W

Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

1 $7,058.90 16% $0.00 $7,058.90
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CONTRATO DE COMPRA-VENTA Ql'E. CONFORME A ¡.A jfpLAR4CION Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN.BJ
NOr.'SRE Y FIRMA APARECEN EN EL ANVERSO, Y POR LA ÚTRA LA U.A.E.M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROvteDORT

EBRAN POR UNA PARTE EL FIÍOVECDCR r
LA UAE.M.

DECLARACIÓN
De ¡a forma ciei pedido Declaran ambas partes, que con
esid fecha la U.A E M. tía hecho un pedido al
PROVEEDOR, cuyas características se consignan can el
anverso de este documento.

CLAUSULAS
PRIMERA E! objeto material del préseme

contrato es el descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA,
en lo sucesivo se le designará por la expresión OBJETO
Las especificaciones de calidad se describen en este
documento en hojas anexas al mismo, que debidamente
firmadas por las partes para identificación, se consideran
integrantes del mismo En caso de existir muestras o
•^odelos se hará constar esta circunstancia en el
presente avvróío y ¡as mismas serán identificadas por !js
partes

SEGUNDA. Si la U A.E.M. se cuniprc:v.«tiera
en entregar materiales destinados a ta elaboración del
OBJETO estos se enumerarán en hojas anexas,
debidamente firmada& por las partes, y el PROVEEDOR
quedará obligado a ej'.-cutar todos los actos de guarda y
conseivar-ton de tales materiales por cuyo buen estado
responderá ante la U A E.M.

TFRCERA Cambios de OBJETO. !a U.A.E M.
podr,j ordenar cambios de cualquier naturaleza en a!
OBJETO pero. parr; que tales cambios sufran eíncto se
requerirá el consentimiento de! PROVEEDOR, el cual se
tendré per expresado si se abstiene de comunicar fie
manera íe.h-'-'¡<ín!e si¡ respuesta dentro de un piazo de
cinro dids habileb corlados a partir de la fecha en que se
le comunique el i:arnbiQ correspondiente La U. A E.M no
esló oüligaüa a pagar el precio de materiales adicionales
salvo que Hubiera a;t¡p!ado su empleo y convenido el
precio

CUARTA, fcnlrega del OBJETO. El luyar y ¡a
íecna tíe entrega d«f OBJETO están descritos en el
anverso yo en hoja anexa.

QUINTA. Anticipao-"! o mora ep la etnrsga El
PROVEEDOR, salve, convenio en contrato, nú podrá
entregar el OBJETO antes de la fecha convenida bajo
pena de devolución o su costo. En caso de mora en la
entrega del OBJETO, las partes pactan una pena
convencional a cargo del PROVEEDOR, / en favor de la
U.A E tvi equivalente al cinco al millar del importe del
OBJETO no entregado, por cada dia que transcurra sm
que lo reciba a satisfacción.

SEXTA. Sin perjuic'O de la pena convencional
pagada en la dáusu:a precédante, las partes cr^venen
O-uc el presente comíalo se reisa^ía por incumplimiento
de las obl'jaciones del PROVEEDOR y tomando en
consideración e! destino del OBJETO se pacta
exprtííar"-^'''te, T'c. en < ti^-i r*R rí-'-^o £>• .• .,.. %<vla

;:--'dd ÍT> . "i un término de 'ju'nce días naturales o mas
la re-.. • •'"•reirá •'i'inniHt r:,̂»pii:. <;¡r; necesidad de
;Ji;C'¡.-í.. ;ucji(;<íil. ni reSfiOi^aLrlidac alguna r»gr? 'a

UAE.M. si a sus intereses asi conviniere, en cuyo caso
nulificara al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en el acto de !a notificación y como
consecuencia:

a) Se suspenderán todos los electos del
contrato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U.A.E M. los materiales
y elementos de su propiedad que le hubiere
entregado para la realización del OBJETO.

c) La UAE.M. exigirá la entrega inmediata del
OBJETO setnifabricado, si a sus intereses
asi conviniere, previa e valoración de su
importe-

d) El PROVEEDOR devolverá a la U.A.E.M las
cantidades que por concepto de anticipo
Hubiere recibido, y

e) Toda literatura, planos, diseños programas
y demás elementos técnicos que ta U.A E.M
hubiere entregado al PROVEEDOR para
realización de! OBJETO y de lo que éste es
simple depositario le serán devueltos al
primero de inmediato por ser oe su
propiedad.

SÉPTIMA: Inspección. Reclamaciones Reparaciones:
a) La U.A.E.M podrá inspeccionar el OBJETO

en el lugar en que se encuentre, asi como
los trabajos que en relación con el mismo se
hagan por el PROVEEDOR.

b) La U.A E M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas po^ella:

c) Si los defectos o vicios que motivaran el
rechazo a la recfan-ación fueren corregibles,
su corrección será hecha por el
PROVEEDOR a su costo dentio del plazo
que en e! momento del rechazo se
convenga:

d) La U A E M. podrá hacer las reparad"™s o
correcciones de que se trata cuando el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las
haga dentro del plazo convenido
En los casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR lo acepte o cu^c1'- "o las.
haga dentro del plazo convenido En tos
casos previstos en esle inciso, e!
PROVEEDOR está obligado a incemn¡za- a
la U.A E.M. de los gastos en que se hubiere
incurrido.

OCTAVA: Indemnizáronos E! PROVEEDOR se oblra a
indemnizar a la U.A . -años y r ..^s que se
ocasionan a ésta cuando se den supuestos ¿d la cláusula
VI y de los incisos b) y d) de ¡a cláusula Vil v en g(wrn'
,... ii-!3 haya incumplimiento de este co"t'a*'~ -. ' p".de
del PROVEEDOR.

NOVENA: Riesgos: Todos los riesgos,
pérdidas o mermas que pueda sufrir el OBJETO seter* n
caigo del PROVEEDOR hj-jr. ¡que 13 U A.E.M. lo acepte
de manera definitiva.

DÉCIMA. Precio: El Precio que se obliga a
pagar la U A.E.M es el determinado en e! anverso.

DÉCIMA PRIMERA: Pago del Precio El precio
pactado deberá ser cubierto por la U.A E M dentro del
plazo y con sujeción a las condiciones estipuladas en el
anverso, en la inteligencia de que ios plazos se
computarán a partir de la fecha en que se sometan las
fac-.uras a revisión, lo cual no podra hacerse antes deO'ie
el OBJETO haya sido aceptado por la U A E.M

DÉCIMA SEGUNDA- Compensaciones' El
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que ivsuüare
a cargo de la U.A.E M. sea comoensado con las
cantidades de dinero que coi; motivo de i'^te contrato le
correspondan.

DÉCIMA TERCERA. Cesión: Los clerecírs y
obligaciones del PROVEEDOR derivados de' presante
cc'"-"ito no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
,; ..i, ,:!vo convenio en contrato.

DÉCIMA CUARTA Patentes El PROVEEDOR
Sfc ooiiga a no divulgar o permitir la divulgación ni utilizar
o permitir el uso ni en beneficio propio nt de terceros las
patentes, los diseños, procesos y secreto^ ¡nausfiales o
cualquier información o datos proporc'onadcs por la
U.A.E.M

DECIMA QUINTA- Ctincetación Lr> u A E.M
se reserva el derecho de cancelar ei ped¡c!o. en '-uyo caso
estará obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los
daños efectivamente sufridos y previa su comprobación
de acuerdo con los esos industriales y cormrc.ales. ¡os
plazos de entrega y la naltüalfü rr:p~ia d^¡ ;.resen!e
contrato

DÉCIMA SEXTA. Estipulaciones ¿idicionates
relativas a finanzas y situaciones no previstas
expresamente: Las partes convienen en sujetarse a los
estipulaciones adicionales que apare^csi en los
documentos anexos di presente contrato, los que
debidamente firmados para .identificado:- se consideran
integrantes del mismo

DÉCIMA SÉPTIMA. Tribunales y Legislación
Ambas partes se someten a los Tribunales y a 'a
Legislación de! Fuero Común 2? ta cu cíe t te T-hr.a para
lo cual renuncian a cualquier otro Jomtcilio ou^ :entjar> r.
pulieran tener.

DECIMA OCTAVA Can r^e en fas
condiciones pactadas en las clausulas ¡••'•v.f-^uites la
UA.E.M formula ai PROVEEDOR y ÍMIC .̂«pla d
periodo que se detalla al arwso v r •# *•« • • -. ^'
completo de esta cláusula



Universidad Autónoma del Estado de México
Secretaría de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

OBSERVACIONES GENERALES DEL PEDIDO

COMPRA DE EQUIPO DE AUDIO PARA UN ESTUDIO FOTOGRÁFICO PARA UN CURSO DE FOTOGRAFÍA ARTÍSTICA PARA EL CENTRO DE ACTIVIDADES
CULTURALES.

Fondo: 1209-DIPLOMADOS Y CURSOS

Proyecto: SBQ23B-CURSOS Y TALLERES CENTRO DE ACTIVIDADES CULTURALES

/.. en A.JC,

AUTORIZÓ

W*sW/7
Mr LÓPEZ CARBAJAL

Subtotal

IVA

Descuento

Total

$11,091.80

$1,774.68

$0.00

$12.866.48

Monto con letra

DOCE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 48/100

FECHA DE ENTREGA DEL CONTRATO/PEDIDO AL
PROVEEDOR

/ / - /viiYto - / < /

FECHA DE ENTREGA DEL BIEN 0 SERVICIO

l\ /tfQ/?0 - ! !f

RECEPCIÓN DE PEDIDO PROVEEDOR

tfoc" tfoMc fcf? fánfe

"S -̂̂ ^
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CONTRATO DE COMPRAVENTA QUE. CONFORME A LA D!?f^RAC!ON Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN
NOMBRE Y ni!- MA APARECE.'. ¿N EL ANVERSO. Y POR LA OTRA LA U.A.E.M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR '

JRAN POR UNA PARTE EL PROVEE^R CUYO
'U A.E.M

DECLARACIÓN
De la íorma del pedido Declaran ambas partes, que con \a fecha la U A.E luí ha hecno un pedido ai ¡

PROVEEDOR cuyas características se consignan en el ¡
anverso de «ste documento j

CLAUSULAS j
PRIMERA. El objeto material del presente!

contrato, es el descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA, j
.'en lo sucesivo se le designará por la expresión OBJETO ¡
Las especificaciones de calidad se describen en estej
documento.en hojas anexas-al mismo, que debidamente!
firmadas por fas partes para identificación, se consideran!
integrantes del mismo. En caso de existir muestras o
módulos se hará constar es!a circunstancia en e!¡
présenle contrato y las mismas serán identificadas por las;
partes. j

SEGUNDA Si la U A E.M. se comprometiera1

en entregar materiales destinados a la elaboración del:
OBJETO estos se enumerarán en hojas anexas j
deoidameme firmadas por las partes, y el PROVEEDOR
quedara obligado a ejecutar todos los actos de guarda y;
conservación de tales materiales por cuyo buen estado-
responderá ante la U.A.E.M. ¡

TERCERA. Cambios de OBJETO la U.A E M{
podrá ordenar cambios de cualquier naturaleza en e
OBJETO pero, para que tales cambios sufian efecto s
requerirá el consentimiento del PROVEEDOR, el cual se¡
tendrá por expresado si se abstiene de comunicar da
manera fehaciente su respuesta dentro de un plszo dd
cinco días habites contados a partir de la fecha en que s0
le comunique e! cambio correspondiente. La U..A.E.M. na
está obligada a pagar el precio de materiales adicionales!
sahfO que rubiera aceptado su empleo y convenido e\a .. j

CUARTA. Entrega del OBJETO. El lugar y la
fecha de e'itreya del OBJETO están descritos en a!
anverso y/o en hoja snexa.

QUINTA: Anticipación o mora en la entrega &
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no podra
entregar el OBJETO, antes de la fecha convenida bajb
pena de devolución o su costo. En caso de iicra en la
entrega de! OBJETO, las partes pactan una pena
convencional a cargo del PROVEEDOR, y en ¡avor de IB
U.A E M equivalente al cinco al millar de! importe de!
OBJETO no entregado, por cada día que transcurra siji
que lo reciba a satisfacción. j

ST. XTA. Su- periuicio '!e la pena . convencional
pactüda fin la '-.l-i!'*' '.. ¿-medente, las partes convienen
que el presente contrato se rescindirá por incumbir-lenío
de las obligaciones del PROVEEDOR y tomando en
cons.dfcraacn el destino de! OBJETO, se pacía
expr^sarif^íe. que en caso de retraso en ¡as entregas
paoUü'^s ""V -!'-i '.é:.:'.!no de -iiün-"-? -í-as naturales o más
la f'':¿',-¿*—. oftí'.'ira ajtomáucanienie. sin mi;v-.-:•: ̂-! de
dsC¡a¡í¡-J.. ;¡i'Xidl. m responsabilidad alguna para 'la

U A E M. si a sus intereses asi conviniere, en cuyo caso
notificará al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en el acto de la notificación y como
consecuencia:

a) Se suspenderán todos [os efectos del
contrato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U.A.E M. los materiales
y elementos de su propiedad que le hubiere
entregado para la realización del OBJETO.

c) La U.A.E.M. exigirá la entrega inmediata del
OBJETO semifabricado, si a sus intereses
así conviniere, previa e valoración de su
importe:

d) El PROVEEDOR devolverá a la U A.E.M. las
cantidades que por concepto de anticipo
hubiere recibido: y

e) Toda literatura, planos, diseños, programas
y demás elementos técnicos que la U A E M.
hubiere entregado al PROVEEDOR para
realización de! OBJETO y de lo que éste es
simple deposilario le serán devueltos al
primero de inmediato por ser de su
propiedad.

SÉPTIMA: Inspección. Reclamaciones. Reparaciones:
a) La U.A.E.M. podrá inspeccionar el OBJETO

en el lugar en que se encuentre, asi como
los trabajas que en relación con el mismo se
hagan por el PROVEEDOR.

b) La U.A.E.M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella:

c) Si los defectos o vicios que mclivaron el
rechazo a la reclamación fueren corregibles,
su corrección será hecha por e!
PROVEEDOR a su costo dentro del plazo
que en el momento de! rechazo se
convenga.

d) l_a U.A.E.M. podrá hacer las reparaciones o
correcciones de que se trata cuando el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las
haga dentro de! plazo convenido.
En los casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las,
haga dentro del plazo convenido. En los
casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR está obligado a indemnizar a
la U.A E.M. de ios gastos en que be tuDiere
incurrido

OCTAVA: Indemnizaciones: El PROVEEDOR se obhg^ 3
indemnizar a la U A E M. rje los daños y pen^-ic? qu? se
ocasionan a ésta cuando se cien supuestos av la cláusula
V! y de los incisos b) y d) de la cláusula Vil y en general,
cuando haya incumplimtert'j ue este contri.' -. : . -.--."-;
del PROVEEDOR

NOVENA: Rasgos: Todos los riesgos,
pérdidas o mermas que pueda sufnr el OBJETO serán a
cargo del PROVEEDOR Hasta que la U A E U. to acept&
de manera definitiva.

DECIMA: Precio' El Precio que se obliga a
pagar la U.A.E.M. es el determinado en el anverso.

DÉCIMA PRIMERA: Pago del Precio. El precio
pactado deberá ser cubierto por la U.A.E M centro del
plazo y con sujeción a las condiciones estipuladas en el
anverso, en la inteligencia de que !os plazos se
computarán a partir de la fecha en que se sometan las
facturas a revisión, lo cual no podrá hacerse antes de que
e! OBJETO haya sido aceptado por la U.A E (vi

DÉCIMA SEGUNDA Compensaciones: El
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la U A.E.M. sen compensado con las
cantidades de dinero que con motivo de este contrato ie
correspondan.

DÉCIMA TERCERA' Cesión: Los derechos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados de! presente
ce»- '--',T no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
3' .TI aivo convenio en contrato

DÉCIMA CUARTA: Patentes E! PROVEEDOR
se obliga a no divulgar o permitir la divulgación, ni utilizar
o permitir el uso ni en beneficio propio ni de terceros las
patentes, los diseños, procesos y secretos industriales o
cualquier información o datos proporcionados por la
U A.E M

DÉCIMA QUINTA Cancelación La U.A E M
se reserva el derecho de cancelar el pedido, en cuyo caso
estará obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los
daños efectivamente sufridos y previñ FU comprobación
de acuerdo con los usos industriales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma del presente
contrato

DÉCIMA SEXTA. Estipulaciones aduanales
relativas a finanzas y situaciones no previstas
expresamente- Las partes convienen en sujetarse a las
estipulaciones adicionales que aparezcan en los
documentos anexos al presente contrato, ios que
debidamente firmados para .¡iientificaclcn. se consideran
integrantes del mismo.

DECIMA SÉPTIMA Tribunales y Legislación-
Ambas partes se someten a los Tribunales y a la
Legislación del Fuero Común de la ciudad de Toxica para
lo cual renuncian a cualquier otro domicilio que tengan o
pudieran tener.

DÉCIMA OCTAVA Con base en las
ce 'd-ciones parladas en las cláusulas precedentes. !¿»
U A.E.M 'oni.bm al PROVEEDOR y estf ^.epn e!
periodo que se detalla a) anverso y que se c
comptelo de esla cláusula



«vl\ Universidad Autónoma del Estado de México

•Secretaría de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

CONTRATO-PEDIDO
Facturar: Universidad Autónoma del Eslado de México

Dirección: Av. Instituto literario No, 100 OTE. Co!. Centro,

RFC: UAE560321II2
CP: 50000

Numero de pedido

1040214020004

Usuario que elaboró el pedido

ROCIÓ GABRIELA GAETA MADRIGA

Fecha de elaboración del pedido
26/02/14 12:00 AM

ado actual del pedido

Creado

DATOS DEL PROVEEDOR

Proveedor: 629046-PROVEEDORA EDIRO S.A. DEi C.V.
RFC del proveedor: PED0408235Q6

Fecha de entrega: 21/03/2014
Teléfono:

Tipo de compra

AD - ADJUDICACIÓN DIRECTA

Condiciones de pago:

CRÉDITO 20 DÍAS

Especificación del tipo de

T7
Centro de

10402-CENTRO DE ACTIVIDADES CULTURALES

Dirección del centro de

INSTITUTO LITERARIO OTE. #211

Numero de requisición
1040214020005

Fecha de ingreso de la

05:50 PM

ARTÍCULOS:
^o^^

Articulo: MATERIAL DE AUDiO. VIDEO Y FOTOGRAFÍA
•) : Descripción:

' PARAGUAS TRASLUCIDO SOMBRILLA REFLECTORA BLANCA 36 MARCA DOLICA

C. costo de CENTRO DE ACTIVIDADES CULTURALES

. Cuenta contable Garantía Unidad de medida

51210401 365 PIEZA

Marca

SIN MARCA

Modelo

SIN MODELO

Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

1 $320.80 16% $0.00 $320.80

Articulo: PARAGUAS REFLECTANTE

2 Descripción:

PARAGUAS REFLECTANTES SOMBRILLA EN COLOR PLATA CON NEGRO 40 IN (100CM) MARCA MATRIA GRÁFICA

C. costo de CENTRO DE ACTIVIDADES CULTURALES

Cuenta contable Garantía Unidad de medida

51210401 365 PIEZA

Marca

SIN MARCA

Modelo

SIN MODELO

Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

1 ' $610.00 16% $0.00 $610.00

Articulo: SENSOR DE DISPARO

Descripción:

SENSOR DE DISPARO, DISPARADOR REMOTO PARA FLASH, MARCA MICNOVA

C. costo de CENTRO DE ACTIVIDADES CULTURALES

Cuenta contable Garantía Unidad de medida

51210401 365 PIEZA

Marca

SIN MARCA

Modelo

SIN MODELO

Cantidad Precio U. IVA Descuento Sublotal

1 $1,100.10 16% $0.00 $1,100.10
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¡ o
NOMBRE. Y i ¡RM¿N LLANK'ERSO, V PÜR LAUii

)CION Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTC •"•" •-'=
jMJ.A.E.M. QUIENES SE DESIGNARAN íl PKC.L

¡JAN POR UNA PARTE EL
¡I E.M

De ¡a (¿¡.'nía Ji;¡ pedido: Declaran ambas partes, que cun
esta ¡¿¡<,N3 la U A.E M ha hecho un pedido al
PROVEt'DOH ci'yas características se consignan en el
anverso de ostfc documento

CLAUSULAS
PK.MERA. E! ob|eto materia! del presente

couirau es ei descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA,
en lo sutesiiío se le designará por ia expresión OBJETO.
Las especificaciones cié calidad se describen en este
documento en ho¡ds anexas al mismo que debidamente
firrtvidss por las paites pdra idenlificacion, sa cor.*.¡Jeran
integran les del mismo En caso <Jí? existir muestras Q. j
mfx.'tA-3. se hr.rá constar esw circunstancia en el .
pr.-.>entt coi-i. diu 7 ;a;> mismús serán iriení.i:cada;> ̂or las j
parias. í

SEO'JHOA: Si ¡a U A E M sé ccm prometiera
i... ííiiirt^ar nniiííria'es ifesiinaJos a la elaboración del .
OBJETO (.SKIS se enumenrán en hojas ¿nenas '
ü'j;>¡damor.te íirmsJas por ias partes y el PROVEEDOR ;

qticdaia obiiyado a ejecutar todos los actos de guarda y
conservación de tales mdtenaies por cuyo buen esíadj i
responderá ante ia U A.E.M. ;

TERCERA Cambies de OBJETO la U A E.U ,
pi-iríra oriltiar cambios de cualquier naturaleza en ei {
OBJETO pi-io para que tales cambios boíran efecto se '
requerirá el i:ünse:ilim¡er,to riel PROVEEDOR, e! cual se ;
tendrá par expresado si se nbsíief.r de comunicar de i
iifneíd íc¡¡ í-ionit su respuesta denfo de un ptdzo ti¡¡
cmco dus háailes r.ontd¿í^s a omiir de la fecha en que se ¡
le oD!n:;niq.i3 e! cambio correspondiente La U..A E M no :
&s:a coligad..! ,j pagar e! precio de materiales adicionales ;
síiívo que f'jlü-;'5 acep'aao su empleo y con'junidc ei i
precio i

GUARÍA E:«reaa -jdl OBJETO El kigar y ¡3
tacha Jt. tnuegs de! OBJETO están descritos en ¿i
¿ir.vüfüc yo RP hojd anuxa

C'JINTA Anticipación o mora en ia entrega E¡
PROVEEDOR, salva convenio en contrato, no podra
entregar el OBJETO antes de !a fecha convenida bajo
puna c!e de «elución o su costo En caso de mora en la
entrega del OBJETO, las partes pactan una penó
rr.rivoncior.dl o cargo Ct; PROVEEDOR, v en favor de la
U A E M equivalente a! cinco al millar tíel importe oe!
OBJETO ¡io entreoído ¡ior caria d¡a tjue transcurra sin
que le recitis a -̂¡13 ¡acción.

Sf >TA. Sin periuiu..; de ia pei;a . convención.ni
Péiuhí'ú -st- ia ctcíuS'j'a piecedcnte las panes convienenj
líi.ii el H'esenie contrato p^ escindirá por incum¡ • miento!
de ias or"'-jtic.-:.:;tís c'.-' PROVEEDOR y tomandij c'.!
considtífsciün el destino del OE^ETÜ, se pacta1

expreíjrii'ití'ite cine °n case cíe rebaso en -is eníregasj
í>?.cí'v.tas. por ;in térniir-n de quince di?1? naturales o mas'
la r%: "SiO'i oDífdia autCínati-'-sr-tr-te, sin nnce^ sjtj -le
•Jt'üiaraciOn K¡'lo;?!. ni responsaDiiidati alguna para ¡al

U A £ M. si a sus intereses asi conviniere. e-f¡ ci'-"- caso
notificara al PROVEEDOR su voluntad de tendear la
vigencia del contrato en e! aclo de la nulificación y como
cons&cuencia:

al Se suspenderán todos i-"s fifecí^s tiel
conlralo.

bi EL PROVEEDOR dovo!ver¿
inmediatamenle a la U.A E U ios malcríales
y elementos de su propiedad que le ^ubiere
entregado para la realización del OBJETO.

c) La U.A E.M. exigirá la entrega inmediala del
OBJETO sernilaüncado. s* a ?us intereses
asi conviniere, previa e va|r,,:i: -- ^e su
importe:

d( El PROVEEDOR devolverá á la U A E.M las
cantidades que por concepto de anticipo
hubiere recibido' y

e) Toda literatura, planos. d*s&nos. pr^^-.jnas
y demás elementos tccnicrs qi¡e tu U A.E M
hubiere entregado al PRuVtEDÜR ps;a
realización dei OBJETO y ae lo que éste es
simple depositario le serán devueltos al
primero de inmediato por ser de su
propiedad.

SÉPTIMA: Inspección, Reclamaciones. Rñ^araannes*
a) La U.A.E M. podrá inspeccionar e' OBJETO

en el lugar en que se encuenl'- -v como
los trabajos que en relación con e! mismo se
hagan por el PROVEEDOR

D) La U.A.E.M podrá negarss =i aríptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas, por ella:

O Si los defectos o vicios ''•„£• "• ..[¡varan e!
rechazo a la reclamación f'.seren r-CTegiutes
su corrección será heí,ha por e¡
PROVEEDOR a su cosí'-, deiün ,̂! pfl-.zv
que en el momento dei 'echado se
convenga;

d) La U.A.E.M pod'5 hacer 'di n-r^'^-'^npp •">
correcciones de que se ¡rata >;, nnüo ei
PROVEEDOR lo acepte o cu-indo no ¡as
haga dentro ,'..-) •¿•izo contenido
En tos casos previstos •„•" es!e inciso, ti
PROVEEDOR lo acepte o cuando no ia?
haga dentro del plazo convence.. En los
casos ptevtf'ns en e?le inciso, e!
PROVEEDOR esíá obügncin 5 indemnizar a
la U A.E.M de los gastos en que SE? hubiere
incurrido.

OCTAVA: Indemnizado-,es: E! Pf^VEüDOR se on'iga n
inrl-^-iMiiza,- a !a U A E.M. cin '•;<; dai rjerjuic.us que .se
iîti&ijiian a ésta cuandc bu cc-n s;iuv-¿ - ... •-• ¿'is..1'.
VI y de los incisos b) y d) de la cláusula l-'ll y en general,
cuando haya ¡ncurnpHrn<!ntf. de esto ;- .., ,. - -.-,. ^-iríe
dc« PROVEEDOR.

NOVENA: Riesgos: Tr.rlos los riesgos,
pérdidas o mermas qus pueda sufrir ei OB !RTO serán a
cargo del PROVEEDOR hdsla ̂n n U A E U lo acepto
de manera definitiva

DÉCIMA Piecio E! Prr» o r;-je s-3 ct'i^a a
pagar la U.A.E.M es el determinado e>. •/• .^iwersa.

DÉCIMA PRIMERA: p^Hr, *# Precio Ei precio
pactado deberá ser cubierto por 13 u A E M. óe'tlro del
plazo y con sujeción a las cor.diciones estipuladas en el
anverso, en la inteligencia do que ios plazos se
computarán a partir de la fecha en que se soletan las
facluns 3 revisión, lo cual nopocrá r-írerse arates de que
el OBjETO haya sido aceptado ¡w la U A.E U

DECIMA SEGUNDA Compensa--iones. El
PROVEEDOR, aceptr. que cualquier crp.Mo LOL res Jtare
a cargo de la U.AEM. se;> comonn^ad1..- con las
cantidades de dm^ro q^e c^n 'i.oiivf' r*'- °^!.- ~orKilo 'e
correspondan.

DEC'MA TERCERA C?^,1 L>*^ o:"i'crms >
obligaciones del PROVEEDOR dp'ii/fnijs a>.ji p-esente
contr;itr> no podrán ser cedidos ni iransmiiiOOb en formé
ali , -i'i convenio en contrato.

,;ÉCIMACU.ARTA Pótenles E, PROVEEDOR
se ...! i1.,.-..; no divulgar o permütr lü divulgación m utilizar
o permitir el uso ni en beneficio pror^o r¡> de torcer;?3 lús
patentes los diseños, proresni y sc-?rs'.c? indusfiates o
cualquier mfomnciñn o datos propvi. .'".-nados por la
U.A E M

DÉCIMA QUINTA Cancpl.in;.-n La u A E.M
se reserva el derecho ilec^incel^r e' -;;í:j-j. P- c ¡vo c.iso
estará obligada a indcr".nizjr al PROv'LtÜüR da lo.s
daños efectiva monte bjfnrios , p'fií/.a *..LI cctuc-rohacion
dr> acuerdü con los LÍSOS indiíslnriies y r.f:rT,,-r.-3!r¡s. i«r.
plazos de entrega y la nnturósozc miuna c¡t-i presente
contrato.

DÉCIMA SEXTA, fc^t f^J'-.' •• ¡-. , •-Alónate*
relativas a finanzas y Situaciones rio [ire^istíi.^
expresamente Las c- ';" CG-'ve'.r!i i SU^M =o a la?
estipulaciones adicionaos qu,j jf.^n-jcnn en íes
documentos anexos al presóte contra-.o los que
debidamente firmados para idenlif'f .^C',"'n se cütisi'Jerar»
inlegrantes del mismo

DÉCIMA SÉPTIMA T-ih[tn?' '••. y í á^-s'aciór
Ambas partes se somelen a ---a ""n-T.aifcs y a la
Legislación del Fuero Común de ífl r.;uc,i.-! de TC:UCÍ para
lo cual renuncian a cualquier olro don-ruio qué tengan o
pudieran tener.

DÉCIMA OCTAVA Cún ba-L<- en la-
condiciones pactaaas ^r. tas .-h--i' ' •• ••rt7:i.-t;rnies. l<4
U A E M- fofmila a' '•''. '.CK;' :•< ,• oír,- íictpta >>
pfciL^dc jue se detalla ;¡í anverso y ^ae t. . onsid^M
completo de osis cl
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OBSERVACIONES GENERALES DEL PEDIDO

COMPRA DE MATERIAL DE AUDIO PARA EL ESTUDIO FOTOGRÁFICO PARA EL CURSO DE FOTOGRAFÍA DEL CENTRO DE ACTIVIDADES C

Fondo: 1209-DIPLOMADOS Y CURSOS

Proyecto: SBÜ238-CURSOS Y, TALLERES CENTRO DE ACTIVIDADES CULTURALES

AUTORIZÓ ¡̂/

Leí A. KAR(/A\'0f>eZ CARBAJAL1 r/. '

Monto con letra
DOS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO P

FECHA DE ENTREGA DEL CONTRATO/PEDIDO AL
PROVEEDOR

FECHA DE ENTREGA DEL BIEN

<¿7/ - f^0f?0 - ¡H

JLTURALES

Subtotal

IVA

Descuento

Tota]

$2,030.90

$324.95

$0.00

$2,355.85

ESOS 85/1 00

0 SERVICIO

1

RECEPCIÓN DE PEDIDO PROVEEDOR

\jOjQ itOíCf'iO i CVc°7 ((¥'~}\f.

"==^>¿XXX '

%V^¿1
1 ?% '̂i>-^p
¡ ^^íí^/J.

1 ;-,c ACTIVIOABES

i -~ •> ¡ - / -^í -nui-.-->i ic
J '

?
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CON I Kr ¡ D ;. ¿ COMPRA VENIA QUE. CONFOW..E A LA DEC flBClCU Y CLAUSULAS QUE MAS ADELAMTE APARECEN CEU
NOMBRE i r .RMftAPARECLN EN EL ANv'ERSO. Y POR LA OTiSlAüAEM. QUIENES SE DESIGNARAN ^LrrOl-EEOOR Y ü

N POR UNA PARTE EL Frt'O1. íi
. E M

DECLARACIÓN
D;; ib fonn.i Ju> pijii.do. DiH.'arjn aiiibüS (vartí?:», t.¡..'C r.on
esta Roía ia U A.E M ha hecho un pedido al
PROVEbOüR. cuyas características se consignan en ei
¿inverso i¡c este ilocumento

CLAUSULAS
PRIMERA. El objeto maie-fial de! présenle

cunti-cíto os e! descrito en la dausula DÉCIMO OCTAVA,
tífi f- suciííjvc sft le desic/Tírá por la expresión OBJETO
Loa especiíicíiL-'oritíS dt: calidad se dBsctiben en este
documento en hoj.î artexas al mismo, que debidamente
litfr.sidcsSí poi !•'& paites prira identificación se consideran
ii'ie.}r¿v»«;s det mismo En case de exigir nuiesirtis y
rrcüsius. i£ hoia constar esta circunstancia en el
présenla cuniraio y !as mismas ^eran laenttficadas por las
p-lí**>S

SEGUNDA S¡ leí UAE.M Sé ;; ̂prometiera
en -j-ití-jyaf riiatendies ue¡>i¡nados a la elaboración del :

GBJETvj e-iiob ^e enumeraian en hL-jas ür.tí/as. !
deri!d¿ifiifnk- firmadas por las uartes. y &í PROVEEDOR !

quedara übl:jad.j a ejecutar to<Jcs los a^tos de gualda y ¡
cünservucion de !a!es Tiatena'es po¡ cuyo buen estado '
rfispoi'¿era ante |1i U.A E M i

"IERCERA. Cambios de OBJtTO- la U.A.E M ..
p,-..:ia i. r-ieuar cambios de cualquier naturaleza en e; I
OB l£1O nero pard que taitü cambtos sufran efecto se (

re^uetirú e! ainsentimijnto cel PROVEEDOR, el cual se |
Uncirá por expresado si se abstiene de comunicar de j
maiií>M it?t^.ictc;<íte su respuesta dersíro de un p:a?o tít i
CÍHC.O dtas hi-iLuies conUjdos a parlir de la fecha en que se !
lí: cuí!i,intq:j& el cambio correspondíame La U..A E M. n«
fcbto ot>'!-jfii:-¡ a p,-:jar H¡ precie- rte mátenles adicionales ¡
salvo M-;fe' 1 .n'i-idiu aCc¡Jlt--Jo su emoleo y convL--;tío eií

CUARTA En'.reyd Ctü OBJE'IO. El luja- y 'j|
iücha Jw ií-ti'..;ia C.G- OBJETO estón desenteja en ti,
a; pers-' y -:• ir; MC.J ai ;>vi ;

UüiNTA Afi'.¡'-¡f>etCion o :i'iúr« er ¡a entrego E-
pf^0\. s-jlvo v'<jítvenio en cü;>trato. no potí'a.
en!iej..--r e1 OBJETO, snits de la fecha convbf-ií-ia ba,.'.>
puna jú tíevj'i;ti¿n o su coste En caso de mora en Ifi
-..'itre'.p de! OBJETO, las parles pactan ur.a oena
coriyera .onsí a cargo del PROVEEDOR, y en lavor de i.í
U A.E M e*.;u¡\/:sk:.;ib '^ cinco al rr^li^r del importe uc-|
OBJtiO no tín'régado. por cada día que transcurra s¡r¡

StXTA Sir pe'j'.'.'P de 'r; peri-i convfic¡uri.il
;... :i.' :; en '-^ csaosui.-- ['rectí-íente i¿s p;::tes ".-.'¡'vietíctl
•i;jo ^1 pros»'1 u~ rf.ntrpio st¡ r^snndira por incumpuniienio
tu líív oi'icjjc.nes del PROVEEDOR y tomando en
...-•i-.,s.,;.--,'.;'.-n •.••' destino del OBjETO. se Dicta
c • - ;•'. £"•':' C\-B en caso de runa*.-. en l¿u- crtre-.jíiii
,'-:ii,iu-;js. por i¡n tfirnunu de Quince vi:.-"¿ "atúrale? o mal
io re=.r.is'6r. operará aa!omáticamtjrue ÍHI necesidad de

..Hc-.v/.:.^; ¡>id.v-;al, tu r£sponsab-':'Jc!d alguna paro ia

U ^ E: M si a S-jS :;':íefeHO<, asi tonvmitfr. (í<- .1," r?Fn
notificara al PROVEEDOR su volimtdd 0& tí"" nar la
vigenna del céntralo en el acto de la nonticacto-1! y como
consecuencia.

a) Se suspenderán todos los i-feotes del
contiato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U A.E M. ios materiales
y elementos de su propiedad que le hubiere
entregado para la realización de¡ OBJETO.

c) La U.A.E M. exigirá la enlrega »rv'e^ata del
OBJETO semifabncado. si a sus i' tíueses
as¡ conviniere, prsvia e valoración de su
importe;

,í; Et PROVEEDOR devolverá a la U A.E M. Ia3
cantidades que por concepto ü-1 ír.iicipn
nubiere recibido, y

e, Toda literatura píalos tíistíñi'jS. programas
y demás elprnentos técnicos -lub la U.A.E.M.
hubiere entregado al PROVEEDOR para
realización de' OBJETO y de le ij:¡e «SÍF *?s
simple depositario le serar; oe/;ic!:os al
primero de -nmadiaío por Fsr de su
propiedad.

SEPTiMA: inspección. Rcîamacioneb Reparaciones
ai La U A E M. podra inspeccionar el OBJETO

en el lugar en que se encuenire a=i co"¡o
los uabajos que en relación con e> n-iimo se
hagan per el PROVEEDOR

1.) La U.A E M poora neyarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las esceci-'i-iciofies
requeridas puf e*;a.

O Si los defectos o vicios vfie nvjhvnron e!
rechazo a la (er.larracióri k¡erfi LO'rpy^:es
su corree-: ton bcrá hecha por el
PROVEEDOR a ?u costo Oenirr -.-Je» phi-o
que en el moT'entG -Je! tech£7C c-i

convenga.
J) La U.A E M p jcira hacer :;.s :eparabones o

correcciories> de que s= í^tñ c-.o.ido ei
PROVEEDOR ¡o ace/ie o cu^nü- no !ss
haga dentro del plazo ccrwendo
En los casos previstos en este inciso, ei
PROVEEDOR le acepte o cua;..n no las
haga dentro de' plazo coiu^or c't- s-s
casos prevsslos en este inciso, el
PROVEEDOR csía oblujaao a indemnizar a
la U A E M de 'os gastos en qij» sfi hul>pe>fe
ipcurndu.

OC1AVA ¡¡•tiemntzacio:^:í " iir "i "".r>-~rv Sl- ;.bl"-.-i u
"niiófnnizai a la U A E.ívl dt; IL-S daños , ¡'-jj:- P:'~- ̂c se
j-jsionan a éslít r-.?"^"> se fien supi¡.-sts •£ iie la ci^.- "• '-.-'a
\'\ fie los inciso.- ->)i, ^¡ de. U cláus.'!.!;i Vil ; er^ ; ^^'al.
CLi:i",do htíva '"cumplímn.;'ML de Bit" •""". •' ; e
(¡eir-RO'vtEDJR

NOVENA. Rifijor- T-.tos rs
peidídas o rnerniai que pueri.~ ~. 'i:r .--! OP.!í:Tv =érau a
cargo del PROVEEDOR hasta t;yl: -J. U ' f- M it, Acepte
de manera definitiva

DECIMA- Pre-jo: El P-c.¿.." U'-u se us'.ga a
pagar la U A.E M es el determinado (?n el tiriv-fafEu

DÉCIMA PRIMERA Pjgo del Precio El precio
pactado deberá ser cubinrío por la U.A.E M -le'il'o de!
plazo y con sujeción a las condiunnes esíipuitiOv-s en e'
anverso, en la inteligencia QC aun les p!i,^?. se
comp1 taran a partir de la fechn ir -jiie ;-j S'VI-,¿;TI las
factui.js H revisión, lo cual no [lúlrn '".-ei'S'- .II'IL-.-', Jtí qii^
el OBJETO haya sido aceptado por ¡a U A n M

DÉCIMA SEGUNDA Cemp'íns.'iC'Or.es tr!

PROVEEDOR. (SCeptri que cuHiíM'á' --'éíl/.^qoi-. .•-"-•.¡liart;
a cargo de la U A n tvl sea <;;wp6'i=;-v-'r .~cii ls¿
cantidades c!e d¡nerc íjue con mot' o ck- L-sie contrato >e

DÉCIMA TERCERA Ce<íior. L.-- >--;C¡K-.S v
obligaciones del PROVEEDOR tíí-íi1.;--!^ ,1:̂ preseutu
con1 --i'" no podrán ser cedidas r> ípt¡r.:--i .;, .•; ¿en torma
a!á .1 "i convenio en cor.tr aso

OÉCIMACUARTA Pylt...:es F! PROVEEDOR
se coliga a no divulgar o permitir (a di/u[Q¿ii;¡o'i ni uiíluar
o permitir el uso ni en t.er.afiac i .'"¿.i'> ni ;:<. '.r.rcerns IJE
patentes los diseños, procesos y ?e.".re'̂', i:;.-!t¡str¡ñies o
cualquier mformacno o datos (••.'of-ü1 ;i.-.:i£ía-,'S por l,i
U.A.E.M

DECIMA QUIWTA C^-.B'a.i^r L- ü ^ E.M
se rcseivaelders"^ • ^-jc.inwk'i •-. ..ñ'itd en o,.-,.. ca-a-.-,
estará obligada a inuemncür il rR'""-.'!.^" "P. f'^ ¡LA.
danos efect'vriinenk- í-utnrlos v t--^^1 -'-' :f"'::'ctactf¡f.
de aci.¡erdo con los ' ios tnclusir'ñle^ y ro-TVíc 3i-.'S le a
plazas de entrega •, :ü i'atuiaí-;/;' rr, -> • !.;¡ prcse-"-;-
contrato

DÉCIMA StZXTA £^..-. ..-.(^neS -KT.T.avs
relativas n finanzas y M* n.'.ion--^ r.. i ;evisu-i:
expresaine:!!e. Las part«s COM-.-ÜI.^'-' f-ri io:'..!-."? a !-is
estipulaciones aaicio-irí'es que -irr- < • .1 ¡ .-r> ¡j¿
docomertos anexos al prt'i-' -lij • .".< .= : j u.;. 1.1'.̂
debidamente íimia-jos para ...jen'.;;.. :i • .-, -'.^ -•;, -o-jerc¡>-
integrantes de! nvsmo

DECIMA SEPTIMA TI i ..•:.:- s : -n^d-1..
Ambas pa¡les se someten A ida "!.•' "i'^f y a !.••
Legislac.ón del Fuero Comúi1 ce la auda'i -:c T-.-iace pa'̂i
¡o cual renuncian a cualquier c'fO ;:^,r.:C'iio .,->* ler.g^r- •,
puti errsn tener

CCTAV.- C-¡' '• j!,i t; • ;.i.-:
> .in : ,« f; --.f.-.» ,»- v,'.'".ies la

UAE.M Formula ni PROV: : • » • -' >' : '<• ^fnta t:
periodo que se ¿etnüa al ^n:- . , •• •• -••.•¡•-tüe.-i
comple!'. 'fe esta :ii:.ii.!a.
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CONTRATO-PEDIDO
Facturar: Universidad Autónoma del Estado de México

Dirección: Av. Instituto literario No. 100 OTE. Col. Centro,

RFC: UAE5603211I2

CP; 50000

Numero da pedido

1040214020006

Usuario que elaboró el pedido

ROCIÓ GABRIELA GAETA MADRIG

Fecha de elaboración del pedido

27/02/141 2:00 AM

estado actual del pedido

Creado
. . . . . ._ _ _ _ _ _ _ — — ..,_. _ t-_ i.

DATOS DEL PROVEEDOR Tipo de compra Centro de

Proveedor: 452184-SERVICIOS Y SOLUCIONES VDM S. DE AD - ADJUDICACIÓN DIRECTA 10402-CENTRO DE ACTIVIDADESJCU

RFC del proveedor: SSV120315QQ1. Condiciones de pago: ]

Fecha de entrega: 21/03/2014 CRÉDITO 20 DÍAS Dirección del centro de j

Teléfono: 5526463897 Especificación del tipo de INSTITUTO LITERARIO OTE. #211 j

i
i

i
;ARTÍCULOS Í̂Í%.;UA;̂ ~^
.::<\i<¿>3~^$%^'^

Número de requisición

C.r- '..-.- '; Fecriaide ingreso de la

'S '̂V >'-">',.'. 14/02/14 01:44 PM

!-!vl, ! ¿ '•[-'. : : j'i-3
*^$t ';; •-''"• ,;,' í ííj /"" \̂lL'.?- A£- ííV-&WeS (cilí\

ai:s9^eíaeccí̂ Hft:̂ l̂̂ ií -
-^jM v^WW-AF'a 'í-ttn^-^-^- í̂\

"•'•"¿Artículo: PULIDORA r j /OP£*£ "ÍV-Y trVf->^-- ̂
-\ Descripción: ' i >

'.." 1 COMPRA DE DOS PULIDORAS DE VIDRIO PARA VITRAL RPM 3450, TORQUE 19. MOTOR 1/12HPBASG DE TRABAJO 9 1/4" X 8 1/4" I & ' / ̂ - j '\= ~~ C. costo de CENTRO DE ACTIVIDADES CULTURALES |

- .- Cuenta contable Garantía Unidad de medida Marca Modelo Cantidad Precio U. [VA Descuento Subtotal
I

. '.; 56560301 365 PIEZA GLASTAR G12 2 $4,100.00 16% $0.00 $8.200.00
I

OBSERVACIONES GENERALES DEL PEDIDO \A DE PULIDORAS DE VIDRIO PARA EL TALLE DE VITRALES EN EL CENTRO DE ACTIVIDADES CULTURALES. \

!

Fondo: 1209-DIPLOMADOS_y CURSOS Monto con letra

Proyecto: SB0238-CURSOS ̂  TALLERES CENTRO DE ACTIVIDADES CULTURALES NUEVE MIL QUINIENTOS DOCE PESOS 00/1 00

A\JTÜRIZÓ y

LenA. ^ARJíAXLOPEZ CARBAJAL

FECHA DE ENTREGA DEL CONTRATO/PEDIDO AL FECHA DE ENTREGA DEL BIEN O
PROVEEDOR

21/0 ?/>/ & //* 3/W

Subtotal $8,200.00

IVA $1,312.00

Descuento $0.00

Total $9,512.00

SERVICIO RECEPCIÓN DE PEDIDO PROVEEDOR

Cy£;-/7//;o Jota ^P^'/

/ ' >* ^ / -^M-
¿M/rf.^e ^^^^T-
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CON: R;, L o CJt COMPRA- VENTA Oí*-. CONFORME Al A DECLAPSp.GN í CLAUSULAS QUE MAS «DEÍ.AN : 'I -V^RFCIiN CELE
NOMBRE Y F¡c ,UA APARECEN EM EL ANVERSO Y POR LA OTRA LA U A.E M. QUIENES SE DESIGNARAN El PKOvüEDOH C LA

POR UNA PARTE EL Phí

DECLARACIÓN
De i¿i ínMiei Jt¡ (.¿Jidü f'cJjían ambas parias que t.on
esta fecha id U.A E M ha hecho un pedido BI
PROVEEDOR, ctivas cara^ltírislicas se cons.gnan tn el
arv.'isíso de- es^- iocumenlo.

CLAUSULAS
PRIMERA: El objeto material del prt¡bsnt&

contrato -js ei ueauíto en la cláusula DÉCIMO OCTAVA
en !u SUUÍ&NC se le desigmra por la exptesión OBJETO.
Las, espec'ficsiiiones de oolidad se describen en este
documento en hojas anexas al mismo, que debidamente

por !LÍS partes para identificaron se consideran
u¿ iV! mismo E" caso de exisiir muestras o

¿c i.ar;i oonstiW esta cítcunstancia er, t¿!
•rM-tilo y ías mism ís serán identificadas per la¿

GUNCA. S; !.-i U A Ei M. s* comprometer .-t
<:iaten;i<~;S :lestm;tdos a la e'aborauon du! e1' t-iiifv.

ObJfcTC
titear!!..«He firntídas per las partas y e! PROVEEDOR
q-jp^ar-, ui;iij..3do -j ejecutar todos ios 5ct:;s de cjuarda y
ro!iserjüf:fj'« de taies materiales por cuyo buen esiauo

TERCERA. Cambios de OBJETO la U A.E M
pLíi'.f? '. rjerîr c«"ibiO5 J« cualquier naturaleza en el
OBJETO pero, para que tales cambios sufran efecto se
rwjueri'j -s\:s¿nli!iiiento dt=! PROVEEDOR, e! mal se
ttv.irá por «xpresado s; ^e stsstiene dt- coniunic-ar Je
mari^rd :'eha,ic'lte su respuesta denlro ue un p^azo de
Cüí^o ri-as hatj.iti contatos a partir de la fecha en que s¿
lü^omuniüüeei^cimbto correspondiente. La U AEM no
e.-.!3 ol.'i'tjcj^cí a pí^^r ci precio de nint-ínaies adiLK"iaií,-;>.
Sijivc que hLíJ¡ern aceptado su empleo y convvnsJo e.

COARTA E¡-.:rega dei OBJETO El ¡miar y li, •
féi^'-.ü üw t';-.írt:íja del OBJETO talán deicritoo en t¡l í
ar.v'eri-.- >-c ^-^ *».)¡ i anexa f

CUINTA. Aniü.ip^-.iuio niorj-jn fa ent"--t¡a B1 •
PROVEEDOR Scilvo convenio en confato t-.i poma
er.!re;:,̂i oí ütJJÉTO, antes dy id fscho conveniífa bd,o j
pdr-d óe oui.'y'LiO.ión o su cos'c En caso de mora en L-i
t-ntr&-j<-i íi*-:i QbjíiTO l.is partes pactan una penó
•:,:!ivt;:\;,o¡;.ii a 03:30 (3-..-1 PROVEEDOR, y en favor tíy !a
L A ü; M í• .;tiiv;i!enie ai cu-co al miliar del importe i;¿¡,
OBJETO nj entreyado por cada tíia que transcu'ra s;n ¡
(¡no fo KictCci ;> •>atisfa^i.ion !

be ATA Sin ; ariuicT1 de la (jera . ccnvt-ncií""v.; •

¡ Conlrotíi ^fc rs?/;md:rñ po1 t!icuri:;.:imieiiv,:
,ivrt.s -:'ei PROVEEDOR y tor-^ndc e"
ti dbsNio de! OBJETO. =,. pú.-.L.
que en case «le sstraso en las feíitre^ab,

- i

U A.E M si a sus intereses a«-t conviniere, en cuyo caso
notificara al PROVEEDOR su voluntad c¡e teim'nar la
vigencia del ccnuato en el acto de la nottftL<sotdn -; como
consecuencia:

Q) Se. suspenderán todos ¡os efectos del
contrato.

D; EL PROVEEDOR de-: ¡vera
inmeoiatamente a ia U.A.E M !us matinales
y elernenlcs de su propiedad que te l'ubiere
entregado para ia realización del OBJETO,

c.? Ld U.A.E.M. exigirá ia entrega inmediata del
OBJETO semifabncado. si a sus intereses
asi conviniere, previa e valoración de su
importe:

' J; El PROVEEDOR devolverá a la I! A r ^.^ las
c.antiaades que por concepto de anticipo
Iiaivere recmido- y

et Toaa literatura, planos, dit^os [-.r.i'ümas
, serbas elementos técnicos que 'a u A.E.M
hubiere entregado al PROVEEDOR para
realización del OBJETO y de lo que éste es
simple depos.tano le serán de.'uei'/is ai
or¡mera de inmediato por ser .:e su
propiedad

SÉPTIMA; tns,pección Reclamaciones Repsranúnes:
ai LH U.A.E.W pocrs mspBccsonar c-: 03JFTC

en ei lugar en que se encuentre asi como
•us trabajos qué en relación con el mismo se
hagan por el PROVEEDOR

e» La U.A.E.M. pof.r i neoí^f r; licootar ei
OBJETO si no lleva las e&pec1"'-:,i jonns
requeridas por eüa.

o Si los defectos o vicios que motivaron e!
rechazo a la reclamación íuer^- c?nec;blrs
su corrección será hecria por ei
PROVEEDOR a ;u coció dentro .:el n'wc-
q^e en el momento de! r&. .haLO se
convenga

r¡i La U.A.E.M podra hace'la^ repü'adone^ •-,
correcciones d& one st Usía ciando ei
PROVEEDOR ío acepls o cuar.,lc no las
haga dentro cié' pla¿o convenio
En los cases previstos en este inciso, ei
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las.
haga dentro de! plazo umvc-rv.!" En "os
casos previstcs en es'= irte is'j. c,
PROVEEDOR esta obligado a indemnizar 3
la U A.E.M de los gastos e i que £w hubtf-rt.
incurrido.

OC'.-WA Indemn;zacioi"í5- El PROVí£i-P^^ -« if-1'- t rf
ir.^^rîL'.' ^ l.i U.A.E.M <jf ' • -'.^ti.'j , • ... .K ¿¿
ó-dó'oiiái; a esta cuandc seo- . .-.¡ijesDSij-. ¡>- :;i:u;,:w
VI ,' Oe los incisos b) y di de la cláusula VI! v en genial,
cuñodo haya incutnp!i:¡iictií- -1a esir cu.'tra'% :,o' ;' 'ie

dol PROVEEDOR.

NCVFNA- R.esjos;
pérdidas o mermas que pueda s
cargo del PROVEEDOR tu^L,. ^
de manera definitiva

DÉCIMA- Precio1 El P^e-j'C q..,̂
payar la U.A F N!. es ti determinado t.n ~'. .i

DÉCIMA PRIMERA: Pago ̂el P'e
pactado deberá ser cubiettT por la b A E í.' dentro det
plazo y con sujeción a las condic.om.̂ ov.-pu1 •& >" RI> el
anverso, en la inteligencia de T r 10-. pl^os se
computpfan a partir de la fecha «r; que *,« s>tj:',cian las
factura-- a -ovisiárv !o cual ÍT..- podi¿ r .¡rfrfe^ ñutí:'.- ;lf> f,ue
el OBJETO naya sido aceülado p" la U A L M

DECIMA SEGUNDA C"^;-t •"oc.-.irás El
PROVEEDOR, acepta que cualquier rreli;-:- q^ü fObiütar*-
a cargo de \r. U.A E M. sea ccnp-.-s^o ton las
cant'daúe? de dinfro que co^ motivo ;i(i P^ uí ._o:>:iüio t&
correspondan.

DÉCIMA TEPCERA CV-s.orv L> ; ÍÍ(Í(-T:.JC- y
obligaciones del PROVEEDOR .iyr!-;.-"i,--= ¡v-- ,-r-sentfr
contrato no podrán serce^l'dos n- ir.-:;.-- . s vn furnia
alguna c.-j|vo convenio «n controlo

~'=C!íiMCUARTA. Patries f PRO'.'EEDOR
SÉ» o i? .o divuluar o ptvmitir !3 di ^'uacr't'i <M utili^Rr
o pfc^^tii --i uso n> en beneficio proo'j ••. cíe t-=r :Í-ID? las
patentes, ¡os diseños, procesos y s^rrr-;r; ¡'i •,,~¡hr>:--!? o
cualquier mformac'on c datos '̂''r-^^nj;;^-: pt.f \-¿,
U.A E M

DÉCIMA QUir¡T^- Ciic-.-.;.:--i - .,- I- AEU
se reservae! rierr,c|icdec.r.nce:-irf "•: ' '• •"' .;• ¡".Ciso
estará ot'.gada a indemnizar ji PKO'.LilüOi": ae los
daños efectivas ale suf^dos » prts.'í- «¡u c-'n-iii ilación
de acuerdo con I >s usos industrias y c ':••<->•-• --. i'^s los
plazos du entrega y la mtiirsleca rnis,.n ih:l |.i05-¿nu-
contfato.

DÉCl'MA SEXTA E--I:".-ICL.'-".; :-;i:i...'-.r,aíe-
relativas a í.nanzas y siíja-'. "ifs no t-revistas
expresamente, i-as panei co^vif-i^: ei .¡JJ^I.IÍSR a las
estipulaciones adicionaias quf; i.p,-ii'"''[.'.r: en to;
documentos are>us e! pre-v.?-- :•.(..iir.no i:Jb, Q_;•.
debidamente fi'rn.iaos para !co.it:t--:;:> -• ••* ..-'• "--¡der"!!.
integrantes de! mismo,

DFCiMA SÉPTIMA Tnr-i.n;-.-;, ¡ '...i .¡:-:c::>i
Ambas panes se someten a Uo r.; ifi -i-s ,- a • .
Leyíslacicncel Fuero Con;ún ~f '"''.- "':-.' -*c- T.'-.-.i ¡wn
lo cual :-enur-C'3" n cuai'-ni'ei \.*:<tj -J'^i..'- "- Mi.i. ¡'.•ngjr, ^
pud't.ran tener

DÉ01WA OCTAVA Cor, h.-^o on (l^
con.; ci-.'n«s r.nn?.das í.i las '-o •"•:••;- • •• •- i "itoa i,~
UAEM. lo.-..:? al FRO.cF'"- * • -.^- •-.,>-la c¡
periodo •:£& •-* n^taüa •-»! aiv.t';.- ,• . - - - f-rtist..!^';,
complete Jo •-' !3iif,L;!3 • /



Universidad Autónoma del Estado de México
Secretaria de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

CONTRATO-PEDIDO
Facturar: Universidad Autónoma de! Estado de México

Dirección: Av. Instituto literario No. 100 OTE. Col. Centro,

RFC: UAE560321U2

CP: 50000

Numero de pedido Fecha de el

1040214020005 26/02/14 12;

Usuario que elaboró el pedido S\' 'Estado actu

ROCIÓ GABRIELA GAETA MADRiGAj/^)/ // 'Creado

DATOS DEL PROVEEDOR - Tipo de compra Centro de

Proveedor: 906194-GRUPO ASSSI S.A. DE C.V. AD - ADJUDICACIÓN DIRECTA 10402-CENTRO DE ACTIVIDADES CULTURALES

RFC de! proveedor: GAS981103KY2 Condiciones de pago:

Fecha de entrega: 07/03/2014 CRÉDITO 20 DÍAS Dirección del centro de

Teléfono: 5543263331 Especificación del tipo de INSTITUTO LITERARIO OTE. #211

sboracíón del pedido

00 AM

al del pedido

Número de requisición

1040214020006

Fecha de ingreso de la

17/02/14 01:20 PM

C-
-•• y

ARTÍCULOS _ . ... ; V: ' •••:- - . , • ' . • . ' ' • • - • : . ~: •' ' -*'. - . ' • • ; . -î ĵ í ''-V^¿ ": " •> . ' " / • • :' >-.iV. V '"'. ; '"V:\'-- ' -Y .'" ~'<' ' '¿P^'* ./>~~^ . '

Articulo: MOTOSIERRA

1 Descripción:

MOTOSIERRA ELÉCTRICA DE 16" CARGA DE 12 AMP. MOTOR DE 7 AMP,

C. costo de CENTRO DE ACTIVIDADES CULTURALES

Cuenta contable Garantía Unidad de medida

56560301 365 PIEZA

OBSERVACIONES GENERALES DEL PEDIDO

VENTANA PARA NIVEL DE ACEITE CADENA DE 3/8"

^
.Mi riAC-í '-' -^otcy? 'HjvjW-eíi L

ir^'fv? ' CS/C3/' ' Í

Marca Modelo Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

HOMELITE UT43122B 1 $2.360.00 16% $0.00 $2.360.00

Su

COMPRA DE MOTOSIERRA PARA EL CURSO DE TALLA DE MADERA EN EL CENTRO DE ACTIVIDADES CULTURALES. ,v

Fondo: 1209-DIPLOMADOS Y CURSOS

Proyecto: SB0236-CURSOsSr TALLERES CENTRO DE ACTIVIDADES CULTURALES

. AUTORIZÓ ? FECHA DE ENTREGA DEL
\ PROVEEDOR

L/en A. líARfî í/LOPEZ CARBAJAL * Á?/¿

DÍ

Te

btotal S2.360.00

A $377.60

scuenlo $0.00

tal 52,737.60

Monto con letra

DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 60/100

CONTRATO/PEDIDO AL FECHA DE ENTREGA DEL BIEN 0 SERVICIO RECEPCIÓN DE PEDIDO PROVEEDOR
fj

^/Mí—

¡O? 2
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'PR/. VEN TA GuE CjNFUfcML \A DECLARACIÓN V CLAuSULAS QUE MAS AC3F',AKTP ; " ' '.ZZVi. CEL FRRAN POR UNA PAKí E EL P^OVEELVtR
N EN El. ANVERSO. Y POR LA OTRA LA U.A E.M QUIENES S¿£ DE«IGN'-^AN F.L PROVEEDOR Y LA U A E M.

l

. cüL AKACION

i V j í». i .1 , • • - . > Dt^'^ffí'1 ambr.s Lióles >ii;fc .. •••
'..:•! ','. •• i '.- U-^ E.M fia necno mi pedido ;>i
PííCA/tt.L'OS-í "tiya:- características 5e consignan ei' e¡

CLAUSULAS

! -Ira!-,, >-•:, -.:; dtíscnt.) en la cláusula DÉCIMO OCTAVA
•.--' to su-rS'.'. =..* le dtísigiwá per la expresión OBJETO
t. is es',.-'•••.•'• i•. .: onet. de :;<iiidad se describen en ^tie
.Mcunit:;',:.- t¡i nojas ane>as ai mismo que debidamente
'. '¡'¡rjdos i ••- ••'- partes p3'.¡ idtíiis'icaeiC" se cons^ie^an
:' t.-jra.-.ii j .:.•- misiio E> caso de e'.stsr muestras .T
r: ..JelüL. sí ' ara constar es'a are unta iota en ->:S
:. .v^enti- . ;•".' :, y tá-, mibdas serán 'd^ntidcada^ por ¡as

Ui¡. ..-f-E'A Si •- U ü & M s<; ^'j'npf.jmf.'iit'-tí
.ir 'i iit:r.ti!t.-íi OfcstifiaOiis a la elaborauün «JPI

. tt •. "Md i. pc-r 1.-.5 pactes , el PROVEEDOFí

.' i ..-.do a -;-|i.-rut;ir tr-rjjs ios actos de juarüts y
i ;. .1; ta'fís mn'.onales por cuy» buen esliOj
• ...'.u la U A EM
TERCERA Camr.ios de OBJETO la U A E M

;• '.-.r ;.̂in"..iuS df cualquier nnliiralt/a til', <-'
l.-ti'. para -:ue !:Ves cambija si.f'3n efecto -..t

••• ;uerr,- -j1 .' - .-.en!' n¡eti:o de! PROVEEDOR, e. am! >«-
•; ::'¡r¿ | •, r (:•. ¡tíSri'.Kj si se abstiene c-1 comN.'.n.a: •'-:•

••_,..jo d'ii.-. -'j: .-,-.-s co-íiidí'js a p^trtif üe la fecna en yuc- se
'-- .Qrn-;--'-;oe • ii.arf bocorTv-ípantlsente L^ y A ^ M nrj
• •. fj oU'..j i'í i fi ;,-agL^r ^i pr-Lio de materiales ad'i.ur.iu-^
-_i!vo q,;-- i:;.1 ..r£i aCr.pLi'l;¡ su emp¡i;.) y :onveriiJr- t!

'-'íO^t^liíO;i saKo cüruf-no en contrato, nn pti.1 .-.
•^-'trega' -. ( OH.'ETC antes de la fechn Cí^vem l.i -¡.'j'-i
: -'la d1- -."-<.."icion '.. su ^csto En caso de mora en Ui
• • troya ;.¿¡ v •BJE"rC'1 las «artes p.-^'t-m una po¡i i

•-.'.vbtn .. ' .¡ •rjrg,.i d^l PROVEEDGFÍ. y en favor de ¡a
i.; A E M ei.- ..Tente al -nv:o al rnii¡,-r c"t impote ;:«i
"1BJETlí • '; •••' !"=(j- '-i per rada dia q^e transcurra b¡n

SE' :-"> Sin i;er¡n.i,iu f.e la pena runvi-nctuoi
. .: tcid-: -.:•! la Jausu'.í prB-f'do-itíí 1,15 pides crnvtentn

:-,!» el ;'"-•;>'.-'"("' ;.O"tr:'.!u si- 'escindirá ;mr mcurrw "-:'>!o
•i ;as i • :n; •••••"-' del PROVEEDOR y tornando f-n

r 'i'fi,- • ,t ^ue en CtJ.-' üe retrae. -. • -i:- =,- :iejas
• d-r:t.iiMs p-.- ..u te-r'"no ot- ju'nce días n-:* -• • ?)"-•>•»

1 •". '¿id í(uloni:itica:iente sm necesidad de
-.,...-• . ••>' ni it.t','5nc?í-ii''j | ,vijnna pfira la

U.A E M. bi a Sus liiíereses asi conMintere en cuyo caso
i-otiíicara al PROVEEDOR su voluniad de terminar la
•.igencia del conlraio en el acto de la notificación v como
consecuencia

a)

b)

cj

Se suspenderán ledos los eíeclos del
contrato
EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U A E M tos materiales
y elementos de su propiedad -jue le r jbiere
entregado para la realización del OBJETO
La U A E. U exigirá (a entrega inmediata del
OBJETO se'Tiifabricado. si a s-js intereses
asi conviniere previa e valO'acicn de su
IT' porte.

d, EI PROVEEDOR devoU-t-a a ',; ¡J A E M las
cantidades que por corrept cié anticipo
hubiere recibido y

e¡ Toda literatura plai-js diseñ.--.- programas
y demás elementos técnicos que la U A E M
hubiere encetifido al PROVEEDOR para
re^i'tzación del OBJETO y de to que este es
simple depositario le serán devueltos ai
primero de inmeoiato por ser de su
propiedad

SÉPTIMA Inspección Redamaciones Rt;p&-aciones
a) La U A E M podrá inspeccionar el OBJETO

en e! lugar en que se encuentre asi come
ftií trabajos que en relación co¡~ el mismo se
h,¡ ,¡an por e! PROVEEDOR

tu La U A E.M podra negarse a arepíar e!
OBJETO si no lleva las es .̂af oidores
requeridas per ella

c: Si ios Jefectüs o vicius que motivaron oí
rechazo a la reclamación fueien corregibles
su corrección será hecna ps_.r c-i
PROVEEDOR a su costo dentro rifei plazo
que en el momento del recnazo se

j, Lo U A E M pudra hace- las reparaciones n
c-orrecnones iie i;ue se traía cuando e1

PROVEEDOR to aceple o cuando no las
haga dentro de1 piazo convengo
En tos casos previstos en t.r:e inciso e-t
PROVEEDOR i", ícente o CUÍ/M.-; no tas
haga dentro Oel plazo com'tir.ido En ir?
casos previstos en esté mc.so. el
PROVEEDOR esta obligado a indemnizar a
la U A E M de- 'os gastos en jue se hjbiere
incurrido

OCTAVA Indemnizac-ores E' f'ííO' EFü^.H se fbiiga a
iitat:- ^ar o :,j U A C M .¡e los daños y f.r ¡uiciCs ̂e s^
ocasionan a es!a cuando se den supuestos üe la clausula
VI y de ios incisos bt y di de la cláusula VI! y en general
Cuando nay? mcup>;'".;'-: '•- Je este CL'M'-M "or of-^-
ael PROVEEDOR

NOVENA Reiy.ji Tvü^s
perdida? o nierni;js quí; f ue'i.i sufrir t:¡ O''- '
cargo del PROVEEDOR Hasta que la J A t
de inaueía definitiva

DÉCIMA Precio ti Pte^.o ;:i •->
pagar la U A E M es el determ.nadc en vi r

DÉCIMA PRIMERA PagL-oelPt-
panado deberá ser cubierto por la u A t f

p\á¿o y con sujeción a las cf.ndicioivs es'1
an',t?rso en la int&ligenoia de ;¡^e u"
computaran a partir de la ft^iía en ;¡utj í
faüuras a revisión, lo uua no ;..,,{¡i¡i i'.i-^f;-
e! OBJETO haya -.ido aceptado por >¿ u A •:

DECIMA SEGUNDA d/t,;-- ,
PROVEEDOR acepta que uu.t.quier .-etí--' .
a c;.ryo de la U A E M ?-;?i ce:.:,"t;r-'-
caiürJades de j-iieir. ^ut n>\noi". ,:(: .

DECIMA TERCERA Ces-
cL;li y aciones del PROVEEDOR dt^'
contrato no podran ser cedidas ni ir
alguna salvo convenio en ccc:írato

DECAÍA CUARTA. Patenl-
St' ,'biicia a no divulgar o penn:tir la t
ü permitir el uso m en tje*"ifc'¡:'.iü pro¡
pateóles los cu:; -¿ños poco^is y bi.
cualquier m'urn¡.-K.p¿n o dn^í pi',¡
ÜA E M

DEC1W* OU^iTA Oam...
bt- (títen/íi el déteme cié ^¿i[;,.títtjr oí /
tísuia obligada a ifiáetrijír/^r al P

DÉCIMA SEX'
a ÍTi-n^as y

tas ¡.-an-js
adiciónalo

do' u""ontor» afie.*os ¿¡i

iPMer;tantes dcí misn.o
DECIMA SÉFTIf,:^ Tribuí

A-i:nas partes se- sotikjíer, .i le.;,
Legislación dei Fuero Cor^n de la :'u
(u cua! renuncian a ^.ja'kjJH'f ,-t'1' üo'
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Universidad Autónoma dei Lslado de México
Secretaría de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

OBSERVACIONES GENERALES DEL PEDIDO

CONCIERTO DEÍLJ:QRCLDRQUESTA SINFÓNICA DEL ESTADO DE MÉXICO.

FECHA: 30^M^^£^Á
HORA: 1ff:QQ.HRS;-{CONGÍEl|T4f
SEDE: AU&£fóA6ÑA',"V- vtd°

I

Fondo: 1l6VFondoOé'Óperacfcíñ3enérico
•í¿-;s. '; " " ,.-,' A'w ;

Proyecto: A0005Qí|ÑVEST!GAEÍ̂ OIVULGAC¡?N, PROMOCÍ7N Y DIFUSI7N DE LA CULTURA.

^ AUTÓrtBá,

u en A. KA^ Í̂QPEZ CARBAJAL

Subtotal

IVA

Descuento

Total

$7,600.00

$1,216.00

$0.00

$8,816.00

Monto con letra

OCHO MIL OCHOCIENTOS DIECISEIS PESOS 00/100

FECHA DE ENTREGA DEL CONTRATO/PEDIDO AL
PROVEEDOR

FECHA DE ENTREGA DEL BIEN O SERVICIO RECEPCIÓN DE PEDIDO PROVEEDO

Página 2 de 2
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1040414040003

V 1040414040003
f" '¿S.

1040413110003

j-'/r^dlikiooó.^
1040413110003

I 1040413110003

1040413100003

V 10404131000Q3

1040413100003

1040413100003

SANDRA LETICIA

BARRERA ANGELES

ROCIÓ GABRIELA
GAETAI-mDRIGAL

ÁNGÉLICAFLOREÉf
GONZÁLEZ

_ _

NANCYSALAZAR
GARCÍA..

ROCIÓ GABRIELA

MIGUEL ÁNGEL TPIA
J3QNZ&H

ROCIÓ GABRIELA
GAETAMADRIGAL

NANCY SÁLA2AR:
GARCÍA -

ALMACEN_REALIZA_PEDIDO

ELIMINADO

ALMACENJÍEALIZA_PEDIDO

ALMACEN_CAPTURA_ALMACEN

ALMACÉNJ£ALIZA_PAGQ

ALMACEN_CORROBORA_PEDIDQ

ALMACÉNJ£ALIZA_PEDIDG

ALMACEÍ'LCAPTURA_ALMACEN

ALMACEN_REAUZA_PAGO

ALMACÉN 'CORROBORA PEDIDO

A00050 - INVEST1GACI7N,
DIVULGACIÓN, PROMQCI7N Y

_DIRJS!?N DE_LA CULTURA.

' AOQ050"lNVÉST IGACÍ7Ñ',"":

OIVHLGACI7N. PROMOCIÓN Y
DIFUSIFNDE-LA CULTURAD.

Á00033 - FOMENTO CULTURAL
UNIVERSITARIO

1101-FONDO DE OPERACIÓN
GENÉRICO

1101-FONDO DE OPERACIÓN
GENÉRICO

Á00033 - FOMENTO CULTURAL
_^ __ JINJVERSITARíO ________

' A00033 - FOMENTO CULTURAT
__ ____

"AOÓ033 - FOMENTO CULTURAL
.UNIVERSITARIO

A00033 - FOMENTO CULTURAL
UNIVERSITARIO

Á00033 - FOMENTO CULTURAL
UNIVERSITARIO

A00033 - FOMENTO CULTURAL

_ _ UNIVER^TARJO ___

"AOOQ33 - FOMENTO CULTURAL
UNIVERSITARIO

1101

"iídí
nói'

"ffoT

1101

"iToT
__

Tioí"

FONDO DE OPERACIÓN
_^ GENÉRICO _
FONDO D¥OPBRACÍÓN "

31001 -DIFUSIÓN Y DIVUL

31001 -DIFUSIÓN Y DIVUli

14016-ADMINISTRAC

FONDO DE OPERACIÓN
GENÉRICO^ ___

FONDO DE OPERACIÓN

FONDO DE OPERACIÓN
^ENÉRICO_

FONDO ,DE OPERACIÓN

TÓlÍDO^EÓPlRACÍÓÑ"

14016

14016

14016

14016

ÁDMÍMISTRAC

ADMINISTRAC

ADMINISTRAG

ADMINISTRAC

_ _ ™ — ™
"FONDO DE OPERACIÓN

GENÉRICO

14016 -ADMINISTRAG
-̂ ir,,,,_-, .„-.-,_, 4

14016-ADMINESTRAC

14016
1

-ADMÍNISTRAG
, j



Universidad Autónoma deí Estado de México
Secretaría de Administración

Dirección de.Recursos Materiales y Servicios Generales

CONTRATO-PEDIDO
Facturar Universidad Autónoma del Estado de México

Dirección: Av. Instituto literario No. 100 OTE. Col. Centro,

RFC: UAE560321I12

CP: 50000

Numero de pedido

1040414050001

Usuario que elaboró e! pedido

SANDRA LETICIA BARRERA ANGELES

Facha de elaboración del pedido
12J03/14 12:00 AM

Estado actual del pedido

Creado

DATOS DEL PROVEEDOR

Proveedor 62Q174-MCUGHT OPERADORA S.A. DE C.V.

RFC del proveedor: MOP1203275Y6

Facha de entrega: 12/05/2014

Teléfono: 2771010

Tipo de compra

AD - ADJUDICACIÓN DIRECTA

Condiciones de pago:

CRÉDITO 20 DÍAS

Especificación del Upo de

ADJUDICACIÓN DIRECTA

Centro de

10404-DIRECCION DE PROMOCIÓN ARTÍSTICA

Dirección del centro de

FRANCISCO P. CASTAÑEDA Col. UNIVERSIDAD
C.P. 50130, TOLUCA

Número de requisición

1040414030001

Fecha de Ingreso déla

7/03/14 04:28 PM

ARTÍCULOS

Artículo: HOSPEDAJE Y CONSUMO - ACT.SOCi

•f Descripción:

FECHA" 11 MARZO 2014 SERVICIO: CENA TIPO BUFFET PARA DOS PERSONAS 20:30 HRS. 12 MARZO 2014
SERVICIO: CQMIFDATIPQ BUFFET TRES PERSONAS 15:00 HRS. 12 MARZO 2014
SERVICIO: COMIDA BUFFET NUEVES PERSONAS 21:00 HRS. Y 23:00 HRS. (DOS PERSONAS)
EVENTO: CONFERENCIA MTRO. LUIS DE TAVIRA Y FUNCIÓN TEATRAL DE "CONFERENCIA SOBRE LA LLUVIA"
C. costo de DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN ARTÍSTICA

Cuenta contable Garantía

51380103 SIN

Unidad de medida

PIEZA

Marca

SiN MARCA

Modelo

S!N

Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotai

1 $1,024.81 16% $0.00 $1,024.81

OBSERVACIONES GENERALES DESPEDIDO Subtotai $1,024.81

CONFERENCIA MTRO. LUIS DE TAVÍRA Y OBRA "CONFERENCIA SOBRE LA LLUViA'. QUE SE PRESENTAN EN TEATRO UNIVERSITARIO 'LOS
JAGUARES" 12 DE MARZO, EN EL MARCO DEU ANIVERSARIO DE LA UAEM.

(VA $163.97

Descuento $0.00

Total $1,188.78

Fondo: 1101-Fcndc De Qperadón Ganérico

TO/acto: ADQ05D-1NVE5TÍ(|ACI7N, DIVUL.GACI7N. PROMOCI7N YDIFÜSÍ7N DE LA CULTURA.
Monto con letra
UN MIL CIENTO OCHENTA Y OCHO PESOS 78/100

PEZ CARBAJAL

FECHA DE ENTREGA DEL CONTRATO/PEDIDO AL
PROVEEDOR

FECHA DE ENTREGA DEL BIEN O SERVICIO RECEPCIÓN DE PEDIDO PROVEEDOR

DIRECCIÓN DISCURSOS
MATERIALES

v RFRVICíbs GENERALES

Página 1 de 1
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Jdád Autónoma del Estado de México
Secretaría de Administración
Direcc¡ón_de Recursos Materiales y Servicios Generales

CONTRATO-PEDIDO
Facturar: Universidad Autónoma del Estado de México

Dirección: Av. Instituto literario No. 100 OTE, Col. Centro,
RFC: UAE560321II2

CP: 50000

Numero de pedido

1040414040001

Usuario que elaboró e! pedido

DAVID RUIZ MENDOZA

Fecha de elaboración del pedido
27/03/14 12:00 AM

Estado actual del pedido

Creado

DATOS DEL PROVEEDOR

Proveedor: 652057-COMERCIALIZADORA MELA S.A. DE

RFC del proveedor: CMEQ51 124828
Fecha de entrega: 25/04/2014

Teléfono: 2 80 13 51

Tipo de compra

AD -ADJUDICACIÓN DIRECTA

Condiciones de pago:

CRÉDITO 20 DÍAS

Especificación del tipo de

ADJUDICACIÓN DIRECTA

Centro de

10404-DIRECCiON DE PROMOCIÓN ARTÍSTICA

Dirección del centro de

FRANCISCO P. CASTAÑEDA Col. UNIVERSIDAD
C.P. 50130, TOLUCA

Número de requisición

1040414020001

Fecha de ingreso de la

17/02/14 10:19 AM

ARTÍCULOS.

> • í Articulo: CD DVD
~T'f

"J ;í Descripción:

.. yj DISCO COMPACO DE ESPEJO DE 700 KB (SE ANEXA MUESTRA)

- - ^

; ÑÍ C. costode JJIRECCION pE_P_RpMOClpN ARTÍSTICA _

'- ';.!1 Cuenta contable Garantía Unidad de medida
V!

,'íT; 51210301 365 PIEZA

Marca

SIN MARCA

Modelo

SIN MODELO

Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

1100 $3.34 16% $0.00 $3,674.00

OBSERVACIONES GENERALES DEL PEDIDO Subtotal $3,674.00

PRODUCCIÓN MUSICAL DEL GRUPO GHAL, INTEGRANTE DEL ELENCO ARTÍSTICO.. IVA $587.84

Descuento $0.00

Total $4,261.84

Fondo: 1101-Fando De Operación Genérico

royecto: A00050-lNVEST3ACI? DIVULGACIÓN, PROMOCI7N Y DIFUSI7N DE LA CULTURA.

Monto con letra
CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y UN PESOS 84/100

OPEZ CARBAJAL

FECHA DE ENTREGA DEL CONTRATO/PEDÍDO AL
PROVEEDOR

FECHA DE ENTREGA DEL BIEN O SERVICIO RECEPCIÓN

Página 1 de 1
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CONTHATO DE COMPRA-VENTA QUE. CONFORME A LA DECLARACIÓN Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN. CELEBRAN POR UNA PARTE EL PROVEEDOR CUYO
NOMBRE Y FIRMAAPARECEN EN EL ANVERSO, Y POR LA OTRA LA U.A.E.M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR Y LA U.A.E.M.

DECLARACIÓN
De la fotma del pedido Declaran ambas partes, que i;cn
esta techa la U.A.E.M. ha hecho un pedido al
PROVEEDOR, cuyas características se consignan en el
anverso de este documento.

CLAUSULAS
PRIMERA: El objeto material del presente

contrato, es el descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA,
en lo sucesivo se le designará por la expresión OBJETO.
Las especificaciones de calidad se describen en este
documento en hojas anexas al mismo, que debidamente
firmadas por las partes para identificación, se consideran
integrantes del mismo En caso de existir muestras o
rnodeios, se hará constar esta circunstancia en el
presente contrato y las mismas serán identificadas por las
partes.

SEGUMDA; Si la U.AE.M. se comprometiera
en entregar materiales destinados a ¡a elaboración del
OBJETO estos se enumerarán en hojas anexas,
debidamente firmadas por las partes, y el PROVEEDOR
quedará obligado a ejecutar todos los actos de guarda y
conservación de tales materiales por cuyo buen estado
responderá ante la U.A.E.M.

TERCERA: Cambios de OBJETO: la U.A.E.M
podrá ordenar cambios de cualquier naturaleza en el
OBJETO pero, para que tales cambios sufran efecto se
requerirá el consentimiento del PROVEEDOR, el cual se
tendrá por expresado si se abstiene de comunicar de
manera fehaciente su respuesta dentro de un plazo de
cinco días hábiles contados a partir de la fecha en que se
le comunique el cambio correspondiente. La U.AE.M no
está obligada a pagar el precio de materiales adicionales,
salvo que hubiera aceptado su empleo y convenido el
precio.

CUARTA: Entrega del OBJETO; El lugar y la
fecha de entrega del OBJETO están descritos en el
anverso y/o en hoja anexa.

QUINTA: Anticipación o mora en la entrega: El
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no podra
entregar el OBJETO, antes de la fecha convenida bajo
pena de devolución o su cosió. En caso de mora en la
entrega del OBJETO, las partes pactan una pena
convencional a cargo del PROVEEDOR, y en favor de la
U.A.E.M. equivalente al cinco al millar del importe del
OBJETO no entregado, por cada día que transcurra sin
que lo reciba a satisfacción.

SEXTA: Sin perjuicio de la pena . convencional
pactada en la cláusula precedente, las partes convienen
que el presente contrato se rescindirá por incumplimiento
de las obligaciones de! PROVEEDOR y tomando en
consideración el destino del OBJETO, se r-.'-ta
expresamente, que en caso de retraso en las entregas
pactadas, por un término de quince días naturales o más
la rescisión operará automáticamente, sin necesidad de
declaración judicial, ni responsabilidad alguna para la

U A E.M. si a sus intereses así conviniere, en cuyo caso
notificará al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia de! contrato en el acto de la notificación y como
consecuencia:

a) Se suspenderán todos los efectos del
conlrato,

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U.A.E M. los materiales
y elementos de su propiedad que le hubiere
entregado para la realización del OBJETO.

c) La U.A.E.M. exigirá la entrega inmediata del
OBJETO semifabricado, si a sus intereses
asi conviniere, previa e valoración de su
importe,

d) El PROVEEDOR devolverá a la U.A.E.M. las
cantidades que por concepto de anticipo
hubiere recibido; y

e) Toda literatura, planos, diseños, programas
y demás elementos técnicos que la U A.E.M.
hubiere entregado a! PROVEEDOR para
realización del OBJETO y de lo que éste es
simple depositario le serán devueltos al
primero de inmediato por ser de su
propiedad.

SÉPTIMA: inspección, Reclamaciones. Reparaciones:
a) La U.A.E.M. podrá inspeccionar el OBJETO

en el lugar en que se encuentre, asi como
los trabajos que en relación con al mismo se
hagan por e! PROVEEDOR.

b) La U.A.E.M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella;

c) Si los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren corregibles,
su corrección será hecha por el
PROVEEDOR a su costo dentro del plazo
que en el momento del rechazo se
convenga;

d) La U.A.E.M. podrá hacer las reparaciones o
correcciones de que se trata cuando el
PROVEEDOR ¡o acepte o :cuando no las
haga dentro del plazo convenido.
En los casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las,
haga dentro del plazo convenido. En los
casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR está obligado a indemnizar a
la U.A.E.M. de ios gastos en que se hubiere
incurrido.

OCTAVA: Indemnizaciones El PROVEECCR se obliga a
indemnizar a la U.A.E.M. de los daños y perjuicios que se
ocasionan a ésta cuando se den supuestos de la cláusula
VI y rifa los incisos b) y d) de la cláusula Vil y en general,
cuando haya incumplimiento de este contrata por parte
del PROVEEDOR.

NOVENA: Riesgos' Todos los riesgos,
pérdidas o mermas que pueda sufrir el OBJETO serán a
cargo del PROVEEDOR hasta que la U A.E.M. lo acepte
de manera definitiva.

DÉCIMA; Precio: Ei Precio que se obliga a
pagar la U.A.E.M. es el determinado en el anverso.

DÉCIMA PRIMERA: Pago de) Precio: El precio
pactado deberá ser cubierto por la U.A.E.M dentro del
plazo y con sujeción a las condiciones estipuladas en el
anverso, en la inteligencia de que los plazos se
computarán a partir de la fecha en que se sometan las
facturas a revisión, lo cual no podrá hacerse antes de que
el OBJETO haya sido aceptado por la U.A.E.M.

DÉCIMA SEGUNDA Compensaciones' El
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la U.A.E M. sea compensado, con las
cantidades de dinero que con motivo de este contrato le
correspondan.

DÉCIMA TERCERA: Cesión Los derechos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados del presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
alguna salvo convenio en contrato

DÉCIMA CUARTA: Patentes: El PROVEEDOR
se obliga a no divulgar o permitir la divulgación, ni utilizar
o permitir el uso ni en beneficio propio ni de terceros las
patentes, los diseños, procesos y secretos industriales o
cualquier información o datos proporcionacos por ia
U.A.E.M.

DÉCIMA QUINTA: Cancelación' La U.A.E.M.
se reserva el derecho de cancelar el pedido, en cuyo caso
estará obligada a indemnizar ai PROVEEDOR de los
daños efectivamente sufridos y previa su comprobación
de acuerdo con los usos industriales y comcrciafes, tos
plazos de entrega y la naturaleza misma del presente
contrato.

DÉCIMA SEXTA: Estipulaciones adicionales
relativas a finanzas y situaciones no previstas
expresamente: Las partes convienen en sujetarse a las
estipulaciones adicionales que aparezcan en los
documentos anexos al presente contrato, los que
debidamente firmados para .identificación, se consideran
integrantes del mismo,

DECIMA SÉPTIMA: Tribunales y Legislación:
Ambas partes se someten a los Tribunales y a la
Legislación del Fuero Común de la ciudad de Toluca para
lo cual renuncian a cualquier otro domicilio que tengan o
pudieran tener.

DÉCIMA OCTAVA: Con base en las
condiciones pactadas en las cláusulas precedentes, la
U.A.E.M. formula al PROVEED'-."' y usté acepta e
periodo que se detalla al anverso y que se consid
completo de esta cláusula.



yyUnVersiüad Autórioma del Esíado de
Secrerar.a cié Administración
Dirección i de Rficursos Mgtercgjgs :_V '^ Generales

;ONTRATO-PED¡DO
Facturas:" . .Oo^firsidaciAHtBiiorníi tíel.Esísdo de Méxitío

ión; ft?.!nsUítiíolÍíefaán̂ q.íí[ÍOpTE,Cíci!..'CG!Hro.

-.50000

fíumcrode pedido

I, pedid

ABR¡L,OOHbAVALOES

ío! podido

pedido

Cieatía í*

^ - - " DATOS DEX.PROyEEbQa-- - ' • • * ' . - , Tip^cfe^giíî rav • • - • • • - . Ce ñire de, \ * Nfimero de requisición

proveedor:: . f570337-COMPÜTADO?AS.DETÓLUGAS,A DS AD-AbJ.UbiéA^lprí DIRECTA lD^D5.DiRSCClOí4 DE DIVULGACIÓN GULTURAL
RFC del proveedor; CT0901029MX1' Condiciones de pago: fec^ia de Ingreso de la

Faena de entresa: Q8/08/2UU CRÉDITO 20 DÍAS .Dirección riel contra tío - ' 16/06/14 12:30 PM

Tülaíono: 2ÍS5636 Especificación do! Upo tío FARNCISCO DE P. CASTAÑEDA Col. UMM=RSIOAD

Adjudicncion directa c-p- 5013°- TOLUCA

;-.« Articulo: DISCO DURO EXTERNO

lj'/x-' Dosciipción:

' \O DURO EXTERNO HVS101TB NEGRO MARCA ADATA

C. cusió de DIRECCIÓN DE DÍVULGACIDM CULTURAL

Cuenta contable Garantía

5651Q301

Unidad de medida

PIEZA

Marea

SIN MARCA

Modelo

SIN MODEtO

Cantkíaa Precio U, IVA Descuento Süblotaí

2 S900.ÜO 16% SO.OO 51,800.00

Articulo: lAPTOP

2 . Descripción:

, LAPTOP PROCESADOR CI7 451QÜ MEMORIA 8 GB/ DiSCO DURO 1TB S.O. PANTALLA 15 5" VVCAM BT WIFI WINDOWS 8

C. costo tío

' Cuenta contable Garantía

, 56510301

DIRECCIÓN DE DIVULGACIÓN CULTURAL

UnicJsci de medida

365 DÍAS

Marca

DELL INSPIRON

Modelo

15

Cantidad Precio U. IVA Descuento Subióla!

2 $12.300,00 16% SO-OQ S24.600.GO

Página I de 2



Universidad Auionoma del Estado ce
Secretaria de Administración

J¿ir£rc¿!̂

OBSERVACIONES GENERALES DEL PEDIDO

LAP TOP CON PROCESADOR INTEL CORE 17-lüdDU MEMORIA RAM DE 3 GB/DiSGO DURO 1TB PANTALLA
•íCAMARA WEB REO INALÁMBRICA WIFtf BLUETOOTH WINDOWS 8.,

Fondo; 1ZD8-CON VENIOS O

Proyedo: 110799-CONVEN$ SOCIEDAD MEXICANA PARA LA DIVULGACIÓN DE LA CIENCIA V LA

/ L. en&Jái¡SflOPEZ CARGA JAL

15.6" LED TOUCH UNIDAD OPTiCA

Snbiotal

!VA

Dasctiento

Toial

S2G.400,QO

S4.224.CO

50.00

S30.524.UÜ

Monto con letra

TREINTA MIL SEISCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 00/100

FECHA DE ENTREGA DEL CONTRATO/PEDIDO AL
PROVEEDOR

FECHA DE EHTREGA DEL BIEN 0 SERVICIO

(9 #"- ¿J<%^ 2- U1 / /

RECEPCIÓN DE PEDIDO PROVEEDOR

¿íffd- C í/G 6 t? J7,s!/¿ 7 C C

Página 2 de 2



'-Universidad Autónoma del Estado de México

Secre'ia.'ia de Administración
Dirección de Recursos Matenales_y oervicjos Generales

CONTRATO-PEDIDO
Facturar: Universidad Autónoma del Estado de México

Dirección: Av. Instituto literario No. 100 OTE. Col. Centro,

RFC: UAE5503211I2

CP: ' 50000

Numero de pedido

1 04061 4070002 f ~X

Usuario que elaboró e! pedlrfc"T\L OCHOAVALDÉS J_ __ ._J_^ — ̂

Fecha de elaboración del pedido

1 4/07/1 4 1 2:00 AM

Estado actual del pedido

Creado

DATOS DEL PROVEEDOR

Proveedor: 628062-SISTEMAS PHOENIX S. DE R.L.

RFC del proveedor: SPH02D21 1R53

Fecha de entrega: 08/08/2014

Teléfono: 015556020855

Tipo de compra

AD- ADJUDICACIÓN DIRECTA

Condiciones de pago:

CRÉDITO 20 DÍAS

Especificación del tipo de

Adjudicación directa

Centro de
10406-DIRECCION DE DIVULGACIÓN CULTURAL

Dirección del centro de

FARNCISCO DE P. CASTAÑEDA Col. UNIVERSIDAD
C.P. 50130, TOLUCA

Número de requisición

1040614060002

Fecíia de ingreso de la

16/06/14 01:08 PM

ARTÍCULOS

Artículo: SOFTWARE

'•\ Descripción:

, ABBY PDF TRANSFORMER 3.0. SOFTWARE PARA LA CONVERSIÓN DE DOCUMENTOS PDF A OFFICE Y VICEVERSA.

C. costo de DIRECCIÓN DE DIVULGACIÓN CULTURAL

, Cuenta contable Garantía Unidad de medida Marca Modelo

51310602 365 días PIEZA SIN MARCA SIN MODELO

Cantidad Precio U. IVA Descuento Subióla!

1 $1,686.40 16% $0.00 $1,686.40

OBSERVACIONES GENERALES DEL PEDIDO Subtotal $1,686.40

ADQUISICIÓN DE SOFTWARE ABBY PDF TRANSFORMER 3.0 (DOWNLOAD), WIN, SOFWARE PARA LA CONVERSIÓN DE DOCUMENTOS PDF A OFFICE
Y VICEVERSA..

JVA $269.82

Descuento $0.00

Total $1,956.22

Fondo: 1208-CONVENIOS

Proyecto: 1 10799-CONVEN 0 SOIEDAD MEXICANA PARA LA DIVULGACIÓN DE LA CIENCIA Y LA
Monto con letra
UN MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 22/100

Z CARBAJAL

FECHA DE ENTREGA DEL CONTRATO/PEDIDO AL
PROVEEDOR

$ oí 1LI

FECHA DE ENTREGA DEL BIEN 0 SERVICIO RECEPCIÓN DE PEDIDO PROVEEDOR
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CONTRATO DE COMPRA-VENTA QUE, CONFORME A LA DECLARACIÓN Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN, CELEBRAN POR UNA PARTE EL PROVEEDOR CUYO
NOMBRE Y FIRMA APARECEN EN EL ANVERSO. Y POR LA OTRA LA U.A.E.M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR Y LA U.A.E.M.

DECLARACIÓN
De la forma del pedido; Declaran ambas paites, que con
esta fecha la U.A.E.M. ha hecho un pedido al
PROVEEDOR, cuyas características se consignan en el
anverso de este documento.

CLAUSULAS
PRIMERA: El objeto material del présenle

contrato, es el descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA,
en lo sucesivo se le designará por la expresión OBJETO.
Las especificaciones de calidad se describen en este
documento en hojas anexas al mismo, que debidamente
firmadas por las partes para identificación, se consideran
integrantes del mismo. En caso de existir muestras o
modelos, se hará constar esia circunstancia en' el
presente contrato y las mismas serán identificadas por'l.is
partes.

SEGUNDA: Si ¡a U.A.E.M. se comprometiera
en entregar materiales destinados a la elaboración del
OBJETO esíos se enumerarán en hojas anexas
debidamente firmadas por las partes, y el PROVPf'C •
quedará obligado a ejecutar todos los actos de . ir-
conservación de tales materiales por cuyo buen •_
responderá ante la U.A.E.M.

TERCERA: Cambios de OBJETO: la U.A.E.M.
podrá ordenar cambios de cualquier naturaleza en el
OBJETO peto, para que tales cambios sufran efecto se
requerirá el consentimiento del PROVEEDOR, el cual se
tendrá por expresado si se abstiene de comunicar de
manera fehaciente su respuesta dentro de un plazo de
cinco días hábiles contados a partir de la fecha en que se
le comunique el cambio correspondiente. La U..A.É.M. no
esta obligada a pagar et precio de materiales adicionales,
salvo que hubiera aceptado su empleo y convenido e!
precio.

CUARTA: Entrega del OBJETO; El lugar y la
íecha de entrega de! OBJETO están descritos en el
anverso y/o en hoja anexa.

QUINTA: Anticipación o mora en la entrega: E!
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no podrá
entregar el OBJETO, antes de la fecha convenida bajo
pena de devolución o su costo. En caso de mora en !a
entrega de! OBJETO, las partes pactan una pena
convencional a cargo del PROVEEDOR, y en favor de la
U.A.E.M. equivalente a! cinco al millar del importe de!
OBJETO no entregado, por cada día que transcurra sin
que lo reciba a satisfacción.

SEXTA: Sin perjuicio de la pena . convencional
pactada en la cláusula precedente, las partes convienen
que el presente contrato se rescindirá por incumplimienlo
de las obligaciones del PROVEEDOR y tomando en
consideración el destino del OBJETO, se .jf:cta
expresamente, que en caso de retraso en las entregas
pactadas, por un término de quince días naturales o más
la rescisión operará automáticamente, sin necesidad de
declaración juüicial, ni responsabilidad alguna ; .^a i

U.A.E.M, si a sus intereses así conviniere, en cuyo caso
notificará al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia de! contrato en el acto de la notificación y como
consecuencia:

a) Se suspenderán todos los efectos de!
contrato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a ía U.A.E.M. los materiales
y elementos de su propiedad que le hubiere
entregado para la realización del OBJETO.

c) La U.A.E.M. exigirá !a entrega inmediata del
OBJETO semifabricado, si a sus intereses
así conviniere, previa e valoración de su
importe;

d) El PROVEEDOR devolverá a la U.A.E.M. las
cantidades que por concepto de anticipo
hubiere recibido; y

e) Toda literatura, planos, diseños, programas
y demás elementos técnicos que la U.A.E.M.
hubiere entregado al PROVEEDOR para
realización del OBJETO y de lo que éste es
simple depositario le serán devueltos al
primero de inmediato por ser de su
propiedad.

SÉPTIMA: Inspección, Reclamaciones. Reparaciones:
a) La U.A.E.M. podrá inspeccionar el OBJETO

en el lugar en que se encuentre, así como
los trabajos que en relación con el mismo se
hagan pare! PROVEEDOR.

b) La U.A.E.M. podrá negarse a aceptar e!
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella;

c) Si los defectos o vicios que motivaron e!
rechazo a la reclamación fueren corregibles,
su corrección • será hecha por el
PROVEEDOR a su costo dentro del plazo
que en el momento del rechazo se
convenga;

d) La U.A.E.M. podrá hacer las reparaciones o
correcciones de que se trata cuando el
PROVEEDOR ¡o acepte o cuando no las
haga dentro del plazo convenido.
En los casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las,
haga dentro del plazo convenido. En los
casos previstos en este inciso, e!
PROVEEDOR está obligado a indemnizar a
\ U.A.E.M. de los gastos en que se hubiere
incurrido.

OCTAVA: Indemnizaciones: El PROVEEDOR se obliga a
indemnizar a la U.A.E.M, de los daños y perjuicios que se
ocasionan a ésta cuando se den "supuestos de la cláusula
VI y de los incisos b) y d) de la cláusula Vil y en general,
cuando haya incumplimiento de este contrato por parte
de! PROVEEDOR.

NOVENA: Riesgos: Todas los riesgos,
pérdidas o mermas que pueda sufrir el OBJETO serán a
cargo del PROVEEDOR hasta que la U.A.E.M. lo acepte
de manera definitiva.

DÉCIMA: Precio: El Precio que se obliga a
pagar la U.A.E.M. es el determinado en el anverso.

DÉCIMA PRIMERA: Pago del Precio: El precio
pactado deberá ser cubierto por la U.A.E.M. dentro del
plazo y con sujeción a las condiciones estipuladas en el
anverso, en la inteligencia de que los plazos se
computarán a partir de la fecha en que se sometan las
facturas a revisión, lo cual no podrá hacerse antes de que
e! OBJETO haya sido aceptado por la U.A.E.M.

DÉCIMA SEGUNDA: Compensaciones: Ei
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la U.A.E.M. sea compensado, con las
cantidades de dinero que con motivo de este contrato le
correspondan.

DÉCIMA TERCERA: Cesión: Los derechos y
obligaciones de! PROVEEDOR derivados del presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
alguna salvo convenio en contrato.

DÉCIMA CUARTA: Patentes; El PROVEEDOR
se obliga a no divulgar o permitir la divulgación, ni utilizar
o permitir el uso ni en beneficio propio ni de terceros las
patentes, los diseños, procesos y secretos industriales o
cualquier información o datos proporcionados por la
U.A.E.M.

DÉCIMA QUINTA: Cancelación: La U.A.E.M.
se reserva e! derecho de cancelar el pedido, en cuyo caso
estará obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los
daños efectivamente sufridos y previa su comprobación
de acuerdo con los usos industriales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma del presente
contrato.

DÉCIMA SEXTA: Estipulaciones adicionales
relativas a finanzas y situaciones no previstas
expresamente: Las partes convienen en sujetarse a las
estipulaciones adicionales que aparezcan en los
documentos anexos al presente contrato, los que
debidamente firmados para ,identificación, se consideran
integrantes del mismo,

DÉCIMA SÉPTIMA: Tribunales y Legislación:
Ambas partes se someten a los Tribunales y a la
Legislación del Fuero Común de la ciudad de Toluca para
lo cual renuncian a cualquier otro domicilio que tengan o
pudieran tener.

DÉCIMA OCTAVA: Con base en las
condiciones pactadas en las cláusulas precedentes, la
U.A.E.M. formula al PROVEEDOR y éste acepta e!
periodo que se detalla al anverso y que se considera
completo de esta cláusula.



^Universidad Autónoma del Estado de México
Vi
9 Secretaría de Administración

Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

CONTRATO-PEDIDO
Far^lrar: Universidad Autónoma del Estado de México

Direrclon: Av. Instituto literario No. 100 OTE. Col. Centro.

RFC: UAE560321II2

CP: : 50000

Numero de pedido Fecha de e

1040714050001 23/05/14 12

Usuario que-elaboró el pedido Estado acti

MIGUEL ÁNGEL FUENTES GONZÁLEZ Creado

aboración del pedido

00 AM

al del pedido

DATOS DEL PROVEEDOR Tipo de compra Centro de Número de requisición

Proveedor: 652036-DYPTEL, SA DE C.V. AD - ADJUDICACIÓN DIRECTA 10407-DIRECCION DE DESARROLLO E INVESTIGACIÓN 1040714050001

RFC del proveedor: DYP9808121Y1 Condiciones de pago: CULTURAL Fecna de íngreso de ,a

Fecha de entrega: 09/06/2014 CRÉDITO 20 DÍAS Dirección del centro de 23/05/14 11:44 AM

Teléfono: 0155 Especificación del tipo de JUÁREZ ESO. CON INDEPENDENCIA, CENTRO #114 C.P.
50000, TOLUCA, CENTRO

- ARTÍCULOS ,< ,_ ( .-". < _ • £> * ^j^J^j* * • .-.- ;> -|- .̂fáfî  .- : '
' Articulo: TELEFONO ANALÓGICO

j - f

•| * Descripción.

_í <sí TELEFONO ANALÓGICO MARCA PANASONIC MOD KX TS500

-' ^¡\. costo de DIRECCIÓN DE DESARROLLO E INVESTIGACIÓN CULTURAL

•s: íí-í Cuenta contable Garantía Unidad de medida

? £j 56560201 365 DÍAS PIEZA

OBSERVACIONES GENERALES DEL PEDIDO

ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE COMUNICACIÓN PARA DIRECCIÓN DE DESARRC
BANCOMER 454581504

Fondo: 1104-lngresos Propios J

Proyecto: AOQ050-INVESTIGACI7N, D1VULGAC17N, PROMOCI7N Y DIFUSI7N DE LA CULTUP

AUTTORIZÓ FECHA DE ENTREGA DEL
x^X 1 If / PROVEEDOR

U. en A. KÁRta ĵlo^éZ CARBAJAL

Marca Modelo Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

SIN MARCA S/M 5 $255.00 16% $0.00 $1,275.00

Su

ULO E INVESTIGACIÓN CULTURAL. TRANSFERENCIA BANCARIA BBVA [V

Dt

Te

Monto con letra

A. UN MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 00/100

CONTRATO/PEDIDO AL FECHA DE ENTREGA DEL BIEN 0 SERVICIO R

O^^l ^ \ /2-6 I ̂ J

btotal $1,275.00

A $204.00

scuento $0.00

tal $1,479.00

ECEPCIÓN DE PEDIDO PROVEEDOR

Página 1 de 1
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CONTRATO DE COMPRA-VENTA QUE. CONFORME A LA DECLARACIÓN Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN, CELEBRAN POR UNA PARTE EL PROVEEDOR CUYO
NOMBRE Y FIRMA APARECEN EN EL ANVERSO, Y POR LA OTRA LA U.A.E.M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR Y LA U.A.E.M.

DECLARACIÓN
De la forma del pedido: Declaran ambas panes, que con
esta fecha la U.A.E.M. ha hecho un pedido al
PROVEEDOR, cuyas características se consignan en el
anverso de este documento.

CLAUSULAS
PRIMERA: E! objeto material del presente

contrato, es el descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA,
en lo sucesivo se le designara por la expresión OBJETO.
Las especificaciones de calidad se describen en este
documento en hojas anexas al mismo, que debidamente
firmadas por las partes para identificación, se consideran
itjtegrantes del mismo. En caso de existir muestras o
modelos, se hará constar esta circunstancia en e!
presente contrato y las mismas serán Identificadas por las
panes.

SEGUNDA: Si la U.A.E.M. se comprometiera
en entregar materiales destinados a la elaboración del
OBJETO estos se enumerarán en hojas anexas,
debidamente firmadas por las partes, y el PROVEEDOR
quedará obligado a ejecutar todos los actos de guarda y
conservación de tales materiales por cuyo buen estado
responderá ante la U.A.E.M.

TERCERA: Cambios de OBJETO: la U.A.E.M.
podrá ordenar cambios de cualquier naturaleza en el
OBJETO pero, para que tales cambios sufran efecto se
requerirá el consentimiento del PROVEEDOR, el cual se
tendrá por expresado si se abstiene de comunicar de
manera fehaciente su respuesta dentro de un plazo de
cinco días hábiles contados a partir de la fecha en que se
le comunique el cambio correspondiente. La U.A.E.M. no
está obligada a pagar el precio de materiales adicionales,
salvo que hubiera aceptado su empleo y convenida il
precio.

CUARTA: Entrega del OBJETO; El tugar / ;.
fecha de entrega del OBJETO están descritos > •
anverso y/o en hoja anexa.

QUINTA: Anticipación o mora en la entrega: El
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no podrá
entregar el OBJETO, antes de la fecha convenida bajo
pena de devolución o su costo. En caso de mora en la
entrega del OBJETO, las partes pactan una pena
convencional a cargo del PROVEEDOR, y en favor de la
U.A.E.M. equivalente al cinco al millar del importe del
OBJETO no entregado, por cada día que transcurra sin
que lo reciba a satisfacción.

SEXTA: Sin perjuicio de la pena . convencional
pactada en la cláusula precedente, las panes convienen
que el presente contrato se rescindirá por incumplimiento
de las obligaciones del PROVEEDOR y tomando en
consideración el destino del OBJETO, se pacta
expresamente, que en caso de retraso en las entregas
pactadas por un término de quince días naturales o más
la rescisión operará automáticamente, sin necesidad de
declaración judicial, ni responsabilidad alguna para la

U.A.E.M. si a sus intereses asi conviniere, en cuyo caso
notificará al PROVEEDOR su voluntad de terminar 'la
vigencia del contrato en el acto de la notificación y como
consecuencia:

a) Se . suspenderán todos los efectos del
contrato.

b) EL PROVEEDOR . devolverá
inmediatamente a la U.A.E.M. los materiales
y elementos de su propiedad que le hubiere
entregado para la realización del OBJETO.

c) La U.A.E.M, exigirá ¡a entrega inmediata del
OBJETO semifabricado, si a sus intereses
así conviniere, previa e valoración de su
importe;

d) El PROVEEDOR devolverá a !a U.A.E.M. las
cantidades que por concepto de anticipo
hubiere recibido; y

e) Toda literatura, planos, diseños, programas
y demás elementos técnicos que la U.A.E.M.
hubiere entregado al PROVEEDOR para
realización del OBJETO y de lo que éste es
simple depositario le serán devueltos al
primero de inmediato por ser de su
propiedad.

SÉPTIMA: Inspección. Reclamaciones. Reparaciones:
a) La U.A.E.M. podrá inspeccionar el OBJETO

en el lugar en que se encuentre, así como
los trabajos que en relación con el mismo se
hagan por el PROVEEDOR.

b) La U.A.E.M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella;

c) Si los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren corregibles,
su corrección será hecha por el
PROVEEDOR a su costo dentro del plazo
que en el momento del rechazo se
convenga;

d) La U.A.E.M. podrá hacer las reparaciones o
correcciones de que se trata cuando el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las
haga dentro del plazo convenido.
En los casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las.
haga dentro del plazo convenido. En los
casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR está obligado a indemnizar a
la U.A.E.M. de los gastos en que se hubiere
incurrido.

OCTAVA; Indemnizaciones: El PROVEEDOR se obliga a
indemnizar a la U.A.E.M. Ov ••.,•> danos y perjuicios que se
ocasionan a ésta cuando se den supuestos de la cláusula
VI y de los incisos b) y d) de la cláusula Vil y en general,
i.u;t,>'.:j haya incumplimiento de este contrato por palé
del PROVEEDOR.

NOVENA: Riesgos: Todos los riesgos,
pérdidas o mermas que pueda sufrir el OBJETO serán a
cargo del PROVEEDOR hasta que [a U.A.E.M. lo acepte
de manera definitiva.

DÉCIMA: Precio: El Precio que se obliga a
pagar la U.A.E.M. es el determinado en el anverso.

DÉCIMA PRIMERA: Pago del Precio: El precio
pactado deberá ser cubierto por la U.A.E.M. dentro del
plazo y con sujeción a las condiciones estipuladas en el
anverso, en la inteligencia de que los plazos se
computarán a partir de la fecha en que se sometan las
facturas a revisión, lo cual no podrá hacerse antes de que
el OBJETO haya sida aceptado por la U.A.E.M.

DÉCIMA SEGUNDA: Compensaciones: E!
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la U.A.E.M. sea compensado, con las
cantidades de dinero que con motivo de este contrato le
correspondan.

DÉCIMA TERCERA: Cesión: Los derechos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados del presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
alguna salvo convenio en contrato.

DÉCIMACUARTA: Patentes: El PROVEEDOR
se obliga a no divulgar o permitir la divulgación, ni utilizar
o permitir el uso ni en beneficio propio ni de terceros las
patentas, los diseños, procesos y secretos industriales o
cualquier información o datos proporcionados por la
U.A.E.M.

DÉCIMA QUINTA: Cancelación: La U.A.E.M.
se reserva el derecho de cancelar el pedido, en cuyo caso
estará obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los
daños efectivamente sufridos y previa su comprobación
de acuerdo con los usos industriales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma del presente
contrato.

DÉCIMA SEXTA: Estipulaciones adicionales
relativas a finanzas y situaciones no previstas
expresamente: Las panes convienen en sujetarse a las
estipulaciones adicionales que aparezcan en los
documentos anexos al presente contrato, los que
debidamente firmados para .identificación, se consideran
integrantes del mismo.

DÉCIMA SÉPTIMA: Tribunales y Legislación:
Ambas partes se someten a los Tribunales y a la
Legislación del Fuero Común de la ciudad de Toluca para
lo cual renuncian a cualquier otro domicilio que tengan o
pudieran tener.

DÉCIMA OCTAVA: Con base en las
condiciones pactadas en las cláusulas precedentes, la
U.A.E.M. formula al PROVEEDOR y éste acepta e!
periodo que se detalla al anverso y que se considera
completo de esta cláusula.



i/- .Universidad Autónoma de! Esíado de México
Secretaría de Administración
Dirección de_Recursos Materiales y Seryícjps_G_enerales

CONTRATO-PEDIDO
Fu'slurar: Universidad Autónoma del Estado de México
Dirección: Av. Instituto literario No. 100 OTE. Col. Centro,
RFC: UAE560321II2

CP: 50000

Numero de pedido Fecha de e
1040714050002 23/05/14 12

Usuario que elaboró el pedido Estado act
MIGUEL ÁNGEL FUENTES GONZÁLEZ Creado

aboraclón del pedido
00 AM

al del pedido

DATOS DEL PROVEEDOR Tipo de compra Centro de Número de requisición

Proveedor: 625039-DUMGAR S.A. DE C.V. AD - ADJUDICACIÓN DIRECTA 10407-DIRECCION DE DESARROLLO E INVESTIGACIÓN 1040714050001
RFC del proveedor: DUM030408JA9 Condiciones de pago: CULTURAL Fecha de ingreso dG la
Fecha de entrega: 06/06/2014 CRÉDITO 20 DÍAS Dirección del centro de 23/05/14 11:44 AM

Teléfono: Especificación del tipo de JUÁREZ ESO. CON INDEPENDENCIA, CENTRO #114 C.P.
50000, TOLUCA, CENTRO

ARTÍCULOS . t • '

Artículo: TELEFONO ANALÓGICO
'•\ Descripción:

TELEFONO ANALÓGICO MARCA PANASONIC MOD PNKXT7730X

C. costo de DIRECCIÓN DE DESARROLLO E INVESTIGACIÓN CULTURAL

Cuenta contable Garantía Unidad de medida

56560201 365 DÍAS PIEZA

OBSERVACIONES GENERALES DEL PEDIDO
ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE COMUNICACIÓN PARA DIRECCIÓN DE DESARROLL
BANCOMER 454581504

Fancfo: 1104-lngresos Propios 0

Proyecto: A00050-INVE3TIGACIPN, DIVULGACI7N, PROMOCI7N Y DIFUSI7N DE LA CULTURA.

.̂ --̂  AkjTÓklZÓ - FECHA DE ENTREGA DEL CO
/ \\ S PROVEEDOR

/ Urv^
i djffLenA. KARMÍOPEZ CARBAJAL ^^j- (jb - \

Marca Modelo Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

SIN MARCA S/M 1 $1,842.68 16% $0.00 $1,842.68

Su

D E INVESTIGACIÓN CULTURAL. TRANSFERENCIA BANCARIA BBVA ,v

Df

To

Monto con letra
DOS MIL CIENTO TREINTA Y SIETE PESOS 51/100

^TRATO/PEDIDO AL FECHA DE ENTREGA DEL BIEN 0 SERVICIO R

6 - o<>- ^ c

btotal $1,842.68

A $294.83

scuento $0.00

tal $2,137.51

ECEPCIÓN DE PEDIDO PROVEEDOR

*7 ̂

^ \ Ujv*\ Ovftt-Ak:

o

X»

vJ
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CONTRATO DE COMPRA-VENTA QUE. CONFORMÉ \A DECLARACIÓN Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN, CELEBRAN POR UNA PARTE EL PROVEEDOR CUYO
NOMBRE Y FIRMA APARECEN EN EL ANVERSO. Y O7. LA OTRA LA U.A.E.M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR Y LAU.A.E.M.

DECLARACIÓN
De la forma del pedido; Declaran ambas panes, que con
esta fecha la U.A.E.M. ha hecho un pedido al
PROVEEDOR, cuyas características se consignan en el
anverso de este documenfo.

CLAUSULAS
PRIMERA: El objeto material de! presente

contrato, es e! descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA,
en lo sucesivo se le designará por la expresión OBJETO.
Las especificaciones de calidad se describen en este
documento en hojas anexas al mismo, que debidamente
firmadas por las partes para identificación, se consideran
integrantes de! mismo. En caso de existir muestras o
modelos, se hará constar esta circunstancia en el
presente contrato y las mismas serán identificadas por las
panes.

SEGUNDA: Si la U.A.E.M. se comprometiera
en entregar materiales destinados a la elaboración de!
OBJETO estos se enumerarán en hojas anexas,
debidamente iirmadas por las partes, y el PROVEEDOR
quedará obligado a ejecutar todos los actos de guarda y
conservación de tales materiales por cuyo buen estado
responderá ante la U.A.E.M.

TERCERA: Cambios de OBJETO: la U A.E.M.
podrá ordenar cambios de cualquier naturaleza en el
OBJETO pero, para que tales cambios sufran efecto se
requerirá e¡ consentimiento del PROVEEDOR, e! cual se
tendrá por expresado si se abstiene de comunicar de
manera fehaciente su respuesta dentro de un plazo de
cinco dias hábiles contados a partir de la fecha en que se
le comunique e! cambio correspondiente. La U..A E M no
está obligada a pagar el precio de materiales adici-: ¡íe^
salvo que hubiera aceptado su empleo y convt- ' -
precio.

CUARTA: Entrega del OBJETO; El lugar y la
fecha de entrega del OBJETO están descritos en e!
anverso y/o en hoja anexa.

QUINTA: Anticipación o mora en la entrega El
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no podrá
entregar el OBJETO, antes de la fecha convenida bajo
pena de devolución o su costo. En caso de mora en la
entrega de! OBJETO, las partes pactan una pena
convencional a cargo del PROVEEDOR, y en favor de la
U.A.E.M. equivalente al cinco al millar del importe del
OBJETO no entregado, por cada día que transcurra sin
que lo reciba a satisfacción.

SEXTA: Sin perjuicio de la pena . convencional
pactada en la cláusula precedente, las partes convienen
que el presente conírüio se rescindirá por incumplimiento
de las obligaciones del PROVEEDOR y tomando en
consideración el destino del OBJETA se pacta
expresamente, que en . aso de retraso en las entregas
pactadas, por un liirr^.j de quince dias naturales o más
la rescisión operará automáticamente, sin necesidad de
declaración judicial, ni responsabilidad alguna para la

U.A.E.M. si a sus intereses asi conviniere, en cuyo caso
notificará al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en el acto de la notificación y corno
consecuencia:

a) Se suspenderán todos los efectos del
contrato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U.A.E.M. los materiales
y elementos de su propiedad que !e hubiere
entregado para la realización del OBJETO.

c) La U.A.E.M. exigirá la entrega inmediata del
OBJETO semifabricado, si a sus intereses
asi conviniere, previa e valoración de su
importe;

d) E! PROVEEDOR devolverá a la U.A.E.M. las
cantidades que por concepto de anticipo
hubiere recibido; y

e) Toda literatura, planos, diseños, programas
y demás elementos técnicos que la U.A.E.M.
hubiere entregado al PROVEEDOR para
realización del OBJETO y de to que éste es
simple depositario le serán devueltos al
primero de inmediato por ser de su
propiedad.

SÉPTIMA: Inspección. Reclamaciones, Reparaciones:
a) La U.A.E.M. podrá inspeccionar el OBJETO

en el lugar en que se encuentre, asi como
los trabajos que en relación con el mismo se
hagan por e! PROVEEDOR.

b) La U.A.E.IvL podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella;

c) Si los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren corregibles,
su corrección será hecha por el
PROVEEDOR a su costo dentro del plazo
que en e! momento del rechazo se
convenga;

d) La U.A.E.M. podrá hacer las reparaciones o
correcciones de que se trata cuando el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las
haga dentro del plazo convenido.
En los casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las,
haga dentro del plazo convenido. En los
casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR está obligado a indemnizar a
la U.A.E.M. de los gastos en que se hubiere
incurrido.

OCTAVA: Indemnizaciones: El PROVEEDOR se obliga a
indemnizar a la U.A.E.M. de los daños y perjuicios que se
ocasionan a ésta cuando se den supuestos de la cláusula
VI y de los incisos b) y d) de la ciábanla Vil y en general,
cuando haya incumplimiento de este contrato por parte
del PROVEEDOR.

NOVENA: Riesgos: Todos los riesgos,
pérdidas o mermas que pueda sufrir el OBJETO serán a
cargo del PROVEEDOR hasta que la U.A.E.M. lo acepte
de manera definitiva.

DÉCIMA: Precio: El Precio que se obliga a
pagar la U.A.E.M. es el determinada en el anverso.

DÉCIMA PRIMERA: Pago del Precio: El precio
pactado deberá ser cubierto por la U.A.E.M. dentro del
plazo y con sujeción a las condiciones estipuladas en el
anverso, en la inteligencia de que los plazos se
computarán a partir de [a fecha en que se sometan las
facturas a revisión, lo cual no podrá hacerse antes de que
el OBJETO haya sido aceptado por la U.A.E.M.

DÉCIMA SEGUNDA: Compensaciones: El
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la U.A.E.M. sea compensado, con las
cantidades de dinero que con motivo de este contrato le
correspondan.

DÉCIMA TERCERA: Cesión: Los derechos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados del presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
alguna salvo convenio en contrato.

DÉCIMA CUARTA: Patentes: El PROVEEDOR
se obliga a no divulgar o permitir la divulgación, ni utilizar
o permitir el uso ni en beneficio propio ni de terceros las
patentes, los diseños, procesos y secretos industriales o
cualquier información o datos proporcionados por la
U.A.E.M.

DÉCIMA QUINTA: Cancelación: La U.A.E.M.
se reserva el derecho de cancelar el pedido, en cuyo caso
estará obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los
daños efectivamente sufridos y previa su comprobación
de acuerdo con los usos industriales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma del presente
contrato.

DÉCIMA SEXTA: Estipulaciones adicionales
relativas a finanzas y situaciones no previstas
expresamente: Las partes convienen en sujetarse a las
estipulaciones adicionales que aparezcan en los
documentos anexas al presente contrato, los que
debidamente firmados para .identificación, se consideran
integrantes del mismo.

DÉCIMA SÉPTIMA: Tribunales y Legislación:
Ambas partes se someten a los Tribunales y a la
Legislación del Fuero Común de la ciudad de Toluca para
lo cual renuncian a cualquier otro domicilio que tengan o
pudieran tener.

DÉCIMA OCTAVA: Con base en las
condiciones pactadas en las cláusulas precedentes, la
U.A.E.M. formula al PROVEEDOR y éste acepta el
periodo que se detalla al anverso y que se considera
completo de esta cláusula.
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CONTRATO-PEDIDO
Facturar: Universidad Autónoma del Eslado de México Numero de

Dirección: Av. Instituto literario No, 100 OTE. Col. Centro, 104081405
RFCÍ UAE56G3211I2 Usuario qu

CP: 50000 ROCIÓ GA

pedido Fecha de elaboración del pedido
0002 /*\~-- 13/05/14 12:00 AM

e elaboró el pedido // J?/ Estado actual del pedido
BRIELA GAETA MADRIGALAT/^ Creado

'• / ' ̂

DATOS DEL PROVEEDOR Tipo de compra Centro de Número de requisición

Proveedor: 906160-AVIPROF S.A. DE C.V. AD -ADJUDICACIÓN DIRECTA 10408-CENTRQ CULTURAL UNIVERSITARIO CASA DE LAS 1040814040002

RFC,del proveedor: AVI070228MA2 Condiciones de pago: DILIGENCIAS Fecha de ingreso de la

Feclia de entrega: 30/05/2014 CRÉDITO 20 DÍAS Dirección del centro de 29/04/14 01:14 PM

Teléfono: Sin telefonos registrados Especificación del tipo de AV. JUÁREZ, ESO. !NDE_ #114

i

ARTÍCULOS-, • , ,,- ,, . - :;. . .:&'-~'^&¿l^#M .i h¿*^:M&$:*:*J!&¿'. >ÍÍ
. . j - í - - - . . • - - - • • • • • •-• ,.-:•- -., w^-y---"*?-*!-^-' -. . . - ..-••: . - . - • < * , -

^5\*^¿>%,' "•'-"" ' - : - - , . ' - ; . • - ' - ; • - , . . ' • - .. "
^•f^.-!'---''-' '- : - ' ' . - - " - • • - - ' - . i - • ' ' - "

• Artículo: BAFLE

1 Descripción:

BAFLES PROFESIONALES CON WOOFBR DE 12" Y DRIVER DE 2" CAPACIDAD DE 700W

" !
C. costo de CENTRO CULTURAL UNIVERSITARIO CASA DE LAS DILIGENCIAS

; Cuenta contable Garantía Unidad de medida Marca

56520201 365 PIEZA YAMAHA

Modelo Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtota!

s112v 2 " $3.680.00 16% $0.00 $7,360.00

j Articulo: MEZCLADORA

2 Descripción:

MEZCLADORA DE AUDIO PORTÁTIL AUTO-AMPLIFICADA 2X500W, CON 12 ENTRADAS (4MONO. + 4ST, 8 ENTRADAS PARA MICRÓFONO)
i

1 C. costo de CENTRO CULTURAL UNIVERSITARIO CASA DE LAS DILIGENCIAS

Cuenta contable Garantía Unidad de medida Marca

• | 56520201 365 PIEZA YAMAHA

1

Modelo Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtota!

EMX512SC 1 $8.946.00 16% $0.00 $8,946.00
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i.JL.L ¿Ot.lPrtA .ÉNTAO--E CONFORME A L¿ UbilîRACiGN Y CLAUSULAS GUE I.IAS ADELANTE APARECEN CELEBRAN POR UNA PARTE EL PROVEEDOR C
Y FIRMA APARE CEn EN EL ANVERSO V POP, i.A O: «A LA U A E M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR Y LA U A.E M

iuJia ki U A E M hd ttediü un ¡it-üiJO di
Luyas carKíenslicas se conbivjna.i ^i el

-J docuüíenUJ

CLAUSULAS

.iCKA El ijnieto m;.t=inal ^1 pi, -s,t.¡ :.:
en to clausula DÉCIMO OCTA-A

rí ;~or la expresión OBJETO
LÍiuiCAjntíS Oe .;alií¡.iíl se describen en eslu
en no¡ds .inexds al m.smó. que debidamente

or lfc.s partes para identificación. se consideum
s del misino En t.usü de existir muestras ><
st 'iLi.'á ccjnt.ui esta circunstancia en -I
•jntt'.iio y las miauKit sGramdenlifiuddJb ^j*.1 ' =

UAEM ^ y sus interese; <üi rorivii.icíe en ̂yo LÜ=¿.
iiúliüouíü ai PROVEEDOR feí: voluniad de terminar la
vigencia viel contrato en el <ictc de la nulificación y como

r.'.. Jeio^

3i i.i U A E 1,1 be C^nip — -----'-

•-:: tü'ii.t-j.ir in.i¡efiaie%. divinad"-- a la elaboraciun li-i
•_'bJETC esto» se unmuer.iran tírt liojas ^inexiib
,'._;Lidaii.i,tiie fiitv.ddiis poi i¿ü> testes y (¡1 PROVEEDC-.'
v; le.idrci .>bii,júütj a i-ju'jut-.ir lucios tos actOa de guor;í3 v

:rsfarvi:j.:¡on rtft tales materiales por cuyo buen ss!úi'":
unté la U.A.E M

TERCERA. Caml-tui- Je Or JETO id U A.H r.i
...roenat cnmbios ú-.- cualq>:¡dr natur0lez.i en e;

peto, finra que talus ca.nihioa sufran efecto v:
r^mier;r('i «i t.ur.S)fc!it;inietiu, Jel PROVEEDOR et «:.- , -
!¿n.''3 r--;1 éx^rasatiú &; -"tí abstiene de corr-tir1 i
'..j-iota ttrtid' tefiie su Ft'b^ut-bta dentro de un p, j
. • .o íiit.» ¡icibiifcs contaciiit j ¡.íiriir cié :a fecha &'
\í. com-rt .,ue t-l cambio ctj;rot.!-.j¡iuienl'3 La U A E I.; -^
u. '.u oh.ii^ada ¿i ;'dvjctr tí¡ prér.to dü nvjleriates a.in,un,;'.. s
-iii.'O ci..tf hub---.-a actíplatiú s¡¡ tjinp.üo y coiu:e--,tío y¡
^ crCüj

CUANTA. Cnt;-.- ,j Jél OB'ETO E! Ui-j^' , !.i
; -J ,j J- iií̂if'.'i.ii) üwl OBJETO e^Mn Uíj&c.ritLíS u'i ts
jn-jtíibo ,'O(,'ii hoja anex¡í

QUINTA' ArU'Or -"^10:1 3 r-;r.r,i en Ij tr.i'iíjn ¿.
.-:%,') -.''Lt-^-OR ¿alvo cotiitjr.tv en contrato. r¿ jjc..rj
-, -.i.-e-jar el OBJETO, nules de ¡a fecha convenida D&JO
, 'in¿i de devolución o su cusió En caso d« rnnra en ..i
i.i.lffjri '.leí OBJETO t¿» jiailéíS pactan und pt; .¡
L : r.veiw<uial a c.arg-.) tiol PROVEEDOR, y en favut dti ,.1
UAEM ecjuivatente :it Í.HHJÜ al rr.^lai det importe I--T!
OBJETO no enttegado. |JOr cada día que transcurra stn
• : :ti lo rf:-.;t\ a satisíacción

SEXTA Si" | )t;rji i ",-.!<.• ;ie ia ¡:ena . cünwtíi.cioi'éií
: ji :;iü:i u» la clausula precedente tas partes Cüiu'ien«n

• :t- el pitiábnle contrato se tescmjitá por inciimplimn •••.o
,i-,: las utílKjacit nes aet PROVEEDOR y tornan.;. ;i
.•c.f.i'dífjcón el dest'-.u -d ' QB tro - =
..¿¡jfu* '"• "-nl- i:i f1 ¿ni c.ei~.i •,!;.• r^v ¡to c¡ .. • , . .
i,uctaü.i:. ;joi un ifc.itüiioue quince días naturales o mas
1 , '&<;;•'- n i;¡.f.'.ira jiilcm ••tic-init"i!e sm ner •• "' •."'.

"Jad alguna pafj n

a) Se suspenaerón tojos los efectos del
contrato

bi EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamenü- a la U A E M los malcríales
y elementos de SL. propiedad quB le huoiere
entregado para .u reahzacioii tíei OBJETO.
La U.A.E.U. exigua la entrega inmediata del
OBJETO semifabiicado. ai a sus intereses
asi conviniere previa e valoración de su
importe'

j, El PROVSEDGF? revolverá a la U.A E.M. las
cantidades qu& por concepto de anticipo
hubiere füciütdo y

ei Toda liieratura. planos, diseños, programas
y demás e-lememos técnico^ que la U A.E.tM
nubiere enifeijaüo al PROVEEDOR para
realización del OBJETO y cíe lo que este es
simple depos'tafio le serán devueltas ai
primero de mmedialo por ser de su
propiedad.

SE.PTLf.1A, Inspección, Redamaciones Reparaciones.
at La U.A E Ivl pod;á inspeccionar el OBJETO

en el lugar en ^uc se encuentre asi conid
los trabados que en relacic;i con el mismo se
hagan per el PROVEEDOR.

D; La U.A.E.M poüra negara a aceptar al
OBJETO si n- lleva las especificaciones
recjuer.das por •-.\¡;-.

¿ Si los cefecT's •j *.'.c.¿s ,í*.e motuáfcn &t
recnazo a la reclinación Ui&ren ccnegibieb
su correcci^n tera hecha por tíi
PROVEEDOR d =.j coste; dentro del p¡a2o
:¡ue en el in- niento Jel recliazo se
convenga:

üi La U A E N! ¡ ̂iiü '¡.iCei .^^ reparacioiie^ o
correcciones de que st- traía cuanoo el
PROVEEDOR le acepte o cuando no lab
haga dentro del P¡J¿Ú confuido
En los casos previstos en esle inciso el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las.
haga dentro cíe! plazo convenido En los
casos previstos en esle inciso e!
PROVEEDOR está obligado a indemnizar a
la U.A E.M. de ios gastos en que se hubiere
incurrido.

OCTAVA indemnizaciones E! PROVEEDOR ae coiíaa a
.—ic,,vn,;. ir a ia u A.E.M. de l^s dañot -¡ perju - ^^

. . . ,i=?í.' cu-.rr "-••.: ••• óupLie-stos de la clausula
' i v je las 'nasos b! y d) a • 'ú claustra Vtl y en genen!

r, 3ya incumptimtentc üu c^f- CL.r,traío po' parte

NOVENA. R-esgos T^ao?- mí nt^os
perdidas o mermas qué pueaa s.Jiir el OBJETO serán a
cargo del PROVEEDOR hasta que 13 U A E M •.;•> ^vpie
de manera «eünitiva

DÉCIMA: Prec.o. El Precio (;:.!-:• :>•- rh-vi a
pagar la U A E M es el determinad., e:i „•; anvt!*.'

DECIMA PRIMERA' Pago del PÍ-;-. ti ¿ .cc,o
pactado deberá ser cubierto por ta U.A £ M .i^r.irf, del
plazo y con sujeción a las condiciones eü'püíjdj*. i-n el
anverso, en la inteligencia ríe que lo:> ^13/0^, se
computaran a partir d(? la fecha cu que sí- sr. iieto,^ lat.
facturas a revisión, lo cual no podrá hacerse- aiv.es de- que
el OBJETO haya sido aceptado por ¡a U A E M

DÉCIMA SEGUNDA Com^nF.TjL.-•-.,---. E!
PROVEEDOR, acepta ¡us cualq^i-i cr€.-;!;o q^e resallare
a cargo ae la UAEM. sea comper.-iad^ con las
cantidades de cimero que con ir:; ;..o ¡v, , sto ,,;.\'\.;'j ic.
correspondan

DECIMA TERCERA Cesión L:.>b .::. -jrj.ios y
obligaciones aet PROVEEDOR ^-nvodi-s ai..- ;;r--.í,úitie
contraía no poaran ser cedidos v.< Trinan,¡i.doc e¡i í.'.rma
alguna salvo convenio en contiatri

DÉCIMA CUARTA Ps^ntes E¡ PROVEEDOR
se obhga a no divulgar a permitir la divuiCĵîcn r\r
o permitir el uso ni en beneficio propio n; -:¿ tcr; etos las
patentes los diseños procesos y secîo-j inajsttbius o
cualquier información o dalos prop^rLiijraí'; -.- ¡,ur la
U.A E M

DÉCIMA QUINTA- Carpelar- -¡r. L^ UAEM,
se reserva el derecho de cancelar ei peaiuf «n ...,-:• cuso
estara obligada a mdfcri'.nt^ar ai PROvtEtjCS .̂c los
daños efectivamente sufridos y previa su r^i!i[.'¡ort-.i,>ón
de acuerdo con los i^s :nclLis!-"!cs , •••"..-•¿•..--,;-.••. ios
plazos de entr&ga / \i. f:Mur&¡eza mibü'j <i*t presente
contrato.

DÉCIMA SEXTA E^t^-iía.:^...--:^ ;: ::;„•- ;iies
relativas a finanzas y sstuactuntí-, r.;: previstas
expresamente- Las parles convenen ¿n *uyr.irs"s a las
estipulaciones adicionales quu aparcJCm' ¿n ¡os
documentos anexos al prese-n^ conirai^ ¡rs que
debidamente firmados para .idrí"¡.f-racu.r se .. cnsuit-ran
integrantes del mismo

DÉCIMA SÉPTIMA. Tiibunaiea y L^î
Ambas partes se someten a ius Tnndr.;̂.:s •, H la
Legislación del F:.:ero Conu > tíe \?. oiüo^ü J*. Toî.-j ̂ara
¡o cua! renuncian a cualquier otro coimoi;'- 'i^t ier¡L);ni o
pudieran tener.

DcCiMA OCTAVA Con ca^.; e- ,as
condiciones rrjc^das 'ín ld& ".L^-- 'ia •"<.':< .:•-:.,;j la
U.AEM. formula al PRC^'F^r-- - , ,.-,t ,-,-rr., ei
periodo que se detalta ni cm, . ..• • -.r- , •-. r.ira
completo de ¿sia •' rn¡s.iin
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1

OBSERVACIONES GENERALES DEL PEDIDO

EQU PO DE AUDIO PARA LOS EVENTOS QUE SE REALIZAN EN LA CASA DE LAS DILIGENCIAS POR SUSTITUCIÓN DEL EQUIPO EXISTENTE

Fondo: 1104-lngresos Propios (

Proyecto: A00050-1NVESTÍGACI7N, DIVULGACI7N. PROMOCI7N Y DIFUSI7N DE LA CULTURA.

^_AUM>RIZÓ

OJ^
L en A^KAi&ÍOFEZ CARBAJAL

Subtotal

IVA

Descuento

Total

$16,306.00

$2.608.96

SO.OO

$18,914.96

Monto con letra
DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS CATORCE PESOS 96/100

FECHA DE ENTREGA DEL CONTRATO/PEDIDO AL
PROVEEDOR

l2>/*!ty?|W

FECHA DE ENTREGA DEL BIEN O SERVICIO

W/0¿(¿£7 fart-

RECEPCIÓN DÉ PEDIDO PROVEEDOR

kl¿Ot-Ate(pícteM^,
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K-1 j L't COMPRA '-.'fiCTAQüE, CONFOKMt .- f * Jt'Ci -R¿C,OH Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN CELEBRAN POR UNA PARTE
bkL i FlRMA APARECEN EN EL ANVERSO. Y PL rí ..A OTRA LA U. A E M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR Y LA U.A.E.M

PROVEEDOR

üe Id i,,.;:,,, Jei ¡,edidú De,:r¿irjin amtjJS paites i,L;e ^n
e;jí.i fe,,ha la U A E M lis hecho un pedido .;;
PROVEEDOR cuy¿is cura- lenst.cji se consignan e*, el
anverso Je este documento

CLAUSULAS
PRIMERA El (-bjeiü ni. tenal de! (.¡=.,1 .-.^-

-•.•..•^ciU: es el oesciilu en Iti clausula DÉCIMO OCTA/V,
en |j b^.cáivo se le cíesignara pui la expresión OBJETO
L¿ib c&pt'Ctfi-ó-iontíS de L-alidad su describen tn este.
•::ocji!itsiHu fín Hojas jnexis al mismo que debidamer.it;
r.fínjJii;, ;:or Lis parles paia identificación, se cuusider.in
iniA-gfaiütis del mismo En caso de existir muestra-- ,:
¡i'nL'ilfcitüí. id fura consiüi ebid arcunstiriniiia en il
;j. tiente t.ünt;-!tii y las mii'üub serán identificadas pL. •;
i ,i:tus,

SEGUNDA Si ij Ll A E f.1 oü cui:¡j>ro¡i!clit: j
< ¡i ci:ifc¡_i(ir fiioiéfi&'tís destinados ¿i la elaboración uel
OfiJcTC1 estos se enumerarán en hojas aneéis
^etniíüinciilti fi.Titddtiü pe; las partes y al PROVEEDOR
qisfidaru culpad;) a ejeruw toaos ios actos de ijuarj... y
-.t'^servMuan de mies matufíales por cuyo ouen esta. ;;
responderá ante la U A E M

TERCERA Campos-.le OBJETO la U A t M
r--:lr ti (.¡'^ciiar oambius de cualquier naturaleZu er: vi
OBJETO pero para que tales cambios sufran eíeclú stí
->.querí[Li el co:.sennmtenio del PROVEEDOR, el c.¡.-. M-
;=nara H-,.r a>.¡jrtísaclc s: se aostiene de comun¡. c
;naner<i talleciente s.i re^putsfa dentro dé ;in [.-. ;
:..r.,;o di^iá hábiles ccnlados a partir de la fecr.a er
.c cünniM:.(ua el cambio enlébponü.enle La U .A E I.-i .,u
..-;-.(á uMi.j-j Ja a pagar el purciu Je ínaleriale:, diliciüiiei.tjs
sji'.o i¡ufe huüicra aceptudo su en.pleo y ccnvfciiidó ^i
r'ití -IO

CUAKTA Eiilft^j íM OBJETO. El U.,..n , !_
k.'.i i!i: cnt'tija del OBJETO es¡an deb,~.r;it;s ei' c¡
aíivt.!*u -, o en tmjd anexa

QUINTA Anl¡C!(-(i'..ijn oiiiuracn ió tíniniijLi Li
PfvO'Vtt-üOR salvo convenio ¿r, contrato r;ü ponra
i^'irefjai t-.l OBJETO antes de in fecha con.rnud fc^;o
;..e:id Je oevoluciáo u su ..osio E:i caso uc mofa ui !n
cntrerja del OBJETO. !¡ii nortes pactan uno ¡ ei j
LO'ivenc-jnal a cargo del PRO'.'tlEDOR y L<; ta>/c: ce a
U A E M equivalente al cinco al millar del impone c ;l
OBJETO no entregado, por cada día que trdnscurrü bin
que lo ¡tcibíi a btitisftícción

tíEXTA Sin perjuicio de la pena contfcrn.c..n,i(
Kucijilü «n trf rUusula pre,;edt:nle. las paites ";onvieik-r'
q^ü el présenle contrato se 'escindirá por incurnj. TU- i •?•
de las oDligaciones de' PROVEEDOR y lomando , n
^,.iisitier¿^ión e! oefiu-u ifet OBJETO se •
éxpres<i!Hcnte i]ue en c«s«) de rt-tusso en idS er.ir^^Liü
'-ict.H*.&• 'w un tsnnino de quince días naturales o mas

• _.;:- H •.-•>'") ;>-.'V,,rki|iC;anien|o sin neceanted c¡e
iK :'ui... .u.. )...i^¡úl. ni resnons.i:'íirtad aiijuna para ía

U /A E.M. si ci sus intereses asi conviniere, en cuyo caso
notificara al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
Agencia del contrato en e! acto de la unificación y como
consecuencia:

aj Se suspenderán todos lus efectos del
contrato.

bi EL PROVEEDOR devolverá
inmeoiatamenle ?. la U.A.E M los materiales
y elementos ae su propiedad que íe nubiere
antregaaa para la realización de! OBJETO,

o La U.A.E M exigirá la entrega inmediata dsi
OBJETO semifsbricado. si a sus intereses
asi conviniere previa e valoración de su
importe;

J¡ El PROVEEDOR devolverá 3 la U.A E.M las
cantidades que por concepto de anucipo
nubiere recibido y

ej Toda literatura, planos, dísonos programas
y demás elementos técnicos que la U.A E M
hubiere entregado al PROVEEDOR para
realización del OBJETO y de lo que éste es
simple depositario ie serán devueltos al
primero de inmediato por ser de su
propiedad.

SEf- TIMA inspección Reclamaciones. Reparaciones
a/ La U.A.E M pcara inspeccionar el OBJETO

en el lugar en que se encuentre, asi corno
los trabajos que en relación con el mismo se
hagan por el PROVEEDOR

bí La U A.E M. podía negarse a aceptar el
OBJETO Si no lleva las «s pee ideaciones
requeridas por elfa

^, Si los defectos a vií.iOb que rr,cn\,u!on el
rechazo a la reclamación fueren corregibles
su corrección sera hecha por et
PROVEEDOR ñ b.i coste dentro aei p'azo
que en el momento Je! rechazo se
convenga.

a¡ La U.A E.M. pedia hace-i i;¡s repiiia'.vjt.f.s o
correcciones üe que se trata cuando el
PROVEEDOR lu acepte j cuando no ¡as
haga dentro del plazo convenido
En los cases previstos en este incisc el
PROVEEDOR fo acepte o cuando no tus
naga dentro Uel plazo cu..venido. En los
casos previsto^ en este inciso el
PROVEEDOR esta obligada a indemnizar a
la U.A E.M de los gastos en que se huD'ere
incurrido

O¿ r-.VA Indemnizaciones Ei PROVEEDOR Se oL.ijj a
indemnizar a la U.A E.M. de los daños y perjuicios que se
ocasionan a ésta cuando se den supuestos de la cfSuuula
Vi y ae los incisos bl y d) dé lu clausuin VI y en general
cii-rio"' naya incumplimiento de usie céntralo por sane
dt rKCVEEDOR.

NOVENA- Riesgos TodOi :oi n.-'-jos
pertiíaas o mermas que pueda bufnr e¡ OBJETO Si'.'i.in a
cargo de! PROVEEDOR hasui f,.x ia u A ;" M le .-t̂e
de manera definitiva.

DÉCIMA. Precio El Precio que se otl¿a a
pagar la U.A.E.M es el determinado en e¡ anverso

DÉCIMA PRIMERA. P^o del Preoc, E" puao
pactado debe'á ser cubierto por ¡0 u A.c M Jer.lrc uel
plazo y con sujeción a las candiciúnes estipuladas ¿n el
anverso, en la inteligencia 3e que ios p^.os se
computarán a partir de la fecnn en q^ ;e -,oineto:> las
facturas a revis-ón !o cual no podra hacerse ti.-tcs tit- que
el OBJETO haya sido aceptado per la U A F M

DÉCIMA SEGUNDA Cnmpí-^.-,í;ioi¡e^ El
PROVEEDOR acepta que cuaiq-it;r cree M q^-,j re-j^Lare
a cargo de la U A.E.M. sea ¿úmpensáí;;, COT las
cantidades de d.nero que con mjtu'O de L-SIO LüfifóH; le
correspondan.

DÉCIMA TERCERA Cca-on L.IS .;, rí,-;:?,-,,, y
obligaciones del PROVEEDOR tienvEcr; :e: presente
contrato no podrán ser cedidos nt transí'- -ü-lob en forniü
alguna salvo convenio en contrato

DECIMACUARTA: PaiL-nles" E) PPr.VEEDOR
se obliga a no divulgar 3 permitir Id oivuq^-'ton. m Uil¡zar
o permitir e! uso ni en beneficio propio ni >i; leí ceros ias
patentes, los diseños, procesos ; ^ecreic-^ !nJ..s:r.cilt,'S o
cualquier información o datos i.roporc.ünaccs fiüf la
U.A.E.M.

DÉC'MA QUIMA Canceíac-:.'.1. u¡ U .-. E M
se reserva el derecno de cancelar t-t peusüt. c". co/o -^aso
estará obligada a indemnizar ai PRO^fi-DOR a¿ tos
daños efectivamente sufridos y previa s~ ,-or*'.Ljrot,ac.on
de acuerdo con los usos ¡naLtsti.a.es / ^¡iteü .:tá¡e-:-. ios
plazos de entrega y ia naturales mw •• 3¿i p-e>enle
con! rato.

DECIMA SEXTA: Esívü::3Cia:-.-;s .K'iC"'.ii^ies
relativas a finanzas y situác.oneb 10 pie-.-i-;tas
expresarnenle Las panes convienen er, aUjutarse ¿ las
estipulaciones ridicinnales que- ap^r-.-zcün i1:, ios
documentos ar-rxos al presf-í '•- f.Ci'.\.f:¡ic n.:, ,,ue
debidamente firmaaos para ..J¿-F.i,:raci'jn : i- v.-'i'.iéuin
integrantes del m¡¿mo

DÉCIMA SÉPTIMA T ¡Lur.u.̂ y ̂ &*..-,. ;on
Amoas partes se someten a ¡.is TMí-,:i¡u;r;¿ ,• a la
Legislación del Fuero Común de ir.ciudaJ au TJIL.CLÍ p¿r&
¡o cual renuncian a cualquier otrc jom;-ii.s q^¿ tengan o
pudieran tener. ^

DECIMA OCTAVA Con .̂., • «n ¡as
condiciones paciaaas er¡ la« •;• ^las preccjeni-.;, la
UA.EM. formula al PKO/ccDCrs i •:----,- a :r̂:;, e¡
periodo que se detalla ai anvere" y GU,- se consioera
completo de esta cláusula



Universidad Autónoma del Eslarto de México
Secretaria de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

CONTRATO-PEDIDO
Facturar: Universidad Autónoma del Estado de México

Dirección: Av. Instituto literario No. 100 OTE. Col. Centro,

RFCÍ UAE5603211I2

CP: j 50000

Numero de pedido Pecha de eiab

1040814050001 s> 13TO5/14 12:OC

Usuario que elaboró el pedido / /j^ / Estado actúa

ROCIÓ GABRIELA GAETA MADRIGAt^/ Creado
£- /

oración del pedido
AM

del pedido

U . - . .
i DATOS DEL PROVEEDOR Tipo de compra Centro de Número de requisición

ProJeedor: 906160-AVIPRQFS.A. DE C.V. AD- ADJUDICACIÓN DiRECTA 10408-CENTRO CULTURAL UNIVERSITARIO CASA DE LAS 1040814050001
RFC'del proveedor: AVI070228MA2 Condiciones de pago: DILIGENCIAS Fecha de ingreso de la

Fecha de entrega: 30/05/2014 CRÉDITO 20 DÍAS Dirección del centro de 6/05/14 12:43 PM

Teléfono: Sin telefonos registrados Especificación del tipo de AV JUÁREZ , ESO. INDE_ ttl 14

ARTÍCULOS • . . • • . ; . ' ' . . -••- -/•';"•!-.:.; -.-'. . '. .. '.'' -. '. ;.v , :•:••'.;• " ' . . - - - - . - • -

•¡Articulo: BASE PARA SOPORTE

"( Descripción:

SOPORTE PARA BOCINAS

C. costo de CENTRO CULTURAL UNIVERSITARIO CASA DE LAS

'Cuenta contable Garantía Unidad de medida

51210401 365 PIEZA

OBSERVACIONES GENERALES DEL PEDIDO

DILIGENCIAS

Marca Modelo Cantidad Precio U.

SIN MARCA sin modelo 2 $650.00

Subt

MATERIAL DE AUDIO PARA LOS EVENTOS QUE SE REALIZARAN EN CASA DE LAS DILIGENCIAS POR SUSTITUCIÓN DEL EQUIPO EXISTENTE , ,VA

Fondo: 1101-Fondo De Operación Genérico

Proyecto- A00050-!NVESTIGAC:?N.i3lVULGAGI?N. PROMOC17N Y DIRJSI7N DE LA CULTU*

AUTiORIZÓ FECHA DE ENTREGA DEL
j \i j PROVEEDOR

j L. en A. KARUAÍjcOPE/ CARBAJAL

Des

Tota

Monto con letra
-A. UN MIL QUINIENTOS OCHO PESOS 00/100

CONTRATO/PEDIDO AL FECHA DE ENTREGA DEL BIEN 0 SERVICIO REC

4 3®M*W:̂ !̂  iá;/
r\¡

IVA Descuento Subtotal

16% $0.00 $1,300.00

otal $1,300.00

$208.00

uento $0.00

$1.508.00

EPCIÓN DE 'EDIDO PROVEEDOR

áflWr
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•,'IuKA'íG Lu COt.ipRA -ENTAGUE, CuNt-OKMt - i- t,c^. ARARON "i CLAUSULAS QU¿ MAS ADELANTE APARECEN CELEBRAN POR UNA PARTE EL PROVCtDÜR CUYO
-i RRMA APARECEN fN EL ANVERSO Y KJ¡: LAOTRAL^U A E M QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR Y LA U A.E.M.

DECLARARON
i.--- ij f.^.uu vicl pedido: Dudaran ,im»as partes >¡i.e iu.¡¡
¡.•jUi ft-J'.a la U A E.M tía nsclio un pedido u.
PROVEEDOR, cuyus cara>:ieris,t.cas se consignan en el
...rvsri, de ea!-.- documento

CLAUSULAS
HRlklEHA El ot>¡Qto mortal üct ptuti.r-ii,-

., M<iHL. uS el descrito en M clausula DÉCIMO OCTAVA
«ti !a Sin-viSivo se le desliará por la expresión OBJETO.
L-ts cspuufiuicioniís de canuad se describen en este
¿ocurriente- en tmjas anexas al mismo, que debidamente
turnadas por las partes para identificación, se consideran
nlügraniüs del misino E", caso de existir muestras c.
ir.watíios se tiara cansía: esta circunstancia en t-l
(jreaenti. _onirato y las mismas serán identificadas por; .5
lurtes

SEGUNDA. Si le. U A E M se coii.prutMcUv.iu
«ii «nstV'ydf materiales Otisunoaos a la elaboración ütl
OBJETO estos se enumerarán en hojas aneéis
acudan ie ule firmadas por las partes y el PROVEEDCri
quedará obligado a ejecutar todos los uctos üe guarda y
conservación de tales materiales por cuyo buen ÓSUKÍO
cSpondtra ante la U A.E.W

TERCERA Cambios dfe OBJETO la U A.E t.1
pj-'jr-j ordenar cíimbiüs de cualquier naturaltí¿« en ei
OBJETO peio pata que tale;» cambios sufran éfcclu se
¿queníd el coiisantirnttjntu del PROVEEDOR, et cu.: s-
¡ciidra pi.r expresado si se abstis-ns de comur.i,. • j
nuaera fehaciente su respuesta dentro de un p1 ü-
jtnco nus hab.lus contados a partir de ¡a íecn;i en t,_
le í.omur.Hiue el caniüiocoriespondienle. La U. A E M nú
está oblgada a pagar el precio de materiales adiciónale^
¿-iljü QL;Ü hulera aceptaJü su empleo y convelido ci
..recio.

CUARTA: Entrega del OBJETO El KIIÎ y la
ít,-»riíi i,;e eiiifejJ del OBJETO están descritos en ei
.¡riuerbo y ú tsn neja aiHiXti

QUINTA; Antictpución ú mata en lo ens-t^n El
RKO^LEDOR salvo convenio en contrato no pOviirf
¿Mregar el OBJETO, antes de la fecha convenida Ca¡c
p«na de devolución o su costo En caso de mora eii \a
eiiliega del OBJETO, las pactes pactan un.i f.or-j
cüriveriL.onai a cargo del PROVt-COR. y en fav>-i de ¡j
UAEM cqur.alEiiUe al cinco al millar del inipcne uel
OBJETO no entregado, por csda día que transcurra sin
que lo rt^iba o satisfacción

SEXTA. Sin perjuicio de la pena conver.cn nal
rjt¡;'táda en la clausula precedente, las partes convienen
•.¡iie et presentó contrato su rescindirá por incumplimiento
ele las Aligaciones de1 PP.OWEFPOR y tn-\-in^ --r.
.;.i¡isi(1eración el destino (¡el OtíJETO se i .3
txpresamuntt- que un caso (le retraso en las ei- *-.
pactadas por un termino de quince dias nat-jrasta o mas
l,i •:• , ^ ••-•"íirá aulcmáticnmente sin necesidad de
vitctii*. "'• '. jurista!, ni responsabiiiiJníi tiiguna :̂ita *a

U •'- £ M 3: a sos intereses ús¡ convmn.rc en cuyo tn^o
notiíicara al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en el acó de la notificación y como
consecuencia:

a) Se suspenderán lado:, los electos del
contrato

b) EL PKOvEEDOR devolverá
inmediatamente a la U.A E M los malerales
y elementos de su propiedad que le hubiere
entregado para la realización del OBJETO

cj La U.A.E.tvl. exigifá la entrega inmediata del
OBJETO semifabncado. si a sus intereses
asi conviniere previa e valoración de su
impone'

d. El PROVEEDOR devolverá a la U A E M. ¡as
cantidades que por concepto Ce anticipo
hubiere recibían y

ci Toda literatura, planos, diseños, programas
y demás elementos técnicos que la U A E M
hubiere entregado ai PROVEEDOR para
realización del OBJETO y de lo que ésíe es
simple depositario le serán devueltos al
primero de inmediato por ser de su
propiedad.

SÉPTIMA Inspección. Reclamaciones Reparaciones:
d) La U.A.E.M. podrá inspeccionar el OBJETO

en e! lugar en que se encuentre asi como
los trabajos que en relación con el mismo se
hagan por el PROVEEDOR

bj La U.A £,M podía negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella

c. Si los defectos u vicios q^ü motivaron el
rechazo a la reclamación luaren corregibles,
su corrección será hecha por el
PROVEEDOR a su costo dentro del plazo
que en el momento del rechazo se
ccnvengs;

d; La U.A E.M podra hacer las reparaciones o
correcciones de que se trata cuando el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las
haga dentro del plazo convenido.
En los casos previstos en esle inciso el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las.
naga dentro del plazo convenido En los
casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR esta obligado a indemnizar a
la U.A.E.M. de los gastos en que se hubiere
incurrido.

OCTAVA indemnizacioneb El PROVEEDOR se úonga a
triiJcmniitir a .^ U.A E.M de lo:> ,:años y perjuicio; .. <. se
oc Sionari a ésta cuando se den supuestos de la ti¿ujiulj
Vi ¡ je bs incisos b) y d) ae Iñ cláusula Vil y en general,
cuando naya incumplimien! • •:•• esie ccmrato oor parte
de1 -RCVÉEDOR.

NOVENA. Riesgos loaos los r-Ci-./js.
pérdidas o mermas que pueda suf:¡r al OBJETO sr:i.>i a
cargo del PROVEEDOR hasta que 13 U.A £.M !o ¿>. cpte
de maneta definitiva

DÉCIMA' Precio El Precio q^e se c-^.'ijd a
pagar la U A.E M. es si determinado en el anverso.

DÉCIMA PRiMERA Payo del Precio El precio
pactado deberá ser cubierto por í¿ U A E M dentro del
plazo y con sujeción a las condic.ones estipuladas en el
anverso en la inteligencia de que lr>s ¡Jazos se
computaran a partir ae la fecha en que s& büintit&n MS
facturas B revisión, lo cual no podrá hacer¿e antu= de que
el OBJETO haya sido aceptado por la U A E 1.5.

DECIMA SEGUNDA Compsr.sac.ontii.. El
PROVEEDOR, acepta que cualquier créd;tü qua resultare
a cargo de la U A E.M sea compensado coi. ¡as
cantidades de dinero que con me ;uo de t:-=le co.'Uraio le
correspondan.

DÉCIMA TERCERA Cesión LOS (¡créenos y
obligaciones del PROVEEDOR derivaaGí, del presente
contralo no podrán ser cedidos m íransnuidG;; en furnia
alguna salvo convenio en contrato

DECIMA CUARTA Patentes' E! PROVEEDOR
se obliga a no divulgar o permilír ia Oivui{j6ción. ni utilizar
o permitir el uso ni en beneficio propio m dfc terceros las
patentes los diseños procesos y ¿¿érelos tnatistn-i'.c.s o
cualquier información o datos proporcionados por la
U.A E.M.

DÉCIMA QUINTA. Cancetaewjn L¿> ü.A E M.
se reserva el derecho de cancelar ei pedios, en cuyc caso
estará obligada a indemnizar ai PROVEEDOR de- ios
daños efectivamente sufuaos y pro vía s^"con,[jrocrictün
de acuerdo con los usos industriales y comerciaítí. tos
plazos de entrega y la naturaleza misma del presente
contrato. u

DÉCIMA SEXTA' Esi.;iilñc,Ches ack:ónules
relativas a finanzas y situaciones no previstas
expresamente: Las partes convienen en sujetarse a las
estipulaciones adicionales que aparcan en los
documentos anexos at presente contrato, ios que
debidamente firmados para .identificación se .-ons'deran
integrantes del mismo.

DÉCIMA SÉPTIMA. Trtfunal&E y Leaisli..-..cn
Ambas partes se someten a los Tribunales y a ¡a
Legislación del Fuero Común de la ctuoa j de TC.IUCÓ para
!o cual renuncian a cualquier otrc comicusc que tengan o
pudieran tener.

DÉCIMA OCTAVA Con oase en las
condiciones pactadas en las clai.áulas -'rect-jú.-.!^ la
U.A.EM fcrmuia al PftOVT^í :~R y ei!^ -icepui e!
periodo que se detalla al anv^'-^r- y nur: s« cins.cíera
completo de esta clausula



Universidad Autónoma del Estado de México
Secretaría de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

CONTRATO-PEDIDO
Facturar: Universidad Autónoma del Estado de México

Dirección: Av. Instituto literario No. 100 OTE. Col. Centro,

RFC: UAE5603211I2

CP: 50000

Numero de pedido

1040814060001

Usuario que elaboró el pedido

ROCÍO GABRIELA GAETA MADRIGA

Fecha de elaboración del pedido

27/06VJ4<12:OOAM

do actual del pedido

'Creado

DATOS DEL PROVEEDOR

roveedor:

RFC del proveedor:

Fecha de entrega:

Teléfono:

609099-TOPMUSlC S. DE R.L DE C.V.

TMU090205GC4

17/07/2014

2147289

Tipo de compra

AD -ADJUDICACIÓN DIRECTA

Condiciones de pago:

CRÉDITO 20 DÍAS

Especificación del tipo de

Centro de

10408-CENTRO CULTURAL UNIVERSITARIO CASA DE LAS
DILIGENCIAS

Dirección del centro de

AV. JUÁREZ , ESQ. INDE_ #114

Número de requisición

1040814060002
Fechg de ¡ngreso de ,a

20/06/14 02:38 PM

i Articulo: PIANO
j

•J j Descripción:

- PIANO DIGITAL TECLA PESADA EN COLOR NEGRO C MARCA KRGI

t C. costo de CENTRO CULTURAL UNIVERSITARIO CASA DE LAS DILIGENCIAS

Cuenta contable Garantía

56510201 365

Unidad de medida

PIEZA

Marca

SIN MARCA

Modelo

LP-3SO

Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

1 $13,826.75 16% $0.00 $13,826.75

OBSERVACIONES GENERALES DEL PEDIDO Subtotal $13,826.75

COMPRA DE EQUIPO MUSICAL PARA CASA DE LAS DILIGENCIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS CULTURALES DEL CENTRO DE
COSTO.

IVA $2,212.28

Descuento $0,00

Total $16,039.03

Fondo: 1104-lngresos Píopios

Proyeclo: A00050-INV^STI6¿JGlgN.DIVULGAC17N. PROMOCI?M_YJ3IFUS17NDEJ^CULTURA.

Monto con letra
DIECISEIS MIL TREINTA Y NUEVE PESOS 03/1 00

FECHA DE ENTREGA DEL CONTRATO/PEDIDO AL
PROVEEDOR

FECHA DE ENTREGA DEL BIEN O SERVICIO RECEPCIÓN DE ROVEEDOR

Página 1 de 1
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CONTRATO DE CCM-'RA-VENTA QUE. CONFORME A LA DECLARACIÓN Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN, CELEBK
NOMBRE Y FlRUAñPARECEN EN EL ANVERSO, Y POR LA OTRA LA U A E.M. QUIENES SÉ. üeb.uNARAN t!_ PROVEEDOR Y LA U A.E i.1

DECLARACIÓN
Da la fornicj del :iediác Declaran ambas partes, que con
esta fechíi la U A.E M ha hecho un pedida al
PROVEEDOR, cuyas características se consignan en el
anverso lie este documento,

CLAUSULAS
PRIMERA El objeto material de! presente

conlralo. es el descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA,
en lü sucesivo se le designará por la expresión OBJETO.
Las especificaciones de calidad se describen en este
documento en hojas anexas al mismo, que deb»: " 'e
firmadas por las partes para identificación, se ce- -1 jn
integrantes del mismo. En caso de existir muestras o
modelos, se hará constar esta circunstancia en el
presente contrato y las mismas serán identificadas por las
parles.

SEGUNDA: S' la U.A.E.M. se comprometerá
en entregar materiales destinados a !a elaboración del
OBJETO estos se enumerarán en hojas anexas,
debidamente firmadas por las partes, y el PROVEEDOR
quedará obligado a ejecutar todos los actos de guarda y
conservación de tales materiales por cuyo buen estado
responderá ante la U.A E.M.

TERCERA' Cambios de OBJETO, la L'.A E.M.
podrá ordenar cambios de cualquier naturaleza ,'en el
OBJETO pero, para que tales cambios sufran efetito se
requerirá el consentimiento de! PROVEEDOR, el cual se
tendrá ñor expresado si se abstiene de comunicar de
manera fehaciente su respuesta dentro de un plazo de
cinco días hábiles contados a partir de la (echa en que se
!e comunique el cambio correspondiente. La U..A.E.M. no
está obligada a pagar el precio de materiales adicionales,
salvo que hubiera aceptado su empleo y convenido el
precio.

CUARTA- Entrega del OBJETO; El lugar y la
¡echa de entrega del OBJETO están descritos en el
anverso y/o en hoja anexa.

QUINTA. Anticipación o mora en la entrega: El
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no podrá
entregar el OBJETO, antes de la fecha convenida bajo
pena de devolución o su costo. En caso de mora en la
entrega del OBJETO, las partes pactan una pena
convencional a cargo del PROVEEDOR, y en favor de la
U.A.E.M equivalente al cinco al millar del importe del
OBJETO no entregado, por cada dia que transcurra sin
que lo reciba a satisfacción.

SEXTA. Sin perjuicio de la pena . O' n< .it
pactada en la cláusula precedente, las parles ¿n
que el presente contrato se rescindirá por incumplimiento
de las obligaciones del PROVEEDOR y tomando en
consideración el destino del OBJETO, se pacta
expresamente, que en caso eje retraso en las entregas
pactadas, por un término de quince dias naturales o más
la rescisión operará automáticamente, sin necesidad de
declaración jurj;c¡?¡. ni responsabilidad alguna para la

U.A.E M. si a sus intereses asi conviniere, en cuyo caso
notificará al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en el acto de la notificación y como
consecuencia:

a) Se suspenderán todos los efectos del
contrato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U.A.E.M. los materiales
y elementos de su propiedad cjue le hubiere
entregado para la realización del OBJETO.

c) La U.A.E.M, exigirá la entrega inmediata del
OBJETO semifabncado, si a sus intereses
asi conviniere, previa e valoración de su
importe;

d) El PROVEEDOR devolverá a la U.A.E.M las
cantidades que por concepto de anticipo
hubiere recibido; y

el Toda literatura, planos, diseños, programas
y demás elementos técnicos que ¡a U A.E.M.
hubiere entregado al PROVEEDOR para
realización del OBJETO y de lo que éste es
simple depositario le serán devueltos al
primero de inmediato por ser de su
propiedad.

SÉPTIMA. Inspección, Reclamaciones, Reparaciones-
al La U.A.E.M. podrá inspeccionar el OBJETO

en el lugar en que se encuentre, asi como
los trabajos que en relación con el mismo se
hagan por el PROVEEDOR.

b) La U.A.E.M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva tas especificaciones
requeridas por ella:

c) Si los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren corregibles,
su corrección • será hecha por el
PROVEEDOR a su costo dentro de! plazo
que en el momento del rechazo se
convenga;

á) La U.A.E.M. podrá hacer las reparaciones o
correcciones de que se trata cuando el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las
haga dentro del plazo convenido.
En los casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las.
haga dentro del plazo convenido. En los
casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR está obligado a indemnizar a
la U.A.E.M. de los gastos en que se hubiere
incurrido.

OCTAVA: Indemnizaciones: E! PROVEEDOR se obliga a
indemnizar a la U.A.E.M. de los daños y perjuicios que se
ocasionan a ésta cuando se den-supuestos de la cláusula
VI y de los incisos b) y d) de la cláusula Vil y en general,
cuando haya incumplimiento de este contrato por parte
del PROVEEDOR.

NOVENA r: ñisos Tcaos los 'ieps:-:
perdidos o mermas aijñ puedp su'rii ..• OBJETO ^erárt n
cargo del PROVEEDOR has»a q;if: in U A F M n> acr-r"
de manera definitiva.

DÉCIMA- Precio: El Precio que se obliga a
pagar la U A.E.M. es el determinado en el anve'so.

DÉCIMA PRIMERA: Pagn d-il Preda El precio
pactado deberá ser cubierto por la U.A E.M. dentro de'
pla2o y con sujeción ?. las condicionen estipuladas ei' e'
anverso, en la inteligencia de que los plazos se
computarán n partir de la [echa en que se sometan las
facturas a revisión. lo cual no podrá hacerse an'es de que
el OBJETO haya sido aceptado por ia U.A E M

DÉCIMA SEGUNDA: Compensaciones- E!
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédilo que resultare
a cargo de la U.A E.M sea compensado con tas
cantidades de dinero que con motivo <!e este contrato le
correspondan.

DÉCIMA TERCERA1 Cesión: Los derechos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados de! presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitido* en FC"HÍ¡
alguna salvo convenio en contrato.

DÉCIMA CUARTA: Patentes' El PROVEEDOR
se obliga a no divulgar o permitir la divulgación, ni uPsa*
o permitir el uso ni en beneficio propio m de terceros !PS
patentes, los diseños, procesos y secretos industríale^ o
cualquier información o dalos proporcionaOos por 'a
U.A E.M.

DÉCIMA QUINTA: Cancelación. Lñ U.A.E M
•'va el derecho de cancelar el pedido, en cuyo cnsn

estd.a obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los
daños efectivamente sufridos y prpvia su comprobación
de acuerdo con los usos industriales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma del presente
contrato,

DÉCIMA SEXTA: Estipulaciones adiciona'es
relativas a finanzas y situaciones no previstas
expresamente' Las partes convienen en sujetarse n las
estipulaciones adicionales que aparezcan en los
documentos anexos al presente contato, los QIIP
debidamente firmados para .identificación, se ronsiderrr*
integrantes del mismo.

DÉCIMA SÉPTIMA Tribunales y Legislación:
Ambas partes se someten a los Tribunales y a la
Legislación del Fuero Común tíe la ciudad de Toiuca para
lo cual renuncian a cualquier otro domicilio qu° 'enasn n
pudieran tener.

DÉCIMA OCTAVA: Con base en 1.13
condiciones pactadas en las cláusulas precedentes, la
U.A.E.M. formula al PROVEEDOR y éste acesia oí
periodo que se detalla al anverso y que se
completo de esta cláusula
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:>̂ Universidad Autónoma del Estado de México

Secretaría de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

CONTRATO-PEDIDO
Facturar: Universidad Autónoma del Estado de México

Dirección: Av. Instituto literario No. 100 OTE. Col, Ceñirá,

RFC: UAE5G0321N2

CP: 50000

Numero de pedido

1040914040001

Usuario que elaboró el pedido

DAVID RUIZ MENDOZA

Fecha de elaboración del pedido

28/03/14 12:00 AM

Estado actual del pedido

Creado

DATOS DEL PROVEEDOR Tipo de compra

roveedor: 452184-SERVÍCIOS Y SOLUCIONES VDM S. DE AD - ADJUDICACIÓN DIRECTA

RFC del proveedor: SSU120315QQ1.

Fecha de entrega: 30/04/2014

Teléfono: 5526463897

Condiciones de pago:

CRÉDITO 20 DÍAS

Especificación del típo de

ADJUDICACIÓN DIRECTA

Centro de

10409-MUSEO LUÍS MARIO SCHNEÍDER

Dirección del centro de

FINCA EL OLVIDO, CARR. MALINAL

Número de requisición

1040914020001

Fecha de ingreso de la

21/02/14 02:40 PM

'
Artículo: ARTÍCULOS DE SEGURIDAD

Descripción:

BARRAS ANTIPÁNICO IZQUIERDA V DERECHA

C. costo de MUSEO LUIS MARIO SCHNEIDER

Cuenta contable Garantía

51270201 365

Unidad de medida

PIEZA

Marca

SIN MARCA

Modelo

CMP008

Cantidad Precio U. IVA' Descuento Subtotal

2 $1,600.00 16% $0.00 $3,200.00

OBSERVACIONES GENERALES DEL PEDIDO Subtotal $3,200.00

PARA COLOCAR EN LA PUERTA DE EMERGENCIA DEL MUSEO LUIS MARIO SCHNEÍDER, EN CASO DE EVACUACIÓN; PARA ATENDER
OBSERVACIONES DE LA CONTRALORÍA: BARRAS ANTIPÁNICO, DOS PIEZAS, MODELO CMP008 IZQUIERDA Y DERECHA..

IVA $512.00

Descuento $0.00

Total $3.712.00

Fondo: 1101-Fondo De Operación Genérico

Proyecto: A00050- INVSTIÓ A i ?N. DIVULGACI7N, PROMOCI7N Y DIFUSI7N DE LA CULTURA.

Monto con letra

TRES MIL SETECIENTOS DOCE PESOS 00/1 00

CARBAJAL

FECHA DE ENTREGA DEL CONTRATO/PEDIDO AL
PROVEEDOR

FECHA DE ENTREGA DEL BIEN O SERVICIO RECEPCIÓN DE PEDIDO PROVEEDOR

_£/y¿/////>7 o

Página 1 de 1
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CONTRATO DE COMPRA-VENTA QUE, CONFORME A LA DECLARACIÓN Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN. CELEBRAN POR UNA PARTE EL PROVEEDOR :UYO
NOMBRE Y FIRMA APARECEN EN EL ANVERSO. Y POR LA OTRA LA U AEM. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR Y LA U.A.E.M.

DECLARACIÓN
De la forma del pedido: Declaran ambas partes, que con
esta fecha la U.A.E.M. ha .hecho un pedido al
PROVEEDOR, cuyas características se consignan en el
anverso de este documento.

CLAUSULAS
PRIMERA: El objeto material del presente

contrato, es el descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA,
en lo sucesivo se le designará por la expresión OBJETO-
Las especificaciones de calidad se describen en este
documento en hojas anexas al mismo, que debidamente
firmadas por las partes para identificación, se consideran
integrantes del mismo. En caso de existir muestras o
modelos, se hará constar esta circunstancia en el
presente contrato y las mismas serán identificadas por las
partes.

SEGUNDA. Si la U.A.E M, se comprometiera
en entregar materiales destinados a la elaboración del
OBJETO estos se enumerarán en hojas anexas,
debidamente firmadas por las partes, y el PROVEEDOR
quedará obligado a ejecutar lodos los actos de guarda y
conservación de tales materiales por cuyo buen estado
responderá ante la U.A.E.M.

TERCERA: Cambios de OBJETO: la U.A.E.M
podía ordenar cambios de cualquier naluraleza en el
OBJETO peto, para que tales cambios sufran efecto se
requerirá el consentimiento del PROVEEDOR, el cual se
tendrá por expresado si se abstiene de comunicar de
manera fehaciente su respuesta dentro de un plazo de
cinco dias hábiles contados a partir de la fecha en que se
le comunique el cambio correspondiente. La U..A.E.M. no
está obligada a pagar el precio de materiales adicionales,
salvo que hubiera aceptado su empleo y convenido el
precio.

CUARTA: Entrega del OBJETO; El lugar y la
fecha de entrega de! OBJETO están descritos en el
anverso y/o en hoja anexa.

QUINTA: Anticipación o mora en la entrega: El
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no podrá
entregar el OBJETO, antes de la fecha convenida bajo
pena de devolución o su costo. En caso de mora en la
entrega del OBJETO, las partes pactan una pena
convencional a cargo del PROVEEDOR, y en favor de la
U.A.E.M. equivalente al cinco al millar del importe del
OBJETO no entregado, por cada día que transcurra sin
que lo reciba a satisfacción.

SEXTA. Sin perjuicio de la pena . convencional
pactada en la cláusula precedente, las partes convienen
que el presente contrato se rescindirá por incumplimiento
de las obligaciones del PROVEEDOR y tomando en
consideración el destino del OBJETO, se pacta
expresamente, que en caso de retraso en las entregas
pactadas, por un término de quince dias naturales o más
la rescisión operará automáticamente, sin necesidad de
declaración judicial, ni responsabilidad alguna para la

U A.E.M. si a sus intereses asi conviniere, en cuyo caso
notificará al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en el acto de la notificación y como
consecuencia:

a) Se suspenderán todos los efectos del
contrato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U.A E.M. los materiales
y elementos de su propiedad que le hubiere
entregado para la realización del OBJETO.

c) La U.A.E.M. exigirá la entrega inmediata del
OBJETO semifabricado, si a sus intereses
asi conviniere, previa e valoración de su
importe:

d) El PROVEEDOR devolverá a la U.A.E.M. las
cantidades que por concepto de anticipo
hubiere recibido, y

e) Toda literatura, planos, diseños, programas
y demás elementos técnicos que la U.A.E.M.
hubiere entregado al PROVEEDOR para
realización del OBJETO y de lo que éste es
simple depositario le serán devueltos al
primero de inmediato por ser de su
propiedad.

SÉPTIMA: Inspección. Reclamaciones, Reparaciones:
a) La U.A.E.M, podrá inspeccionar el OBJETO

en el lugar en que se encuentre, asi como
los trabajos que en relación con el mismo se
hagan por el PROVEEDOR.

b) La U.A.E.M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella;

c} Si los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren corregibles,
su corrección • será hecha por el
PROVEEDOR a su costo Jentro del plazo
que en el momento del rechazo se
convenga;

d) La U.A.E.M. podrá hacer las reparaciones o
correcciones de que se trata cuando el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las
haga dentro del plazo convenido.
En los casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las,
haga dentro de! plazo convenido. En los
casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR está obligado a indemnizar a
la U.A.E.M. de los gastos en que se hubiere
incurrido.

OCTAVA: Indemnizaciones: E! PROVEEDOR se obliga a
indemnizar a la U.A.E.M. (¡e bs daños y perjuicios que se
ocasionan a ésta cuando se den supuestos de la cláusula
VI y de los incisos b) y d) de la cláusula Vil y en general,
cuando haya incumplimiento de este contrato por parte
del PROVEEDOR.

NOVENA: Riesgos Todos toü riesgos,
pérdidas o mermas que pueda safrtr el OBJETO serán a
cargo del PROVEEDOR hasta que la U A E M. lo acepte
de manera, definitiva.

DÉCIMA: Precio: El Precio que se obliga a
pagar la UAE.M. es el determinado en el anverso

DÉCIMA PRIMERA: Pago del Precio: E! precio
paclado deberá ser cubierto por la U.A.E.M dentro del
plazo y con sujeción a las condiciones estipuladas en ei
anverso, en la inteligencia de que los plazos se
computarán a partir de la fecha en que se sometan las
facturas a revisión, lo cual no podrá hacerse antes de que
el OBJETO haya sido aceptado por la U.A.E.M.

DÉCIMA SEGUNDA. Compensaciones: El
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la U.A.E.M. sea compensado, con las
cantidades de dinero que con motivo de este contrato le
correspondan.

DÉCIMA TERCERA. Cesión: Los derechos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados del presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
alguna salvo convenio en contrato

DÉCIMA CUARTA: Patentes El PROVEEDOR
se obliga a no divulgar o permitir ¡a divulgación, ni utilizar
o permitir el uso ni en beneficio propio ni de terceros las
patentes, los diseños, procesos y secretos industriales o
cualquier información o datos proporcionados por la
U.A.E.M.

DÉCIMA QUINTA: Cancelación La U.A.E.M
se reserva el derecho de cancelar el pedido, en cuyo caso
estará obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los
daños efectivamente sufridos y previa su comprobación
de acuerdo con los usos industnales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma del presente
contrato.

DÉCIMA SEXTA: Estipulacicnes adicionales
relativas a finanzas y situaciones no previstas
expresamente: Las partes convienen en sujetarse a las
estipulaciones adicionales que aparezcan en los
documentos anexos al presente contrato, los que
debidamente firmados para ,identificación, se consideran
integrantes del mismo.

DÉCIMA SÉPTIMA- Tribunales y Legislación
Ambas partes se someten a los Tribunales y a la
Legislación del Fuero Común de la ciudad de Toluca para
lo cual renuncian a cualquier otro domicilio que tengan o
pudieran tener.

DÉCIMA OCTAVA. Con base en las
condiciones pactadas en las cláusulas p^cedentes, la
U.A.E.M. formula al PROVEEDOR y éste acepta el
periodo que se detalla al anverso y que se consiclera
completo de esta cláusula.



Universidad Autónoma del Estado de México ^^
Secretaria de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

í CONTRATO-PEDIDO
Facturar: Universidad Autónoma del Estado de México '
Dirección: Av. Instituto literario No. 100 OTE. Col. Centró,
RFC: UAE560321II2
PP- 'íflnnn l^P. JVWJ |

Numero de pedido Fecha de e
1041214030001 .. 21/03/14 12

Usuario que elaboró el pedido Estado act
PATRICIA OCAÑA GARFIAS " Creado

• — - — • — — — • — - — . — . —
aboracíón del pedido 1
00 AM J

jal del pedido j

DATOS DEL PROVEEDOR j Tipo de compra Centro de Número de requisición
Proveedor: 90GB63-COMERCIAL1ZADORA UNIVERSAL AD -ADJUDICACIÓN DIRECTA 10412-MUSEO JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN 1041214020001

RFC del proveedor: CUA130419592 i Condiciones de pago: Fecha de ingreso de la
Fecha de entrega: 04/04/2014 i CRÉDITO 20 DÍAS Dirección de! centro de 21/02/14 05:17 PM

Teléfono: 17221671720 j Especificación del tipo de INSTITUTO LITERARIO #100. OTE. EDIFICIO CENTRAL DE
! RECTORÍA #100 Col. Centro C.P. 50000
I
j

í
ARTÍCULOS |

1
Articulo: TOCO j

•j Descripción: ¡

Foco 3W LED Techno Lite 3000° Kelvh, luz cálida, j

í
C. costo de MUSEO JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN

Cuenta contable Garantía Unidad de medida Marca Modelo Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

51350101 365 DÍAS PIEZA SIN MARCA 3000' KELVIN 100 358.62 16% SO.OO S5.862.00
i

OBSERVACIONES GENERALES DEL PEDIDO j Su
COMPRA DE FOCOS 3W LED TECHNO LITE 3000° KELVIN LUZ CÁLIDA PARA MANTENIMIENTO DE LA ILUMINACIÓN DEL MUSEO.. (V

1

Fondo: 1101-Fondo De Opera fór̂ Genéríco j M

Proyecto: AOOOS4-GESTI7N MODERNA Y PROACTIVA ORIENTADA A RESULTADOS. SE

AUTORIZÓ y FECHA DE ENTREGA DEL CONTRATO/P
f — X [ 7 PROVEEDOR

í 4r
L.enA^AR^-rjOPEZ CARBAJAL ¿S &? /%4?-& <£>/*?

De

To

onto con letra
IS MIL SETECIENTOS NO VENTAJAN U EVE PESOS 92/100

EDIDO AL FECHA D îNíf̂ EijA^ÉLfetEN 0 SERVICIO R
\*~&ijl?í*t" J.;. _;••&•- ' /^~> \

1 '̂f̂ ^̂  — r
, 07W¿fr?/%3tf ¡R'̂  -J^

btotal $5,862.00

4 $937,92

scuento SO.OO

tal 56,799-92

ACEPCIÓN DE PEDIDO PROVEEDOR

&&
z&v ¡ irtfi . £*&&: '/

ORIGINAL



DECLARACIÓN
Do l<i tormo dyi uudido' Declaran ambas parles qu¿ con
sata fecha la U.A.E.M ha hecho un pedido al
PROVEEDOR, cuyas características se consignan en el
anverso de este documento

CLAUSULAS
PRIMERA; E! oblato material del p(t.v ¿

contiiitú es el descrito en la cláusula DÉCIMO 0(
en ¡o sucesivo se te designará por la expresión OBJ
Las especificaciones de csilidad se describen en este
documento en hojas anexas al mismo, que debidamente
firmadas por lab partes para identificación, se consideran
integrantes del mismo. En caso de existir muestras o
modelos, se hará constar esta circunslancia en el
presente contrato y las mismas serán identificadas por las

parles, •
SkGUNDA. Si la U.A E.M. se comprometiera

en entiesar materiales destinados a la elaboración del
OBJETO estos se enumerarán en hojas un&xas.
debidamente firmadas por las partes, y el PROVEEDOR
quedará obligado a ejecutar todos los actos de guarda y
conservación de tales materiales por cuyo buen estado
responderá ante la U.A E.M

TERCERA. Cambios cié OBJETO: la U A E.l.t
podía -jijynar cambios de cualquier naturaleza en el
O8JE1O pero para que tales cambios sultán efecto se
requenrá el consentimiento del PROVEEDOR, el cual se
tendrá por expresado s>¡ se abstiene de comunica! d---
manera renaciente su respuesta dentro de un plazi. d
Cinco días hábiles contados a partir de la fecha en qut s^-
íe comunique el cambio correspondiente. La U..A.E.M, no
está obligada a pagar el precio de materiales adicionales,
salvo que hubiera aceptado su empleo y convenido el

precio
CUARTA: Entrega del OBJETO. El lugar y la

fCíCna ce entrega del OBJETO están descritos en el
anverso y.'o en ho¡a anexa.

QUINTA: Anticipación o mora en la entrega. El
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no podrá
entregar el OBJETO, antes de la fecha convenida bajo
pena de devolución o su costo. En caso de mora en la
entrega del OBJETO, las partes pacían una • ---.¡i.,
convencional a cargo del PROVEEDOR, y en fax - : I
U A E.Ni. equivalente al cinco al millar del impc- 1
OBJETO no entregado, por cada dia que transcurro ü.n

que lo reciba a satisfacción.
SEXTA. Sin perjuicio de la pena convencional

pactada en la cláusula precedente, las partes convienen
que el préseme contrato se rescindirá por incumplimiento
de las obligaciones del PROVEEDOR y tomando en
consideración el destino del OBJETO, se pacta
expfesanibiHtt. que en caso de retraso en Iñs entregas
pactados, por un termino de quince días naturales o mas
la rescisión operara automáticamente sin nece='0aü de
declaración judicial, ni responsabilidad alguna p¡jta la

U A E.M. Si a sus intereses asi conviniere en cuyo caso
notificara al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en el acto de la notificación y como

consecuencia:
a) Se suspenderán todos los efectos del

contrato.
b) EL PROVEEDOR devolverá

inmediatamente a la U.A.E.M, los materiales
y elementos de su propiedad que le hubiere
entregado para la realización del OBJETO.

c) La U.A.E.M. exigirá la entrega inmediata del
OBJETO semifabncado, si a sus intereses
asi conviniere, previa e valoración de su
impone;

d) El PROVEEDOR devolverá a la U.A.E.M. las
cantidades que por concepto de anticipo
hubiere recibido, y

e) Toda literatura, planos, diseños, programas
y demás elementos técnicos que la U.A.E.M.
hubiste entregado al PROVEEDOR para
realización del OBJETO y de lo que éste es
simple depositario le serán devueltos al
primero de inmediato por ser de su
ptopiedad.

SÉPTIMA: Inspección, Reclamaciones Reparaciones:
a) La U.A.E.M. podrá inspeccionar el OBJETO

en el lugar en que se encuentre, asi como
los trabajos que en relación con el mismo se
hagan por el PROVEEDOR,

b} La U.A.E.M. podía negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella;

c} Si los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren corregibles,
su corrección será hecna por el
PROVEEDOR a su costo dentro del plazo
que en el momento del rechazo se
convenga;

d) La U.A.E.M- podrá hacer las reparaciones o
correcciones de que se trata cuando el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las
haga dentro del plazo convenido.
En los casos previstos en este inciso el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las,
haga dentro del plaz.o convenido En los
casos previstos en este inciso, e!
PROVEEDOR está obligado a indemnizar a
la U.A.E.M. de los gastos en que se hubiere
incurrido,

OCTAVA: Indemnizaciones: El PROVEEDOR se obliga a
indemnizar a la U.A.E.M. de los daño? y;. , ttcios que se
ocasionan a ésta cuando se den supuestos de la cláusula
VI y de los incisos b) y d) de la cláusula Vil y en general,
Ci-.it,,-,^ haya incumplimiento de este coi .-ato por pane

dbi PROVEEDOR.

BRAN POR UNA PARTE EL PROVEEDOR CUYO
U.A.E.M.

NOVENA Riesgos Todos los riesgos,
pérdidas o mermas que pueda sufrir e! OBJETO serán a
.cargo del PROVEEDOR nasta que la U A.E.M- lo acepte
de manera definitiva.

DÉCIMA: Precio; El Precio que s¿ obliga a
pagar la U.A.G.M. es el determinado en el anverso.

DÉCIMA PRIMERA: Pago del Precio Et precio
pactado deberá ser cubierto po; ia U.A E M. dentro del
plazo y con sujeción a las condiciones estipuladas en el
anverso, en la inteligencia de que los plazos se
computarán a partir de la fecha en que se sometan las
facturas a revisión, !o cual no podra hacerse ames de que
e! OBJETO haya sido aceptado por la U A E.M

DÉCIMA SEGUNDA- Compensaciones. El
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la U.A.E.M. sea compensado cor. las
cantidades de dinero que con motivo de tste contrato le

correspondan.
DÉCIMA TERCERA' Cesión- Los derechos y

obligaciones del PROVEEDOR derivados del presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
alguna salvo convenio en contrato

DÉCIMA CUARTA: Patentes El PROVEEDOR
se obliga a no divulgar o permitirla divjigacicn, ni utilizar
o permitir el uso ni en beneficio propio ni de terceros las
patentes, los diseños, procesos y secretos industriales o
cualquier información Q datos proporcionados por ¡a
U. A. E.M.

DÉCIMA QUINTA. Cancelación La U.A.E.M
se reserva el derecho de cancelar el pedido, en cuyo caso
estará obligada a indemnizar al PROVEEDOR de tos
daños efectivamente sufridos y previa su comprobación
de acuerdo con los usos industriales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma de! présenle
contrato.

DÉCIMA SEXTA. Estipulaciones adicionales
relativas a finanzas y situaciones no pr&vistas
expresamente: Las panes convienen en sujetarse a las
estipulaciones adicionales que aparezcan en los
documentos anexos al presente contrato, los que
debidamente firmados para .identificación, se consideran
integrantes del mismo.

DÉCIMA SÉPTIMA Tr.lHjna.es y Legislación
Ambas partes se someten a los Tribunales y a i¿
Legislación del Fuero Común de la ciudad de Toluca para
lo cual renuncian a cualquier otro domicilio qje lengan o

pudieran tener.
DÉCIMA OCTAVA C:-n ba^ en las

condiciones pactadas en las cláusulas precedentes, la
U.A.E.M. formula al PROVEEDOR y este acopla el
periodo que se detalla al anverso y que se considera
completo de esta cláusula.



Universidad Autónoma de! Estado de México
Secretaria de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

CONTRATO-PEDIDO
Facturar: Universidad Autónoma del Estado de México

Dirección: Av. Instituto literario No. 100 OTE. Co!. Centro,

RFC: UAE5603211I2

CP: 50000

Numero de pedido

1041214070002

Usuario que elaboró el pedido)

PATRICIA OCAÑA GARFIAS

Fecha de elaboración del pedido
17/07/14 12:00 AM

Estada actual de! pedido

Creado

DATOS DEL PROVEEDOR

reveedor: 615213-PROMOTORA DE TUERCAS Y

RFC del proveedor: PTT860428KT9

Fecha de entrega: 08/08/2014

Teléfono: 2144242

Tipo de compra

AD - ADJUDICACIÓN DIRECTA

Condiciones de pago:

CRÉDITO 20 DÍAS

Especificación del tipo de

Centro de

10412-MUSEO JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN

Dirección del centro de

INSTITUTO LITERARIO #100, OTE. EDIFICIO CENTRAL DE
RECTORÍA #100 Col. Centro C.P. 50000

Número de requisición

1041214070002

Fecha de ingreso de la

14/07/1409:40 AM

ARTÍCULOS

Artículo: ESCALERA DE TIJERA

"1 Descripción:

Escalera tipo tijera, 102 kg, Tipo II, fabricada en aluminio, 9 peldaños.

C. cosió de MUSEO JOSÉ MARÍA MORGLOS Y PAVÓN

Cuenta contable Garantía

56560301 365 DÍAS

Unidad de medida

PIEZA

Marca

TRUPER

Modelo

£ST-29

Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

1 $1,400.00 16% $0.00 $1,400.00

OBSERVACIONES GENERALES DEL PEDIDO Subtotal $1,400.00

COMPRA DE UNA ESCALERA PARA EL MUSGO JOSÉ MA. MORELOS Y PAVÓN.. IVA $224.00

Descuento

Total SI,624.00

Fondo: 1104-lngresos Propios

Proyecto: A00050-INVESTIGAC!?N/'blVULGACI?N. PROMOCI7N Y DIFUSI7N DE LA CULTURA

Monto con letra
UN MIL SEISCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 00/100

L en A. PEZ CARBAJAL

FECHA DE ENTREGA DEL CONTRATO/PEDIDO AL
PROVEEDOR

FECHA DE ENTREGA DEL BIEN O SERVICIO

C8l
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CONTRATO DE COMPRA-VENTA QUE. CONFORME A LA DECLARACIÓN Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN, CELEBRAN POR UNA PARTE EL PROVEEDOR CUYO
NOMBRE Y FIRMA APARECEN EN EL ANVERSO, Y POR LA OTRA LA U.A.E.M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR Y LA U.A.E.M.

DECLARACIÓN
De la forma det pedido: Declaran ambas partes, que con
esta fecha la U.A.E.M. ha hecho un pedido al
PROVEEDOR, cuyas características se consignan en el
anverso de este documento.

CLAUSULAS
PRIMERA: El objeto material de! presente

contrato, es el descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA,
en lo sucesivo se le designará por la expresión OBJETO.
Las especificaciones de calidad se describen en este
documento en hojas anexas al mismo, que debidamente
firmadas por las partes para identificación, se consideran
integrantes de! mismo. En caso de existir muestras o
modelos, se hará constar esta circunstancia erí e!
presente contrato y las mismas serán identificadas por las
partes.

SEGUNDA: Si la U.A.E.M. se comprometiera
en entregar materiales destinados a la elaboración del
OBJETO estos se enumerarán en hojas anexas,
debidamente firmadas por las partes, y el PRQVEFPO^
quedará obligado a ejecutar lodos los actos de gi

) conservación de tales materiales por cuyo bu- a
responderá ante la U.A.E.M.

TERCERA: Cambios de OBJETO: la U.A.E.M.
podrá ordenar cambios de cualquier naturaleza en el
OBJETO pero, para que tales cambios sufran efecto se
requerirá el consentimiento del PROVEEDOR, el cual se
tendrá por expresado si se abstiene de comunicar de
manera fehaciente su respuesta dentro de un plazo de
cinco días hábiles contadas a partir de la fecha en que se
le comunique el cambio correspondiente. La U..A.E.M. no
está obligada a pagar el precio de materiales adicionales,
salvo que hubiera aceptado su empleo y convenido el
precio.

CUARTA: Entrega de! OBJETO; El lugar y la
fecha de entrega del OBJETO están descritos en el
anverso y/o en hoja anexa.

QUINTA: Anticipación o mora en la entrega: El
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no podrá
entregar el OBJETO, antes de la [echa convenida bajo
pena de devolución o su costo. En caso de mora en la
entrega de! OBJETO, las partes pactan una pena
convencional a cargo del PROVEEDOR, y en favor de la
UAE.M. equivalente al cinco al millar del importe del
OBJETO no entregado, por cada día que transcurra sin
que lo reciba a satisfacción.

SEXTA: Sin perjuicio de la pena . convencional
pactada en la cláusula precedente, las partes convienen
que el presente contrato se rescindirá por incumplim¡£'ilo
de las obligaciones del PROVEEDOR y tomando' en
consideración el destino dé-! 08,_:i"0, se pacta
expresamente, que en caso de tetraso en las entregas
pactadas, por un término de quince días ns'.üraies o más
la rescisión operará automáticamente, sin necesidad de
declaración judicial, ni responsabilidad alguna ::- '•_! '

U.A.E.M. si a sus intereses asi conviniere, en cuyo caso
notificará al PROVEEDOR su voluntad de terminar !a
vigencia del contrato en el acto de la notificación y como
consecuencia:

a) Se suspenderán todos los efectos del
contrato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U.A.E.M. los materiales
y elementos de su propiedad que le hubiere
entregado para la realización del OBJETO.

c) La U.A.E.M, exigirá la entrega inmediata del
OBJETO semifabricado, si a sus intereses
asi conviniere, previa e valoración de su
importe;

d) E! PROVEEDOR devolverá a la U.A.E.M. las
cantidades que por concepto de anticipo
hubiere recibida; y

e) Toda literatura, planos, diseños, programas
y demás elementos técnicos que la U.A.E.M.
hubiere entregado a! PROVEEDOR para
realización del OBJETO y de lo que éste es
simple depositario le serán devueltos al
primero de inmediato por ser de su
propiedad.

SÉPTIMA: Inspección, Reclamaciones, Reparaciones:
a) La U.A.E.M. podrá inspeccionar el OBJETO

en el lugar en que se encuentre, asi como
los trabajos que en relación con el mismo se
hagan por el PROVEEDOR.

b) La U.A.E.M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella;

c) Si los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren corregibles,
su corrección • será hecha por el
PROVEEDOR a su cosió dentro del plazo
que en el momento de! rechazo se
convenga;

d) La U.A.E.M. podrá hacer las reparaciones o
correcciones de que se trata cuando el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las
haga dentro del plazo convenido.
En los casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las,
haga dentro del plazo convenido. En los
casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR está obligado a indemnizar a
la U.A.E.M. de los gastos en que se hubiere
incurrido.

OCTAVA: Indemnizaciones: El PROVEEDOR se obliga a
indemnizar !_• U.A.E.M. de los daños y Anulaos que se
ocasionan a esta cuando se den^supuestct de la cláusula
VI y de los incisos b) y d) de la cláusula Vil y en general,
cuando haya incumplimiento de este contrato por parte
del PROVEEDOR.

NOVENA: Riesgos: Todos los riesgos,
pérdidas o mermas que pueda sufrir el OBJETO serán a
cargo del PROVEEDOR hasta que la U.A.E.M. lo acepte
de manera definitiva.

DÉCIMA: Precio: El Precio que se obliga a
pagar la U.A.E.M, es e! determinado en el anverso.

DÉCIMA PRIMERA: Pago de! Precio: El precio
pactado deberá ser cubierto por la U.A.E.M. dentro del
plazo y con sujeción a las condiciones estipuladas en el
anverso, en la inteligencia de que los plazos se
computarán a partir de la fecha en que se sometan las
facturas a revisión, lo cual no podrá hacerse antes de que
el OBJETO haya sido aceptado por la U.A.E.M.

DÉCIMA SEGUNDA: Compensaciones: El
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la U.A.E.M. sea compensado, con las
cantidades de dinero que con motivo de este contrato le
correspondan.

DÉCIMA TERCERA: Cesión: Los derechos y
obligaciones del PROVEEDOR derivadas del presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
alguna salvo convenio en contrato.

DÉCIMA CUARTA: Patentes: El PROVEEDOR
se obliga a no divulgar o permitir la divulgación, ni utilizar
o permitir el uso ni en beneficio propio ni de terceros las
patentes, los diseños, procesos y secretos industriales o
cualquier información o datos proporcionados por la
U.A.E.M.

DÉCIMA QUINTA: Cancelación- La U.A.E.M.
se reserva el derecho de cancelar el pedido, en cuyo caso
estará obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los
daños efectivamente sufridos y previa su comprobación
de acuerdo con los usos industriales y comerciales, ios
plazos de entrega y la naturaleza misma ae! presente
contrato.

DÉCIMA SEXTA: Estipulaciones adicionales
relativas a finanzas y situaciones no previstas
expresamente: Las partes convienen en sujetarse a las
estipulaciones adicionales que aparezcan en los
documentos anexos a! presente contrato, los que
debidamente firmados para .identificación, se consideran
integrantes del mismo.

DÉCIMA SÉPTIMA: Tnbunales y Legislación:
Ambas partes se someten a los Tribunales y a la
Legislación del Fuero Común de la ciudad de Toluca para
lo cual renuncian a cualquier otro domicilio que tengan o
pudieran tener.

DÉCIMA OCTAVA; Con base en las
condiciones pactadas en las cláusulas precedentes, la
U.A.E.M. formula a! PROVEEDOR y éste acepta e!
periodo que se detalla al anverso y qu-.- ?,t? considera
completo de esta cláusula.



Universidad Autónoma de! Estado de México
Secretaria de Administración
Dirección de Recursos Materialesi_y Servicios Generales

CONTRATO-PEDIDO
Facturar: Universidad Autónoma del Estado de México ;

Dirección: AV. Instituto literario No. 100 OTE- Col. Csntco. j

RFC: UAE560321II2 !

CP: 50000 i

DATOS DEL PROVEEDOR

Proveedor: 601 1 16-NOVELSA S.A DE C.V
RFC de! proveedor: NOV800811BDO

Fecha de entrega: 30/06/2014

Teléfono: 2807719

ARTÍCULOS

Numero de pedido Fecha

104^314050002 13/05/

Usuario que elaboró el pedido Estad

DAVID RUIZ MENDOZA if^==^ — - Cread

de elaboración del pedido
4 12:00 AM

3 actual del pedido
3

5 Tipo de compra Centro de Número de requisición

AD- ADJUDICACIÓN DIRECTA 10413-ARCHIVO UNIVERSITARIO 1041314040001

j Condiciones de pago: • Fecha de ingreso de la

i CRÉDITO 20 DÍAS Dirección del centro de 1 1/04/14 12:17 PM

j Especificación del tipo de AV. INDEPENDENCIA NO. 1314 B #1314 Col. Col. Centro

i ADJUDICACIÓN DIRECTA

'r ' , * i " <. - . *' ?*• t* i
Artículo: CAJA GALLETERA I ^ ^ /i r\tj ,, w\: 1 \^r¡><j* 1¿^*- '

• A. OFICIAL KRAFT 36.6X15.1X25.4 ETC CS '

.. C. costo de ARCHIVO UNIVERSITARIO

1 '

¿^ '̂'-̂ ^T' /;?- ¿?£-y¿?/íf .- • ̂ ""i"- - -i?

Archivo
• Cuenta contable Garantía Unidad de medida Marca Modelo Cantidad Precio U, IVA* ' Debité rHÍÍñííítit ota 1

51210101 365 PIEZA SIN MARCA SIN MODELO 3500 513.25 16% $0.00 $46,375.00

OBSERVACIONES GENERALES DEL PEDIDO !

ARTÍCULOS PARA REEMPLAZAR LAS QUE EXISTEN, ESTÁN MUY MALTRATADAS Y SON DOCUMENTOS EN SU MAYORÍA DE CONTROL ESCOLAR..
FORMA DE PAGO TRANSFERENCIA BANCARIA BBVA BANCOMER ( 4545) ADJUDICACIÓN DIRECTA.

Fondo: 1 101-Fondo De Operación Genérico ' Monto

Proyecto: A00050-INVESTIG^C17N. DIVUL6ACI7N, PROWOCI?N Y DIFUSI?N DE LA CULTURA. CINCU

L'. en A. KAJItA LCÍPE2 CARBAJAL

FECHA DE ENTREGA DEL CONTRATO/PEDID
PROVEEDOR

tsl daüól RO/y

Subtotal $46,375.00

IVA $7,420.00

Descuento $0.00

Total $53.795.00 -

con. letra
ENTA Y TRES MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 00/100

0 AL FECHA DE ENTREGA DEL BIEN 0 SERVICIO

30 (junio te/</
RECEPCIÓN DE PEDIDO PROVEEDOR
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C^í.TRAKlLtCOMPRA-VENTAOUb" CONFORME ¿« LA DECLARACIÓN Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN CELEBRAN POR UNA PARTE EL
NOMBRE Y FIRMA APARECEN EN EL ANVERSO ' "C ^A OTRA LA Ü A E.M QUIENES SE DESIGNARAN Et. PROVEEDOR Y LA U.A E M.

DECLARACIÓN
üe i.-i foimu ,lci pr i-do. Declaran ambas parles, que oyi,
ysiü fecha la U A.E M ha he^ho un pedido &l
PROVEEDOR. cu>-iis características se consignan en ei
¿ji.veráo dd csLtí documento

CLAUSULAS
PKiMERA' El objeto material dei presume

cor.irato. t¡s el descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA,
¿r ¡u sucesivo se le designará por la expresión OBJETO.
Las especificaciones de calidad se describen en este
documento en hojas anexas al nii>mo. que debidamente
firmadas poi fas parles para identificación, se consideran
integrantes Jel misma En caso de existir muestras o
modelos, be liará constar ei>Ui circunstancia en el
presente cemiraio y las mismas serán tdenlificúdab por las
partes,

SEGUNDA S. la U A E t.l se comp" t

e;; enl.-iijjar materiales destinados a la elabora i
OBJETO estos ¿e enumerarán en ho¡as <..
decídame Hit firmadas por las partes, y ul PROVEtLuR
quedará obligado a ejecutar todos tos actos de guarda /
conservación de lates materiales por cuyo buen estado
responderá ante la U.A.E.M.

TERCERA Cambios de OBJETO' la U A.E.Í.1,
pocira uiiieíiidf cambios de cuak;ui«r naturaleza en ti
OBJETO peía para que tales cambios sufran efecto se
requerirá el consentimiento del PROVEEDOR, el cual se
tendrá por expresado si se abstiene de comunicar de
manera Anaciente su respuesta dentro de un plazo de-
cincx> ttids hábiles contados a partir de la fecha en que se
ife comunique el cambio correspondiente La U. A E.M. no
ustá coligada a pagar el precio de maleridles adicicr..: -«
salvo que nuciera aceptado su empleo y convc- t
precio.

CuARTA. Entrega del OBJETO. El lugar , ...
iberia de entrega del OBJETO están descritos en c-í
¿invefbo yo en hoja anexa

QUINTA Anticipación c riora e" la enr-.j.i t¡
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato nc. podrí
entregar el OBJETO, antes de !a fecha convenios tajC
pena de devolución o su costo. En cas,3 de mora «n la
cntrecja dei OBJETO, las parttjs pactan una pena
convencional a cargo del PROVEEDOR y en favor de la
U A.E (vi. equivalente al c.nco al millar del importe del
OBJETO no entregado, por cada día que Iranscurra sin
que la recitid a satisfacían

SEXTA: Sin perjuicio de la pena . convencional
pLiCtadvi en la clausula precedente, las partes convienen
cjue el presante contrato se rescindirá por incumplimiento
de las obligaciones dcl PROVEEDOR v tomando en
consideración el destino del OBJETO se pacía
cxpresüinenie. qi.-: en caí"1 d*e reirás"! en las ••-• ' j
pactadas pnr un íc -inno de ¡,. • JC:-.j> ••>- ¡'
\'o ;.-s"..sijf. .'¡'erará nuíomgi'caiv... [e s=in n-jC'-
fji.,, •- •• ,j . ".' ni rrppons iMii.iod alguna ,, .

U A E M si a sus intereses asi conviniere, en cuyo caso
noiificaia al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
videncia del contrato en el acto de la notificación y como
consecuencia.

a i Se suspenderán todos los efectos del
contrato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U.A E.M. los materiales
y elementos de su propiedad que le hubiere
entregado para la realización del OBJETO.

c¡ La U.A E.M. exigirá la entrega inmediata del
OBJETO semifabricado. si a sus intereses
asi conviniere previa e valoración de su
importe;

ai El PROVEEDOR devolverá a i¿ U A E M las
cantidades que por concepto de anticipo
¡ludiere recibido, y

tíi Toda literatura, planos, diseños, programas
y demás elementos técnicos que la U.A E.M
hubiere entregado al PROVEEDOR para
realización del OBJETO y de lo que éste es
simple depositario le serán devueltos al
primero de inmediato por ser de su
propiedad

btZPTiMA inspección. Reclamaciones. Reparaciones,
a) La U.A.E M. podrá inspeccionar él OBJETO

en el lugar en que se encuentre, asi como
los trabajos que en relación con el mismo se
hagan por e! PROVEEDOR.

t>) La U A.E.M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO sí no lleva las especificaciones
requeridas por ella:

e; Si los detectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren corregibles,
su corrección será hecha por el
PROVEEDOR a su costo dentro del plazo
que en el memento del rechazo se
convenga

Jt La U.A E.M podrá hacer las reparaciones o
correcciones de que se trata cuando el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las
haga dentro del plazo convenido,
En los casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las,
haga der.iro de! plazo convenido. En los
casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR esta obligado a indemnizar a
la U A.E.M. de los gastos en que se hubiere
incurrido.

OCTAVA in.1enn,zaciQnes- El PROVFEDOR se oblî a
indemnizar a la U.A.E M. oe los daños y perjuicios que se
ocasionan a esta cuando se den supuestos de la cláusula
V! y rt^ los incisos b) y di de ¡a cláusula VI! y en general,
Ciur,.;u .j/ci mcjmpliíi .t-¡,. de este contrato por pane
del PROVEEDOR.

NOSEMA Riesycs Te,¡'-u -,.t . t;L,>¡,,i
pérdidas o mermas qué pueda v.¡inr ti óc ¡b": - .->..!un 0
cargo del PROVEEDOR hasta ̂e l.i U A L M u, .¡cc.Jk;
de manera definitiva.

I DECIMA P'eC!C Et ptuCLú C¡uf: f-j ul-.lnjj o

pagar la U A.E M. es el determinado er ti ^i.jei-:^
] DÉCIMA PRIMERA P;igo del Prono Eipre-uo

pactado deberá ser cubarlo por 13 U A E M o;i;!0 del
plazo y con sujeción a las condiciones esüpJÍ.iJ«j¿ ¿n el
anverso, en la inteligencia úa que los plazos se
computaran a partir de la fecna en o>ü se "crret¡i:i iat
facturas a revisión, lo cual no poará hacer.-.e aritet de qué
el OBJETO haya sido aceptado per la U A.E M

' DÉCIMA SEGUNDA: Compensadles. El
PROVEEDOR, acepla que cualquier ¿recito quu ieiuiuire
a cargo de la U.A E.M sea compensado cw, ias
cantidades de dinero que con mr.tivo ae eí.u- coriiraio le
correspondan.

DECIMA TERCERA' Cesicn. LOÍ af-r^nos v
obligaciones del PROVEEDOR derivados- dei presente
contrato no podrán ser cedidos tu transmitidos en forma
alguna salvo convenio en contrato.

i DECIMACUARTA- Patentes. El PROVEEDOR
se obliga a no divulgar o permiu la divulgación r.l utilizar
o permitir el uso ni en beneficio propio n¡ ae itrcí-ros las
patbntes, los diseños, procesos y secr^toi :ricU=-tríales o
cualquier información o datos proporcionado:- por la
U.A.E.M.

¡ DÉCIMA QUINTA- C«r.ce¡actO:-. L;. U A E.M
se reserva el derecho de cancelar e! pe^iao on .:.i¡yo caso
estará obligada a indemnizar ai PROVEEDOR de los
daflos efectivamente sufridos y previa EU f.anipr'-.aactón
deíacuerdo con los usos industriales y corv.erc i'ies los
plazos de entrega y la naturaleza rriism.i aei piústntu
contralo

í DÉCIMA SEXTA. Esti¡íUlac:oriüi ariiCü.naies
relativas a finanzas y situaciones no previstas
expresamente" Las partes convienen en ^ujeurst a iss
es|ipuiaciones adicionales que apare .\-an ¿r- ios
dohumentos anexos al presente cor'.r:¡t<; i;--s ^ui¡
debidamente firmados para .identificaad. 'je •._.i¿tcc:ai!
integrantes del mismo.
' DÉCIMA SÉPTIMA: TriDof^i^ y L^.-j-nolon

Ambas partes se someten a ios Tribunas y a IF.
Legislación del Fuero Común de la ciuaacJ ae Tui^ca para
lo cual renuncian a cualquier otro domicilio que tengan ü
pudieran tener.

j DECIMA OCTAVA Gen tr.se ¿n tas
condiciones pactadas en las cuiubut.js ¡irei-e^.-nos. la
U.A.E.W. formula al PROVEEDOR y este acepta el
periodo que se detalla al an,ü,>o y q .-- 'rcns.dera

é esta ciaubuia.



Autónoma del Estado de México
Sscretaría de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

CONTRATO-PEDIDO
Facturar: Universidad Autónoma del Estado de México

Dirección: Av. Instituto literario No. 100 OTE. Col. Centro,

RFC: UAE560321II2

CP: • 50000

Numero de pedido Fecha de elaboración del pedido
1041314040001 30/04/14 12:00 AM

Usuario que elaboró el pedido ^^. Estado actual del pedido

DARÍO JIMÉNEZ COLÍN **~ '^•r**^^^ Creado
jf

DATOS DEL PROVEEDOR Tipo de compra Centro de Número de requisición

Proveedor: 631032-FERRETERIA U CASTELLANA S.A.DE AD -ADJUDICACIÓN DIRECTA 10413-ARCH1VO UNIVERSITARIO 1041314030005

^FC del proveedor: FCA9909061T1 Condiciones de pago: Fecha de ingreso de la

Fecha de entrega: 09/05/2014 CRÉDITO 20 DÍAS Dirección del centro de 27/03/14 05:25 PM

Teléfono: 2118168 Especificación del tipo de AV. INDEPENDENCIA NO, 1314 B #1314 Col. Col. Centro

-. ' Articulo: MATERIAL PARA RESTAURACI7N

•\ Descripción: ,

, .'f pegamento blanco 850, marca RESISTOL de 4 litros.

- ~- C: costo de ARCHIVO UNIVERSITARIO

V i Cuenta contable Garantía Unidad de medida
.1

\ 51270103 45 PIEZA

' i -* " i

OBSERVACIONES GENERALES DEL PEDIDO

PEGAMENTO BLANCO 850 PARA LA ENCUADERNACIÓN DE DOCUMENTACIÓÍ'
ELECTRÓNICA VÍA BANCOMER NO. 1504.

Fondo: 1 101-Fondo De Operación Genérico

Proyecto: A00050-INVESTIGACJ7N. DIVULGACI7N. PROMOCI7N Y DIFUSI7N DE LA CULTUF

AUTOfikó 7 FECHA DE ENTREGA DEL
\ PROVEEDOR

' /\4iL/ i ^ ,b, !/ mY \L. enf A. KARtUHWÍSZ CARBAJAL

' ?' '' ¿*.f*,i:ft>-'. •' *• - •'•? ':

Marca Modelo Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

SIN MARCA 45 15 $265.00 16% $0.00 $3,975.00

Subtotal $3,975.00

DEL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN. PAGO POR TRANSFERENCIA ,VA $636 OQ

Descuento $0.00

Total $4.611.00

Monto con letra
¡A. CUATRO MIL SEISCIENTOS ONCE PESOS 00/100

CONTRATO/PEDIDO AL FECHA DE ENTREGA DEL BIEN O SERVICIO RECEPCIÓN DE PEDLpO PROVEEDOR

- O ' i r -^^y'
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CONTRATO DE COMPRA-VENTA QUE, CONFORME A LA DECLARACIÓN Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN. CELEBRAN POR UNA PARTE EL PROVEEDOR CUYO
NOMBRE Y FIRMA APARECEN EN EL ANVERSO, Y POR LA OTRA LA U A.E.M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR Y LA U.A.E.M.

DECLARACIÓN
De la forma del pedido: Declaran ambas partes, que con
esta fecha la U.A.E.M- ha hecho un pedido al
PROVEEDOR, cuyas características se consignan en el
anverso de este documento.

CLAUSULAS
PRIMERA: El objeto material de! presente

contrato, es el descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA,
en lo sucesivo se le designará por la expresión OBJETO.
Las especificaciones de calidad se describen en este
documento en hojas anexas al mismo, que debidamente
firmadas por las partes para identificación, se cansío. •""
integrantes del mismo. En caso de existir muestras o
modelos, se hará constar esta circunstancia en el
presente contrato y las mismas serán identificadas por las
partes.

SEGUNDA: Si la U.A.E.M. se comprometiera
en entregar materiales destinados a la elaboración del
OBJETO estos se enumerarán en hojas anexas,
debidamente firmadas por las partes, y el PROVEEDOR
quedará obligado a ejecutar todos los actos de guarda y
conservación de tales materiales por cuyo buen estado
responderá ante IB U.A.E.M.

TERCERA: Cambios de OBJETO: la U.A.E.M.
podrá ordenar cambios de cualquier naturaleza en el
OBJETO pero, para que tales cambios sufran efecto se
requerirá el consentimiento del PROVEEDOR, el cual se
tendrá por expresado si se abstiene de comunicar de
manera fehaciente su respuesta dentro de un plazo de
cinco días hábiles contados a partir de la fecha en que se
le comunique el cambio correspondiente. La U..A.E.M. no
está obligada a pagar el precio de materiales adicionales,
salvo que hubiera aceptado su empleo y convenido el
precio.

CUARTA: Entrega de! OBJETO; El lugar y la
fecha de entrega del OBJETO están descritos en el
anverso y/o en hoja anexa.

QUINTA: Anticipación o mora en la entrega: El
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no podrá
entregar e! OBJETO, antes de la fecha convenida bajo
pena de devolución o su costo. En caso de mora en la
entrega del OBJETO, las parles pactan una pena
convencional a cargo del PROVEEDOR, y en favor de Is
U.A.E.M. equivalente al cinco al millar de! importe del
OBJETO no entregado, por cada día que transcurra sin
que lo reciba a satisfacción.

SEXTA: Sin perjuicio de la pena . conven. r\¿-
pactada en la cláusula precedente, las partes convit. v.i
que el presente contrato se rescindirá por incumplimiento
de las obligaciones del PROVEEDOR v tomando en
consideración el destino del OBJ^t..- = pa:ta
expresamente que en caso de retraso en las entregas
pactadas, per un término de quince días naturales o más
la rescisión operará automáticamente, sin necesidad de
declaración judicial, ni responsabilidad alguna para la

U A.E.M. si a sus intereses asi conviniere, en cuyo caso
notificará al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en e! aclo de la notificación y como
consecuencia:

a) Se suspenderán lodos los efectos del
contrato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U.A.E.M. los materiales
y elementos de su propiedad que le hubiere
entregado para la realización del OBJETO.

c) La U.A.E.M. exigirá la entrega inmediata del
OBJETO semifabricado. si a sus intereses
asi conviniere, previa e valoración de su
importe;

d) E! PROVEEDOR devolverá a la U.AE.M. las
cantidades que por concepto de anticipo
hubiere recibido; y

e) Toda literatura, planos, diseños, programas
y demás elementos técnicos que la U.A.E.M.
hubiere entregado al PROVEEDOR para
realización del OBJETO y de lo que éste es
simple depositario le serán devueltos al
primero de inmediato por ser de su
propiedad.

SÉPTIMA: Inspección. Reclamaciones. Reparaciones:
a) La U.A.E.M. podrá inspeccionar el OBJETO

en el lugar en que se encuentre, así como
los trabajos que en relación con el mismo se
hagan por el PROVEEDOR.

b) La U.A.E.M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella;

c) Si los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a ¡a reclamación fueren corregibles,
su corrección será hecha por el
PROVEEDOR a su costo dentro del plazo
que en el momento del rechazo se
convenga;

d) La U.A.E.M. podra hacer las reparaciones o
correcciones de que se trata cuando el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las
haga dentro del plazo convenido.
En los casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las.
haga dentro del plazo convenido. En los
casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR está obligado a indemnizar a
la U.A.E.M, de los gastos en que se hubiere
incurrido.

OCTAVA: Indemnizaciones- E! PROVEEDOR se obliga a
iiiiemnizar a la U.A.E.M. de los daños y perjuicios que se
ocasionan a ésta cuando se den supuestos de la cláusula
VI y de los incisos b} y d) de la cláusula Vil y en general,
cuando haya incumplimiento de este contrato por parte
del PROVEEDOR.

NOVENA: Riesgos: Todos los riesgos,
pérdidas o mermas que pueda sufrir el OBJETO serán a
cargo del PROVEEDOR hasla que la U.A.E.M. lo acepte
de manera definitiva.

DÉCIMA: Precio: E! Precio que se obliga a
pagar la U.A.E.M es el determinado en el anverso.

DÉCIMA PRIMERA: Pago del Precio: El precio
pactado deberá ser cubierto por la U.A.E.M. dentro del
plazo y con sujeción a las condiciones estipuladas en el
anverso, en la inteligencia de que los plazos se
computarán a partir de la fecha en que se sometan las
facturas a revisión, lo cua! no podrá hacerse ames de que
el OBJETO haya sido aceptado por la U.A.E.M.

DÉCIMA SEGUNDA: Compensaciones: El
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la U.A.E.M. sea compensado, con las
cantidades de dinero que con motivo de este contrato le
correspondan,

DÉCIMA TERCERA: Cesión: Los derechos y
obligaciones de! PROVEEDOR derivados dei presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
alguna salvo convenio en contrato.

DÉCIMACUARTA: Patentes: E! PROVEEDOR
se obliga a no divulgar o permitir la divulgación, ni utilizar
o permitir el uso ni en beneficio propio ni de terceros las
patentes, los diseños, procesos y secretos industriales o
cualquier información o datos proporcionados por la
U.A.E.M.

DÉCIMA QUINTA: Cancelación- La U.A.E.M.
se reserva el derecho de cancelar el pedido, en cuyo caso
estará obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los
daños efectivamente sufridos y previa su comprobación
de acuerdo con los usos industriales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma del presente
contrato.

DÉCIMA SEXTA; Estipulaciones adicionales
relativas a finanzas y situaciones no previstas
expresamente: Las partes convienen en sujetarse a las
estipulaciones adicionales que aparezcan en los
documentos anexos al presente contrato los que
debidamente firmados para .identificación, se consideran
integrantes del mismo.

DÉCIMA SÉPTIMA: Tribunales y Legislación;
Ambas partes se someten a los Tribunales y a la
Legislación del Fuero Común de la ciudad de Toluca para
lo cual renuncian a cualquier otro domicilio que tengan o
pudieran tener.

DÉCIMA OCTAVA Con base en las
condiciones pactadas en las cláusulas precedentes, la
U.A.E.M, formula al PROVEEDOR y éste acepta el
periodo que se detalla al anvt-io y que se considera
completo de esta cláusula. V /



Autónoma del Estado de México
Secretaría de Administración
Dirección de Recursos MateríaIes_y_Servicios Generales

CONTRATO-PEDIDO
FacturaV: Universidad Autónoma del Estado de México

Dirección: Av. Instituto literario No. 100 OTE. Col. Centro,

RFC:

CP:

UAE560321II2

50000

Numero de pedido

1041314050001

Usuario que elaboró el pedido

DAVID RUIZ MENDOZA

Fecha de elaboración del pedido
12/05/1412:00 AM

Estado actual del pedido

Crearfo

DATOS DEL PROVEEDOR

Proveedor: 625071-1. CA. SURTILA8 S.A. DE C.V.

RFC de) proveedor: ¡CS040721C6A

Fecha de entrega: 12/06/2014

Teléfono: 1981331

Tipo de compra

AD - ADJUDICACIÓN DIRECTA

Condiciones de pago:

CRÉDITO 20 DJAS

Especificación del tipo de

ADJUDICACIÓN DIRECTA

Centro de

10413-ARCH1VO UNIVERSITARIO

Dirección del centro de

AV. INDEPENDENCIA NO. 1314 B #1314 Col. Col. Centro

Número de requisición

1041314030003

Fecha de ingreso de la

27/03/1404:01 PM

ARTÍCULOS *
, -

, Artículo: MATERIAL DE ASEO Y ASEPSIA

•\ Descripción:

Cajas de guantes no estériles con 50 pares cada una, TALLA CHICA

Cj costo de

Cuenta contable Garantía

51250202 365

ARCHIVO UNIVERSITARIO

Unidad de medida

PIEZA

Marca

SIN MARCA

Modelo

SIN MODELO

Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

16 $125.00 16% $0.00 $1,875.00

Artículo: MATERIAL DE ASEO Y ASEPSIA

Descripción:

Cajas de guantes no estériles con 50 pares cada una, TALLA MEDIANA

C.I costo de ARCHIVO UNIVERSITARIO _

Clienta contable Garantía Unidad de medida

51250202 365 PIEZA

Marca

SIN MARCA

Modelo

SIN MODELO

Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

15 $125.00 16% $0.00 $1,875.00

Articulo: MATERIAL DE ASEO Y ASEPSIA

Descripción:

Cajas de guantes no estériles con 50 cares cada una, TALLA GRANDE

C. costo de ARCHIVO UNIVERSITARIO

Cítenla contable Garantía Unidad de medida

51250202 365 PIEZA

Marca

SIN MARCA

Modelo

SIN MODELO

Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

8 $125.00 16% $0.00 $1,000.00
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CONTRATO DE COMPRA-VENTA QUE. CONFORME A LA DECLARACIÓN Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN. CELEBRAN POR UNA PARTE EL PROVEEDOR CUYO-
NOMBRE Y FIRMA APARECEN EN EL ANVERSO. Y POR LA OTRA LA UAE.M QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR Y LA U.A.E.M.

DECLARACIÓN
De la forma del pedido: Declaran ambas parles, que con
esta fecha la U.A.E.M. ha hecho un pedido al
PROVEEDOR, cuyas características se consignan en el
anverso de este documento.

CLAUSULAS
PRIMERA: El objeto material del presente

contrato, es el descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA,
en lo sucesivo se le designará por la expresión OBJETO.
Las especificaciones de calidad se describen en este
documento en hojas anexas al mismo, que debidamente
firmadas por las partes para identificación, se consideran
integrantes del mismo. En caso de existir muestras o
modelos, se hará constar esta circunstancia en el
presente contrato y las mismas serán identificadas por las
partes.

SEGUNDA: Si la U A.E.M. se comprometiera
en entregar materiales destinados a la elaboración det
OBJETO estos se enumerarán en hojas anexas,
debidamente firmadas por las partes, y el PROVEEDOR
quedará obligado a ejecutar todos los actos de guarda y
conservación de tales materiales por cuyo buen estado
responderá ante la U.A.E.M. .

TERCERA: Cambios de OBJETO: la U.A.E.M.
podrá ordenar cambios de cualquier naturaleza en el
OBJETO pero, para que tales cambios sufran efecto se
requerirá e! consentimiento del PROVEEDOR, el cual se
tendrá por expresado si se abstiene de comunicar de
manera fehaciente su respuesta dentro de un plaz;, ;e
cinco dias hábiles contados a partir de la fecha en qu * e
le comunique el cambio correspondiente. La U..A.E.M no
está obligada a pagar el precio de materiales adicionales,
salvo que hubiera aceptado su empieo y convenido el
precio.

CUARTA: Entrega del OBJETO. El lugar y ia
fecha de entrega del OBJETO están descritos en ei
anverso y>'o en hoja anexa.

QUINTA: Anticipación o mora en la entrega: El
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no podrá
entregar el OBJETO, antes de la fecha convenida bajo
pena de devolución o su cosió. En caso de mora t¡- -¿
entrega del OBJETO, las partes pactan una pena
convencional a cargo del PROVEEDOR, y en favor de la
UAE.M. equivalente al cinco al millar de! importe del
OBJETO no entregado, por cada dia que transcurra sin
que lo reciba a satisfacción.

SEXTA: Sin perjuicio de la pena . convencional
pactada en la cláusula precedente, las partes convienen
que el presente conlrato se rescindirá por incumplimiento
de las obligaciones del PROVEEDOR y tomando en
consideración el destino del OBJETO, se pacta
expresamente, que en caso de retraso en las • . ^-^as
pactadas, por un término de quince días naturales o más
la rescisión operará automáticamente, sin necesidad de
declaración judicial, ni responsabilidad alguna para la

U A E M. si a sus intereses asi conviniere, en cuyo caso
notificará al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en el acto de la notificación y como
consecuencia:

a) Se suspenderán todos los efectos del
contrato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a !a U.A.E.M. los materiales
y elementos de su propiedad que le hubiere
entregado para la realización del OBJETO.

c) La U.A.E.M. exigirá la entrega inmediata del
OBJETO semifabricado, si a sus intereses
asi conviniere, previa e valoración de su
importe:

d) El PROVEEDOR devolverá a la U.A.E M. las
cantidades que por concepto de anticipo
hubiere recibido; y

e) Toda literatura, planos, diseños, programas
y demás elementos técnicos que la U.A.E.M.
hubiere entregado al PROVEEDOR para
realización del OBJETO y de lo que éste es
simple depositario !e serán devueltos a!
primero de inmediato por ser de su
propiedad.

SÉPTIMA: Inspección, Reclamaciones. Reparaciones:
a) La U.A.E.M. podrá inspeccionar el OBJETO

en el lugar en que se encuentre, asi como
los trabajos que an relación con el mismo se
hagan por el PROVEEDOR.

b) La U.A.E.M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella;

c) Si los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren corregibles,
su corrección será hecha por el
PROVEEDOR a su costo dentro del plazo
que en el momento del rechazo se
convenga;

d) La U.A.E.M. podrá hacer las reparaciones o
correcciones de que se trata cuando el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las
haga dentro del plazo convenido.
En los casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las.
haga dentro del plazo convenido. En los
casos previstos en este inciso, e!
PROVEEDOR está obligado a indemnizar a
la U.A.E.M. de los gastos en que se hubiere
incurrido.

OCTAVA: Indemnizaciones: El PROVEEDOR se obliga a
indemnizar a la U.A.E.M. de los daños y perjuicios que se
ocasionan a ésta cuando se den supuestos de la cláusula
VI y de los incisos b) y d) de la cláusula Vil y en general,
cuando haya incumplimiento de este contrato por parte
del PROVEEDOR.

NOVENA: Riesgos: Todos los riesgos,
pérdidas o mermas que pueda sufrir el OBJETO serán a
cargo del PROVEEDOR hasta que la U.A.E.M. lo aceple
de manera definitiva.

DÉCIMA: Precio: El Precio que se obliga a
pagar la UAE.M- es el determinado en el anverso

DÉCIMA PRIMERA: Pago del Precio: El precio
pactado deberá ser cubierto por la U.A.E.M. dentro del
plaío y con sujeción a las condiciones estipuladas en e!
anverso, en la inteligencia de que los plazos se
computarán a partir de la fecha en que se sometan las
facturas a revisión, lo cual no podrá hacerse antes de que
el OBJETO haya sido aceptado por la U.A.E.M.

DÉCIMA SEGUNDA: Compensaciones: El
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la U.A.E.M. sea compensado, con las
cantidades de dinero que con motivo de este contrato le
correspondan.

DÉCIMA TERCERA: Cesión: Los derechos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados del presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
alguna salvo convenio en contrato.

DÉCIMA CUARTA: Patentes: El PROVEEDOR
se obliga a no divulgar o permitir la divulgación, ni utilizar
o permitir el uso ni en beneficio propio m de terceros las
patentes, los diseños, procesos y secretos industriales o
cualquier información o datos proporcionados por la
U A.E.M.

DÉCIMA QUINTA: Cancelación: La U.A E.M.
se reserva el derecho de cancelar e! pedido, en cuyo caso
estará obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los
daños efectivamente sufridos y previa su comprobación
de acuerdo con los usos industriases y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma del presente
contrato.

DÉCIMA SEXTA: Estipulaciones adicionales
relativas a finanzas y situaciones no previstas
expresamente: Las partes convienen en sujetarse a las
estipulaciones adicionales que aparezcan en los
documentos anexos al presente contrato, los que
debidamente firmados para .identificación, se consideran
integrantes del mismo.

DÉCIMA SÉPTIMA: Tribunales y Legislación:
Ambas partes se someten a los Tribunales y a la
Legislación del Fuero Común de la ciudad de Toluca para
lo cual renuncian a cualquier otro domicilio que tengan o
pudieran tener.

DÉCIMA OCTAVA: Con base en las
condiciones pactadas en las cláusulas precedentes, la
U.A.E.M. formula al PROVEEDOR y éste acepta el
periodo que se detalla al anverso y que se considera
completo de esta cláusuia.
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ARTÍCULOS. u-

-Xrticuío: MATERIAL DE ASEO Y ASEPSIA

4 Descripción:

Paquetes de cubrebocas de pliegue con elástico con 50 piezas cada uno.

' C. costo d9 ARCHIVO UNIVERSITARIO
-I -

Cuenta contable Garantía

51250202 365

Unidad de medida

PIEZA

Marca

SIN MARCA

Modeío

SIN MODELO

Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

26 $60.00 16% $0.00 $1,560.00

Articulo: MATERIAL DE ASEO Y ASEPSIA

Descripción:

Paquetes de cubrebocas sencillo con 100 piezas cada uno.

costo de

¡ Quenta contable Garantía

1 5ñ250202 365

ARCHIVO UNIVERSITARIO

Unidad de medida

PIEZA

Marca

SIN MARCA

Modelo

SIN MODELO

Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

5 $45.00 16% $0.00 $225.00

OBSERVACIONES GENERALES DEL PEDIDO Subtotal $6,535.00
MATERIAL DE ASEPSIA Y PROTECCIÓN PARA EL TRABAJO DIARIO EN EL ARCHIVO.. FORMA DE PAGO: TRANFERENCIA BANCARIA BBVA
BANCO'MER. ADJUDICAICON DIRECTA.

IVA $1,045.60

Descuento $0.00

Total $7,580.60

Fondo:

Proyecto

1101-Fondo De Operación Genérico

AOD050-INVESTIGACI7N, DIVULGACI7N, PROMOCI7N Y DIFUSI7N DE LA CULTURA.

Monto con letra
SIETE MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS 60/100

FECHA DE ENTREGA DEL CONTRATO/PEDIDO AL
PROVEEDOR

LÓPEZ CARBAJAL

FECHA DE ENTREGA DEL BIEN 0 SERVICIO RECEPCIÓN DE PEDIDO PROVEEDOR

Página 2 de 2
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CONTRATO DE COMPRA-VENTA QUE. CONFORMA A LA DECLARACIÓN Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN, CELEBRAN POR UNA PARTE EL PROVEEDOR CUYO
NOMBRE Y FIRMA APARECEN EN EL ANVERSO, Y POR LAOTRALAUAE.M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR Y LA U.A.E.M.

DECLARACIÓN
De la ¡orma del pedido; Declaran ambas parles, que con
esta fecha la U.A.E.M. ha hecho un pedido al
PROVEEDOR, cuyas características se consignan en el
anverso de este documento.

CLAUSULAS
PRIMERA: El objeto material del présenle

contrato, es el descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA,
en lo sucesivo se le designará por la expresión OBJETO.
Las especificaciones de calidad se describen en este
documento en hojas anexas al mismo, que debidamente
firmadas por las partes para identificación, se consideran
integrantes del mismo. En caso de existir muestras o
modelos, se hará constar esta circunstancia en el
presente contrato y las mismas serán identificadas por las
partes.

SEGUNDA: Si la U.A.E.M. se comprometiera
en entregar materiales destinados a la elaboración del
OBJETO estos se enumerarán en hojas anexas,
debidamente firmadas por las partes, y el PROVEEDOR
quedará obligado a ejecutar todos los actos de guarda y
conservación de tales materiales por cuyo buen estado
responderá ante la U.A.E.M.

TERCERA: Cambios de OBJETO: la U.A.E M.
podrá ordenar cambios de cualquier naturaleza en el
OBJETO pero, para que iales cambios sufran efecto se
requerirá el consentimiento del PROVEEDOR, e! cua! se
tendrá por expresado si se abstiene de comunicar de
manera fehaciente su respuesta dentro de un plazo de
cinco dias hábiles contados a partir de la fecha en qu • e
le comunique e! cambio correspondiente. La U..A.E.N • o
está obligada a pagar el precio de materiales adiciónale s,
salvo que hubiera aceptado su empleo y convenido e!
precio.

CUARTA: Entrega del OBJETO; El lugar y !a
lecha de entrega del OBJETO están descritos en el
anverso y/o en hoja anexa.

QUINTA: Anticipación o mora en la entrega El
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no podrá
entregar el OBJETO, antes de la (echa convenida bajo
pena de devolución o su costo. En caso de mora en h
entrega del OBJETO, las partes pactan una , - ,d
convencional a cargo del PROVEEDOR, y en favor de la
U.A.E.M. equivalente al cinco a! millar del importe del
OBJETO no entregado, por cada día que transcurra sin
que lo reciba a satisfacción.

SEXTA: Sin perjuicio de la pena . convencional
pactada en la cláusula precedente, las partes convienen
que el presente contrato se rescindirá por incumplimiento
de las obligaciones del PROVEEDOR y tomando en
consideración el destino del OBJETO, se pacta
expresamente, que en caso de retraso en las entregas
pactadas, por un término de quince días naturales o más
la rescisión operará automáticamente, sin necesidad de
declaración judicial, ni responsabilidad alguna para la

U.A.E.M. si a sus intereses asi conviniere, en cuyo caso
notificará al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en el acto de la notificación y como
consecuencia;

a) Se suspenderán todos los efectos del
contrato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U.A.E.M. los materiales
y elementos de su propiedad que le hubiere
entregado para la realización del OBJETO.

c) La U.A.E.M. exigirá la entrega inmediata del
OBJETO semifabricado. si a sus intereses
así conviniere, previa e valoración de su
importe;

d) El PROVEEDOR devolverá a la U.A.E.M. las
cantidades que por concepto de anticipo
hubiere recibido; y

e) Toda literatura, planos, diseños, programas
y demás elementos técnicos que la U.A.E.M.
hubiere entregado al PROVEEDOR para
realización del OBJETO y de lo que éste es
simple depositario le serán devueltos al
primero de inmediato por ser de su
propiedad.

SÉPTIMA: Inspección, Reclamaciones, Reparaciones:
a) La U.A.E.M. podrá inspeccionar el OBJETO

en el lugar en que se encuentre, asi como
los trabajos que en relación con el mismo se
hagan por e! PROVEEDOR.

b) La U.A.E.M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella;

c) Si los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren corregibles,
su corrección será hecha por el
PROVEEDOR a su costo dentro del plazo
que en el momento de! rechazo se
convenga;

d) La U.A.E.M. podrá hacer las reparaciones o
correcciones de que se trata cuando el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las
haga dentro de! plazo convenido.
En los casos previstas en este inciso, el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las,
haga dentro de! plazo convenido. En los
casos previstos en este inciso, e!
PROVEEDOR está obligado a indemnizar a
!a U.A.E.M. de los gastos en que se hubiere
incurrido.

OCTAVA: Indemnizaciones: El PROVEEDOR se obliga a
indemnizar a la U.A.E.M. de los daños y perjuicios que se
ocasionan a ésta cuando se den supuestos de la cláusula
VI y de los incisos b) y d) de la cláusula VII y en general,
cuando haya incumplimiento de este contrato por parte
de; PROVEEDOR.

NOVENA: Riesgos: Todos los riesgos,
pérdidas o mermas que pueda sufrir el OBJETO serán a
cargo del PROVEEDOR hasta que la U.A.E.M. lo acepte
de manera definitiva.

DÉCIMA: Precio: El Precio que se obliga a
pagar la U.A.E.M. es el determinado en el anverso.

DÉCIMA PRIMERA Pago del Precio: El precio
pactado deberá ser cubierto por la U.A E M. dentro del
plazo y con sujeción a las condiciones estipuladas en el
anverso, en la inteligencia de que los plazos se
computarán a partir de la fecha en que se sometan las
facturas a revisión, lo cual no podrá hacerse antes de que
el OBJETO haya sido aceptado por la U.A.E.M.

DÉCIMA SEGUNDA: Compensaciones: E!
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la U.A.E.M. sea compensado, con las
cantidades de dinero que con motivo de este contrato le
correspondan.

DÉCIMA TERCERA: Cesión: Los derechos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados del presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
alguna salvo convenio en contrato.

DÉCIMA CUARTA; Patentes: El PROVEEDOR
se obliga a no divulgar o permitir la divulgación, ni utilizar
o permitir el uso ni en beneficio propio ni de terceros las
patentes, los diseños, procesos y secretos industriales o
cualquier información o datos proporcionados por la
U.A.E.M.

DÉCIMA QUINTA: Cancelación. La U.A.E.M.
se reserva el derecho de cancelar el pedido, en cuyo caso
estará obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los
daños efectivamente sufridos y previa su comprobación
de acuerdo con los usos industriales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma del presente
contrato.

DÉCIMA SEXTA; Estipulaciones adicionales
relativas a finanzas y situaciones no previstas
expresamente: Las partes convienen en sujetarse a las
estipulaciones adicionales que aparezcan en los
documentos anexos al presente contrato, los que
debidamente firmados para .identificación, se consideran
integrantes del mismo.

DÉCIMA SÉPTIMA. Tribunales y Legislación;
Ambas partes se someten a los Tribunales y a la
Legislación del Fuero Común de la ciudad de Toluca para
lo cual renuncian a cualquier otro domicilio que tengan o
pudieran tener.

DÉCIMA OCTAVA Con base en las
condiciones pactadas en las cláusulas precedentes, la
U.A.E.M. formula al PROVEEDOR y éste acepta el
periodo que se detalla al anverso y que se considera
completo de esta cláusula.
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OBSERVACIONES GENERALES DEL PEDIDO

SE'SOLICITA APARATO TELEF7NICO PARA LA SECRETAR7A PARTICULAR DADAS LAS CONDICIONES DEL
TOMAR DOS LLAMADAS Y ESTO EN ESA ?REA ES DE VITAL IMPORTANCIA Y OTRO CAMBIO DE APARATO
CON EL QUE SE CUENTA ACTUALMENTE NO SE ESCUCHA CUANDO SE HACE UNA LLAMADA.

Fondo: 1104-lngresos Propios ^

Proyecto: A00054-GESTI7N, MODERNA Y PROACTIVA ORIENTADA A RESULTADOS.

ALT

¿en A.Í KARM J0PEZ CARBAJAL
'!/

FECHA DE ENTREGA DEL CONTR
PROVEEDOR

QUE TIENE ACTUALMENTE NO LE PERMITE
PARA EL ?REA DE 1NFORM7TICA, YA QUE

Subtotal

IVA

Descuento

Total

$2,062.62

$330.02

$0.00

$2,392.64

Monto con letra

DOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 64/1 00

ATO/PEDIDO AL FECHA DE ENTREGA DEL BIEN O SERVICIO

l\^

RECEPCIÓN DE PEDIDO PROVEEDOR

'"^^PffV^V

SECRETARIA DE
KltNSiONYVlNCÜlACIOK
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CONTRATO DE COMPRA-VENTA QUE. CONFORME A LA DECLARACIÓN Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN, CELEBRAN POR UNA PARTE EL PROVEEDOR CUYO
NOMBRE Y FIRMA APARECEN EN EL ANVERSO. V POR LA OTRA LAUA.E.M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR Y LA UA.E.M.

DECLARACIÓN
De la forma ael pedido: Declaran ambas partes, que con
esla fecha la U.A.E.M. ha hecho un pedido al
PROVEEDOR, cuyas características se consignan en el
anverso de este documento.

CLAUSULAS
PRIMERA: El objeto material del p -<

contrato, es el descrito en ta cláusula DÉCIMO OC \^n,
en lo sucesivo se le designará por la expresión OBJETO.
Las especificaciones de calidad se describen en este
documento en hojas anexas al mismo, que debidamente
firmadas por las partes para identificación, se consideran
integrantes del mismo. En caso de existir muestras o
modelos, se hará constar esta circunstancia en el
presente contrato y las mismas serán identificadas por las
partes.

SEGUNDA: Si la UAE.M. se comprometiera
en entregar materiales destinados a !a elaboración del
OBJETO estos se enumerarán en hojas anexas,
debidamente firmadas por las partes, y ei PROVEEDOR
quedará obligado a ejecutar todos los actos de guarda y
conservación de tales materiales por cuyo buen estado
responderá ante la U.A.E.M.

TERCERA: Cambios de OBJETO: la UA.E.M.
podrá ordenar cambios de cualquier naturaleza en el
OBJETO pero, para que tales cambios sufran efecto se
requerirá el consentimiento del PROVEEDOR, el cual se
tendrá por expresado si se abstiene de comunicar de
manera fehaciente su respuesta dentro de un pía. 3 Je
cinco días hábiles contados a partir de la fecha en q >e :;e
le comunique el cambio correspondiente. La U. AE.M. no
está obligada a pagar el precio de materiales adicionales,
salvo que hubiera aceptado su empleo y convenido el
precio.

CUARTA: Entrega del OBJETO; Ei lugar y la
fecha de entrega del OBJETO están descritos en el
anverso y/o en hoja anexa.

QUINTA: Anticipación o mora en la entrega: El
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no podrá
entregar el OBJETO, antes de la fecha conven - Jt
pena de devolución o su costo. En caso de me n
entrega del OBJETO, las partes pactan un «r
convencional a cargo del PROVEEDOR, y en fav^
U.A.E.M. equivalente al cinco al millar del importe ael
OBJETO no entregado, por cada dia que transcurra sin
que lo reciba a satisfacción.

SEXTA: Sin perjuicio de la pena . convencional
pactada en la cláusula precedente, las partes convienen
que el presente contrato se rescindirá por incumplimiento
de las obligaciones del PROVEEDOR y tomando en
consideración el destino del OBJETO, se pacía
expresamente, que en caso de retraso en las entregas
pactadas, por un término de quince días naturales o más
la rescisión operará automáticamente, sin necesidad de
declaración judicial, ni responsabilidad alguna para la

U.A.E.M. si a sus intereses asi conviniere, en cuyo caso
notificará al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en el acto de la notificación y como
consecuencia:

a) Se suspenderán todos los efectos del
contrato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U.A.E.M. los materiales
y elementos de su propiedad que le hubiere
entregado para la realización del OBJETO.

c) La U AE.M. exigirá la entrega inmediata del
OBJETO semifabricado, si a sus intereses
así conviniere, previa e valoración de su
importe;

d) Ei PROVEEDOR devolverá a la UA.E.M. las
cantidades que por concepto de anticipo
hubiere recibido; y

e) Toda literatura, planos, diseños, programas
y demás elementos técnicos que la U AE.M.
hubiere entregado al PROVEEDOR para
realización del OBJETO y de lo que éste es
simple depositario le serán devueltos al
primero de inmediato por ser de su
propiedad.

SÉPTIMA: inspección, Reclamaciones, Reparaciones;
a) La UA.E.M. podrá inspeccionar el OBJETO

en el lugar en que se encuentre, asi como
los trabajos que en relación con el mismo se
hagan por el PROVEEDOR. •

b} La U.A.E.M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella;

c) Si los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren corregibles,
su corrección • será hecha por el
PROVEEDOR a su costo dentro del plazo
que en el momento del rechazo se
convenga;

d) La U.A.E.M. podrá hacer las reparaciones o
correcciones de que se trata cuando el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las
haga dentro del plazo convenido.
En los casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las,
haga dentro del plazo convenido. En los
casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR está obligado a indemnizar a
la U.A.E.M. de los gastos en que se hubiere
incurrido.

OCTAVA: Indemnizaciones: El PROVEEDOR se obliga a
indemnizar a la UAE.M. de los daños y perjuicios que se
ocasionan a ésta cuando se den supuestos de la cláusula
VI y de los incisos b) y d) de la cláusula Vil y en general,
c-.ando haya incumplimiento de este contrato por parte
ael PROVEEDOR.

NOVENA. Riesgos- Todos los riesgos,
pérdidas o mermas que pueda sufrir el OBJETO serán a
cargo del PROVEEDOR hasta que la U A.E.M. lo acepte
de manera definitiva.

DÉCIMA: Precio: El Precio que se obliga a
pagar la U.A.E.M. es el determinado en el anverso.

DÉCIMA PRIMERA: Pago del Precio. El precio
pactado deberá ser cubierto por la U.A.E.M. dentro del
plazo y con sujeción a las condiciones estipuladas en el
anverso, en la inteligencia de que los plazos se
computarán a partir de la fecha en que se sometan las
facturas a revisión, lo cual no podrá hacerse antes de que
el OBJETO haya sido aceptado por la U.A.E.M.

DÉCIMA SEGUNDA: Compensaciones: El
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la U.A.E.M. sea compensado, con las
cantidades de dinero que con motivo de este contrato le
correspondan.

DÉCIMA TERCERA: Cesión: Los derechos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados del presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
alguna salvo convenio en contrato.

DÉCIMA CUARTA: Patentes: El PROVEEDOR
se obliga a no divulgar o permitir la divulgación, ni utilizar
o permitir el uso ni en beneficio propio ni de terceros tas
patentes, ios diseños, procesos y secretos industriales o
cualquier información o datos proporcionados por la
UAE.M.

DÉCIMA QUINTA: Cancelación: La U.A.E.M
se reserva el derecho de cancelar el pedido, en cuyo caso
estará obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los
daños efectivamente sufridos y previa su comprobación
de acuerdo con los usos industriales y comerciales, tos
plazos de entrega y la naturaleza misma del presente
contrato.

DÉCIMA SEXTA: Estipulaciones adicionales
relativas a finanzas y situaciones no previstas
expresamente: Las partes convienen en sujetarse a las
estipulaciones adicionales que aparezcan en los
documentos anexos al presente contrato, los que
debidamente firmados para .identificación, se consideran
integrantes del mismo.

DÉCIMA SÉPTIMA: Tribunales y Legislación-
Ambas'partes se someten a los Tribunales y a la
Legislación del Fuero Común de la ciudad deToluca para
lo cual renuncian a cualquier otro domicilio que tengan o
pudieran tener.

DÉCIMA OCTAVA: Con base en las
condiciones pactadas en las cláusulas precedentes, la
UAE.M. formula al PROVEEDOR y éste acepta el
periodo que se detalla al anverso y qut se considera
;::. mpieío de esta clausula.
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CONTRATO-PEDIDO
Facturar: Universidad Autónoma del Estado de México

Dirección: Av. Instituto literario No. 100 OTE. Col. Centro,

RFC: UAE5603211I2

CP: 50000

Numero de pedido

1050114070002

Usuario que elaboró el pedido

MIGUEL ÁNGEL FUENTES GONZÁLEZ

Fecha de elaboración del pedido
15/07/14 12:00 AM

Estado actual del pedido

Creado

DATOS DEL PROVEEDOR

Proveedor: 610037-MAGAÑA, S.A. DE C.V.

RFC del proveedor: MAG791008V96

Fecha de entrega: 20/08/2014'

Teléfono: 015553683733

Tipo de compra

AD-ADJUDICACIÓN DIRECTA

Condiciones de pago:
CRÉDITO 20 DÍAS

Especificación del tipo de

Centro de
10501-SECRETARIA DE EXTENSIÓN Y VINCULACIÓN

Dirección de! centro de

INSTITUTO LITERARIO #100 Col.

Número de requisición
1050114060005

Fecha de ingreso de la

30/06/14 02:33 PM
CENTRO

ARTÍCULOS _."*-

1"
Artículo: UNIFORME

Descripción:

Playera tipo polo verde botella MARCA MAGAÑA con logotipo impresión en serigrafia de la UAEM(escudo) en el frente Izq. en un color y siglas UAEM y brigadistas, impresión en serigrafia logo BUM y
texto Brigadas Universitarias MuItidiscíplínarias, Humanismo que transforma{en 3 lineas) en la espalda, logotipo impresión en serigrafia de la nueva administración en la manga derecha y logotipo de la
Secretaria de Extensión y Vinculación monocromático en la otra manga.
C. costo de SECRETARIA DE EXTENSIÓN Y VINCULACIÓN

Cuenta contable Garantía

51270101 365 DÍAS

Unidad de medida

PIEZA.

Marca

SIN MARCA

Modelo

S/M

Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

1550 $85.00 16% $0.00 $131,750.00

i Articulo: UNIFORME

2 '' Descripción:

k i GORRA de gabardina verde botella MARCA MAGAÑA con velero y logotipo impresión en serigrafia de la UAEM en un color monocromático al frente, leyenda Humanismo que Transforma, en el costado
\ izquierdo, leyenda Brigadista en el costado derecho y siglas de la UAEM impresión en serigrafia en la parte trasera

C. costo de SECRETARIA DE EXTENSIÓN Y VINCULACIÓN

VIr „' Cuenta contable Garantía

51270101 365 DÍAS

Unidad de medida

PIEZA

Marca

SIN MARCA

Modelo

S/M

Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal •

1550 $46.00 16% $0.00 $71,300.00

{ Articulo: UNIFORME

. Descripción:

j RONPEVIENTO verde botella con forro, MARCA MAGAÑA para dama y caballero y logos bordados en el frente izquierdo escudo y siglas UAEM, manga derecha logo de la administración actual, manga
> izquierda logotipo de la Secretaria de Extensión y Vinculación y en espalda Dirección de Extensión Universitaria

ORIGINAL
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CONTRATO PE CCF,:PRA-VENTA QUE, CONFORME A LA DECLARACIÓN Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN CELEBRAN POR UNA PARTE EL PROVEEDOR CUYO
NOMBRE Y FIRMAAPARECEN EN EL ANVERSO, Y PO?. LA OTRA LA U.A.E.M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR Y LA U.A.E.M.

DECLARACIÓN
De la formn del pedido. Declaran ambas partes, que con
esla (echa la U.A.E M. ha hecho un pedido al
PROVEEDOR, cuyas características se consignan en el
anverso de este documento.

CLAUSULAS
PRIMERA: E! objeto material del presente

contrato, es el descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVAD
en lo sucesivo se le designará por la expresión OBJETO.
Las especificaciones de calidad se describen en este
documento en hojas anexas al mismo, que debidamente
firmadas por las partes para identificación, se consideran
integrantes del mismo. En caso de existir muestras a
modelos, se hará constar esta circunstancia en el
presente contrato y las mismas serán identificadas por las
partes.

SEGUNDA: Si la U.A.E.M. se comprometiera
en entregar materiales destinados a la elaboración del
OBJETO, estos se enumerarán en hojas anexas,
debidamente firmadas por las partes, y el PROVEEDOR
quedará obligado a ejecutar lodos los actos de guarda y
conservación de tales materiales por cuyo buen estado
responderá ante la U.A.E.M.

TERCERA: Cambios de OBJETO: la U.A.E.M.
.podrá ordenar cambios de cualquier naturaleza, en el
OBJETO pero, para que tales cambios sufran efecto se
requerirá el consentimiento del PROVEEDOR, el cual se
tendrá por expresado si se abstiene de comunicar de
manera fehaciente su respuesta dentro de un plazo de
cinco días hábiles contados a partir de la fecha en que se
le comunique el cambio correspondiente. La U..A.E.M. no
está obligada a pagar el precio de materiales adicionales,
salvo que hubiera aceptado su empleo y convenido e!
precio.

CUARTA, Entrega del OBJETO; El lugar y"!a
fecha de entrega de! OBJETO están descritas en el
anverso y/o en hoja anexa.

QUINTA: Anticipación o mora en la entrega: E!
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no podrá
entregar el OBJETO, antes de la fecha convenida bajo
pena de devolución o su costo. En caso de mora en la
entrega del OBJETO, las partes pactan una pena
convencional a cargo de! PROVEEDOR, y en favor de la
U.A.E.M. equivalente al cinco al millar del importe del
OBJETO no entregado, por cada día que transcurra sin
que lo reciba a satisfacción.

SEXTA: Sin perjuicio de la pena . convencional
pactada en la cláusula precedente, las partes convienen
que el presente contrato se rescindirá por incumplimiento
de las obligaciones del PROVEEDOR y tornando en
consideración el destino del OBJETO, se pacta
expresamente, que en caso de retraso en las entregas
pactadas, por un término de quince días naturales o más
la rescisión operará automáticamente, sin necesidad de
declaración judicial, ni responsabilidad alguna para la

U.A.E.M. si a sus intereses así conviniere, en cuyo caso
notificará al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en el acto de la notificación y como
consecuencia:

a) Se suspenderán todos los efectos del
contrato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
Inmediatamente a la U.A.E.M. los materiales
y elementos de su propiedad que le hubiere
entregado para la realización de! OBJETO.

c} La UA.E.M. exigirá la entrega inmediata de!
OBJETO semifabricado, si a sus intereses
así conviniere, previa e valoración de su
importe;

d) E! PROVEEDOR devolverá a la U.A.E.M. las
cantidades que por concepto de anticipo
hubiere recibido; y

e) Toda literatura, planos, diseños, programas
y demás elementos técnicos que la U.A.E.M.
hubiere entregado al PROVEEDOR para
realización del OBJETO y de lo que éste es
simple depositario le serán devueltos al
primero de inmediato por ser de su
propiedad.

SÉPTIMA: Inspección, Reclamaciones, Reparaciones:
a) La U.A.E.M. podrá inspeccionar el OBJETO

en el lugar en que se encuentre, asi corno
los trabajos que en relación con el mismo se
hagan por el PROVEEDOR.

b) La U.A.E.M, podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella;

c) Si los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren corregibles,
su corrección • será hecha por el
PROVEEDOR a su costo dentro del plazo
que en el momento del rechazo se
convenga;

d) La U.A.E.M. podrá hacer las reparaciones o
correcciones de que se trata cuando el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las
haga dentro del plazo convenido.
En los casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las.
haga dentro del plazo convenido. En los
casos previstos en este inciso, ' el
PROVEEDOR está obligado a indemnizar a
la U.A.E.M. de los gastos en que se hubiere
incurrido.

OCTAVA: Indemnizaciones: El PROVEEDOR se obliga a
indemnizar a la U.A.E.M. de los daños y perjuicios que se
ocasionan a ésta cuando se den "supuestos de la cláusula
VI y de los incisos b) y d) de la cláusula Vil y en general,
cuando haya incumplimiento de este contrato por parte
del PROVEEDOR.

NOVENA:, Riesgos: Todos los riesgos,
pérdidas o mermas que pueda sufrir el OBJETO serán a
cargo del PROVEEDOR hasta que la U.A.E.M. lo acepte
dp -- i-xjra definitiva.

DÉCIMA: Precio: El Precio que se obliga a
¡... b J A.E.M. es el determinado en el anverso.

DÉCIMA PRIMERA: Pago del Precio: El precio
pactado deberá ser cubierto por la U.A.E.M. dentro del
plazo y con sujeción a las condiciones estipuladas en el
anverso, en la inteligencia de que los planos se
computarán a partir de la fecha en que se sometan las
facturas a revisión, lo cual no podrá hacerse antes de que
el OBJETO haya sido aceptado por la U.A.E.M.

DÉCIMA SEGUNDA: Compensaciones: B
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la U.A.E.M. sea compensado, con las
cantidades de dinero que con motivo de este contrato le
correspondan.

DÉCIMA TERCERA; Cesión: Los derechos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados del presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
alguna salvo convenio en contrato.

DÉCIMA CUARTA: Patentes: El PROVEEDOR
se obliga a no divulgar o permitir la divulgación, ni utilizar
o permitir el uso ni en beneficio propio ni de terceros las
patrr.tes, los diseños, procesos y secretos industriales o
cu? qií'er información o datos proporcionados por !a
U./- E.M.

DÉCIMA QUINTA: Cancelación: La U.A.E.M.
se reserva el derecho de cancelar el pedido, en cuyo caso
estará obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los
daños efectivamente sufridos y previa su comprobación
de acuerdo con los usos industriales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma del presente
contrato.

DÉCIMA SEXTA: Estipulaciones adicionales
relativas a finanzas y situaciones no previstas
expresamente: Las partes convienen en sujetarse a las
estipulaciones adicionales que aparezcan en los
<*. Mos anexos al presente contrato, los que
i.'. ".c1 :nle firmados para .identificación, se consideran
r ' 3 Driles del mismo.

DÉCIMA SÉPTIMA: Tribunales y Legislación:
Ambas partes se someten a los Tribunales y a la
Legislación del Fuero Común de la ciudad de Toluca.para
lo cual renuncian a cualquier otro domicilio que tengan o
pudieran tener.

DÉCIMA OCTAVA: Con base en las
condiciones pactadas en las cláusulas precedentes, la
U.A.E.M. formula al PROVEEDOR y éste acepta el
periodo que se detalla al anverso y que se considera ^^~
completo de esta cláusula.



Autónoma dei Estado de México
$ Secretaría de Administración

Dirección de; Recursos Materiales y Servicios Generales

ARTÍCULOS* , lr .x '- e _ !. , \'^py&&¿-^ ',-•*> ..^Ifv^V^ '
"IP'.f",̂ * '•"-"• •**'% ' -'-. ;' .

C. costo de • SECRETARIA DE EXTENSIÓN Y VINCULACIÓN

Cuenta contable Garantía Unidad de medida Marca

51270101 365 DÍAS • PIEZA SIN MARCA

Modelo . Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

S/M 21 $214.00 16% $0.00 " ' $4.494.00

Articulo: UNIFORME

4 | Descripción:

CAMISA blanca para dama y caballero MARCA MAGAÑA logos bordados en el' fren te izquierdo escudo y siglas UAEM. manga derecha logo de la administración actual, manga izquierda logotipo de
Secretaria de Extensión y Vinculación y en espalda "Dirección de Extensión Universitaria"
C costo de SECRETARIA DE EXTENSIÓN Y VINCULACIÓN

Cuenta contable Garantía Unidad de medida " Marca

¡51270101 365 DÍAS PIEZA SIN MARCA

Modelo Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

S/M 21 $235.00 16% $0.00 $4,935.00

Articulo: UNIFORME

5 \:

1 * PLAYERA tipo polo verde botella MARCA MAGAÑA logotipo impresión en serigrafía de la UAEM (escudo)en el frente izquierdo en un colory siglas UAERM, impresión en serigrafía Dirección de
, Extensión Universitaria en la espalda. logotipo impresión en serigrafia de la actual administración en la manga derecha y logotipo de Secretarla de Extensión y Vinculación monocromático en la otra

* , manga
l C. costo de SECRETARIA DE EXTENSIÓN Y VINCULACIÓN

Cuenta contable Garantía Unidad de medida Marca

' 51270101 365 DÍAS PIEZA SIN MARCA

OBSERVACIONES GENERALES DEL PEDIDO

PLAYERAS, GORRAS, ROMPEVIENTOS Y CAMISAS PARA LOS INTEGRANTES DE LAS BRIGADAS UNÍ
BANCARIABBVA BANCOMER 454581504

Fondo: 1101-Fondo De Operación Genérico Monto con

Proyecto: A00051-VINCU[[^C!?N SOLIDARIA, EFICAZ Y EFICIENTE. DOSCIENT

AU rORIZÓ / FECHA. DE ENTREGA DEL CONTRATO/PEDIDO A
V \ PROVEEDOR

L. en AT-& ffiJ^CoPEZ CARBAJAL / S / 9 / ^ ¿? ¡ 4

V ^'"^V

Modelo Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtoíal

S/M 30 $85.00 16% $0.00 $2,550.00

Subtotal

^ERSITARIAS MULTIDISCIPLINARAS. TRANSFEREN D|£A

Descuento

Tota!

$215,029.00

$34,404.64

$0.00

$249,433.64

letra
DS CUARENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 64/1 00

FECHA DE ENTREGA DEL BIEN O SERVICIO RECEPCIÓN DE PEDIDO PROVEEDOR

i- . - I V *_^_ _ j-
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CONTRATO DE COUPRA-VENTA QUE, CONFORME A LA DECLARACIÓN Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN. CELEBRAN POR UNA PARTE EL PROVEEDOR CUYO
NOMBRE V FIRMA APARECEN EN EL ANVERSO. Y POR LA OTRA LA U.A.E.M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR Y LA U.A.E.M.

DECLARACIÓN
De la forma del pedido: Declaran ambas partes, que con
esta fecha !a U.A.E.M. ha hecho un pedido al
PROVEEDOR, cuyas características se consignan en e!
anverso de este documento.

CLAUSULAS
PRIMERA: El objeto material de! presente

contrato, es el descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA,
en lo sucesivo se le designará por la expresión OBJETO.
Las especificaciones de calidad se describen en este
documento en hojas anexas a! mismo, que debidamente
firmadas por las partes para identificación, se consideran
integrantes del niismo. En caso de existir muestras o
modelos, se hará constar esta circunstancia en el
presente contrato y las mismas serán identificadas por las
partes.

SEGUNDA: Si la U.A.E.M. se comprometiera
en entregar materiales destinados a la elaboración del
OBJETO estos se enumerarán en hojas anexas,
debidamente firmadas por las partes, y el PROVEEDOR
quedará obligado a ejecutar todos los actos de guarda y
conservación de tales materiales por cuyo buen estado
responderá ante la U.A.E.M.

TERCERA: Cambios de OBJETO: la U.A.E.M.
podrá ordenar cambios de cualquier naturaleza en el
OBJETO pero, para que tales cambios sufran efecto se
requerirá e! consentimiento del PROVEEDOR, el cual se
tendrá por expresado si se abstiene de comunicar de
manera fehaciente su respuesta dentro de un plazo de
cinco días hábiles contados a partir de la fecha en que ss
le comunique el cambio correspondiente. La U..A.E.M. qo
está obligada a pagar el precio de materiales adicionales,
salvo que hubiera aceptado su empleo y convenido el
'precio.

CUARTA: Entrega del OBJETO; El lugar y !a
fecha de entrega del OBJETO están descritos en el
anverso y/o en hoja anexa.

QUINTA: Anticipación o mora en la entrega: El
PROVEEDOR, salvo convenio en -contrato, no podrá
entregar el OBJETO, antes.de la fecha convenida bajo
pena de devolución o su costo. En caso de mora en la
entrega del OBJETO, las partes pactan una pena
convencional a cargo del PROVEEDOR, y en favor de la
U.A.E.M. equivalente al cinco al millar del importe del
OBJETO no entregado, por cada dia que transcurra sin
que lo reciba a satisfacción.

SEXTA: Sin perjuicio de la pena . convencional
pactada en la cláusula precedente, las partes convienen
que el presente contrato se rescindirá por incumplimiento
de !as obligaciones del PROVEEDOR y tomando en
consideración el destino del OBJETO, se pacta
expresamente, que en caso de retraso en las entregas
pactadas, por un término de quince días naturales o más
la rescisión operará automáticamente, sin necesidad de
declaración judicial, ni responsabilidad alguna para la

U.A.E.M. si a sus intereses así conviniere, en cuyo caso
notificará al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en el acto de la notificación y como
consecuencia:

a} Se suspenderán todos los efectos del
contrato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U.A.E.M. los materiales
y elementos de su propiedad que le hubiere
entregado para la realización del OBJETO,

c} La U.A.E.M. exigirá la entrega inmediata del
OBJETO semiíabricado, si a sus intereses
asi conviniere, previa e valoración de su
importe;

d) ' El PROVEEDOR devolverá a la U.A.E.M. las
cantidades que por concepto de anticipo
hubiere recibido; y

e) Toda literatura, planos, diseños, programas
y demás elementos técnicos que la U.A.E.M.
hubiere entregado al PROVEEDOR para
realización del OBJETO y de lo que éste es
simple depositario le serán devueltos al
primero de inmediato por ser de su
propiedad.

SÉPTIMA: Inspección, Reclamaciones, Reparaciones:
a) La U.A.E.M. podrá inspeccionar el OBJETO

en el lugar en que se encuentre, así como
los trabajos que en relación con el mismo se
hagan por e! PROVEEDOR.

b) La U.A.E.M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella;

c) Si los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren corregibles,
su corrección • será hecha por el
PROVEEDOR a su costo dentro del plazo
que en el momento del rechazo se
convenga;

d) La U.A.E.M. podrá hacer las reparaciones o
correcciones de que se trata cuando el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las
haga dentro del plazo convenido.
En los casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las,
haga dentro del plazo convenido. En los
casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR está obligado a indemnizar a
la U.A.E.M. de los gastos en que se hubiere
incurrido.

OCTAVA: Indemnizaciones: El PROVEEDOR se obliga a
indemnizar a la U.A.E.M. de los daños y perjuicios que se
ocasionan a ésta"cuando se den "supuestos de la cláusula
VI y de los incisos b) y d) de la cláusula Vil y en general,
cuando haya incumplimiento de este contrato por parte
del PROVEEDOR.

NOVENA: Riesgos: Todos los riesgos,
pérdidas o mermas que pueda sufrir el OBJETO serán a
cargo del PROVEEDOR hasta que la U.A.E.M. lo acepte
dp — --->ra definiliva.

DÉCIMA: Precio: El Precio que se obliga a
P "¡r i A.E.M. es el determinado en el anverso.

DÉCIMA PRIMERA: Pago del Precio: E! precio
pactado deberá ser cubierto por la U.A.E.M. dentro del
plazo y con sujeción a las condiciones estipuladas en el
anverso, en la inteligencia de que los plazos se
computarán a partir de la fecha en que se sometan las
facturas a revisión, lo cual no podrá hacerse antes de que
el OBJETO haya sido aceptado por la U.A.E.M.

DÉCIMA SEGUNDA: Compensaciones: El
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la U.A.E M. sea compensado, con las
cantidades de dinero que con motivo de este contrato le
correspondan.

DÉCIMA TERCERA: Cesión: Los derechos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados del presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
alguna salvo convenio en contrato.

DÉCIMA CUARTA: Patentes: El PROVEEDOR
se obliga a no divulgar o permitir la divulgación, ni utilizar
o permitir el uso ni en beneficio propio ni de terceros las
patentes, los diseños, procesos y secretos industriales o
cuí:li"JÍer información o dalos proporcionados por la
UAFM.

DÉCIMA QUINTA: Cancelación: La U.A.E.M.
se reserva el derecho de cancelar el pedido, en cuyo caso
estará obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los
daños efectivamente sufridos y previa su comprobación
de acuerdo con los usos industriales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma del presente
contrato.

DÉCIMA SEXTA: Estipulaciones adicionales
relativas a finanzas y situaciones no previstas
expresamente: Las partes convienen en sujetarse a las
estipulaciones adicionales que aparezcan en los

•-Titos anexos al presente contrato, los que
!3íí 'ente firmados para .identificación, se consideran

;• .•>'_, irites del mismo.
DÉCIMA SÉPTIMA: Tribunales y Legislación:

Ambas partes se someten a ios Tribunales y a la
Legislación del Fuero Común de la ciudad de Toluca para
lo cual renuncian a cualquier otro domicilio que tengan o
pudieran tener,

DÉCIMA OCTAVA: Con base en las
condiciones pactadas en las cláusulas precedentes, la
U.A.E.M. formula al PROVEEDOR y éste acepta el
periodo que se detalla al anverso y que seconsidera
completo de esta cláusula.



-^Universidad Autónoma del Estado de México
Secretaría de Administración
Dirección de Recursos fv1_ateria|esyS eryiaos_ Genera les

CONTRATO-PEDIDO
racturar: Universidad Autónoma del Estado de México

Direotjon: Av. Instituto literario No. 100 OTE. Coi. Centro,

RFC:,- UAE560321II2

CP: 50000

Numero de pedido

1050314050001

Usuario que elaboró el pedido

MIGUEL ÁNGEL FUENTES GONZÁLEZ

Fecha de elaboración del pedido
23/05/14 12:00 AM

Estado actual del pedido

Creado

DATOS DEL PROVEEDOR

Proveedor: 652036-DYPTEL, S.A. DE C.V.
RFC del proveedor: DYP98Ü8121Y1

Fecha de entrega: 06/06/2014
Teléfono:

Tipo de compra

AD - ADJUDICACIÓN DIRECTA

Condiciones de pago:

CRÉDITO 20 DÍAS

Especificación del tipo de

Centro de

10503-DlRECCION DE SERVICIOS AL UNIVERSITARIO

Dirección del centro de

INSTITUTO LITERARIO #100 Col.

Número de requisición

1050314050001

Fecha de ingreso de la

23/05/14 10:50 AM
CENTRO

'ARTÍCULOS

Artículo: DIADEMA CON MICRÓFONO

Descripción:
DIADEMA PARA OPERADORA MCA PLANTRONICS MOD S11

C. costo de DIRECCIÓN DE SERVICIOS AL UNIVERSITARIO

¡ Cuenta contable Garantía
^"l

j 51210301 365 DÍAS

Unidad de medida

PIEZA

Marca

SIN MARCA

Modelo

S/M

Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

5 $1,045.00 16% $0.00 $5,225.00

OBSERVACIONES GENERALES DEL PEDIDO Subtotal $5,225.00

ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE COMPUTO PARA LA DIRECCIÓN DE SERVICOS AL UNIVERSITARIO. TRANSFERENCIA BANCARIA
BANCOMER 454581504

O

BBVA IVA $836.00

Descuento

Total $6,061.00

Fondo: 1101-Fondo De Operación Genérico

Proyecto: AGOG52-DESARROLLQ/[HUMAN?STICO Y GLOBAL DE LOS UNIVERSITARIOS

Monto con letra
SEIS MIL SESENTA Y UN PESOS 00/100

'PEZ CARBAJAL

FECHA DE ENTREGA DEL CONTRATO/PEDIDO AL
PROVEEDOR

FECHA DE ENTREGA DEL BIEN O SERVICIO RECEPCIÓN DE PEDIDO PROVEEDOR

Go? 5.
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CONTRATO DE CQMPRA-VENTA QUE, CONFORME A LA DECLARACIÓN Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN, CELEBRAN POR UNA PARTE EL PROVEEDOR CUYO
NOMBRE Y FIRMA APARECEN EN EL ANVERSO, Y POR LA OTRA LA U.A.E.M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR Y LA U.A.E-M

DECLARACIÓN
De la forma del pedido: Declaran ambas partes, que con
esta íecha la U.A.E.M. ha hecho un pedido al
PROVEEDOR, cuyas características se consignan en el
anverso de este documento.

CLAUSULAS
PRIMERA: El objeto material del présenle

contrato, es el descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA,
en lo sucesivo se le designará por la expresión OBJETO.
Las especificaciones de calidad se describen en este
documento en hojas anexas al mismo, que debidamente
firmadas por las partes para identificación, se consideran
integrantes del mismo. En caso de existir muestras o
modelos, se hará constar esta circunstancia en el
présenle contrato y las mismas serán identificadas porlas
partes.

SEGUNDA: Si la U.A.E.M. se comprometiera
en entregar materiales destinados a la elaboración del
OBJETO estos se enumerarán en hojas anexas,
debidamente firmadas por las partes, y el PROVEEDOR
quedará obligado a ejecutar todos los actos de guarda y
conservación de tales materiales por cuyo buen estado
responderá ante la U.A.E.M.

TERCERA: Cambios de OBJETO: la U.A.E.M.
podrá ordenar cambios de cualquier naturaleza en el
OBJETO pero, para que tales cambios sufran efecto se
requerirá el consentimiento del PROVEEDOR, el cual se
tendrá por expresado si se abstiene de comunicar de
manera fehaciente su respuesta dentro de un plazo de
cinco d!as hábiles contados a partir de la fecha en que se
le comunique e! cambio correspondiente. La U..A.E.M. no
está obligada a pagar e! precio de materiales adicionales,
salvo que hubiera aceptado su empleo y convenido el
precio.

CUARTA: Entrega del OBJETO; El lugar y ¡a
fecha de entrega del OBJETO están descritos en el
anverso y/o en hoja anexa.

QUINTA: Anticipación o mora en la entrega: El
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no podrá
entregar el OBJETO, antes de la fecha convenida bajo
pena de devolución o su costo. En caso de mora en la
entrega del OBJETO, las partes pactan una pena
convencional a cargo del PROVEEDOR, y en favor de la
U.A.E.M. equivalente al cinco al millar del importe del
OBJETO no entregado, por cada día que transcurra sin
que lo reciba a satisfacción.

SEXTA: Sin perjuicio de la pena . convencional
pactada en la cláusula precedente, las partes convienen
que el presente contrato se rescindirá por incumplimiento
de las obligaciones del PROVEEDOR y tomando en
consideración el destino del OBJETO, se pacta
expresamente, que en caso de retraso en las entregas
pactadas, por un término de quince días naturales o más
la rescisión operará automáticamente, sin necesidad de
declaración judicial, ni responsabilidad alguna para la

U.A.E.M. si a sus intereses asi conviniere, en cuyo cas^
notificará al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en el acto de la notificación y como
consecuencia:

a) Se . suspenderen todos los efectos del
contrato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U.A.E.M. los materiales
y elementos de su propiedad que le hubiere
entregado para la realización del OBJETO.

c) La U.A.E.M. exigirá la entrega inmediata del
OBJETO semifabricado, si a sus intereses
así conviniere, previa e valoración de su
importe;

d) E! PROVEEDOR devolverá a la U.A.E.M. las
cantidades que por concepto de anticipo
hubiere recibido; y

e) Toda literatura, planos, diseños, programas
y demás elementos técnicos que la U.A.E.M.
hubiere entregado al PROVEEDOR para
realización del OBJETO y de lo que éste es
Simple depositario le serán devueltos a!
primero de inmediato por ser de su
propiedad.

SÉPTIMA: Inspección, Reclamaciones, Reparaciones:
a) La U.A.E.M. podrá inspeccionar el OBJETO

en el lugar en que se encuentre, asi como
los trabajos que en relación con el mismo se
hagan por el PROVEEDOR.

b) La U.A.E.M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella;

c) Si los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren corregibles,
su corrección será hecha por el
PROVEEDOR a su costo denlro del plazo
que en el momento del rechazo se
convenga;

d) La U.A.E.M. podrá hacer las reparaciones o
correcciones de que se trata cuando el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las
haga dentro del plazo convenido.
En los casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las.
haga dentro de! plazo convenido. En los
casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR está obligado a indemnizar a
la U.A.E.M. cié los gastos en que se hubiere
incurrido.

OCTAVA: Indemnizaciones: El PROVEEDOR se obliga a
indemnizar a la U.A.E.M. de los daños y perjuicios que se
ocasionan a ésta cuando se den supuestos de la cláusula
VI y de los incisos b) y d) de la cláusula Vil y en general,
cuando haya incumplimiento de este contrato por parte
del PROVEEDOR

NOVENA: Riesgos' Todos los riesgos,
pérdidas o mermas que pueda sufrir el OBJETO serán a
cargo del PROVEEDOR hasta que la U.A.E M. lo acepte
de manera definitiva,

DÉCIMA: Precio: El Precio que se obliga a
pagar la U.A.E,M. es el determinado en el anverso.

DÉCIMA PRIMERA: Pago del Precio: El precio
pactado deberá ser cubierto por la U.A.E.M. dentro del
plazo y con sujeción a las condiciones estipuladas en e!
anverso, en la inteligencia de que los plazos se
computarán a partir de la fecha en que se sometan las
facturas a revisión, lo cual no podrá hacerse aníes de que
el OBJETO haya sido aceptado por la U.A.E.M.

DÉCIMA SEGUNDA: Compensaciones: El
Ri . üEDOR. acepta que cualquier crédito que resultare
i c \rgo de !a U.A.E.M. sea compensado, con las

• r '¡ades de dinero que con motivo de este contrato te
c, rmspondan.

DÉCIMA TERCERA: Cesión: Los derechos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados del presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
alguna salvo convenio gn contrato.

DÉCIMA CUARTA: Patentes: El PROVEEDOR
se obliga a no divulgar o permitir la divulgación, ni utilizar
o permitir el uso ni en beneficio propio ni de terceros las
patentes, los diseños, procesos y secretos industriales o
cualquier información o datos proporcionados por la
U.A.E.M.

DÉCIMA QUINTA: Cancelación: La U.A.E.M.
se reserva el derecho de cancelar el pedido, en cuyo caso
estará obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los
daños efectivamente sufridos y previa su comprobación
de acuerdo con los usos industriales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma del presente
contrato.

DÉCIMA SEXTA: Estipulaciones adicionales
relativas a finanzas y situaciones no previstas
expresamente: Las partes convienen en sujetarse a las
estipulaciones adicionales que aparezcan en los
documentos anexos at presente contrato, los que
debidamente firmados para .identificación, se consideran
integrantes del mismo.

DÉCIMA SÉPTIMA: Tribunales y Legislación:
Ambas partes se someten a los Tribunales y a la
Legislación del Fuero Común de la ciudad de Toiuca para
lo cual renuncian a cualquier otro domicilio que tengan o
pudieran tener.

DÉCIMA OCTAVA: Con base en las
condiciones pactadas en ¡as cláusulas precedentes, la

"=, M. formula al PROVEEDOR y éste acepta el
oe-i'.jdo que se detalla al anverso y que se considera
-,c -ipleto de esta cláusula.
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CONTRATO-PEDIDO
Facturar: Universidad Autónoma del Estado de México

Dirección: Av. Instituto literario No. 100 OTE- Col, Centro,

RFC: UAE5603211I2

CP: 50000

Numero de pedido

1080114040001

Usuario que elaboró el pedido

MIGUEL ÁNGEL FUENTES GONZÁLEZ

Fecha de elaboración del pedido

30/04/14 12:00 AM

Estado actual del pedido

Creado

DATOS DEL PROVEEDOR

Proveedor: 906581-SOLUCIONES EN TECNOLOGÍA

RFC del proveedor: STA010720HEA

Fecha de entrega: 30/05/2014

Teléfono:

Tipo de compra

AD - ADJUDICACIÓN DIRECTA

Condiciones de pago:

CRÉDITO 20 DÍAS

Especificación del tipo de

Centro de

10801-SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN

Dirección del centro de

INSTITUTO LITERARIO #100 Col. CENTRO

Número de requisición

1080114040001

Fecha de ingreso de la

30/04/1410:35 AM

ARTÍCULOS'

Artículo: OBSEQUIOS INSTITUCIONALES

Descripción:

1 COMPUTADORA ADAPTADA: ' v

1.-HP PODESK.405G1.MT, A4-500 2.-LECTOR DE PANTALLA JAWS PRO PARA WINDOWS EN ESPAÑOL, . '
ES UN SOFTWARE PARA PERSONAS INVIDENTES, O CON BAJA VISIÓN, QUE LEE, EN VOZ ALTA, TODO AQUELLO QUE APARECE EN LA PANTALLA DE LA COMPUTADORA, ES EL MEJOR
LECTOR DE PANTALLA QUE EXISTE A NIVEL MUNDIAL, PERMITE A UNA PERSONA TOTALMENTE CIEGA, ACCEDER A TODA LA PAQUETERÍA, DE OFFICE (WORD, EXCEL, ENTRE OTROS),
INCLUYENDO INTERNET; Y CONTENIDOS DE LA PC. REQUIERE MULTIMEDIA 95/98/ME/XP HOME, XP PROFESIONAL VISTA Y WINDOWS 7 3.-MAGIC PRO SIN VOZ: SOFTWARE DIRIGIDO A
PERSONAS CON BAJA VISION AMPLIFICA LA INFORMACIÓN QUE APARECE EN PANTALLA, HASTA 16 VECES CON MÚLTIPLES APOYOS PARA CONTRASTE Y CAMBIO DE COLORES,
FONDOS Y DIFERENTES SEÑALAMIENTOS PARA LOCALIZAR EL CURSOR.
4.-OPENBOOK STD SOFTWARE ESPECIALIZADO PARA LECTURA DE DOCUMENTOS IMPRESOS POR MEDIO DE SU RECONOCEDOR DE
CARACTERES, QUE ENVlA LAS SEÑALES GRÁFICAS Y LAS CONVIERTE EN VOZ. SOLUCIÓN PARA PERSONAS CIEGAS O CON BAJA VISIÓN , CON ESTE SOFTWARE CREA TUS PROPIOS
AUDIOLIBROS EN MP3 O WAV '"INCLUYE ESCANER*" 5.-TECLADO MAGIC, USB CON LETRAS GRANDES Y MARCAS EN
BRAILLE CONFIGURADO PARA USO DE MAGIC. ES PLUG AND PLAY PARA WINDOWS 7
C. costo de SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN

Cuenta contable Garantía

51380105 365 DÍAS

Unidad de medida

PAQUETE

Marca

SIN MARCA

Modelo

S/

Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

$54,397.24 16% $0.00 $163,191.72
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CONTRATO DE COMPRA-VENTA QUE, CONFORME A LA DECLARACIÓN Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN, CELEBRAN POR UNA PARTE EL PROVEEDOR CU í O
NOMBRE V rlRMA APARECEN EN EL ANVERSO. Y POR LA OTRA LA U.A.E.M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR Y LA U.A.E.M.

DECLARACIÓN
De la forma del pedido: Declaran ambas partes, que con
esta fec^a la U.A.E.M. ha hecho un pedido al
PROVEEDOR, cuyas características se consignan en el
anverso de este documento.

CLAUSULAS
PRIMERA: El objeto material de! présenle

contrato, es e! descrito en !a cláusula DÉCIMO OCTAVA,
en lo sucesivo se le designará por la expresión OBJETO.
Las especificaciones de calidad se describen en este
documento en hojas anexas al mismo, que debidamente
firmadas por las partes para identificación, se consideran
integrantes del mismo. En caso de existir muestras o
modelos, se hará constar esta circunstancia en e!
presente contrato y las mismas serán identificadas por las
partes.

SEGUNDA: Si la U.A.E.M. se comprometiera
en entregar materiales destinados a la elaboración del
OBJETO estos se enumerarán en hojas anexas.
debidamente firmadas por las partes, y el PROVEEDOR
quedará obligado a ejecutar todos los actos de guarda y
conservación de tales materiales por cuyo buen estado
responderá ante !a U.A.E.M.

TERCERA: Cambios de OBJETO: la U.A.E.M.
podrá ordenar cambios de cualquier naturaleza en el
OBJETO pero, para que tales cambios sufran efecto se
requerirá el consentimiento del PROVEEDOR, el cual se
tendrá por expresado si se abstiene de comunicar de
manera fehaciente su respuesta dentro de un plazo de
cinco días habites contados a partir de la fecha en que se
le comunique e! cambio correspondiente. La U..A.E.M. no
está obligada a pagar ei precio de materiales adicionales,
salvo que hubiera aceptado su empleo y convenido el
precio.

CUARTA: Entrega del OBJETO; El lugar y la
fecha de entrega del OBJETO están descritos en el
anverso y/o en hoja anexa.

QUINTA: Anticipación o mora en la entrega: El
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no podrá
entregar el OBJETO, antes de la fecha convenida bajo
pena de devolución o su costo. En caso de mora en la
entrega del OBJETO, las partes pactan una pena
convencional a cargo del PROVEEDOR, y en favor de la
U.A.E.M. equivalente al cinco al millar de! importe del
OBJETO no entregado, por cada día que transcurra sin
que lo reciba a satisfacción.

SEXTA: Sin perjuicio de la pena . convencional
pactada en la cláusula precedente, las partes convienen
que el presente contrato se rescindirá por incumplimiento
de las obligaciones del PROVEEDOR y tomando en
consideración el destino del OBJETO, se pacía
expresamente, que en caso de retraso en las entregas
pactadas, por un término de quince días naturales o más
la rescisión operará automáticamente, sin necesidad de
declaración judicial, ni responsabilidL-alguna

U.A.E.M. si a sus intereses asi conviniere, en cuyo caso
notificará a! PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en el acto de la notificación y como
consecuencia:

a) Se suspenderán todos los efectos del
contrato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U.A.E.M. los materiales
y elementos de su propiedad que le hubiere
entregado para la realización del OBJETO.

c} La U.A.E.M. exigirá la entrega inmediata del
OBJETO semifabricado, si a sus intereses
asi conviniere, previa e valoración de su
importe;

d) E! PROVEEDOR devolverá a la U.A.E.M. las
cantidades que por concepto de anticipo
hubiere recibido; y

e) Toda literatura, planos, diseños, programas
y demás elementos técnicos que la U.A.E.M.
hubiere entregado al PROVEEDOR para
realización del OBJETO y de lo que éste es
simple depositario le serán devueltos al
primero de inmediato por ser de su
propiedad.

SÉPTIMA: Inspección, Reclamaciones, Reparaciones:
a) La U.A.E.M. podrá inspeccionar ei OBJETO

en el lugar en que se encuentre, así como
los trabajos que en relación con e! mismo se
hagan por el PROVEEDOR.

b) La U-A.E.M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella;

c) Si los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren corregibles,
su corrección será hecha por el
PROVEEDOR a su costo dentro del plazo
que en el momento del rechazo se
convenga;

d) La U.A.E.M. podrá hacer las reparaciones o
correcciones de que se trata cuando el
PROVEEDOR !o acepte o cuando no las
haga dentro del plazo convenido.
En los casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las,
haga dentro del plazo convenido. En los
casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR está obligado a indemnizar a
la U.A.E.M. de los gastos en que se hubiere
incurrido.

OCTAVA: Indemnizaciones: E! PROVEEDOR se obliga a
indemnizar a la U.A.E.M. de los daños y perjuicios que se
ocasionan a ésta cuando se den supuestos de la cláusula
VI y de los incisos b) y d) de la cláusula Vil y en general,
cuando haya incumplimiento de este contrato por parte
del PROVEEDOR.

NOVENA: Riesgos: Todos los riesgos,
pérdidas o mermas que pueda sufrir el OBJETO serán a
cargo del PROVEEDOR hosla que la U.A.E.M lo acepte
de manera definitiva.

DÉCIMA: Precio: El Precio que se obliga a
: ¡i. i la U.A.E.M. es el determinado en el anverso.

DÉCIMA PRIMERA: Pago del Precio: El precio
pactado deberá ser cubierto por la U.A.E.M. dentro del
plazo y con sujeción a las condiciones estipuladas en el
anverso, en ia inteligencia de que los plazos se
computarán a partir de la fecha en que se sometan las
facturas a revisión, ¡o cual no podrá hacerse antes de que
el OBJETO haya sido aceptado por la U.A E.M.

DÉCIMA SEGUNDA: Compensaciones: Ei
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la U.A.E.M. sea compensado, ,con las
cantidades de dinero que con motivo de este contrato te
correspondan.

DÉCIMA TERCERA: Cesión: Los derechos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados del presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
alguna salvo convenio en contrato.

DÉCIMA CUARTA: Patentes. El PROVEEDOR
se obliga a no divulgar o permitir la divulgación, ni utilizar
o permitir el uso ni en beneficio propio ni de terceros las
pní«ntes. los diseños, procesos y secretos industriales o
cualquier información o datos proporcionados por la
U.A.E.M.

DÉCIMA QUINTA. Cancelación: La U.A.E.M
se reserva el derecho de cancelar el pedido, en cuyo caso
estará obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los
daños efectivamente sufridos y previa su comprobación
de acuerdo con los usos industriales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma del presente
contrato.

DÉCIMA SEXTA: Estipulaciones adicionales
relativas a finanzas y situaciones no previstas
expresamente: Las partes convienen en sujetarse a las
estipulaciones adicionales que aparezcan en los
documentos anexos al presente contrato, los que
•' ' lamente firmados para ,identificación, se consideran
¡ntr Arantes del mismo.

DÉCIMA SÉPTIMA: Tribunales y Legislación:
Ambas partes se someten a los Tribunales y a la
Legislación del Fuero Común de la ciudad de Toluca para
lo cual renuncian a cualquier otro domicilio que tengan o
pudieran tener.

DÉCIMA OCTAVA: Con base en las
condiciones pactadas en las cláusulas precedentes, la
U.A.E.M. formula al PROVEEDOR y éste acepta el
periodo que se detalla al anverso y que se considera
completo de esta cláusula.
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OBSERVACIONES GENERALES DEL PEDIDO

ADQUISICIÓN DE COMPUTADORAS. TRANSFERENCIA BANCARIA BBVA BANCOMER 454581504

Fondo: 1101-Fondo De Operación Genérico

Proyecto: A00054-GESTI7N MODERNA Y PROACTlVA ORIENTADA A RESULTADOS.

A

!

L. en A. KÁfw¿

^^

¿yi&féz CARBAJAL
<X)

Subtotal

IVA

Descuento

Total

$163.191.72

$26.1-10.68

$0.00

$189,302.40

Monto con letra

CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS DOS PESOS 40/100

FECHA DE ENTREGA DEL CONTRATO/PEDIDO AL
PROVEEDOR

FECHA DE ENTREGA DEL BIEN O SERVICIO RECEPCIÓN DE PEDIDO PROVEEDOR

">M ¿^/¥¿fc^fe¿&£'-^
u V-

'fe
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CONTRATC C^ COMPRA-VENTA QUE. CONFORME A LA DECLARACIÓN Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN, CELEBRAN POR UNA PARTE EL PROVEEDOR CUYO
NOMBRE Y FIRMA APARECEN EN EL ANVERSO, Y POR LA OTRA LA U.A.E.M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR Y LA U.A E M.

De la forma de! pedido. Declaran ambas partes, que con
esta fecha la U.A.E.M. ha hecho un pedido a!
PROVEEDOR, cuyas características se consignan en el
anverso de este documento.

CLAUSULAS
PRIMERA: Ei objeto material del presente

contrato, es el descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA,
en ¡o sucesivo se !e designará por la expresión OBJETO.
Las especificaciones de calidad se describen en este
documento en hojas anexas al mismo, que debidamente
firmadas por las partes para identificación, se consideran
integrantes del mismo. En caso de existir muestras o
modelos, se hará constar esta circunstancia en el
presente contrato y las mismas serán identificadas por las
partes.

SEGUNDA: Si ¡a U.A.E.M. se comprometiera
en entregar materiales destinados a la elaboración del
OBJETO estos se enumerarán en hojas anexas,
debidamente firmadas por las partes, y e! PROVEEDOR
quedará obligado a ejecutar lodos los actos de guarda y
conservación de tales materiales por cuyo buen estado
responderá anle la U.A.E.M.

TERCERA: Cambios de OBJETO: la U.A.E.M.
podrá ordenar cambios de cualquier naturaleza en e!
OBJETO pero, para que tales cambios sufran efecto se
requerirá el consentimiento del PROVEEDOR, el cual se
tendrá por expresado si se abstiene de comunicar de
manera fehaciente su respuesta dentro de un plazo de
cinco dias hábiles contados a partir de la fecha en que se
le comunique el cambio correspondiente. La U..A.E.M. no
está obligada a pagar el precio de materiales adicionales,
salvo que hubiera aceptado su empleo y convenido ei
precio.

CUARTA: Entrega del OBJETO; El lugar y la
fecha de entrega del OBJETO están descritos en el
anverso y/o en hoja anexa.

QUINTA: Anticipación o mora en la entrega: El
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no podrá
entregar el OBJETO, antes de la fecha convenida bajo
pena de devolución o su costo. En caso de mora en la
entrega del OBJETO, las partes pacían una pena
convencional a cargo del PROVEEDOR, y en favor de la
U.A.E.M. equivalente al cinco al millar del importe del
OBJETO no entregado, por cada dia que transcurra sin
que lo reciba a satisfacción.

SEXTA: Sin perjuicio de la pena . convencional
pactada en !a cláusula precedente, las partes convienen
que el presente contrato se rescindirá por incumplimiento
de las obligaciones del PROVEEDOR y tomando en
consideración el deslino del OBJETO, se pacta
expresamente, que en caso de retraso en las entregas
pactadas, por un término de quince dias naturales o más
la rescisión operará automáticamente, sin necesidad de
declaración judicial, ni responsabilidad alguna para la

U.A.E.M. si a sus intereses asi conviniere, en cuyo caso
notificará al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en el acto de la notificación y como
consecuencia:

a) Se suspenderán todos los efectos del
contrato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U.A.E.M. los materiales
y elementos de su propiedad que le hubiere
entregado para la realización del OBJETO.

c) La U.A.E.M. exigirá la entrega inmediata del
OBJETO semifabricado, si a sus intereses
asi conviniere, previa e valoración de su
importe;

d) E! PROVEEDOR devolverá a la U.A.E.M. las
cantidades que por concepto de anticipo
hubiere recibido; y

e) Toda literatura, planos, diseños, programas
y demás elementos técnicos que la U.A.E.M.
hubiere entregado al PROVEEDOR para
realización del OBJETO y de lo que éste es
simple depositario le serán devueltos al
primero de inmediato por ser de su
propiedad.

SÉPTIMA: Inspección, Reclamaciones. Reparaciones:
a) La U.A.E.M. podrá inspeccionar el OBJETO

en el lugar en que se encuentre, asi como
los trabajos que en relación con el mismo se
hagan por el PROVEEDOR,

b} La U.A.E.M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella;

c) Si los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren corregibles,
su corrección será hecha por el
PROVEEDOR a su costo dentro del plazo
que en el momento del rechazo se
convenga;

d) La U.A.E.M. podrá hacer las reparaciones o
correcciones de que se trata cuando el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las
haga dentro del plazo convenido.
En los casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las.
haga dentro del plazo convenido. En los
casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR está obligado a indemnizar a
la U.A.E.M. de los gastos en que se hubiere
incurrido.

OCTAVA: Indemnizaciones: El PROVEEDOR se obliga a
indemnizar a !a U.A.E.M. de !os daños y perjuicios que se
ocasionan a ésta cuando se den supuestos de la cláusula
V| y de los incisos b) y d) de la cláusula Vil y en general,
cuando haya incumplimiento de este contrato por parte
de! PROVEEDOR.

NOVENA: Riesgos: Todos los riesgos,
pérdidas o mermas que pueda sufrir el OBJETO serán a
cargo del PROVEEDOR hasta que la U.A.E.M. lo acepte
de manera definitiva.

DÉCIMA: Precio: El Precio que se obliga a
pnnñr la U.A.EE.M. es el determinado en el anverso.

DÉCIMA PRIMERA: Pago del Precio: El precio
pnc ido deberá ser cubierto por la U.A.E.M. dentro del
plazo y con sujeción a las condiciones estipuladas en el
anverso, en la inteligencia de que los plazos se
computarán a partir de la fecha en que se sometan las
facturas a revisión, lo cual no podrá hacerse antes de que
el OBJETO haya sido aceptado por la U.A.E.M.

DÉCIMA SEGUNDA: Compensaciones: E!
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la U.A.E.M. sea compensado, con las
cantidades de dinero que con motivo de este contrato le
correspondan.

DÉCIMA TERCERA: Cesión: Los derechos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados de! presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
alguna salvo convenio en contrato.

DÉCIMACUARTA: Patentes: El PROVEEDOR
se obliga a no divulgar o permitir la divulgación, ni utilizar
o oermitir el uso ni en beneficio propio ni de terceros las
p-tentes, los diseños, procesos y secretos industriales o
ct a'quier información o datos proporcionados por la
U A.E.M.

DÉCIMA QUINTA: Cancelación: La U.A.E.M.
se reserva el derecho de cancelar el pedido, en cuyo caso
estará obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los
daños efectivamente sufridos y previa su comprobación
de acuerdo con los usos industriales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma del presente
contrato.

DÉCIMA SEXTA. Estipulaciones adicionales
relativas a finanzas y situaciones no previstas
expresamente: Las partes convienen en sujetarse a las
estipulaciones adicionales que aparezcan en los
documentos anexos al presente contrato, los que
debidamente firmados para .identificación, se consideran

cantes del mismo.
DÉCIMA SÉPTIMA: Tribunales y Legislación:

Ambas partes se someten a los Tribunales y a la
Legislación del Fuero Común de la ciudad de Toluca para
lo cual renuncian a cualquier otro domicilio que tengan o
pudieran tener.

DÉCIMA OCTAVA: Con base en las
condiciones pactadas en las cláusulas precedentes, la
U.A.E.M. formula al PROVEEDOR y éste acepta el
periodo que se detalla al anverso y que se considera
completo de esta cláusula



Jf Universidad Autónoma del Estado de México
"̂  Secretaría de Administración

Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

CONTRATO-PEDIDO i
fracturar: Universidad Autónoma del Estado de México

Dirección: Av. Instituto literario No. 100 OTE. Col. Centro,

[^FC: UAE560321I12

¿P: 50000

Numero de pedido Fecha de elaboración del pedido

1080214050002 | 28/05/14 12:00 AM

Usuario que elaboró el pedido Estado actual del pedido

DAVID RUIZ MENDOZA ^J^p' Creado

¡ DATOS DEL PROVEEDOR Tipo de compra Centro de Número de requisición

reveedor: 652184-SERVICIOS Y SOLUCIONES VDM S. DE AD - ADJUDICACIÓN DIRECTA 10B02-DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 1080214050001

RFC del proveedor: SSV120315QQ1 Condiciones de pago: Fecha de ingreso de la

4echa de entrega: 09/06/2014 CRÉDITO 20 DÍAS - Dirección del centro de 13/05/14 02:39 PM

Teléfono: 01555899665 Especificación del tipo de IGNACIO LÓPEZ RAYÓN SUR #510 Col. Cuauhtémoc

ADJUDICAICON DIRECTA

-1*'. Artículo: VENTILADOR

* V-^ Descripción:

& VENTILADOR DE TORRE.45 W. DE POTENCIA, AJUSTE MANUAL Y CONTROL REMOTO, MOVIMIENTO PROGRAMABLE A 90 GRADOS, 3 MODALIDADES, PANEL DE CONTROL DE 6 BOTONES
,~'j Y 3 VELOCIDADES. MARCA: MAN NAVIA

C. costo de DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

Cuenta contable Garantía Unidad de medida Marca Modelo Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

56510101 365 PIEZA SIN MARCA VTM-012 30 $1,485.00 16% $0.00 $44,550.00

OBSERVACIONES GENERALES DEL PEDIDO

SE SOLICITA LA COMPRA DE 30 VENTILADORES PARA LAS DIVERSAS ÁREAS DE LA DIRECCIOf*
DIRECTA.

F¿ndo: 1104-lngresos Propios "̂  Monto

Proyecto: AOOG52-DESARFJOLLO HUMAN7ST1CO Y GLOBAL DE LOS UNIVERSITARIOS CINCU

AUIiOFÍJZÓ /

/ nm^CAKBM,L
, ^^^^^

FECHA DE ENTREGA DEL CONTRATO/PEDID
PROVEEDOR

Subtotal $44,550.00

i DE RECURSOS HUMANOS.. ADJUDICAICON )VA $712800

Descuento $0.00

Total $51,678.00

con letra

ENTA Y UN MIL SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 00/100

0 AL FECHA DE ENTREGA DEL BIEN 0 SERVICIO RECEPCIÓN DE PEDIDO PROVEEDOR

*•' *~~^~J

i

i

i

^

5
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CONTRATO DE COMPRA-VENTA QUE, CONFORME A LA DECLARACIÓN Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN, CELEBRAN POR UNA PARTE EL PROVEEDOR CUYO
NOMBRE Y FIRMA APARECEN EN EL ANVERSO, Y POR LA OTRA LA U.A.E.M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR Y LA U.A.E.M.

DECLARACIÓN
De la forma del pedido: Declaran ambas partes, que con
esta fecha la U.A.E.M. ha hecho un pedido al
PROVEEDOR, cuyas características se consignan en el
anverso de este documento.

CLAUSULAS
PRIMERA: El objeto material del presente

contrato, es el descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA,
en lo sucesivo se le designará por la expresión OBJETO.
Las especificaciones de calidad se describen en este
documento en hojas anexas al mismo, que debidamente
firmadas por las partes para identificación, se consideran
integrantes del mismo. En caso de existir muestras o
modelos, se hará constar esta circunstancia en el
presente contrato y las mismas serán identificadas por !a«;
partes.

SEGUNDA: Si la U.A.E.M. se compromet ->rs
en entregar materiales destinados a la elaboración jn
OBJETO estos se enumerarán en hojas ane; at,
debidamente firmadas por las partes, y el PROVEEDOR
quedará obligado a ejecutar todos los actos de guarda y
conservación de tales materiales por cuyo buen estado
responderá ante la U.A.E.M.

TERCERA: Cambios de OBJETO: la U.A.E.M.
podrá ordenar cambios de cualquier naturaleza en el
OBJETO pero, para que tales cambios sufran efecto se
requerirá el consentimiento del PROVEEDOR, el cual se
tendrá por expresado si se abstiene de comunicar de
manera fehaciente su respuesta dentro de un plazo de
cinco días hábiles contados a partir de la fecha en que se
le comunique el cambio correspondiente. La U..A.E.M. no
está obligada a pagar el precio de materiales adicionales,
salvo que hubiera aceptado su empleo y convenido el
precio.

CUARTA: Entrega del OBJETO; El lugar y la
fecha de entrega del OBJETO están descritos en el
anverso y/o en hoja anexa.

QUINTA: Anticipación o mora en la entrega: E!
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no podrá
entregar el OBJETO, antes de la fecha convenida bajo
pena de devolución o su cosió. En caso de mora en la
entrega del OBJETO, las partes pacían una pena
convencional a cargo del PROVEEDOR, y en favor de la
U.A.E.M. equivalente al cinco al millar del imparte del
OBJETO no entregado, por cada día que transcurra sin
que lo reciba a satisfacción.

SEXTA: Sin perjuicio de la pena . convencional
pactada en la cláusula precedente, las partes convienen
que el presente contrato se rescindirá por incumplimiento
de las obligaciones del PROVEEDOR y tomando en
consideración el destino del OBJETO, se r-jcU:
expresamente, que en caso de retraso en las em<, 'jo-
pactadas, por un término de quinte días naturales
la ras"'Sión operará automáticamente, sin necesidau C3
declaración judicial, ni responsabilidad alguna par,; ¡a

U.A.E.M. si a sus intereses así conviniere, en cuyo caso
notificará al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en el acto de la notificación y como
consecuencia:

a) Se suspenderán todos los efectos del
contrato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U.A.E.M. los materiales
y elementos de su propiedad que le hubiere
entregado para la realización del OBJETO.

c) La U.A.E.M. exigirá la entrega inmediata del
OBJETO semifabricado, si a sus intereses
asi conviniere, previa e valoración de su
importe;

d) El PROVEEDOR devolverá a la U.A.E.M. las
cantidades que por concepto de anücipo
hubiere recibido; y

e) Toda literatura, planos, diseños, programas
y demás elementos técnicos que la U.A.E.M.
hubiere entregado a| PROVEEDOR para
realización del OBJETO y de lo que éste es
simple depositario le serán devueltos al
primero de inmediato por ser de su
propiedad.

SÉPTIMA: Inspección, Redamaciones, Reparaciones:
a) La U.A.E.M. podrá inspeccionar el OBJETO

en el lugar en que se encuentre, asi como
los trabajos que en relación con e! mismo se
hagan por el PROVEEDOR.

b) La U.A.E.M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella;

c) Si los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren corregibles,
su corrección será hecha por el
PROVEEDOR a su costo dentro de! plazo
que en el momento del rechazo se
convenga;

d) La U.A.E.M. podrá hacer las reparaciones o
correcciones de que se trata cuando el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las
haga dentro del plazo convenido.
En los casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las,
haga dentro del plazo convenido. En los
casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR está obligado a indemnizar a
la U.A.E.M. de los gastos en que se hubiere
incurrido.

OCTAVA: Indemnizaciones: El PROVEEDOR se obliga a
indemnizar a la U.A.E.M. de los daños y perjuicios que se
ocíis^-í.dn a esta cuando se den supuestos de la cláusula
VI y de los incisos b) y d) de la cláusula Vil y en general,
cuando haya incumplimiento de este contrato por parte
del PROVEEDOR.

NOVENA: Riesgos: Todos los riesgos,
pérdidas Q mermas que pueda sufrir el OBJETO serán a
cargo del PROVEEDOR hasta que la U.A.E.M. lo acepte
de manera definitiva.

DÉCIMA: Precio: El Precio que se obliga a
pagar la U.A.E.M. es e| determinado en el anverso.

DÉCIMA PRIMERA: Pago del Precio: E! precio
pactado deberá ser cubierto por la U.A.E.M. dentro del
plaxo y con sujeción a las condiciones estipuladas en el
anverso, en la inteligencia de que los plazos se
computarán a partir de la fecha en que se sometan las
facturas a revisión, lo cual no podrá hacerse antes de que
el OBJETO haya sido aceptado por la U.A.E.M.

DÉCIMA SEGUNDA: Compensaciones: El
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la U.A.E.M. sea compensado, con las
cantidades de dinero que con motivo de este contrato le
correspondan.

DÉCIMA TERCERA: Cesión: Los derechos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados de! presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
alguna salvo convenio en contrato,

DÉCIMA CUARTA: Patentes: El PROVEEDOR
se obliga a no divulgar o permitir la divulgación, ni utilizar
o permitir el uso ni en beneficio propio ni de terceros las
patentes, los diseños, procesos y secretos industriales o
cualquier información o datos proporcionados por la
U.A.E.M.

DÉCIMA QUINTA: Cancelación: La U.A.E.M.
se reserva el derecho de cancelar el pedido, en cuyo caso
estará obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los
daños efectivamente sufridos y previa su comprobación
de acuerdo con los usos industriales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma de! presente
contrato.

DÉCIMA SEXTA: Estipulaciones adicionales
relativas a finanzas y situaciones no previstas
expresamente: Las partes convienen en sujetarse a las
estipulaciones adicionales que aparezcan en los
documentos anexos al presente contrato, los que
debidamente firmados para .identificación, se consideran
integrantes del mismo.

DÉCIMA SÉPTIMA: Tribunales y Legislación:
Ambas partes se someten a los Tribunales y a la
Legislación del Fuero Común de la ciudad de Toluca para
lo cual renuncian a cualquier atfO domicilio que tengan o
pudieran tener.

DÉCIMA OCTAVA: Con base en las
condiciones pactadas en las cláusulas precedentes, la
U.A.E.M. formula al PROVEEDOR y éste acepta el
periodo que se detalla al anverso y que se considera,
completo de esta cláusula.



'Universidad Autónoma del Estado de México
Secretaria de Administración
Dirección de Recursos Materjajes_y Servicios Generales

CONTRATO-PEDIDO
Facturar: Universidad Autónoma del Estado de México Numero de pe

Dirección: Av. Instituto literario No. 100 OTE. Col. Centro. . 108021406000

RFC: UAE560321II2 • Usuario que e

CP: 500QO ABRIL OCHO/

dido — . Fecha de elaboración del pedido
1 / \ 16/06/14 12:00 AM
aboró el psdidcW . ^^> Estado actual del pedido

VALDÉS ¿r-Pp^̂  Creado
• -4_v

DATOS DEL PROVEEDOR Tipo de compra Centro de \o de requisición

Proveedor: 611010-PROVEEDOR DE OFICINAS ADAC- ADENDUM 10802-DIRECC1ON DE RECURSOS HUMANOS 1080214060002

RFC del proveedor: POX8707166Z8 Condiciones de pago: Fecha de Ingreso de la

Fecha de entrega: 17/07/2014 CRÉDITO 20 DÍAS Dirección del centro de 5/06/14 02:55 PM

Teléfono: Especificación del tipo de IGNACIO LÓPEZ RAYÓN SUR #510 Col. Cuauhtémoc

Adjudicación Directa por Adendum

^ARTÍCULOS • . - - , ' , '--,/-- ' • \ '''"!,

I Articulo: SILLA SECRETARIAL

1 Descripción:

. Silla operativa, con brazos, elevación neumática, estrella de cinco puntas, elaborada en nylon reforzado y con cinturón de acero, con ajuste de altura y profundidad de respaldo. Color azul plumbago.

' C. costo de DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

' Cuenta contable Garantía Unidad de medida Marca

: 56510101 365 días PIEZA REQUIEZ
i

OBSERVACIONES GENERALES DEL PEDIDO

ADQUISICIÓN DE SILLAS SECRETARIALES PARA PERSONAL DE LA DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS.

Fondo: 1209-DIPLOMADOS Y CURSOS Monto con letra

Proyecto: 110060-SEIEM o SESENTA Y OCHO MI

AÚTORJZÓ FECHA DE ENTREGA DEL CONTRATO/PEDIDO AL FECH
A. || ~ PROVEEDOR

LénA. K^ROT^QPE^CARBAJAL

Modelo Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

REQ RS-Í60/07 34 $1,748.80 16% $0.00 $59.459.20

Subtotal $59,459.20

IVA $9,513.47

Descuento $0.00

Total $68,972.67

. NOVECIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 67/100

A DE ENTREGA DEL BIEN O SERVICIO RECEPCIÓN DE PEDIDO PROVEEDOR

\T/tf-o^-14 ^-^
(Violeta (¿aruivet (l&\
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CONTRATO DE COMPRA-VENTA QUE, CONFORME A LA DECLARACIÓN Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN. CELEBRAN POR UNA PARTE EL PRGVEEPOR Cu i'O
NOMBRE Y FIRMA APARECEN EN EL ANVERSO, Y POR LA OTRA LAU.A.E.M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR Y LA U A.E.M.

DECLARACIÓN
De la forma del pedido: Declaran ambas partes, que con
esta fecha ¡a U.A.EM ha hecho un pedido al
PROVEEDOR, cuyas características se consignan en el
anverso de este documento.

CLAUSULAS
PRIMERA: El objeto material del presente

contrato, es el descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA,
en lo sucesivo SQ le designará por la expresión OBJETO.
Las especificaciones de calidad se describen en este
documento en hojas anexas al mismo, que debidamente
firmadas por las partes para identificación, se consideran
integrantes de! mismo. En caso de existir muestras o
modelos, se hará constar esta circunstancia en el
presente contrato y las mismas serán identificadas por las
partes.

SEGUNDA: Si la U.A.E.M. se comprometiera
en entregar maleriales destinados a la elaboración del
OBJETO estos se enumerarán en hojas anexas,
debidamente firmadas por las partes, y el PROVEEDOR
quedará obligado a ejecutar todos los actos de guarda y
conservación de tales materiales por cuyo buen estado
responderé ante la U.A.E.M.

TERCERA: Cambios de OBJETO: la U.A.E.M.
podrá ordenar cambios de cualquier naturaleza en el
OBJETO pero, para que tales cambios sufran efecto se
requerirá el consentimiento del PROVEEDOR, el cual se
tendrá por expresado si se abstiene de comunicar de
manera fehaciente su respuesta dentro de un plazo de
cinco días hábiles contados a partir de la fecha en que se
le comunique el cambio correspondiente. La U..A.E.M. no
está obligada a pagar el precio de materiales adicionales,
salvo que hubiera aceptado su empleo y convenido el
precio.

CUARTA: Entrega de! OBJETO; El lugar y la
techa de entrega del OBJETO están descritos en el
anverso yfo en hoja anexa.

QUINTA: Anticipación o mora en la entrega: El
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no podrá
entregar el OBJETO, antes de la fecha convenida bajo
pena de devolución o su costo. En caso de mora en la
entrega del OBJETO, las partes pactan una pena
convencional a cargo del PROVEEDOR, y en favor de la
U.A.E.M. equivalente al cinco al millar del importe del
OBJETO no entregado, por cada día que transcurra sin
que lo reciba a satisfacción.

SEXTA: Sin perjuicio de la pena . convencional
pactada en la cláusula precedente, las partes convienen
que el presente contrato se rescindirá por incumplimiento
de las obligaciones del PROVEEDOR y tomando en
consideración el deslino del OBJETO, se pacta
expresamente, que en caso de retraso en las entregas
pactadas, por un término de quince días naturales o más
la rescisión operará automáticamente, sin necesidad de
declaración judicial, ni responsabilidad alguna para la

U.A.E.M. si a sus intereses así conviniere, en cuyo caso
notificará al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en el acto de la notificación y como
consecuencia:

a) Se suspenderán todos los efectos del
contrato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U.A.E.M. los materiales
y elementos de su propiedad que le hubiere
entregado para la realización del OBJETO.

c) La U.A.E.M. exigirá la entrega inmediata del
OBJETO semifabricado, si a sus intereses
así conviniere, previa e valoración de su
importe;

d) E! PROVEEDOR devolverá a la U.A.E.M. las
cantidades que por concepto de anticipo
hubiere recibido; y

e) Toda literatura, planos, diseños, programas
y demás elementos técnicos que la U.A.E.M.
hubiere entregado al PROVEEDOR para
realización del OBJETO y de lo que éste es
simple depositario le serán devueltos al
primero de inmediato por ser de su
propiedad,

SÉPTIMA: Inspección, Reclamaciones. Reparaciones:
a) La U.A.E.M. podrá inspeccionar el OBJETO

en el lugar en que se encuentre, asi como
los trabajos que en relación con el mismo se
hagan por el PROVEEDOR.

b) La U.A.E.M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella;

c) Si los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren corregibles,
su corrección será hecha por el
PROVEEDOR a su costo dentro del plazo
que en el momento del rechazo se
convenga;

d) La U.A.E.M. podrá hacer las reparaciones o
correcciones de que se trata cuando el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las
haga dentro del plazo convenido.
En los casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las.
haga dentro del plazo convenido. En los
casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR está obligado a indemnizar a
la U.A.E.M. de los gastos en que se hubiere
incurrido.

OCTAVA: Indemnizaciones: El PROVEEDOR se obliga a
indemnizar a la U.A.E.M, de los daños y perjuicios que se
ocasionan a ésta cuando se den supuestos de la cláusula
V! y de los incisos b) y di de la cláusula Vil y en genera!,
cuando haya incumplimiento de este contrato por parte
del PROVEEDOR.

NOVENA: Riesgos: Todos los riesgos,
pérdidns o mermas que pueda sufrir el OBJETO serán a
-- " del PROVEEDOR hasta que la U.A.E.M. lo acepte

•era definitiva.
DÉCIMA: Precio: El Precio que se obliga a

a. 'a U.A.E.M. es el determinado en el anverso.
DÉCIMA PRIMERA: Pago del Precio: El precio

pactado deberá ser cubierto por la U.A.E.M. dentro del
plazo y con sujeción a ias condiciones estipuladas en el
anverso, en la inteligencia de que los plazos se
computarán a partir de la fecha en que se sometan las
¡acturas a revisión, lo cual no podrá hacerse antes de que
el OBJETO haya sido aceptado por la U.A.E.M.

DÉCIMA SEGUNDA: Compensaciones: El
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la U.A.E.M. sea compensado, con las
cantidades de dinero que con motivo de este contrato le
correspondan.

DÉCIMA TERCERA: Cesión: Los derechos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados del presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
alguna salvo convenio en contrato.

DÉCIMA CUARTA: Patentes: El PROVEEDOR
se obliga a no divulgar o permitir la divulgación, ni utilizar
o permitir el uso ni en beneficio propio ni de terceros las
patentes, los diseños, procesos y secretos industriales o
cualquier información o datos proporcionados por la
U./ E M.

DÉCIMA QUINTA: Cancelación: La U.A.E.M.
se reserva el derecho de cancelar el pedido, en cuyo caso
estará obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los
daños efectivamente sufridos y previa su comprobación
de acuerdo con los usos industriales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma del presente
contrato.

DÉCIMA SEXTA: Estipulaciones adicionales
relativas a finanzas y situaciones no previstas
expresamente: Las partes convienen en sujetarse a las

. lociones adicionales que aparezcan en los
'" Tientos anexos al presente contrato, los que

miente firmados para .identificación, se consideran
•t .¡ules del mismo.

DÉCIMA SÉPTIMA Tribunales y Legislación:
Ambas partes se someten a los Tribunales y a la
Legislación de! Fuero Común de la ciudad de Toluca para
lo cual renuncian a cualquier otro domicilio que tengan o
pudieran tener.

DÉCIMA OCTAVA: Con base en las
condiciones pactadas en las cláusulas precedentes, la
U.A.E.M. formula al PROVEEDOR y éste acepta el
periodo que se detalla al anverso y que se considera
comp'eto de esta cláusula.



"Universidad Autónoma del Estado de México
J

Secretaria de Administración
Dirección da Recursos Materiales y jeivícios Generales

CONTRATO-PEDIDO
Facturar: Universidad Autónoma del Estado de México Numero de pedido

Dirección: Av. instituto literario No. 100 OTE. Col. Centro, 1080214050001

RFC: UAE560321II2 Usuario que elaboró el pedido^1

CP: 50000 ABRIL OCHOA VALDÉS /

Fecha de elaboración del pedido
^~ ~\4 12:OOAM

\  j  Estado actual del pedido

_ L — -- Creado
~~7T

DATOS DEL PROVEEDOR Tipo de compra Centro de Número de requisición

Proveedor: 611010-PROVEEDOR DE OFICINAS IR - INVITACIÓN RESTRINGIDA 10B02-DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 1080214040001

RFC del proveedor: POX8707166Z8 Condiciones de pago: Fecha de ingreso de la

Fecha de entrega: 16/06/2014 CRÉDITO 20 DÍAS Dirección del centro de , 21/04/14 12:08 PM

Teléfono: 2767978 Especificación del tipo de IGNACIO LÓPEZ RAYÓN SUR #510 Col. Cuauhtémoc

IR-005-2014

ARTÍCULOS ' . , - - . '
I . * - - . . ' . . . • " - .

, Artículo: SILLA

•f Descripción:

Silla operativa con brazos, elevación neumática, estrell de cinco puntas, elaborada en nylon reforzado y con cinturon de acero, con ajuste de altura y profundidad de respaldo, color azul plumbago.

C, costo de DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

Cuenta contable Garantía Unidad de medida Marca Modelo

56510101 365 DÍAS PIEZA REQUIEZ REQ RS-460/07

OBSERVACIONES GENERALES DEL PEDIDO

SILLAS EJECUTIVAS PARA EL PERSONAL DE LA DIRECCIÓN. IR-005-2014

Fondo: 1104-Ingresos Propios Monto con letra

Proyecto: AOOOSS-DESARROLljO HUMA&STICO Y GLOBAL DE LOS UNIVERSITARIOS SESENTA MIL OCHOCIENTOS C1NCUEN

AUTORIZÓ // FECHA DE ENTREGA DEL CONTRATO/PEDIDO AL FECHA DE ENTREGA D
S \ f PROVEEDOR
/ Vi / /i ^ —

/ u 0£^
U.renA. í̂ ¡î ^eE'Z''cARBAJAL

Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

30 $1,748.80 16% $0.00 $52.464.00

Subtotal S52.464.00

IVA $8,394.24

Descuento £0.00

Total 560,858.24

TA Y OCHO PESOS 24/1 00

EL BIEN 0 SERVICIO RECEPCIÓN DE PEDIDO) PROVEEDOR

fl V-U£/V ̂

Ititó- A/t¿Ui'co (caii-ifrez lc£.MC'
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CONTRATO DE COMPRA-VENTA QUE. CONFORME A LA DECLARACIÓN Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN. CELEBRAN POR UNA PARTE EL PROVEEDOR CUYO
NOMBRE Y FIRMA APARECEN EN EL ANVERSO. Y POR LA OTRA LA U.A.E.M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR Y LA UAE.M.

DECLARACIÓN
De la forma del pedido: Declaran ambas panes, que con
esta fecha la U.A.E.M. ha hecho un pedido al
PROVEEDOR, cuyas características se consignan en el
anverso de este documento.

CLAUSULAS
PRIMERA: El objeto material del presente

contrato, es el descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA,
en lo sucesivo se le designará por la expresión OBJETO.
Las especificaciones de calidad se describen en este
documento en hojas anexas al mismo, que debidamente
firmadas por las partes para identificación, se consideran
integrantes del mismo. En caso de existir muestras o
modelos, se hará constar esta circunstancia en el
présenle contrato y las mismas serán identificadas por las
partes.

SEGUNDA: Si la U.A.E.M- se compróme;., r,(

en entregar materiales destinados a la elaboración d i
OBJETO estos se enumeraran en hojas ane-.a .
debidamente firmadas por las partes, y el PROVEECO í
quedará obligado a ejecutar todos los actos de guarda y
conservación de tales materiales por cuyo buen estado
responderá ante la U.A.E.M.

TERCERA: Cambios de OBJETO: la U.A.E.M.
podrá ordenar cambios de cualquier naturaleza en el
OBJETO pero, para que tales cambios sufran efecto se
requerirá el consentimiento del PROVEEDOR, el cual se
tendrá por expresado si se abstiene de comunicar de
manera fehaciente su respuesta dentro de un plazo de
cinco dias hábiles contados a partir de la fecha en que se
le comunique el cambio correspondiente. La U..A.E.M. no
está obligada a pagar el precio de materiales adicionales,
salvo que hubiera aceptado su empleo y convenido el
precio.

CUARTA: Entrega del OBJETO; El lugar y la
fecha de entrega del OBJETO están descritos en el
anverso y/o en hoja anexa.

QUINTA: Anticipación o mora en la entrega: El
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no podrá
entregar el OBJETO, antes de la fecha convenida bajo
pena de devolución o su costo. En caso de mora en la
entrega del OBJETO, las partes pactan una pena
convencional a cargo del PROVEEDOR, y en favor de ia
U.A.E.M. equivalente al cinco al millar det importe del
OBJETO no entregado, por cada dia que transcurra sin
que lo reciba a satisfacción.

SEXTA: Sin perjuicio de la pena . convencional
pactada en la cláusula precedente, las partes convienen
que el presente contrato se rescindirá por incumplimiento
de las obligaciones del PROVEEDOR y tomando en
consideración el destino del OBJETO, se saca
expresamente que en caso de retra?-, : •-< 3

pactadas, por un término de quince dias nĵni.ea ., • as
ta resois.on upe^-.'á automáticamente, sin necesidad de
declaración judicial, ni responsabilidad alguna pr.rs la

U.A.E.Ivl. si a sus intereses asi conviniere, en cuyo caso
notificará al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en el acto de la notificación y como
consecuencia;

a) Se suspenderán todos los efectos del
contrato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U.A.E.M. los materiales
y elementos de su propiedad que !e hubiere
entregado para la realización del OBJETO.

c) La UAE.M. exigiré ta entrega inmediata del
OBJETO semifabricado, si a sus intereses
asi conviniere, previa e valoración de su
importe;

d) El PROVEEDOR devolverá a la U.A.E.M. las
cantidades que por concepto de anticipo
hubiere recibido; y

e) Toda literatura, planos, diseños, programas
y demás elementos técnicos que la U.A.E.M.
hubiere entregado al PROVEEDOR para
realización del OBJETO y de lo que éste es
simple depositario le serán devueltos al
primero de inmediato por ser de su
propiedad,

SÉPTIMA: Inspección, Reclamaciones, Reparaciones:
a) La U.A.E.M. podrá inspeccionar el OBJETO

en el lugar en que se encuentre, así como
los trabajos que en relación con el mismo se
hagan por el PROVEEDOR.

b) La U.A.E.M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella;

c) Si los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren corregibles,
su corrección será hecha por el
PROVEEDOR a su costo dentro del plazo
que en el momento del rechazo se
convenga;

d) La U.A.E.M. podrá hacer las reparaciones o
correcciones de que se trata cuando el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las
haga dentro del plazo convenido.
En los casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las,
haga dentro del plazo convenido. En los
casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR está obligado a indemnizar a
la U.A.E.M. de los gastos en que se hubiere
incurrido.

OCTAVA: Indemnizaciones: El PROVEEDOR se obliga a
indemnizar a ta U AS M de los daños y perjuicios que se
ocasionan a ésta cuando se den supuestos de la cláusula
VI y de los incisos b) y d) de la cláusula Vil y en general,
cuando haya incumplimiento de este contrato por parte
del PROVEEDOR.

NOVENA: Riesgos. Todos los riesgos,
pérdidas o mermas que pueda sufrir el OBJETO serán a
cargo del PROVEEDOR hasta que la U.A.E.M. lo acepte
de manera definitiva.

DÉCIMA: Precio; El Precio que se obliga a
pagar la U.A.E.M. es el determinado en el anverso.

DÉCIMA PRIMERA: Pago del Precio: El precio
pactado deberá ser cubierto por la U.A.E.M. dentro del
plazo y con sujeción a las condiciones estipuladas en el
anverso, en la inteligencia de que los plazos se
computarán a partir de la fecha en que se sometan las
facturas a revisión, lo cual no podrá hacerse antes de que
el OBJETO haya sido aceptado por la U.A.E.M.

DÉCIMA SEGUNDA: Compensaciones El
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la U.A.E.M. sea compensado, con las
cantidades de dinero que con motivo de este contrato le
correspondan.

DÉCIMA TERCERA: Cesión Los derechos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados del presente
contrato no podrán ser cedidos ni Iransmitidos en forma
alguna salvo convenio en contrato.

DÉCIMA CUARTA: Patentes. El PROVEEDOR
se obliga a no divulgar o permitir la divulgación, ni utilizar
o permitir el uso ni en beneficio propio ni de terceros las
patentes, los diseños, procesos y secretos industriales o
cualquier información o datos proporcionados por la
U.A.E.M.

DÉCIMA QUINTA' Cancelación: La UAE.M.
se reserva el derecho de cancelar el pedido, en cuyo caso
estará obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los
daños efectivamente sufridos y previa su comprobación
de acuerdo con los usos industriales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma del presente
contrato.

DÉCIMA SEXTA: Estipulaciones adicionales
relativas a finanzas y situaciones no previstas
expresamente: Las partes convienen en sujetarse a las
estipulaciones adicionales que aparezcan en los
documentos anexos al presente contrato, los que
debidamente firmados para .identificación, se consideran
integrantes del mismo.

DÉCIMA SÉPTIMA: Tribunales y Legislación:
Ambas partes se someten a los Tribunales y a la
Legislación del Fuero Común de la ciudad de Toluca para
lo cual renuncian a cualquier otro domicilio que tengan o
pudieran tener.

DÉCIMA OCTAVA: Con base en las
condiciones pactadas en las cláusulas precedentes, la
U.A.E.M. formula al PROVEEDOR y éste acepta el
periodo que se detalla al anverso y que se considera
completo de esta cláusula.



Universidad Autónoma del Estado de México
Secretaria de Administración |
Dirección de Recursos Materiales y Seryícjgs_Gene ral es

CONTRATO-PEDIDO
Universidad Autónoma del Estado de México

l
Av. Instituto literario No. 100 OTE. Col. Centro,

Facturar:

Dirección:

RFC: UAE56Q3211I2

CP: 50000

Numero de pedido

1080314070003

Usuario que elaboró el pedido

EDITH JIMÉNEZ BLANQUEL

Fecha de elaboración de! pedido
10/07/14 12:00 AM

Estado actual del pedido

Creado

DATOS DEL PROVEEDOR

Proveedor: 907097-TRANSM! DATA TER

RFC del proveedor: TDT901016EB9

Fecha de entrega: 03/09/2014

Teléfono: Sin telefonos registrados

Tipo de compra

¿1NAL DE ADAC - ADJUDICACIÓN

Condiciones de pago:

ANTICIPO Y FINIQUITO

Especificación del tipo de

VIGÉSIMO CUARTA SESIÓN
EXTRAORDINARIA

Centro de

108D3-D1RECCION DE RECURSOS MATERIALES Y
SERVICIOS GENERALES

Dirección del centro de

I. LÓPEZ RAYÓN ESO.

Numero de requisición

1080314070004

Fecha de ingreso de la

9/07/1403:40 PM

ARTÍCULOS

Artículo: CONTROL DIGITAL

Descripción:

TERMINAL WORKABOUT PRO C 4 HAND-HELD REFERENCE: WAAL1100100020W CON MODULO DE LECTURA RFLD MIRAFE WAP 4 RFID MODULE HF 13.56 MH2 WA9905

C. costo de DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES

Cuenta contable Garantía

56510301 365 DÍAS

Unidad de medida

PIEZA

Marca

MOTOROLA

Modelo

S/M

Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

11 323,756.14 16% $0.00 S261.317.54

OBSERVACIONES GENERALES DEL PEDIDO Subtotal 3261,317.54

EQUIPO DE COMPUTO PARA AUTOBUSES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES. IVA $41,810.81

Descuento

Total 5303,128.35

Fondo: 1104-Ingresos Propios t?

Proyecto: A00054-GEST17N MOD$NA Y PROACTIVA ORIENTADA A RESULTADOS,
Monto con letra

TRESCIENTOS TRES MIL CIENTO VEINTIOCHO PESOS 35/100

FECHA DE ENTREGA DEL CONTRATO/PEDIDO AL
PROVEEDOR

FECHA DE ENTREGA DEL BIEN O SERVICIO RECEPCIÓN DE

(J

PEDIDO PROVEEDOR

i/j • I

) \ n
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üt COUPKA-VEMAOUE. CGNFGKr. í ALADüCt-AKACiOH Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN CELEBRAN POR UNA PARTE EL PROVEEDOR CUYO
NOMBRE Y r IRMA APARECEN EN EL ANVERSO Y POK LA OTRA LA U A E M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR Y LA U.A.E.M.

DECLARACIÓN
De U tonviti Odl iludido Deüaran ambas panes, QUP ' •
tbia fecha la U A.E M ha hecho un pe-
PROVEEDOR, cuyas características se consi-
anverso de este documento.

CLAUSULAS
PRIMERA: El objeto material del presente

.(jturaio es f¡l descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA,
¿n b üucebrjo se ie designará par la expresión OBJETO
Las especificaciones de calidad se describen en este
documento en hojas anexas ai mismo, que debidamente
firmadas por las partes para identificación, se consideran
integrantes del mismo En casu de existir muestras o
modelos, se hará constar esta circunstancia en el
presente ccntcato y las mismas ¿eran idenliíicadss por ias
partes,

SEGUNDA. Si la U A E.M. SG compromeiiera
L-n entregar materiales destinados a la elaboración del
OBJETO tistos se enumerarán en hojas anexas,
debidamente firmadas por las partes, y al PROVEEDOR
quedará obligado.a ejecutar todos los actos de guarda y
conservación de tales materiales por cuyo buen estado
responderá ante la U.A.E M

TERCERA: Cambios Je OBJETO, la U A E.M
podrá oidenar cambios de cualquier naturaleza en el
OBJETO pero, para que tales cambios sufran efecto se
requerirá el consentimiento del PROVEEDOR, el cual se
tendrá por expresado si se abstiene de comunicar de
manera fenacienle su respuesta dentro de un plazo de
cinco dias habites contados a partir de la fecha en que se
id comunique el cambio correspondenle. La U..A E M . 10
estu obligada a pagar el precio de materiales adicionales
salvo que huasüía aceptado su empleo y conveniaJ r,i
pieciu.

CUARTA: Entrega dy¡ OBJETO; El luyar y la
lecha de entrega del OBJETO están descritos en el
anverso y:o en hoja anexa.

QUINTA: Anticipación o mora en ia e1"!'
PROVEEDOR, salvo convenio en conlrato. t
entregar el OBJETO, antes de ia facha convt.
pena de devolución o su costo En caso de ITK
entrega del OBJETO, las partes pactan una pe.-.o
convencional a cargo de! PROVEEDOR, y en favor de la
U.A E.M. equivalente al cinco al millar de! impone del
OBJETO no entregado, por cada dia que transcurra sin
que lo reciba a satisfacción.

SEXTA: Sin perjuicio de la pena . convencional
pactada en la cláusula precedente, las panes convienen
que ei présenle contrato se rescindirá por incumplimiento
de ias obligaciones del PROVEEDOR y lomando en
consideración el destino ai I OBJETO, se pacta
expresamente, que en caso de -•:^so en bb é-niregas
pactadas, por un termino de quince dias naturales o más
la resr-sicn operará automálicameníe, sin necesidad de

judicial, ni responsbtniidad alguna para la

U A E M. si a sus intereses asi conviniere, en cuyo caso
notificará al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia de! contrato en el acto de ¡a notificación y como
consecuencia:

a) Se suspenderán todos los efectos del
contrato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U.A.E.M. los materiales
y elementos ds su propiedad que le hubiere
entregado para la realización del OBJETO.

c) La U.A.E.M. exigirá la entrega inmediata del
OBJETO semifabricado. si a sus intereses
asi conviniere, previa e valoración de su
importe;

d) E! PROVEEDOR devolverá a la U.A.E.M. las
cantidades que por concepto de anticipo
hubiere recibido; y

e) Toda literatura, planos, diseños, programas
y demás elementos técnicos que la U.A.E.M.
hubiere entregado al PROVEEDOR para
realización del OBJETO y de lo que éste es
simple depositario le serán devueltos al
primero de inmediato por ser de su
propiedad.

SÉPTIMA: Inspección, Reclamaciones. Reparaciones:
a) La U.A.E.M. podrá inspeccionar el OBJETO

en el lugar en que se encuentre, asi como
los írabajoE que en relación con el mismo se
hagan por el PROVEEDOR.

b) La U A.E.M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella;

c) Si los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren corregibles,
su corrección • será hecha por el
PROVEEDOR a su costo dentro del plazo
que en el momento del rechazo se
convenga;

tí) La U.A.E.M. podrá hacer ¡as reparaciones o
correcciones de que se trata cuando el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las
haga dentro de! plazo convenido.
En ios casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR lo aceple o cuando no las.
haga dentro de! plazo convenido. En los
casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR está obligado a indemnizar a
la U.A.E.M. de los gastos en que se hubieie
incurrido.

OCTAVA. Indemnizaciones: El PROVEEDOR se obliga a
' a la U.A.E.M. de bs daños y peri~i~:osque se
¿ ¿sis cuando se den 'supueslos de la cláusula

VI y de los incisos b) y d) de la cláusula Vil y en general,
-jüiido haya incumplimiento de este contrato por parte
del PROVEEDOR.

NOVENA: Riesgos: Todos los riesgos
pérdidas o mermas que pueda sufrir el OBJETO serán a
cargo del PROVEEDOR hasta que la U A E.M. lo acepte
de rpanera definitiva.

DÉCIMA: Precio: El Precio que se obliga a
pagar la U.A.E.M. es el determinado en el anverso

i DÉCIMA PRIMERA: Pago dei Precio E! precio
pactado deberá ser cubierto por la U.A.E M de-iíto del
plazo y con sujeción a las condiciones estipuladas en el
anverso, en la inteligencia de que tos piazos se
computarán a partir de Is fecha en que se sometan las
facturas a revisión, lo cual no podrá hacerse antes de que
el OBJETO haya sido aceptado per la U.A.E.M

• DECIMA SEGUNDA: Compensaciones El
PRpVEEDOR, acepta que cualquier créd>t-i que resudare
a cargo de la U.A E.M. sea compensado con las
cantidades de dinero qus con moi:\ de e^te contrato le
correspondan.

DÉCIMA TERCERA- Ces'ón- Les aei-rbos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados del presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
alguna salvo convenio en contrato.

i DÉCIMA CUARTA: Patentes' E! PROVEEDOR
se obliga a no divulgar o permitir la divulgación, ni utilizar
o permitir el uso ni en beneficio propio ni ae terceros las
patentes, los diseños, procesos y secretos industriales o
cualquier información o datos proporcionados por ¡a
U.A. E.M.

¡ DECIMA QUINTA- Cancelación Lñ U.A.E M
se reserva e! derecho de cancelar ei pedido, en cuyo caso
estará obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los
daños efectivamente sufridos y previa su comprobación
de:acuerdo con los usos industriales y comerna^s. los
plazos de entrega y la naturaleza misma dei presente
contrato.

| DÉCIMA SEXTA. Estipulaciones adicionales
relativas a finanzas y situaciones no previstas
expresamente: Las partes convienen en suje'.srse a las
estipulaciones adicionales que aparezcan en los
documentos anexos al presente contrato, los que
debidamente firmados para .identificación, se consideran
integrantes del mismo,

| DÉCIMA SÉPTIMA: Tribunales y Legislación.
Ambas partes se someten a los Tribunal? y a la
Legislación del Fuero Común de t¿ ciudaa M- Tjiuca para
lo cual renuncian a cualquier otro domicilio que tengan o
pudieran tener.

1 DÉCIMA OCTAVA. Con ¡ĵse en las
condiciones pactadas en las cláusulas precedentes, la
U.A.E M. formula al PROVEEDOR y ¿sis cir.epta e!
periodo que sa deis'ia ai nv. jríj y c1.^ «p ' :nsidera
completo de esta clausula.



'í,-ív. Universidad Autónoma de! Estado de México
Secretaría de Administración
Dirección de Recursos Materiales y. ServícÍg5^G_enera|es

CONTRATO-PEDIDO

Facturar; Universidad Autónoma del Estado de Me
Dirección: Av. Instituto literario No. 100 OTE. Col. C

RFC: UAE560321II2

CP: 50000

DATOS DEL PROVEEDOR

Proveedor: 907097-TRANSMI DATATER
RFC del proveedor: TDT901016EB9

Fecha de entrega: 03/09/2014
Teléfono: Sin telefonos registrados

¡ARTÍCULOS.- . ::;;>;-gp|c«ÍSÍi

xico
entro.

Tipo de compra

vlINAL DE ADAC - ADJUDICACIÓN

Condiciones de pago:

ANTICIPO Y FINIQUITO

Especificación del tipo de

VIGÉSIMO CUARTA SESIÓN
EXTRAORDINARIA

Numero de pedido

1080314070004

Usuario que elaboró el pedido

EDITH JIMÉNEZ BLANQUEL

Fecha de elaboración del pedido
10/07/14 12:00 AM

Estado actual del pedido
Creado

Centro de Número de requisición

10803-D1RECCION DE RECURSOS MATERIALES Y 1080314070005
SERVICIOS GENERALES B , , . . .Fecha de ingreso de la

Dirección del centro de 9/07/14 03:44 PM

I. LÓPEZ RAYÓN ESQ.

^^%i-^^^^'\/ -^;^:ii:;'-f;K--- • " • ' ' • .
Artículo: SISTEMA RECEPTOR DE CANALES

•f Descripción: I

CUNA DE ESCRITORIO PARA WAP C4 READERS RFiD OPCIONALES

C. costo de DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES

. . Cuenta contable Garantía

56560201 365 DÍAS

Artículo: SISTEMA RECEPTOR DE CANALES

2, Descripción:

// WAP 4 VEHICLE CRADLE 1 2V. REF; WA1 21 0-

Unidad de medida

PIEZA

32

Marca Modelo Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

MOTOROLA S/M 1 $1,562.90 16% $0.00 S1.562.90

C. costo de DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES
I

Cuenta contable Garantía Unidad de medida Marca

56560201 365 DÍAS PIEZA MOTOROLA

Modelo

S/M

Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

10 S2.288.54 16% $0.00 S22.885.40

H , | 80. o
ORIGINAL



O De COMPRA VENTA QUE CONFORME A LA DECLARACIÓN Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN, CELEBRAN POR UNA PARTE EL PROVEEDOR C JVQ
NOMBRE Y FIRMA APARECEN EN EL ANVERSO Y POR LA OTRA LA U.A E M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR Y LA UAE.M.

DECLARACIÓN
Dt iu i..mia Jci í-udido' Declaran ambas panes que con
ei-w fecha la U.A.E M ha hecho un pedí,-;-: .1
PROVEEDOR, Cuyas características se consigna-
anverso de este documento.

CLAUSULAS
PRIMERA: El objeto material del présenle

contrato, es el descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA,
tn lo sucesivo se le designará por la expresión OBJETO.
Las especificaciones de calidad se describen en este
documento en hojas anexas al mismo, que debidamente
firmadas por las partes para identificación, se consideran
integrames del mismo En caso de existir muestras o
modelas, se hará constar esta circunstancia en el
présenle contrato y las mismas serán identificadas por las
partes.

SEGUNDA; Si la U.A.E M. se comprometerá
en entregar materiales destinados a la elaboración del
OBJETO estos se enumerarán en hojas anexas,
debidamente filmadas por las parles, y el PROVEEDOR
quedará obligado a ejecutar todos los actos de guarda y
conservación de tales materiales por cuyo buen estado
responderá ante la U.A.E M.

TERCERA: Cambios de OBJETO la U.A.E U
podrá ordenar cambios de cualquier naiuralez.;
OBJETO peto, para qus tales cambios sufra» eft
requerirá el consentimiento del PROVEEDOR, el , .i i
tendrá por expresado si se abstiene de comuna
manera fehaciente su respuesta dentro de un plazo je
cinco días hábiles contados a partir de la fecha en qa& =e
le comunique el cambio correspondiente La U .A E M 10
está obligada a pagar el precio de materiales adicional ¿s,
salvo que hubiera aceptado su empleo y convenido el
piecio,

CUARTA: Entrega del OBJETO. El lugar / la
fecha de entrega del OBJETO están descritos en el
anverso y.o en hoja anexa.

QUINTA: Anticipación o mora en la entr. '. El
PROVEEDOR, salvo convenio en. contrato. • x
entregar el OBJETO, antes de la fecha convt;- o
pena de devolución o su costo. En caso de ir.,
entrega del OBJETO, las parles pacían una K_-1(a
convencional a cargo del PROVEEDOR, y en [avor de ta
U.A.E.M. equivalente al cinco al millar del impone del
OBJETO no entregado, por cada día que transcurra sin
que lo reciba a satisfacción.

SEXTA. Sin perjuicio de la pena . convencional
pactada en la cláusula preceaente. las partes convienen
que el présenle contrato se rescindirá por incumplimiento
de las obligaciones del PROVEEDOR y lomando en
consideración al destino del OBJETO, se pacta
expresamente, que en caso de ••Hraso en las entregas
pactadas, por un termino de quince días naturales o mas
la i?-- ¿U.P operará aulomálicamente. sin necesidad de
declatacióíi juoiuidl. ni responsabilidad alguna para la

U A t M. si a sus intereses asi conviniere, en cuyo caso
notificara al PROVEEDOR su voluntad de terminar ¡a
vigencia del contrato en el acto de la notificación y como
consecuencia:

a) Se suspenderán todos los efectos del
contrato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U.A.E.M. los materiales
y elementos de su propiedad que le hubiere
entregado para la realización del OBJETO.

c) La UAE.M exigirá la entrega inmediata del
OBJETO sernifabrícado, si a sus intereses
asi conviniere, previa e valoración de su
importe;

d) El PROVEEDOR devolverá a la UAE.M. las
cantidades que por concepto de anticipo
hubiere recibido; y

e) Toda literatura, planos, diseños, programas
y demás elementos técnicos que la UAE.M.
hubiere entregado al PROVEEDOR para
realización del OBJETO y de lo que ésle es
simple depositario le serán devueltos a!
primero de inmediato por ser de su
propiedad.

SÉPTIMA inspección. Reclamaciones, Reparaciones'
a) La U.A.E.M. podrá inspeccionar el OBJETO

en el lugar en que se encuentre, así como
los trabajos que en relación con e! mismo se
hagan por el PROVEEDOR,

bj La U.A.E.M. podrá negarse a aceptar e!
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella;

c) Si los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren corregibles,
su corrección • será hecha por el
PROVEEDOR a su costo dentro del plazo
que en el momento del rechazo se
convenga;

d) La U.A.E.M. podrá hacer las reparaciones o
correcciones de que se trata cuando el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las
haga dentro del plazo convenido.
En los casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las,
haga dentro de! plazo convenido. En los
casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR está obligado a indemnizar a
la U.A.E.M. de los gastos an que se hubiere
incurrido.

OCTAVA indemnizaciones: El PROVEEDOR se obliga a
mdemni2üi a la U.A.E.U. de los daños y perjuicios que se
ocasionan a ésta cuando se den'supuestos de la cláusula
VI y de los incisos b} y d) de la cláusula Vil y en general,
cuando haya incumplimiento de este centro:; por pane

NOVENA: Riesgos- Todas los resgos.
pérdidas o mermas que pueda sufrir el OBJETO serán a
cargo del PROVEEDOR hasta que la U.A.E M lo scepte
de manera definitiva.

'• DÉCIMA: Precio; Ei Precio que se obúga a
pagar la U.A.E.M. es el determinado en el anverso.

I DÉCIMA PRIMERA; Pago del Precio: El precio
pactado deberá ser cubierto por la U.A.E.M. dentro del
plazo y con sujeción a [as condiciones estipuladas en el
anyerso, en la inteligencia tie que los plazos se
computarán a partir de la fecha en rjue se sometan las
facturas a revisión, lo cual no podra hacerse antes de que
el OBJETO haya sido aceptado por la U.A.E M.

: DÉCIMA SEGUNDA: Compensaciones: El
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a targo de la U.A.E.M sea compensaao con las
cantidades de dinero cjue con motivo de este contrato le
correspondan.

DÉCIMA TERCERA: Cesión Los derechos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados del préseme
contrato no podrán ser cedidos ni transmitíaos -jn forma
alguna salvo convenio en contrato

j DÉCIMA CUARTA: Patentes: Ei PROVEEDOR
se obliga a no divulgar o permitir la divulgación, ni utilizar
o permitir el uso ni en beneficio propio ni de terceros las
patentes, los diseños, procesos y secretos industríales o
cualquier información o dalos proporcionados por la
U.AE.M.

l DÉCIMA QUINTA' Cancelación: La UAE.M.
se^reserva e! derecho de cancelar el p^^fiD, en ^uyo caso
estará obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los
daños efectivamente sufridos y previa su comprobación
dej acuerdo con los usos industriales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma del presente
contrato.

¡ DÉCIMA SEXTA: Estipulaciones adicionales
relativas a finanzas y situaciones no previstas
expresamente: Las partes convienen en sujetarse a las
estipulaciones adicionales que aparezcan en los
dqcurnentos anexos al presente contrato, los que
debidamente firmados para .identificación se consideran
integrantes del mismo.

DÉCIMA SÉPTIMA: Tribunales y Legislación:
Ambas partes se someten a los Tribunales y a la
Legislación del Fuero Común de la ciudad de Tatuca para
lo!cual renuncian a cualquier otro domicilio que tengan o
pudieran tener.

DÉCIMA OCTAVA: Con base en las
condiciones pactadas en las náusulas precedentes, la
U.A.E.M. formula al PROVEEDOR y ^L- Acepta e!
periodo que se detaila a! anverso v quf se considera
completo de esta cláusula.
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OBSERVACIONES GENERALES DEL PEDIDO | Subtotal $24,448.30

EQUIPO DE COMUNICACIÓN PARA 10 AUTOBUSES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES. TIPO DE CAMBIO $13.29 IVA

Descuento

Total

$3,911.72

$0.00

$28,360.02

Fondo: 1104-lngresos Propios ; e>

Proyeclo: AOOQ54-GESTI7N MO DER*A Y PROACTlVA ORIENTADA A RESULTADOS.

Monto con letra
VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS 02/1 00

1. en A. CARBAJAL

FECHA DE ENTREGA DEL CONTRATO/PEDIDO AL
PROVEEDOR

^00120^

FECHA DE ENTREGA DEL BIEN O SERVICIO RECEPCIÓN DE PEDIDO PROVEEDOR
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iXlYf rtATO ÜE ¿GMPR¿-V£NTA QUE, CCNrOhME A í A DECl. ARACiON Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN. CELEBRAN, POR UNA PARTE EL PROVEEDOR CUYO
NOMBRE Y FIRUA APARECEN EN EL ANVERSO Y POK LA OTRA LA U.A.E M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR Y LA U.A.EX

DECLARACIÓN
Dé la furnia jal pedido Declaran ambas ptiitei». iji.o con
esu fecha la U.A.E.M. ha hecho un pedí;
PROVEEDOR, cuyas características se coribign >•
anverso de esle documento.

CLAUSULAS
PRIMERA; El objeto maiena! d<3l présenle

Contrato, es el descrito en !a cláusula DÉCIMO OCTAVA,
en lo sucesivo se !e designará por la expresión OBJETO.
Las especificaciones tía calidad se describen en este
documento en hojas anexas al mismo, que debidamente
firmadas por las partes para identificación, se consideran
integrantes del mismo En caso de existir muestras o
metíalos, se liará constar esta circunstancia en el
presente contrato y las mismas serán identificadas por las
partes.

SEGUNDA: Si la U A.E.M. se comprometiera
en entregar materiales destinados a la elaboración del
OBJETO estos se enumerarán en hojas anexas,
debidamente firmadas por las partes, y el PROVEEDOR
quedará obligado a ejecutar iodos los actos de guarda y
conservación de tales materiales por cuyo buen estado
responderá ante !a U.A.E.M.

TERCERA: Cambios de OBJETO- la U - "
podrá ordenar cambias de cualquier naturaíez<
OBJETO pero, para que tales cambios sufran e',-. s
requerirá el consentimiento del PROVEEDOR, el ̂
tendrá por expresado si se abstiene de comunicar de
manera fehaciente su respuesta dentro de un plaz., de
anco días hábiles contados a partir de la (echa en q-je -je
le comunique e! cambio correspondiente La U..A.E 1.1. .10
está obligada a pagar e¡ precio de materiales adicionales.
saK'O que huoiera aceptado su empleo y convenido e!
pr&cio.

CUARTA; Entrega del OBJETO, El lugar y la
lecha de entrega del OBJETO están descritos en el
anverso y'o en hoja anexa.

QUINTA: Anticipación o mora en la éntreos El
PROVEEDOR, salvo convento en contrato, n: ¡r
entregar e! OBJETO, antes de la fecha convc - o
pena de devolución o su costo. En caso de n.
entrega del OBJETO, las partes pactan uñó ,.,.,.,3
convencional a cargo del PROVEEDOR, y en favor de la
U.A.E.M. equivalente al cinco al millar del importe del
OBJETO no entregado, por cada dia que transcurra sin
que lo reciba a satisfacción, :%

SEXTA Sin perjuicio de la pena . convencional
paciada en la cláusula precedente, las panes convienen
que el presente contrato se rescindirá por incumplimienlo
de las obligaciones del PROVEEDOR y lomando en
consideración el destino del OBJETO, se pacta
expresamente, que en caso de retraso en las entregas
pactadas i or un término de quince dias naturales o más
la -t •'!•" :; ".-"ira automática mente, sin necesidad de
duciuii-iuii judicial, ni responsabilidad alguna para la

U A E.M si a sus intereses asi conviniere, en cuyo caso
notificará al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en el acto de la notificación y como
consecuencia:

a) Se suspenderán todos los efectos del
contrato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U.A.E.M. los materiales
y elementos de su propiedad que le hubiere
entregado para la realización del OBJETO.

c) La U A.E.M. exigirá la entrega inmediata de!
OBJETO semifabricado, si a sus intereses
asi conviniere, previa e valoración de su
impone;

d) El PROVEEDOR devolverá a la U.A.E.M. las
cantidades que por concepto de anticipo
hubiere recibido; y

e} Toda literatura, planos, diseños, programas
y demás elementos técnicos que la U.A.E M.
hubiere entregado al PROVEEDOR para
realización de! OBJETO y de lo que éste es
simple depositario le serán devueltos al
primero de inmediato por ser de su
propiedad.

SÉPTIMA Inspección, Reclamaciones, Reparaciones:
a) La U.A.E.M. podrá inspeccionar e1 OBJETO

en e! lugar en que se encuentre, asi como
los trabajos que en relación con el mismo se
hagan por el PROVEEDOR.

b) La U.A.E.M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella;

c) Si los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren corregibles,
su corrección • será hecha por el
PROVEEDOR a su costo dentro del plazo
que en el momento del rechazo se
convenga;

d) La U.A.E.M. podrá hacer las reparaciones o
correcciones de que se trata cuando el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no ¡as
haga dentro del plazo convenido.
En ios casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las,
haga dentro del plazo convenido. En los
casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR está obligado a indemnizar a
la U.A.E.M. de los gastos en que se hubiere
incurrido.

OCTAVA, Indemnizaciones: El PROVEEDOR se obliga a
indemnizar a la U-A.E.M. de los daños y perjuicios que se
ocasionan a ésta cuando se den "supuestos de la cláusula
VI y de los incisos b) y d) de la cláusula Vil y en general,
cuando haya incumplimiento de este contrato por parte
del PROVEEDOR,

1 NOVENA: Riesgos: Tcdos tos riesgos,
pérdidas o mermas que pueda sufrir el OBJETO serán a
cargo del PROVEEDOR hasta que la U.A E.M. lo acepto
de manera definitiva.

! DÉCIMA: Precio: El Predo que se cbi.Qa 3
pagar la U.A.E.M. es el determinado en el anverso

I DÉCIMA PRIMERA- Pago cíe! Pr&c'o El precio
paqtado deberá ser cubierto por la U.A E M dentro del
plazo y con sujeción a las condiciones estipuladas en &t
anverso, en la inteligencia de que los plazos se
computarán a partir de la fecha en que se sometan las
facjuras a revisión, lo cual no podrá hacerse antes de que
el OBJETO haya sido aceptado por la U.A E M.

j DÉCIMA SEGUNDA Compensaciones: E!
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la U.A.E.M. sea compensado, con las
cantidades de dinero que con motivo de este contrato le
correspondan.

1 DÉCIMA TERCERA: Cesión Los derechos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados de! présenle
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
alguna salvo convenio en contrato

' DÉCIMA CUARTA- Patentes' El PROVEEDOR
se obliga a no divulgar o permitir la divulgación, ni utilizar
o permitir el uso ni en beneficio propio ni de terceros las
patentes, los diseños, procesos y secretos industriales o
cualquier información o datos proporcionados por la
U.A.E.M.

: DÉCIMA OUtNTA: Cancelación' Lo U.A.EM,
se reserva el derecho de cancelar e! pedido, en cuyo caso
estará obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los
daños efectivamente sufridos y previa su comprobación
de ¡acuerdo con los usos industriales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma del presente
contrato.

] DÉCIMA SEXTA: Estipulaciones adicionales
relativas a finanzas y situaciones no previstas
expresamente: Las partes convienen en sujetarse a las
estipulaciones adicionales que aparezcan en los
documentos anexos al presente contrato los que
debidamente firmados para .identificación, se consideran
integrantes del mismo,

j DÉCIMA SÉPTIMA: Triburates y Legislación:
Ambas partes se someten a los Tribunales y a la
Legislación de! Fuero Común de la ciudad de Toluca para
lo cual renuncian a cualquier otro domicilio que tengan o
pudieran tener.

! DÉCIMA OCTAVA. Con base en las
condiciones pactadas en las cláusulas precedentes. la
U A.E.M. formula al PROVEEDOR y esle acepta
periodo que se detalla al anverso y lúe se 1.0
completo de esta clausula. J¿ ,

>**&



Universidad Autónoma del Estado de México
Secretaría de Administración

Dirección de Recursos_Ma_terí_ales_y Servicios Generales

CONTRATO-PEDIDO
Facturar: Universidad Autónoma del Estado de M
Dirección: Av. Instituto literario No. 100 OTE. Col.

RFC: UAE5603211I2
CP: 50000

éxico

dentro,

Numero de pedido

1080314070005

Usuario que elaboró el pedido

EDITH JIMÉNEZ BLANQUEL

Fecha de elaboración del pedido
10/07/1412:00 AM

Estado actual del pedido
Creado

DATOS DEL PROVEEDOR

reveedor: 907097-TRANSM! DATA TERMINAL DE
RFC del proveedor: TDT901016ES9

Fecha de entrega: 03/09/2014
Teléfono: Sin teléfonos registrados

Tipo de compra

ADAC-ADJUDICACIÓN

Condiciones de pago:

ANTICIPO Y FINIQUITO

Especificación del tipo de

VIGÉSIMO CUARTA SESIÓN
EXTRAORDINARIA

Centro de

10803-DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y
SERVICIOS GENERALES

Dirección del centro de

I. LÓPEZ RAYÓN ESQ.

Número de requisición
1080314070003

Fecha de ingreso de la

9/07/14 02:57 PM

ARTÍCULOS

Artículo: ADECUACIÓN Y PUESTA A PUNTO DE EQUIPO
-| . Descripción:

• " • ACCESORIOS Y MONTAJE VEHICLE ORADLE REF WA4006 POWER OUTLET ADAPTER CABLE

C. costo de DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES

Cuenta contable Garantía

51350301 365 DÍAS

Unidad de medida

SERVICIO

Marca

MOTOROLA

Modelo

S/M

Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

10 $669.82 16% SO.OO $6,698.20

Articulo: ADECUACIÓN Y PUESTA A PUNTO DE EQUIPO

Descripción:

ACCESORIO Y MONTAJE VEHICLE CREÓLE,

C. costo de DIRECCIÓN DE RECUR

Cuenta contable Garantía

51350301 365 DÍAS

RFC CA3002 POWER EXTENSIÓN CABLE 9-20 V

OS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES

Unidad de medida Marca

SERVICIO MOTOROLA

Modelo

S/M

Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

10 $770.29 16% SO.OO S7.702.90

Articulo: ADECUACIÓN Y PUESTA A PUNTO DE EQUIPO

Descripción:

POWER EXTENSIÓN CABLE 9-20 V, CONECTA EL VEHICLE CRADLE A LA BATERÍA DEL VEHÍCULO

£._costo de DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES

Cuanta contable Garantía Unidad de medida Marca

51350301 365 DÍAS SERVICIO MOTOROLA

Modelo

S/M

Calidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

10 .52,009.45 16% SO.OO S20.094.50

Página ' ue 2
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CON TkATC DE. COMPRA-VENTAQUE. CONFORME A LA DEC; ARACíÜN Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN. CELEBRAN;POR UNA PARTE EL PROVEEDOR CUYO
tvOMBRE Y riKMA APARECEN EN EL ANVERSO, Y POR LA QTrtALA U A E M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR Y LA U.A.E.M.

DECLARACIÓN
Üt la fomltl oei pedido" Declaran ambas partes, que con
esta ¡echa Id U.A.E.M. ha hecho un pedí;!.. •-.
PROVEEDOR, cuyas características se consigna1 -~
anverso de este documento.

CLAUSULAS
PRIMERA: El objeto material del píeseme

contrato, us ei descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA,
en !o sucesivo se la designará por la expresión OBJETO.
Las especificaciones de calidad se describen en • ;.
documento en hojas anexas al mismo, que debidar. L
firmadas por las partes para identificación, se cons<>. ar
integrantes del mismo. En caso de existir muestf,.
modelos, se hará constar esta circunstancia en el
presente contrato y las mismas serán identificadas por las
parles.

SEGUNDA: Si la U A.E.M. se comprometiera
en entregar materiales destinados a la elaboración de!
OBJETO estos se enumeraran en hojas anexas,
debidamente firmadas por tas partes, y el PROVEEDOR
quedará obligado a ejecutar todos los actos de guarda y
conservación Je tales materiales por cuyo buen estado
responderá ante la U A.E.M

TERCERA: Cambios de OBJETO' la U A.F-.M.
podra ordenar cambios de cualquier naturaleza en r>l
OBJETO pero, para que tales cambios sufran efectj s¿
requerirá el consentimiento del PROVEEDOR, el cual se
tendrá por expresado si se abstiene de comunicar de
manera fehaciente su respuesta dentro de un plazo de
cinco dias hábiles contados a partir de la fecha en que se
le comunique el cambio correspondiente. La U..A.E.M no
está obligada a pagar el precio de materiales adicionales,
salvo que hubiera aceptado su empleo y convenido el
precio.

CUARTA: Entrega dei OBJETO El lugar y la
fecha de entrega del OBJETO están descritos en e!
anverso y(o en hoja anexa.

QUINTA: Anticipación o mora en IB enlrec,^ El
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, f- jt
entregar e! OBJETO, antes de la fecha conve. b
pena de devolución o su costo. En caso de m.
entrega del OBJETO, las partes pactan unú ,,c,,id
convencional a cargo de! PROVEEDOR, y en favor de la
U.A.E.M. equivalente al cinco al millar del importe del
OBJETO no entregado, por cada día que transcurra sin
que lo reci&a a satisfacción.

SEXTA: Sin perjuicio de la pena . conve: n,
pactada en la cláusula precedente, tas partes coi u
que el presente contrato se rescindirá por incumplí...
de las obligaciones del PROVEEDOR y tomando en
consideración el deslino del OBJETO, se pacta
expresamente, que en caso de retraso en las entregas
pactadas, por un término de quince dias naturales o más
la rescisión operará auiomáticambnte. Sin necesidad de
de-.l/. c:&ii jiid-'Uil. ni responsabilidad alguna para la

U A.E.M. si a sus intereses asi conviniere, en cuyo caso
notificará a! PROVEEDOR su voluntad de terminar la
videncia del contrato en el acto de la notificación y como
consecuencia:

a) Se suspenderán todos los efectos del
contrato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U.A.E.M. los materiales
y elementos de su propiedad que le hubiere
entregado para la realización del OBJETO.

c) La U.A.E.M, exigirá la entrega inmediata del
OBJETO semifabricado, si a sus intereses
asi conviniere, previa e valoración de su
importe;

d) El PROVEEDOR devolverá a la U.A.E.M. las
cantidades que por concepto de anticipo
hubiere recibido; y

e) Toda literatura, planos, disaños, programas
y demás elementos técnicos que la U.A.E.M.
hubiere entregado al PROVEEDOR para
realización det OBJETO y de lo que éste es
simple depositario le serán devueltos al
primero de inmediato por ser de su
propiedad.

SÉPTIMA: Inspección, Reclamaciones, Reparaciones:
a) La U.A.E.M. podrá inspeccionar el OBJETO

en el lugar en que se encuentre, asi como
los trabajos que en relación con el mismo se
hagan por el PROVEEDOR.

b) La U.A.E.M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella;

c) Si los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren corregibles,
su corrección • será hecha por el
PROVEEDOR a su costo dentro del plazo
que en el momento del rechazo se
convenga;

d) La U.A.E.M. podrá hacer las reparaciones o
correcciones de que se trata cuando e!
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las
haga dentro del plazo convenido.
En los casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las,
haga dentro del píazo convenido. En los
casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR está obligado a indemnizar a
la U.A.E.M. de los gastos en que se hubiere
incurrido.

OCTAVA: Indemnizaciones: El PROVEEDOR se obliga a
indemnizar a la U.A.E.M. de los daños y perjuicios que se
ocasionan a ésta cuando se den'supuestos de la cláusula
VI y de los incisos b) y d} de la cláusula Vil y en general,
cuando haya incumplimiento de este contrato por parte
,V . "LEEDOR.

! NOVENA: Riesgos: Todos los riesgos
pérdidas o mermas que pueda sufrir el OBJETO íerán s
cargo del PROVEEDOR hasta que la U.A E M lo r=cepte
de manera definitiva.

j DÉCIMA: Precio: El Precio que í;c- obliga a
pagar la U.A E.M. es el determinado en el anverso

| DÉC1MAPR1MERA- Pago del Preco: EL precio
pactado deberá ser cubierto por la U.A.E M ¡.entro dei
plazo y con sujeción a las condiciones estipuladas en el
anverso, en la inteligencia ae que los plaüos se
computarán a partir de la fecha en que se sometan las
facturas a revisión, lo cual no podrá hacerse antes de que
el OBJETO haya sido aceptado por la U.A E.M

¡ . DÉCIMA SEGUNDA- Compensaciones El
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la U.A.E.M. sea compensado, con las
carjtidades de dinero que con motivo de este contrato le
correspondan.

I DÉCIMA TERCERA: Cesión: Los derechos y
obl gacíones del PROVEEDOR derivados del presente
contrato no podran ser cedidos ni transmitidos en forma
algfina salvo convenio en contrato

| DÉCIMA CUARTA: Patentes: El PROVEEDOR
se obliga a no divulgar o permitir la divulgación, ni utilizar
o permitir el uso ni en beneficio propio ni de ierceros las
patentes, los diseños, procesos y secretos industriales o
cualquier información o datos proporcionados por la
U. A, E.M.

\A QUINTA: Cancelación- Ln U A E M.
se reserva el derecho de cancelar el peditio en cuyo caso
estará obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los
dapos efectivamente sufridos y previa su comprobación
delacuerdo con los usos industriales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma del presente
contrato.

! DÉCIMA SEXTA: Estipulaciones adicionales
relativas a finanzas y situaciones no previstas
expresamente: Las partes convienen en sujetarse a las
estipulaciones adicionales que aparezcan en los
documentos anexos al presente contrato los que
debidamente firmados para .idení;í'car:on. se consideran
integrantes del mismo.

¡ DÉCIMA SÉPTIMA: Tribunales y Legislación:
Ambas partes se someten a ios Tribunales y a la
Legislación del Fuero Común de la ciudad de Toluca para
lo cual renuncian a cualquier otro domicilio que tengan o
pudieran tener.

j DÉCIMA OCTAVA- CT: : ̂ en las
condiciones pactadas en las cláusulas excedentes, la
U.A.E.M. formula al PROVEEDOR y éste acepta el
periodo que se detalla al anverso y que se considera
completo de esta cláusula.
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ARTÍCULOS , .' t^.

..O Artículo: PÓLIZA DE MANTENIMIENTO

i} ' Descripción:

•?• •;.. '-•* >;^-4&í-r" -1';-,. ' • • , - . . . - ' •

PÓLIZA DE SERVICIO DE 11 HARDWARE MARCA TDT (REPARACIONES, RETORNO DE EQUIPO CONFIGURADO Y LISTO, 2 VISITAS ANUALES PARA CHEQUEO DE RED INALÁMBRICA, 1
VISITA AL AÑO PARA MITO PREVENTIVO, 3¡OPORTE TÉCNICO TELEFÓNICO. REPORTES DE SERVICIO Y ESTADÍSTICA) Y PARA 11 ACCESSORIOS (REPARACIONES. RETORNO DE
EQUIPO CONFIGURADO Y LISTO) PARA 10 AUTOBUSES DE LA UAEM
C. costo de DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES

Cuenta contable Garantía | Unidad de medida Marca Modelo Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

-, -.' 51350301 3 AÑOS

OBSERVACIONES GENERALES DEL PEDIDO

PÓLIZA DE SERVICIO, ACCESORIOS Y MONTAJE t
CAMBIO $13.29

o

Fondo: 1101-FondoDe Ope

Proyecto: A00054-GESTI7N V

rfíí,
U en A. KAR<_A-t(

- ]>

ración Genérico

IDD^RNA Y PROACTIVA OR1I

$V_EZ"CARBAJAL

AÑO SIN MARCA S/M 3 $31.752.47 16% $0.00 $95,257.41

E EQUIPO PARA 10 AUTOBUSES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES. TIPO DE

NTADA A RESULTADOS.

Subtotal

IVA

Descuento

Total

$129,753.01

$20,760.48

$0.00 •

$150,513.49

Monto con letra

CIENTO CINCUENTA MIL QUINIENTOS TRECE PESOS 49/100

FECHA DE ENTREGA DEL CONTRATO/PEDIDO AL
PROVEEDOR

' '

FECHA DE ENTREGA DEL B!EN O SERVICIO

03 /of) l'Zóitf
r

RECEPCIÓN^DE

3"1

.-

3ED|DO PROVEEDOR

— " "
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•-: jrj ¡HM O Dé COl.1PRi-.-VEN TA QUE. CONFORMÉ A LA DÉ1C. ARACiGN Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN CELEBRAN POR UNA PARTE EL PROVEEDOR CUYO
NOUBRE Y FIRMA APARECEN EN EL ANVERSO. Y POR LA OTRA LA U A E M QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR Y LA UAE.M- .

DECLARACIÓN
üt id 'urnib L¡t.( ;;¿dido; Declaran ambas parles, míe con
ftsL» [tídia la UA.EM. ha hectio un pedido al
PROVEEDOrí. cuyas características se consignan T •>'
anverso de este documtínto.

CLAUSULAS
PRIMERA: El objeto malaria! riel pit-t-.w

ccmraso. es el descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA
en lo sucesivo se le designará por la expresión Ge •_
Las especificaciones de calidad se describen L-;- su
documento en hojas anexas al mismo, que debida ">!•
firmadas por las parles para identificación, se consiüi, .. .
integrantes del mismo. En caso de existir muestras o
modelos, se hará constar esta circunshmcia en e!
présenle conlralo y las mismas serán identificadas por ias
partes.

SEGUNDA: Si \á U A E.U. se comprometiera
en entregar materiales obstinados a la elaboración del
OBJETO estos se enumerarán en hojas anexas,
oeoidamente firmadas por las parles, y el PROVEEDOR
quedará obligado a ejecutar todos ios actos de guarda y
conservación de tales materiales por cuyo buen estado
responderá ante la U.A.E M.

TERCERA: Cambios de OBJETO la U.A.E.M
P^dra ordenar cambios de cualquier naturaleza en 31
OBJETO pero, para que tales cambios sufran efectj te
requerirá el consentimiento del PROVEEDOR, el cu.il se
tendrá por expresado si se abstiene de comunicm de
manera fehaciente su r&spuesta dentro de un plazo üe
cs.ico dias hábiles contados a partir de la fecha en que ie
le comunique el cambio correspondíame La U..A E M no
está obligada a pagar el precio de materiales adicionales,
salvo que hubiera aceptado su ümpleo y convenido el
precio.

CUARTA- Entrega del OBJETO El lug^r y la
focha de entrega del OBJETO están descritos en el
anverso yo en hoja anuxa

QUINTA: Anticipación o mora en la enüega. El
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no •-^•^
entregar el OBJETO, antes de la fecha con,,. j.
pena de devolución o su costo. En caso d« ir r
entrega del OBJETO, las parles pacían u:
convencional a c:irgo dül PROVEEDOR, y en favor ot la
U.A.E.M. equivalente al cinco al millar del imp -' --i
OBJETO no entregado, por caaa dia que tr^nscí,
que lo reciba a satisfacción.

SEXTA: Sin perjuicio de la pena . convi.
pactada en la cláusula precedente, las panes conMei.en
qu? el presente contrato se rescindirá por incumplimiento
de las obligaciones del PROVEEDOR y tomando en
consideración el destino d^i OBJETO, se pacta
expresamente, que en caso de retraso en Iu:> ¡.;;;;egas
pactadas, puf un término de quince dias naturales o más
lt¡ rescisión operará auiomáUcairwte sin necesidad Ce
dedaracicn ¡uílcial. ni res pensar: ti-l alguna p"ira la

U A £ M si a sus intereses asi conviniere, en cuyo caso
naneará al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en el aclo de la notificación y como
consecuencia:

a) Se suspenderán todos los efectos del
contrato.

b) EL PROVEEDOR Devolverá
inmediatamente a ía U.A.E.M. los materiales
y elementos de su propiedad que le hubiere
entregado para la realización del OBJETO,

c) La U.A.E.M. exigirá la entrega inmediata del
OBJETO semifabricado, si a sus intereses
asi conviniere, previa e valoración de su
importe;

d) El PROVEEDOR devolverá a la U.A.E.M. las
cantidades que por concepto de anticipo
hubiere recibido: y

e) Toda literatura, planos, diseños, programas
y demás elementos técnicos que la U.A.E M.
hubiere entregado al PROVEEDOR para
realización del OBJETO y de lo que éste es
simple depositario le serán devueltos al
primero de inmediato por ser de su
propiedad.

SLPTIMA Inspección, Reclamaciones, Reparaciones:
a) La UAE.M. podrá inspeccionar el OBJETO

en el lugar en que se encuentre, asi como
los trabajos que en relación con el mismo se
hagan por el PROVEEDOR.

b) La U.A.E.M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella;

c) Si los defectos o vicios que motivaron e!
rechazo a la reclamación fueren corregibles,
su corrección • será hecha por el
PROVEEDOR a su costo dentro de! plazo
que en el momento del rechazo se
convenga;

ti} La U.A.E.M. poorá hacer las reparaciones o
correcciones de que se trata cuando el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las
haga dentro del plazo convenido.
En los casos previstos en esie inciso, e!
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las,
haga dentro del plazo convenido. En los
casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR está obligado a indemnizar a
la U.A.E M. de los gastos en que se hubiere
incurrido.

OCTAVA: Indemnizaciones: El PROVEEDOR se obliga a
indemnizar a la U.A.E.M. de los daños y perjuicios que se
ocasiona' i ¿sta cuando se den supuestos de la cláusula
Vt y de los incisos b) y d) de ia cláusula V¡i , -r\,
CLMnua hdyíi incumplimiento de este ce;.;-¿t: , ~>¡ pane
del PROVEEDOR.

¡ NOVENA. Riesgos- Todos los riesgos,
pérdidas o mermas que pueda sufr;r P! O5.IETC serari a
cargo del PROVEEDOR hasta que la U A.E U. le. acepte
de manera definitiva.

; • DÉCIMA: Precio E! Prec.o que se obliga a
pagar la U.A.E.M. es el determinado en e! anverso.

j DÉCIMA PRIMERA: Pago del Precie. El precio
pactado deberá ser cubierto por la U A.E M dentro del
plazo y con sujeción a las condic^res estimuladas en ei
anverso, en ia inteligencia de que los plazos se
computarán a partir de la fecha en que se sometan las
facturas a revisión, lo cual no podra hacerse antes de que
el OBJETO haya sido aceptado por la U A.E.M.

i DÉCIMA SEGUNDA- Compensaciones: E!
PROVEEDOR, acepta que cualquier créd.to qut resollare
a cargo de la U.A.E.M. sea comoensado. con las
cantidades de ümero que con motivo de es*.*; -c.rurato le
correspondan.

| DÉCIMA TERCERA: Cesión Los derechos y
obligaciones de! PROVEEDOR derivados del presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
alguna salvo convenio en contrato.

I DÉCIMACUARTA: Patentes- E! PROVEEDOR
se obliga a no divulgar o permitir b divulgación, ni Umzar
o permitir el uso ni en beneficio propio ni de terceros las
patentes, los diseños, procesos y secretos industriales o
cualquier información o datos proporcionados por la
U.A.E.M.

; DÉCIMA QUINTA: Cnrceiacicir La U.A E M.
se'reserva el derecho de cancelar c; podidr en c¡ ivo caso
estará obligada a indemnizar ai PROVEEDOR CL ¡os.
daños efectivamente sufridos y previa si; cor^robacion
de acuerdo con los usos industriales y comerciales los
plazos de entrega y la naturaleza misma Qei presente
contrato.

! DÉCIMA SEXTA. Esl-pulacrfines adicionales
relativas a finanzas y situaciones no previstas
expresamente: Las partes convienen ei. sujetarse a las
estipulaciones adicionales que aparezcan en los
documentos anexos al presente contrato, 'os que
debidamente firmados para .¡dentificnoan. se consideran
integrantes de! mismo.

DÉCIMA SÉPTIMA: Tnounaies y Le Dación-
Ambas partes se someten a i^s T^-unnlci, y a la
Legislación del Fuero Común de la ciudad de Toluca para
iolcual renuncian a cualquier otro domicilio que lengan o
pudieran tener.

j DÉCIMA OCTAVA' C.M nase en las
condiciones pactadas en las cláuüiiíis i-f-'-eientes. ^
UJA.E.M. formula al PROVEF"OR y isste acepta ^
periodo que se detalla al - •"' '. '.;.= - '.'; "i?jaera
completo de esia cisusuio.



Universidad Autónoma del Estado de México

Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

CONTRATO-PEDIDO
Facturar: Universidad Autónoma del Estado de México

Dirección: Av. Instituto literario No. 100 OTE. Col. Centro,

RFC: UAE560321II2

CP: 50000

Numero de pedido

1080314070006

Usuario que elaboró el pedido

EDITH JIMÉNEZ BLANQUEL

Fecha de elaboración del

10/07/14 12:00 AM

Estado actual del pedido

Creado

pedido

DATOS DEL PROVEEDOR Tipo de compra Centro de

Proveedor: 907097-TRANSMi DATA TERMINAL DE ADAC -ADJUDICACIÓN 10803-D1RECC1ON DE REC

RFC de! proveedor: TDT901016EB9 Condiciones de pago; SERVICIOS GENERALES

Fecha de entrega: 03/09/2014 ANTICIPO Y FIN10UITO Dirección del centro de

Teléfono: Sin telefonos registrados Especificación del tipo de I. LÓPEZ RAYÓN ESQ.

VIGÉSIMO CUARTA SESIÓN
EXTRAORDINARIA

; ARTÍCULOS ••'/. V/:̂ :;>::%:mg:;í¿pgg; •'í-̂ 'Sv:¿'"';̂ -i%£S ;̂s t̂V^ :"-. : :"'. ;ii"V»v í̂.
¿̂ 'HÍ̂ Xh;%;H: 1S¿|" i '̂ V ;̂fe4^ ;̂̂ 7 ;̂̂ ?K^ -̂íB»': :- ?«' ---'" • • " -:'^:-

..;.-; Articulo: SOFTWARE

•] -' Descripción:

• -- • DESARROLLO DE SOFTWARE "CONTROL Y ADMINISTRACIÓN DEL TRANSPORTE) MARCA TDT

C. costo de DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES

; Cuenta contable Garantía Unidad de medida Marca Modelo

. ' 51310602 365 DÍAS PIEZA SIN MARCA S/M

OBSERVACIONES GENERALES DEL PEDIDO

LICÉNCIAMIENTO DE SOFTWARE PARA EQUIPO DE AUTOBUSES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES. TIPO DE CAÍ

0

Fondo: 1101-FondoDe Operación Genérico Monto con letra

Proyecto: AOOQS4-GEST\?N fsjpDERNA Y PROACTIVA ORIENTADA A RESULTADOS. CIENTO SESENTA Y UN MIL OCHOCISN

AÜToWó /

rwy/ \?x\
I L. en A. KARjp .J^tíPEZ CARBAJAL
i vX*' Is'

FECHA DE ENTREGA DEL CONTRATO/PEDIDO AL FECHA DE ENTREGA C
PROVEEDOR

lO/09/2¿"4 03 fa ^

Número de requisición

3URSOS MATERIALES Y 1080314070007

Fecha de ingreso de la

9/07/1 4 04:27 PM

^ttSW^^^"^^ '̂̂ ;' -;̂ ::,v '^^-:

Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

10 $13,954,50 16% $0.00 S139.545.00

Subtotal $139.545.00

BIOS13.29 IVA $22,327.20

Descuento SO.OO

Total $161.872.20

TOS SETENTA Y DOS PESOS 20/100

ÉL BIEN O SERVICIO RECEPCIÓN DE PEDIDO PROVEEDOR

í /3¿^ r - /w#"&/Mrsf
t- £">:rz-̂ ->i ̂

'OI4 f "fe^7 ^^

30,0136-10
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NuMBRE ( r!
MPWA-VtN 7.-, CüE. CONFORME fi LA DcJl-ARnCIGN Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN. CELEBRAN POR UNA PARTE EL PROVEEDOR CUYO

,.-̂. -.¿GEN EN EL ANVERSO. Y POR LA OTRA LA U A E 1.1. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR Y LA UAE.M.

'.^ u isj'r:..! uo ,¿diLÍ;- ;_:..-,.Li::.n a^rbiis paites, que con
;:sta fecha la U A E.M ha hecho un pedido al
PROVEEDOR, cuyas características se consignan fu
anverso de este! documento.

CLAUSULAS !
PRIMERA El oLjbto matenal del p;L. . .1

contrato, es el descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA.
t.-n lo sucesivo se ie designará por la expresión OBJETO.
Las especificaciones du calidad se describen en éste
documento en hojas anexas al mismo, que debidamente
firmadas por las partes para identificación, se considera]!
integrantes del mismoEn caso de existir muestras o
modelos, se hará constar esta circunstancia en el
presente contrato y las mismas serán identificadas por ids
partes.

SEGUNDA. Si !a U.A.E.M. se comprometiera
en entregar materiales destinados a la elaboración del
OBJETO estos se enumerarán en hojas ane,xa£.
debidamente fumadas por las partes, y el PROVEEDOR
quedará obligado a ejecutar lodos los actos de guarda y
conservación de tales materiales por cuyo buen estaco
responderá ante ia U.A.E.M.

TERCERA: Cambios de OBJETO, la U.A. E.l- \
podrá ordenar cambios de cualquier naturaleza en ¿I
OBJETO paro, para que tales cambios sufran efecto se
requerirá el consentimiento del PROVEEDOR, el cual ge
tendré por expresado si se abstiene de comunicar de
manera fehaciente su respuesta dentro de un plazo Je
cinco días hábiles contados a partir de la fecha en que le
le comunique el cambio correspondiente La U .A.E.M. rao
esta obligada a pagar el precio de materiales adicionaras,
salvo que hubiera aceptado su empleo y convenido
precio.

CUARTA. Enliega de! OBJETO. El fugar y
techa de entrega de! OBJETO están descritos en
anverso y,o en ho|a anexa

QUINTA: Anticipación o mora en la entrega:
PROVEEDOR, saivo convenio en contrato, no par
entregar el OBJETO, antes de la fecha conven v,
pena de devolución o su costo En caso de m>. r
entrega del OBJETO, las partes pactan u
convencional a cargo del PROVEEDOR, y en favoi
U.A.E M, equivalente al cinco al millar del importe del
OBJETO no entregado, por cada día que transcurra sin
que lo reciba a satisfacción. j

SEXTA. Sin perjuicio de la pena . convencional
pactada en la cláusula precedente, las panes convienen
que el presente contrato se rescindirá por incumplimiento
de "as o. Aciones del PROVEEDOR y tomando en
consideración el destino del o-; " .... ,-A\a
expresamente, que en caso de ictra^u ci- <¿¡s entregas
pactadas, por un término de quince días naturales o nías
¡a rescisión operará automáticamente, sin necesidad de

declaración judicial, ni responsabilidad alguna para la

U A.E M. si a sus intereses asi conviniere, en cuyo caso
notificará a! PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en el acto de la notificación y como
consecuencia:

a) Se suspenderán todos ios efectos del
contrato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U.A.E.M. los materiales
y elementos de su propiedad qua ie hubiere
entregado para la realización del OBJETO,

c) La U A.E.M. exigirá la entrega inmediata del
OBJETO semífabricado, si a sus intereses
así conviniere, previa e valoración de su
importe;

d) E! PROVEEDOR devolverá a la U.A.E.M. las
cantidades que por concepto de anticipo
hubiere recibido; y

e) Toda literatura, planos, diseños, programas
y demás elementos técnicos que la U.A.E.M.
hubiere entregado a! PROVEEDOR para
realización del OBJETO y de lo que éste es
simple depositario le serán devueltos al
primero de inmediato por ser de su
propiedad.

SÉPTIMA. Inspección, Reclamaciones. Reparaciones:
a) La U.A.E.M. podrá inspeccionar el OBJETO

en el lugar en que se encuentre, asi como
los trabajos que en relación con e! mismo se
hagan por el PROVEEDOR.

b) La UAE.M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella;

c) Si los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren corregibles,
su corrección • será hecha por el
PROVEEDOR a su costo dentro del plazo
que en el momento del rechazo se
convenga;

d) La UAE.M. podrá hacer las reparaciones o
correcciones de que se trata cuando el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las
haga dentro del plazo convenido.
En los casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las.
haga dentro del plazo convenido. En los
casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR está obligado a indemnizar a
la U.A.E.M. de los gastos en que se hubiere
incurrido.

OCTAVA. Indemnizaciones: El PROVEEDOR se obliga a
¡rwemnio.v z m U.A t.í.t Jt ios daños y perjuicios que se
ocasionan a ésta cuando se den'supuestos de la cláusula
VI y de los incisos b) y d) de la cláusula Vil y en general,
cuando naya incumplimiento de este contrato por parte
del PROVEEDOR.

NOVENA Riesgos. Tedas lo-, riesgos,
perdidas o rt.i-rmns u.ni pueda sufrir e¡ OBJETO serán a
cargo de! PROVEEDOR hasta que la U.A E.M !o acepte
de manera delnitiva.

DÉCIMA. Precio El Precio que se csliga a
pagar la U.A E.M. es el determinado en el anverso.

DÉCIMA PRIMERA: Paso del Precio. El precio
pactado deberá ser cubierto por la U A.E M. dentro de!
plazo y con sujeción a las condiciones estipuladas en el
anverso, en la inteligencia de que los plazos se
computarán a partir de la fecha en que se sometan las
facturas a revisión, lo cual no pod'á hacerse antes de que
el OBJETO haya sido aceplado per la U.A E M.

DÉCIMA SEGUNDA: Compensaciones- El
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la U.A.E.M. sea compensado, con las
cantidades de dinero que can motivo de *;s:e contrato !e
correspondan.

DÉCIMA TERCERA: Cesión: Los derechos i
üj. ones del PROVEEDOR derivados del presente
" ... no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma

.. }Uf ,; salvo convenio en contrato
DÉCIMA CUARTA Patentes El PROVEEDOR

se obliga a no divulgar o permitir la divulgación, ni ulilizar
o permitir e! uso ni en beneficio propio m de terceros las
patentes, los diseños, procesos y secretos industriales o
cualquier información o dntos proporcionaos por la
U.A.E.M.

DÉCIMA QUINTA: Cancelación La U.A.E.M.
se reserva el derecho de cancelar el pedido, en cuyo caso
estará obligada a indemnizar a! PROVEEDOR de los
danos efectivamente sufridos y previa su comprobación
de acuerdo con los usos industriales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma dei presente
contrato.

DÉCIMA SEXTA: Estipulaciones adicionales
relativas a finanzas y situaciones no previstas
expresamente: Las partes convienen en sujetarse a las
estipulaciones adicionales que aparezcan en los
documentos anexos al presente contrato, los que
debidamente firmados para identificación, se consideran
integrantes del mismo.

DÉCIMA SÉPTIMA: Tribunales y Legislación:
Ambas partes se someten a los Tribunales y a la
Legislación del Fuero Común de la ciudad de Totuca para
lo cual renuncian a cualquier otro dor> cilio que tengan o
pudieran tener.

DÉCIMA OCTAVA Con base en las
condiciones pactadas en las clausulas precedentes, la
U.A.E.M. formula al PROVEEDOR y éste aceota el
periodo que se detalla al anverso y que f -i^id
completo de esta cláusula.
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J^»fc^ Universidad Autónoma del Estado de México*- • ~~-¡/
Secretaría de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

^^&^^^^^^^^
\, Artículo: EQUIPO DE SONIDO

4' Descripción:

- ' AUTO ESTÉREO PIONEER MODELO DVH765AV
* •/

! C costo de DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES

' ! Cuenta contable Garantía Unidad de medida Marca

56520201 365 DÍAS PIEZA SIN MARCA

$ i
S^^P^E Î̂ ^^^^^w^^ ̂ "^^pr.i-í?^:-:?- (>* '-*ÍÍ^Í-.>.®-Í.-'.,'=.-':-V§PBBÍS!

Modelo Cantidad Prec o U. IVA Descuento Subtotal

SIN MODELO 10 $2,456.89 16% $0.00 $24,568.90

OBSERVACIONES GENERALES DEL PEDIDO

EQUIPO DE AUDIO PARA LOS AUTOBUSES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES.

Fondo: 1 104-lngresos Pro

Proyecto: A00054-GESTI7N

[L. en A. K&fUA;

píos $

MODERNA Y PROACTIVA ORIENTADA A RESULTADOS.

owzó y

ÍOPEZ CARBAJAL

Monto con letra
NOVENTA Y UN

FECHA DE ENTREGA DEL CONTFÍATO/PEDIDO AL
PROVEEDOR

• '

Subtotal $78,883.40

IVA $12,621.34

Descuento $0.00

Total $91,504.74

MIL QUINIENTOS CUATRO PESOS 74/100

FECHA DE ENTREGA DEL BIEN O SERVICIO

sAA^Va ^o\L\N DE PEDIDO PROVEEDORcrf^
~

ORIGINAL



CONTRATO DE COMPRA-VENTA QUE, CONFORME A LA DECLARACIÓN Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN, CELEBRAN POR UNA PARTE EL PROVEEDOR CUYO
NOMBRE Y FIRMA APARECEN EN EL ANVERSO. Y POR LA OTRA LA U.A.E.M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR Y LA U.A.E.M.

DECLARACIÓN
De la forma del pedido' Declaran ambas partes, que con
esta fecha la UA.E.M. ha hecho un pedido al
PROVEEDOR, cuyas características se consignan en el
anverso de este documento.

CLAUSULAS
PRIMERA: El objeto material del presente

contrato, es el descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA,
en lo sucesivo se le designará por la expresión OBJETO.
Las especificaciones de calidad se describen en este
documento en hojas anexas al mismo, que debidamente
firmadas por las partes para identificación, se consideran
integrantes del mismo. En caso de existir muestras o
modelos, se hará constar esta circunstancia en el
presente contrato y las mismas serán identificadas pur ias
partes.

SEGUNDA: Si la U.A.E.M. se comprometiera
en entregar materiales destinados a la elaboración del
OBJETO estos se enumerarán en hojas anexas,
debidamente firmadas por las partes, y el PROVEEDOR
quedará obligado a ejecutar todos los actos de d.
conservación de tales materiales por cuyo bue:
responderá ante la U.A.E.M.

TERCERA: Cambios de OBJETO: la U.A.E.M.
podrá ordenar cambios de cualquier naturaleza en el
OBJETO pero, para que tales cambios sufran efecto se
requerirá el consentimiento del PROVEEDOR, el cual se
íendrá por expresado si se abstiene de comunicar de
manera fehaciente su respuesta dentro de un plazo de
cinco días hábiles contados a partir de la fecha en que se
le comunique el cambio correspondiente. La U..A.E.M. no
está obligada a pagar el precio de materiales adicionales,
salvo que hubiera aceptado su empleo y convenido él
precio.

CUARTA: Entrega del OBJETO; El lugar y la
fecha de entrega de! OBJETO están descritos en el
anverso y/o en hoja anexa.

QUINTA: Anticipación o mora en la entrega: El
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no podrá
entregar el OBJETO, antes de la fecha convenida bajo
pena de devolución o su costo. En caso de mora en la
entrega del OBJETO, las partes pacían una pena
convencional a cargo del PROVEEDOR, y en favor de la
U.A.E.M. equivalente al cinco al millar del importe del
OBJETO no entregado, por cada día que transcurra sin
que lo reciba a satisfacción.

SEXTA: Sin perjuicio de la pena . convencional
pactada, en la cláusula precedente, las partes convienen
que el presente contrato se rescindirá por incumplimiento
de las obligaciones del PROVEEDOR y tomando1 en
consideración el destino del OBJETO, se pacta
expresamente, que en c?so de retraso en las entregas
pactadas, por un :=rn;^o de- quince días naturales o más
ia rescisión operará automáticamente, sin nocesuJ^d rte
declaración judicial, ni responsabilidad alguna p. ,.- a

U.A.E.M. si a sus intereses asi conviniere, en cuyo caso
notificará al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en el acto de la notificación y como
consecuencia:

a) Se suspenderán todos ios efectos del
contrato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U.A.E.M. los materiales
y elementos de su propiedad que le hubiere
entregado para la realización del OBJETO.

c) La U.A.E.M. exigirá la entrega inmediata del
OBJETO semifabricado, si a sus intereses
asi conviniere, previa e valoración de su
importe;

d) El PROVEEDOR devolverá a la U.A.E.M. las
cantidades que por concepto de anticipo
hubiere recibido; y

e) Toda literatura, planos, diseños, programas
y demás elementos técnigos que la U.A.E.M.
hubiere entregado a! PROVEEDOR para
realización del OBJETO y de lo que éste es
simple depositario le serán devueltos al
primero de inmediato por ser de su
propiedad.

SÉPTIMA: Inspección, Reclamaciones, Reparaciones:
a) La U.A.E.M. podrá inspeccionar e! OBJETO

en el lugar en que se encuentre, asi como
los trabajos que en relación con el mismo se
hagan por el PROVEEDOR.

b) La U.A.E.M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella;

c) Si los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren corregibles,
su corrección • será hecha por el
PROVEEDOR a su costo dentro del plazo
que en el momento de! rechazo se
convenga;

d) La U.A.E.M. podrá, hacer las reparaciones o
correcciones de que se trata cuando el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las
haga dentro del plazo convenido.
En !os casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las,
haga dentro del plazo convenido. En los
casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR está obligado a indemnizar a
!a U.A.E.M. de los gastos en que se hubiere
incurrido.

OCTAVA: Indemnizaciones: El PROVEEDOR se obliga a
indemnizar a la U.A.E.M. de los daños y perjuicios que se
ocasionan a ésta cuando se den supuestos de la cláusula
VI y de los incisos b) y d) de la cláusula VI! y en genera!,
cuando haya incumplimiento de este contrato por parte
riel PROVEEDOR.

NOVENA: Riesgos: Todos los riesgos,
pérdidas o mermas que pueda sufrir el OBJETO serán a
cargo del PROVEEDOR hasta que la U.A.E.M. lo acepte
de manera definitiva.

DÉCIMA: Precio: El Precio que se obliga a
pagar la U.A.E.M. es el determinado en el anverso..

DÉCIMA PRIMERA: Pago del Precio: El precio
pactado deberá ser cubierto por la U.A.E.M. dentro del
plazo y con sujeción a las condiciones estipuladas en e!
anverso, en la inteligencia de que los plazos se
computarán a partir de la fecha en que se sometan las
facturas a revisión, lo cual no podrá hacerse antes de que
e! OBJETO haya sido aceptado por la U.A.E.M.

DÉCIMA SEGUNDA: Compensaciones: El
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la U.A.E.M. sea compensado, con las
cantidades de dinero que can motivo de este contrato le
correspondan.

DÉCIMA TERCERA: Cesión: Los derechos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados de! presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
alguna salvo convenio en contrato.

DÉCIMA CUARTA: Patentes: El PROVEEDOR
se obliga a no divulgar o permitir la divulgación, ni utilizar
o permitir el uso ni en beneficio propio ni de terceros las
patentes, los diseños, procesos y secretos industriales o
cualquier información o datos proporcionados por la
U.A.E.M.

DÉCIMA QUINTA: Cancelación: La U.A.E.M.
se reserva el derecho de cancelar el pedido, en cuyo caso
estará obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los
daños efectivamente sufridos y previa su comprobación
de acuerdo con los usos industriales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma del presente
contrato.

DÉCIMA SEXTA: Estipulaciones adicionales
relativas a finanzas y situaciones no previstas
expresamente: Las partes convienen en sujetarse a las
estipulaciones adicionales que aparezcan en los
documentos anexos al presente contrata, los que
debidamente firmados para .identificación, se consideran
integrantes del mismo.

DÉCIMA SÉPTIMA: Tribunales y Legislación:
Ambas partes se someten a los Tribunales y a la
Legislación del Fuero Común de la ciudad de Toluca para
lo cual renuncian a cualquier otro domicilio que tengan o
pudieran tener.

DÉCIMA OCTAVA: Con base en las
condiciones pactadas en las cláusulas precedentes, !a
U.A.E.M. formula a! PROVEEDOR y éste acepta el
periodo que se detalla al an-.'/rso y qua ¿e considera
completo de esta cláusula.
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CONTRATO-PEDIDO
Facturar: Universidad Autónoma del Estado de México Numero de pedido Fecha de el

Dirección: Av. Instituto literario No. 100 OTE. Col. Centro. 1080514040001 27/03/14 12

RFC: UAE560321I12 Usuario que elaboró el pedido Estado actu

CP: 50000 DAVID RUIZ MENDOZA ^^^~~ Creado
y

aboración del pedido
00 AM

al del pedido

DATOS DEL PROVEEDOR Tipo de compra Centro de Número de requisición

Proveedor: 625039-DUMGAR S.A. DE C.V. AD - ADJUDICACIÓN DIRECTA 10B05-D1RECCION DE RECURSOS FINANCIEROS 1080514020001

RFC del proveedor: DUM030408JA9 Condiciones de pago: Fecha de ingreso de la

Fecha de entrega: 25/04/2014 CRÉDITO 20 DÍAS Dirección del centro de 20/02/14 02:38 PM

Teléfono: 7732623 • Especificación del tipo de IGNACIO LÓPEZ RAYÓN #510 #510 Col. Cuauhtémoc

ADJUDICACIÓN DIRECTA

ARTÍCULOS . , ' * ' , „ ' - - ' v • . , ; * • «i . ' - '. ' ' * * > - . ' , - " ' ' ' ' ' - " " "

Articulo: CAJA GALLETERA

•\:

CAJA PARA ARCHIVO EN CARTÓN CORRUGADO CON UNA RESISTENCIA DE9.071 00 KG/CMS. TIPO GALLETERA DESARMABLE, MEDIDAS: 36 CMS LAGO X 25 CMS. DE ANCHO X 1 5 CMS.
. DE ALTURA. ' '

, C. costo de DIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS

Cuenta contable Garantía Unidad de medida Marca Modelo Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

' 51210101 365 PIEZA SIN MARCA SIN MODELO 500 $9.00 16% $0.00 $4,500.00

OBSERVACIONES GENERALES DEL PEDIDO Su

CAJAS DE ARCHIVO DE 36.6X15.10X25.4 PARA ENVIAR DOCUMENTACIÓN AL ARCHIVO GENERAL UNIVERSITARIO. • ,v

Dt

Te

Fondo: 1101-Fondo De Operación Genérico Monto con letra

Proyecto: AOOQS4-GESJTI?N t^ODERNA Y PROACTIVA ORIENTADA A RESULTADOS. CINCO MIL DOSCIENTOS VEINTE PESOS 00/1 00

UuTfiklZÓ FECHA DE ENTREGA DEL CONTRATO/PEDIDO AL FECHA DE ENTREGA DEL BIEN 0 SERVICIO R
\ /" PROVEEDOR

IL. en A. KARL'ñ^OPEZ CARBAJAL j) H _ /)^- J O \á 1 S - .0 Vi - X & Kl

btotal $4,500.00

A $720.00

scuento $0.00

tal $5,220.00

ECEPCIÓN DE PEDIDO PROVEEDOR

f-c5t>^ VQÍAVM t-/vc« KKr_,
\
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CONTRATO DE COMPRA-VENTA QUE. CONFORME A LA DECLARACIÓN Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN, CELEBRAN POR UNA PARTE EL PROVEEDOR CUYO
NOMBRE Y FIRMAAPARECEN EN EL ANVERSO. Y POR LA OTRA LA UAE.M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR Y LA U.A.E.M.

DECLARACIÓN
De la füfma dal pedido: Declaran ambas partes, que con
esta fecha ia UAE.M. ha hecho un pedido al
PROVEEDOR, cuyas características se consignan en el
anverso de este documento.

CLAUSULAS
PRIMERA: El objeto material del présenle

contrato, es el descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA,
en lo sucesivo se le designará por la expresión OBJETO.
Las especificaciones de calidad se describen en este
documento en hojas anexas al mismo, que debidamente
firmadas por las partes para identificación, se consideran
integrantes de! mismo. En caso de existir muestras o
modelos, se hará constar esta circunstancia en el
presente contrato y !as mismas serán identificadas por las
partes.

SEGUNDA: Si la U A.E.M. se comprometiera
en entregar materiales destinados a la elaboración del
OBJETO estos se enumerarán en hojas anexas,
debidamente firmadas por las parles, y e! PROVEEDOR
quedará obligado a ejecutar todos los actos de guarda y
conservación de tales materiales por cuyo buen estado
responderá anle la UAE.M.

TERCERA: Cambios de OBJETO: la U.A.E.M
podrá ordenar cambios de cualquier naturaleza en e!
OBJETO pero, para que tales cambios sufran efecto se
requerirá el consentimiento del PROVEEDOR, el cual se
tendrá por expresado sí se abstiene de comunicar de
manera fehaciente su respuesta dentro de un plazo de
cinco dias hábiles contados a partir de la fecha en que se
le comunique el cambio correspondiente La U.-A E.M. no
está obligada a pagar el precio de materiales adicionales,
salvo que hubiera aceptado su empleo y convenido e¡
precio

CUARTA; Entrega del OBJETO: El iugar y <a
fecha de entrega del OBJETO están descritos en el
anverso y/o en hoja anexa.

QUINTA: Anticipación o mora en la entrega: El
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no podrá
entregar el OBJETO, antes de la fecha convenida bajo
pena de devolución o su costo. En caso de mora en la
entrega del OBJETO, las partes pactan una pena
convencional a cargo del PROVEEDOR, y en favor de la
U.A.E.M. equivalente al cinco al millar del importe del
OBJETO no entregado, por cada día que transcurra sin
que lo reciba a satisfacción.

SEXTA: Sin perjuicio de la pena - convencional
pactada en la cláusula precedente, ias partes convienen
que el presente contrato se rescindirá por incumplimiento
de las obligaciones del PROVEEDOR y tomando en
consideración el destino del OBJETO, se pacta
expresamente, que en caso de retraso en las entregas
pactad,. -. por un término de quince dias naturales o mas
la rescisión operará automáticamente sin news.'iad de
declaración judicial, ni responsabilidad alguno para la

U.A E M. si a sus intereses así conviniere en cuyo caso
notificará al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del conírato en el acto de la notificación y como
consecuencia:

a) Se suspenderán todos los efectos del
contrato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U.A E.M los materiales
y elementos de su propiedad que le hubiere
entregado para la realización de! OBJETO

c) La U.A E.M. exigirá la entrega inmediata del
OBJETO semifabricado. si a sus intereses
asi conviniere, previa e valoración de su
importe;

d) El PROVEEDOR devolverá a la U.A E.M. las
cantidades que por concepto de anticipo
hubiere recibido, y

e) Toda literatura, planos, diseños, programas
y demás elementos técnicos que la U-A.E.M
hubiere entregado al PROVEEDOR para
realización del OBJETO y de lo que éste es
simple depositario le serán devueltos al
primero de inmediato por ser de su
propiedad.

SÉPTIMA: Inspección, Reclamaciones. Reparaciones:
a) La U.A.E.M. podrá inspeccionar el OBJETO

en e! lugar en que se encuentre, asi como
los trabajos que en relación con el mismo se
hagan por el PROVEEDOR.

b) La U.A.E M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no Iteva las especificaciones
requeridas por ella.

c) Si los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren corregibles,
su corrección será hecha por el
PROVEEDOR a su costo dentro del plazo
que en el momento del rechazo se
convenga;

d) La U.A.E.M. podrá hacer las reparaciones o
correcciones de que se trata cuando el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no !as
haga dentro del plazo convenido.
En los casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las,
haga dentro del plazo convenido. En los
casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR está obligado a indemnizar a
la U.A.E M. de los gastos en que se hubiere
incurrido.

OCTAVA: Indemnizaciones. El PROVEEDOR se obliga a
indemnizar a la UAE.M. de los daños y perjuicios que se
ocasionan a ésta cuando se den supuestos de la clausula
VI y de los incisos b) y d) de la cláusula Vil y en general,
cuando haya incumplimiento de este contrato por parte
del PROVEEDOR.

NOVENA: Riesgos: Todos lo fiesgos
pérdidas o mermas que pueda sufrir el OBJETO serán a
cargo del PROVEEDOR hasta que la U.A E.M to acepte
de manera definitiva.

DÉCIMA: Precio: El Precio q¡;e s-e obhga &
pagar la U.A.E.M. es el determinado en el anverso.

DÉCIMA PRIMERA. Pago del Precio: El precio
pactado deberá ser cubierto por la U.A E M dentro ael
plazo y con sujeción a las condiciones estipuladas en el
anverso, en la inteligencia de que los plazos se
computarán a partir de la fecha en que se sometan las
facturas a revisión, lo cual no podra hacerse antes de que
el OBJETO haya sido aceptado por la U A.E.M

DÉCIMA SEGUNDA: Compensaciones' El
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la U.A.E.M. sea compensado con ias
cantidades de dinero que con motivo de este contrato fe
correspondan.

DÉCIMA TERCERA Cesión: LOS derechos y
obligaciones del PROVEEDOR aerivados aef presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
alguna salvo convenio en contrato.

DÉCIMA CUARTA: Patentes. El PROVEEDOR
se obliga a no divulgar o permitir la divulgación, m utilizar
o permitir el uso ni en beneficio propio ni de terceros las
patentes, los diseños, procesos y secretos industriales o
cualquier información o datos proporcionados por ia
U.A.E.M.

DÉCIMA QUINTA- Cancelación; La U.A E M.
se reserva el derecho de cancelar el pedido, en cuyo caso
estará obligada a indemnizar ai PROVEEDOR de los
daños efectivamente sufridos y previa su comprobación
de acuerdo con los usos industriales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma del presente
contrato.

DÉCIMA SEXTA: Estipulaciones adicionales
relativas a finanzas y situaciones no previstas
expresamente: Las partes convienen en sujetarse a las
estipulaciones adicionales que aparezcan en los
documentos anexos al presente contrato, los que
debidamente firmados para .identificación, se consideran
integrantes del mismo.

DÉCIMA SÉPTIMA: Tribunales y Legislación;
Ambas partes se someten a los Tribunales y a la
Legislación del Fuero Común de ia ciudad de Toluca para
lo cual renuncian a cualquier otro domicilio que tengan o
pudieran tener.

DÉCIMA OCTAVA; Con base en las
condiciones pactadas en :&;- .:¡tl_suias precedentes, la
U.A.E.M. formula al PROVEEDOR y éste acepta el
periodo que se detalla ai anverso y que se considera
u>i:v¡eto de esta cláus...J.
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Secretaría de Administración
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CONTRATO-PEDIDO
Facturar: Universidad Autónoma del Estado de México

Dirección: Av. Instituto literario No. 100 OTE. Col. Centro.
RFC: UAE560321II2

CP: 50000

Numero de pedido

1080714060001

Usuario que elaboró el pedido

PATRICIA OCAÑA GARFIAS

Fecha de elaboración del pedido
20/06/14 12:00 AM

Estado actual del pedido

Creado

DATOS DEL PROVEEDOR

Proveedor: 627040-PRREMIG S.A. DE C.V

RFC del proveedor: PRR020711DGA

Fecha de entrega: 04/07/2014

Teléfono: Sin telefonos registrados

Tipo de compra Centro de Número de requisición

ADD - ADJUDICACIÓN 10807-DIRECCION DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 1080714030003
Condiciones de pago: Y COMUNICACIONES Fecha de ¡ngreso de ,a

CRÉDITO 20 DÍAS Dirección del centro de 21/03/14 06:56 PM

Especificación del tipo de Cerro de Coatepec

ADJUDICACI7N DIRECTA
DERIVADA DE LA LPF-003-2014.

ADULOS ^ . . . . - í - ' M^^-^t---^^^'''^^^^' -'•:'- '•' *

•| Artículo: LICÉNCIAMIENTO
•\ Descripción:

! D6SCRIPCI7N /ESPECIFICACIONES;LICENCIAMIENTO ARCHICAD 17 RED UNIVERSITARIA INCLUYE 30 LICENCIAS. LLAVE DE USUARIO CODEMETER, GU7A DE COLABORACI7N, MEDIA DE
* INSTALACI7N, SOPORTE T7CNICO DE INSTALACI7N V7A TÉLEF7NICA A PERSONAL T7CNICO RESPONSABLE. 1 CURSO GRATIS DE ARCHICAD 17 PARA UN GRUPO DE 30 PERSONAS

i C. costo de DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES

! Cuenta contable Garantía Unidad de medida Marca Modelo Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

• 51310602 365D7AS PIEZA SIN MARCA 0 1 $118,965.5 16% $0.00 $118,965.52
2

OBSERVACIONES GENERALES DEL PEDIDO

SE SOLICITA LA COMPRA DEL LICÉNCIAMIENTO DE SOFTWARE ARCHICAD 17 RED UNIVERSITARIA OP/PIFI 2013 15MSU0012W/02/0
RUBRO 2, NR 3 NOMBRE DEL RECURSO LICÉNCIAMIENTO DE SOFTWARE ARCHICAD 17.

Fondo: 1305-PIFI 20,13 í) Monto con jetra

Proyecto: H021110Q3-F^I2013-15-02-01 META 1 LA 1 NR 003 CIENTO TREINTA Y OCHO MIL PESOS OO/

\Ó

/ L. eryJHk& LÓPEZ CARBAJAL

V /T ^ s

FECHA DE ENTREGA DEL CONTRATO/PEDIDO AL FECHA DE ENTREGA DE
PROVEEDOR ,

Subtotal $118,965.52

1 META 1, LA 1, !VA $19,034.48

Descuento $0.00

Total $138,000.00

100

L BIEN 0 SERVICIO RECEPCIÓN DE PEDIDO PROVEEDOR

-̂- /^
^
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CONTRATO DE COMPRA-VENTA C1 .E CONFORME A LA DECLARACIÓN Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE AP' ̂C': N CFJ EPD-''
NOMBRE Y F1RMAAPARECEN EN EL ANVERSO. Y POR LA OTRA LA UAE.M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PRO. r !:7 "' Y LA u

UNA PARTE EL PROVEEDOR CUYO

DECLARACIÓN
De la forma del pedido: Declaran ambas partes, que con
esta fecha la UAE.M. ha hecho un pedido al
PROVEEDOR, cuyas características se consignan en e!
anverso de este documento.

CLAUSULAS
PRIMERA: El objeto material del presente

contrato, es el descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA,
en lo sucesivo se le designará por la expresión OBJETO.
Las especificaciones de calidad se describen en este
documento en hojas anexas al mismo, que debidamente
firmadas por las partes para identificación, se consideran
integrantes del mismo. En caso de existir muestras o
modelos, se hará constar esta circunstancia en el
presente contrato y las mismas serán identificadas por las
partes.

SEGUNDA: Si la UAE.M. se comprometiera
en entregar materiales destinados a la elaboración del
OBJETO estos se enumerarán en hojas anexas,
debidamente firmadas por las partes, y el PROVEEDOR
quedará obligado a ejecutar todos los actos de guarda y
conservación de tales materiales por cuyo buen estado
responderá ante la UAE.M.

TERCERA: Cambios de OBJETO: la U.A.E.M.
'\, podrá ordenar cambios de cualquier naturaleza en el

OBJETO pero, para que tales cambios sufran efecto se
requerirá el consentimiento de! PROVEEDOR, el cual se
tendrá por expresado si se abstiene de comunicar de
manera fehaciente su respuesta dentro de un plazo de
cinco dias hábiles contados a partir de ta fecha en que se
le comunique el cambio correspondiente. La U.A.E.M. no
está obligada a pagar el precio de materiales adicionales,
salvo que hubiera aceptado su empleo y convenido el
precio.

CUARTA: Entrega del OBJETO; El lugar.-y la
fecha de entrega del OBJETO están descritos en el
anverso y/o en hoja anexa.

QUINTA: Anticipación o mora en la entrega: El
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no podrá
entregar el OBJETO, antes de la fecha convenida bajo
pena de devolución o su costo. En caso de mora en la
entrega del OBJETO, las partes pactan una pena
convencional a cargo del PROVEEDOR, y en favor de la
UAE.M. equivalente al cinco al millar del importe del
OBJETO no entregado, por cada día que transcurra sin
que lo reciba a satisfacción.

SEXTA: Sin perjuicio de la pena . convencional
pactada en la cláusula precedente, las partes convienen
que el presente contrato se rescindirá por incumplimiento
de las obligaciones del PROVEEDOR y tomando en
consideración el destino del OBJETO, se pacta
expresamente, que en caso de retraso en las entregas
pactadas, por un término de quince dias naturales o más
la rescisión operará automáticamente, sin necesidad de
declaración judicial, ni responsabilidad alguna para la

U.A.E.M. si a sus intereses asi conviniere, en cuyo caso
notificará al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en el acto de la notificación y como
consecuencia:

a) Se suspenderán todos los efectos del
contrato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la UAE.M. los materiales
y elementos de su propiedad que le hubiere
entregado para la realización del OBJETO.

c) La U.A.E.M. exigirá la entrega inmediata del
OBJETO semífabricado, si a sus intereses
así conviniere, previa e valoración de su
importe;

d) El PROVEEDOR devolverá a la UAE.M. las
cantidades que por concepto de anticipo
hubiere recibido: y

e) Toda literatura, planos, diseños, programas
y demás elementos técnicos que la U.A.E.M.
hubiere entregado al PROVEEDOR para
realización del OBJETO y de lo que éste es
simple depositario le serán devueltos al
primero de inmediato por ser de su
propiedad.

SÉPTIMA: Inspección, Reclamaciones, Reparaciones:
a) La U.A.E.M. podrá inspeccionar el OBJETO

en el lugar en que se encuentre, asi como
los trabajos que en relación con el mismo se
hagan por el PROVEEDOR.

b) La U.A.E.M. podré negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella;

c) Si los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación iueren corregibles,
su corrección • será hecha por el
PROVEEDOR a su costo dentro del plazo
que en e! momento del rechazo se
convenga;

d) La U.A.E.M. podrá hacer las reparaciones o
correcciones de que se trata cuando el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las
haga dentro del plazo convenido.
En los casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las,
haga dentro del plazo convenido. En los
casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR está obligado a indemnizar a
la U.A.E.M. de los gastos en que se hubiere
incurrido.

OCTAVA: indemnisaciones: El PROVEEDOR se obliga a
indemnizar a la UA.E.M. de los daños y perjuicios que se
ocasionan a ésta cuando se den 'supuestos de la cláusula
VI y de los incisos b) y d) de la cláusula Vil y en general,
cuando haya incumplimiento de este contrato por parte
del PROVEEDOR,

NOVENA; Riesgos: Todos los riesgos,
pérdidas o mermas que pueda sufrir el OBJETO serán a
cargo del PROVEEDOR hasta que la U-A.E M. !o acepte
de manera definitiva.

DÉCIMA: Precio. El Precio que se obliga a
pagar la U.A.E.M. es el determinado en el anverso.

DÉCIMA PRIMERA; Pago del Precio: El precio
pactado deberá ser cubierto por la U.A.E.M. dentro de!
plazo y con sujeción a las condiciones estipuladas en el
anverso, en la inteligencia de que los plazos se
computarán a partir de la fecha en que se sometan las
facturas a revisión, lo cual no podrá hacerse antes de que
el OBJETO haya sido aceptado por la U.A.E.M.

DÉCIMA SEGUNDA; Compensaciones; El
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la U.A.E.M. sea compensado, con las
cantidades de dinero que con motivo de este contrato le
correspondan.

DÉCIMA TERCERA: Cesión: Los derechos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados del presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
alguna salvo convenio en contrato.

DÉCIMA CUARTA: Patentes: E! PROVEEDOR
se obliga a no divulgar o permitir la divulgación, ni utilizar
o permitir el uso ni en beneficio propio ni de terceros las
patentes, los diseños, procesos y secretos industriales o
cualquier información o datos proporcionados por la
UAE.M.

DÉCIMA QUINTA: Cancelación: La UAE.M.
se reserva el derecho de cancelar e! pedido, en cuyo caso
estará obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los

efectivamente sufridos y previa su comprobación
-•^rdo con los usos industriales y comerciales, los

S§ de entrega y la naturaleza misma del presente
c n:<ato.

.1 DÉCIMA SEXTA: Estipulaciones adicionales
relativas a finanzas y situaciones no previstas
expresamente: Las partes convienen en sujetarse a las
estipulaciones adicionales que aparezcan en los
documentos anexos al presente contrato, los que
debidamente firmados para .identificación, se consideran
integrantes del mismo.

DÉCIMA SÉPTIMA: Tribunales y Legislación:
Ambas partes se someten a los Tribunales y a la
Legislación del Fuero Común de la ciudad de Toluca para
lo cual renuncian a cualquier otro domicilio que tengan o
pudieran tener.

DÉCIMA OCTAVA: Con base en las
condiciones pactadas en las cláusulas precedentes, la
U.A.E.M. formula al PROVEEDOR y éste acepta e!
periodo que se detalla a! anverso y que se considera
completo de esta cláusula.
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'i Universidad Autónoma del Estado de México
Secretaria de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

CONTRATO-PEDIDO
Facturar: Universidad Autónoma del Eslado de México Numero de pedido

Dirección: Av. lustitulo literario No. 100 OTE. Col. Centro, 1080714070001

RFC: UAE560321II2 Usuario que elaboró el pedRJo \: 50000 PATRICIA OCAÑA GARFIAS \

i — . — . , 1 _ _ _^ — i

DATOS DEL PROVEEDOR Tipo de compra Centro de

Proveedor: 628062-SISTEMAS PHOENIX S. DE R.L. ADE- ADJUDICACIÓN 10807-DIRECCION DE TECNC

RFC del proveedor: SPH020211R53 Condiciones de pago: Y COMUNICACIONES

Fecha de entrega: 29/08/2014 CRÉDITO 20 DÍAS Dirección del centro de

Teléfono: 015556020855 Especificación del tipo de Cerro de Coatepec

ARTÍCULOS
• • ' i: "• •

Artículo: LICÉNCIAMIENTO ;i
1 Descripción:

1 8 Licencias Red Hat Enterprise Linux Server, Est?ndar (1-2 Sachéis) (Up to 1 gues) 1 Year, Download, Ing Acad?mico, mea. Red Hat, Su
sockets, Incluye 1 cliente virtual.

C. costo de DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES

Cuenta contable Garantía Unidad de medida Marca Modelo

51310602 365D7AS PIEZA' SIN MARCA 0

OBSERVACIONES GENERALES DEL PEDIDO

Fecha de elaboración del pedido

17/07/14 12:OOAM

Estado actual del pedido

Creado

Número de requisición

LOGIAS DE LA INFORMACIÓN 1080714060005

Fecha de ingreso de la

26/06/1401:21 PM

3scripti?n Premiurn porl a?o, para un servidor con hasta 2

i Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

18 $10.744.00 16% $0.00 $193,392.00

Subtotal $193,392.00

SE SOLICITAN 18 LICENCIAS DE RED HAT, CABE MENCIONAR QUE EL LICÉNCIAMIENTO VENCÍ? EL PASADO 10 DE ABRIL DE 2014.
LICENCIAS PERMITEN INGRESAR AL PORTAL DE RED HAT PARA LA DESCARGA DE ACTUALIZACIONES. LAS 18 LICENCIAS SE MAN
SISTEMAS OPERATIVOS CON APLICACIONES CR7TICAS.PARA LA UAEM COMO SON: WWW.UAEMEX.MX, JANIUM.UAEMEX.MX. SIIA.l
OJS.UAEMEX.MX, SOPORT5.UAEMEX.MX, ENTRE OTRAS..

o
Fondo: MOl-FondoDeeperadónGen^co | Monto con letra

Proyecto: A00054-GESyi?N^QDERNA'Y PROACTíVA ORIENTADA A RESULTADOS. DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL TRESCI

ÁIJT&RIZÓ7

Lien A. KAR!A LÓPEZ CARBAJAL

FECHA DE ENTREGA DEL CONTRATO/PEDIDO AL FECHA DE ENTREGA DEL
PROVEEDOR

; h - flo^~fo - lf)f¿/ 'íLl'ftcio^o -

5STAS ,VA $30,942.72
r!AN FN 1 ncí

JAEMEX.MX. Descuento $0.00

¡ Total $224,334.72

^NTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 72/100

BIEN 0 SERVICIO RECEPCIÓN DEPEDIDO PROVEEDOR

,-™\ , \a 1 de 1
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CGNTRAT.j ; V. C'CI.IPRA-VENTA QUE. CONFORME A LA DECLARACIÓN Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN CELEBRAN POR UNA PARTE EL PROVEEDOR OLIVO
NOMBRE Y í-iuMA APARECEN EN ELANVERSO. Y POR LA OTRA LA U.A.E M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEECCR > LA U.A.EAÍ,

DECLARACIÓN
De la forrriij del pedido Dudaran ambas partes, que co
í-sta fecha la U.A.E.M ha hecho un pedido a
PROVEEDOR, cuyas características se consignan en e(
anverso de este documento.

CLAUSULAS
PRIMERA: Ei objeío material del présenle

contrato. e¿ el descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA
en lo sucesivo se ie designará por la expresión OBJETO
Las especificaciones de calidad se describen en este
documento en hojas anexas al mismo, que debidamente
firmadas por las partes para identificación. 56 consideran
integrantes del mismo. En caso de existir muestras" o
modelos, se hará constar esta circunstancia j
presente contrato y las mismas serán identificada. • i
panes

SEGUNDA: Si la U.A E.M. se comprometiera
en entregar materiales destinados a la elaboración de
OBJETO estos se enumerarán en hojas anexas
debidamente firmadas por las parles, y el PROVEEDCr
quedará obligado a ejecutar todos los actos de guarda -,
conservación de tales materiales por cuyo buen estadd
responderá ante la U.A.E.M. ¡

TERCERA: Cambios de OBJETO: la U A.E.Mj
f-odrá ordenar cambios de cualquier naturaleza en el
OBJETO pero, para que tales cambios sufran efecto s¿
requerirá e! consentimiento del PROVEEDOR, e! cual se
tendrá por expresado si se abstiene de comunicar de
manera fehaciente su respuesta dentro de un plazo de
anco dias hábiles contados a partir de la fecha en que sé
le comunique el cambio correspondiente. La U..A.E.M. no
está obligada a pagar el precio de materiales adicionales!
salvo que hubiera aceptado su empleo y convenido el
precio.

CUARTA: Entrega del OBJETO; El lugar y I;
fecha de entrega de! OBJETO están descritos en
anverso y/o en hoja anexa.

QUINTA: Anticipación o mora en la entrega: El
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no podr¿
entregar el OBJETO, antes de la fecha convenida bajó
pena de devolución o su costo. En caso de mora en la
entrega de¡ OBJETO. las partes pactan una pena
convencional a cargo de! PROVEEDOR, y en favor de la
U.A.E.M. equivalente al cinco al millar del importe del
OBJETO no entregado, por cada día que transcurra sin
que lo feciba a satisfacción.

SEXTA: Sin perjuicio de la pena . convencional
pactada en la cljusula precédeme, las partes convienen
que el presente conlrato se rescindirá por incur" ;¡ ¡
de ¡as obligaciones dei PROVEEDOR y tor i
consideración al deslino del OBJETO, - - :
expresjmenití que en caso de .Atraso en la- . t>

pactadas, por un término de quince dias naturales o más
la rescipj-jn aperará automáticamente, sin necesidad dé

declarador, judicial, ni responsabilidad alguna para la

U.A.E M. si a sus intereses asi conviniere, en cuyo caso
notificará al PROVEEDOR su voluntad de leí minar la
vigencia de! contrato en e! acto de la notificación y como
consecuencia:

a) Se suspenderán todos los efectos del
contrato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U.A.E.M. los materiales
y elementos de su propiedad que le hubiere
entregado para la realización del OBJETO.

c) La U.A.E.M. exigirá la enlrega inmediata dal
OBJETO semifabricado, si a sus intereses
asi conviniere, previa e valoración de su
importe;

d) El PROVEEDOR devolverá a la U.A.E.M. las
canlidades que por concepto de anticipo
hubiere recibido: y

e) Toda literatura, planos, diseños, programas
y demás elementos técnicos que la U.A.E.M.
hubiere entregado a! PROVEEDOR para
realización del OBJETO y de lo que éste es
simple depositario le serán devueltos al
primero de inmediato por ser de su
propiedad.

SÉPTIMA Inspección, Reclamaciones, Reparaciones:
a) La U.A.E.M. podrá inspeccionar e! OBJETO

en el lugar en que se encuentre, asi como
los trabajos que en relación con el mismo se
hagan por et PROVEEDOR.

b) La U.A.E.M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella;

c) Si los defectos o vicios que motivaron e!
rechazo a la reclamación fueren corregibles,
su corrección • será hecha por el
PROVEEDOR a su costo dentro del plazo
que en el momento del rechazo se
convenga;

d) La U.A E.M podrá hacer tas reparaciones o
correcciones de que se trata cuando el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las
haga dentro del plazo convenido.
En los casos previstos en este inciso, e!
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las.
haga dentro del plazo convenido En los
casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR está obligado a indemnizar a
la U.A.E.M. de tos gastos en que se hubiere
incurrido.

OCTAVA: Indemnizaciones: El PROVEEDOR ss obliga a
indemnizar a la U.A.E.M. de los daños y perjuicios que se
ocasionan a ésta cuando se den supuestos de la cláusula
VI y de los incisos b) y d) de ia cláusula Vil y en general,
cuanilr, ha/a incumplimiento de este contrato por porte

NOVENA: Riesgos- Todos les nesgos.
Lt .¡r1 i mermas que pueda sufrir G! OBJETO serán 3
cargo del PROVEEDOR hasta que la U.A E M. lo acepte
de manera definitiva.

DÉCIMA: Precio: E! Precio que se cbliga a
pagar la U.A.E.M. es e! determinado en el anvc-rso.

DÉCIMA PRIMERA: Pago del Precio: El precio
pactado deberá ser cubierto por la U.A.E.M. '.¡entro del
plazo y con sujeción a las condiciones estipuladas en el
anverso, en la inteligencia de que los plazos se
computarán a partir de la fecha en que se sometan las
facturas a revisión. lo cual no podrá hacerse antes de que
el OBJETO haya sido aceptado por la U.A.E.M.

DÉCIMA SEGUNDA: Compensaciones: El
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la U.A.E M. sea compensado, can las
cantidades de dinero que con motivo de este conlrato le
correspondan.

DÉCIMA TERCERA: Cesión: Los derechos y
obligaciones de! PROVEEDOR derivados del presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
alguna salvo convenio en contrato.

DÉCIMA CUARTA- Patentes: El PROVEEDOR
se obliga a no divulgar o permitir la divulgación, ni utilizar
o permitir el uso ni en beneficio propio ni de terceros las
patentes, los diseños, procesos y secretos industriales o
cualquier información o dalos proporcionados por la
U.A.E.M

DEClt.ilA QUINTA. Can-elación: La U A.E.M.
se reserva el derecho de cancelar e! pedido, en cuyo caso
estará obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los
daros efectivamente sufridos y previa su comprobación
de acuerdo con los usos induslriales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma d^l presente
co -(o.

DÉCIMA SEXTA: Estipulaciones adicionales
• ti a finanzas y situaciones no previstas
expresamente: Las partes convienen en sujeta-se a las
eslipulaciones adicionales que apare/can en los
documentos anexos al presente conlrato. los que
debidamente firmados para identificación, se consideran
integrantes del mismo.

DÉCIMA SÉPTIMA: Tribunales y Legislación
Ambas partes se someten a los Tribunales y a la
Legislación de! Fuero Común de la ciudad de Toluca para
lo cual renuncian a cualquier oíro domicilio que tengan o
pudieran tener.

DÉCIMA OCTAVA. Con base en las
condiciones pactadas en tas cláusulas precedentes, la
U.A.E U formula al PROVEEDOR , *:c acepta cí
periodo que se detalla a! artv?reto y que se consten
completo de esta cláusula.



Universidad Autónoma del Estado de México
Secretaria de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

CONTRATO-PEDIDO
Facturar: Universidad Autónoma del Estado de México

Dirección: Av. Instituto literario No. 100 OTE. Col. Centro,

RFC: UAE560321II2

CP: 50000

Numero de pedido

1080714060002

Usuario que elaboró el ped!do\A OCAÑA GARFIAS

Fecha de elaboración del pedido

25/06/14 12:00 AM

Estado actúa! del pedido

Creado

DATOS DEL PROVEEDOR

Proveedor: 906624-OFFSHORE DEVELOPMENT

RFC de! proveedor: ODS090304J33

Fecha de entrega: 04/07/2014

Teléfono: 5255317252

Tipo de compra

ADAC-ADJUDICACIÓN

Condiciones de pago:

CRÉDITO 20 DÍAS

Especificación del tipo de

ADJUDICACIÓN DIRECTA POR
ACUERDO DE COMITÉ EN LA 21'
SESIÓN EXTRAORDINARIA.

Centro de

10807-D1RECC1ON DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN
Y COMUNICACIONES

Dirección del centro de

Cerro de Coatepec

Número de requisición

1080714060001

Fecha de ingreso de la

17/06/14 03:33 PM

ARTÍCULOS

Articulo: LICÉNCIAMIENTO

-\: f

licénciamiento EES O ENROLLMENT FOR EDUCATION SOLUTIONS DE MIDROSOFT QUE INCLUYE: 5385 Licencias DsktpEdu ALNG LicSAPk MVL EntCAL Incluye: Actualización a Windows 8.1 Pro
Office 2013 Pro Plus (word, excel, powerpoint, outlook, access, publísrier, lync y one note) Clientes de acceso (CALS) para: Windows, Exchange. SharePoint, System Center Client Managment Suite,
System Center End Point Protection, Lync Server, Forefront Unifíed Access Gateway, 130 Licencias Project Pro Win32 All Languages Lic/SA Pack MVL w/1 ProjectSvrCAL, 100 Licencias Visio Pro ALNG
LicSA Pk MVL, 20 licencias VSProwMSDN ALNG LicSAPk MVL, 3 licencias Exchange Srv Ent All Languages Lic/SA Pack MVL, 1 licencia FrfrntldnttyMgr ALNG LicSAPk MVL Live, 2 licencias LyncSrv

^ ALNG LicSAPk MVL, 3 licencias SharePointSrv ALNG LicSAPk MVL, 1 licencia PrjctSvr ALNG LicSAPk MVL, 30 licencias PrjctSrvCAL ALNG LicSAPk MVL DvcCAL, 60 licencias SQLSrvStdCore ALNG
LicSAPk MVL 2Lic CoreLic, 8 licencias SQLSvrEntCore ALNG LicSAPk MVL 2Lic CoreLic, 150 licencias WinRmtDskSrvSCAL ALNG LicSAPk MVL DvcCAL, 80 licencias WinSrvStd ALNG LicSAPk MVL 2
Proc, 1 licencia WínSrvExtConn ALNG LicSAPk MVL

. C. costo de DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES

Cuenta contable Garantía

51310602 365 DÍAS

Unidad de medida

PIEZA

Marca

SIN MARCA

Modelo

O

Cantidad Precio U.

1 $4,500,060 16% $0.00
.58

IVA Descuento Subtotal

$4,500,060.58

l<
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CONTRATO DE COMPRA-VENTA QUE. CONFORME A LA DECLARACIÓN Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN, CELEBRAN POR UNA PARTE EL PROVEEDOR CUYO
NOMBRE Y FIRMA APARECEN EN EL ANVERSO, Y POR LA OTRA LA U.A.E.M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR Y LA U.A.E.M.

DECLARACIÓN
De la forma del pedido: Declaran ambas parles, que con
esta fecha la U.A.E.M. ha hecho un pedido al
PROVEEDOR, cuyas características se consignan en el
anverso de este documento.

CLAUSULAS
PRIMERA: El objeto material del presente

contrato, es el descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA,
en lo sucesivo se le designará por la expresión OBJE1O-
Las especificaciones de calidad se describen en este
documento en hojas anexas al mismo, que debidamente
firmadas por las partes para identificación, se consideran
integrantes del mismo En caso de existir muestras o
modelos, se hará constar esta circunstancia en el
presente contrato y las mismas serán identificadas por las
partes.

SEGUNDA: Si la U A.E.M. se comprometiera
en entregar materiales destinados a la elaboración del
OBJETO estos se enumerarán en hojas anexas,
debidamente firmadas por las partes, y el PROVEEDOR
quedará obligado a ejecutar todos los actos de guarda y
conservación de tales materiales por cuyo buen estado
responderá ante la U.A.E.M.

TERCERA, Cambios de OBJETO- la U " ,.
podrá ordenar cambios de cualquier naturales- i
OBJETO pero, para que tales cambios sufran efe,,. ¿
requerirá el consentimiento del PROVEEDOR, el cual se
tendrá por expresado si se abstiene de comunicar de
manera fehaciente su respuesta dentro de un plazo de
cinco días hábiles contados a partir de la fecha en que se
le comunique el cambio correspondiente. La U.-A.E.M. no
está obligada a pagar el precio de materiales adicionales,
salvo que hubiera aceptado su empleo y convenido el
precio.

CUARTA: Entrega del OBJETO. El lugar y la
fecha de entrega del OBJETO están descritos en el
anverso y/o en hoja anexa.

QUINTA: Anticipación o mora en la entrega El
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no podrá
entregar el OBJETO, antes de la fecha convenida bajo
pena de devolución o su costo En caso de mora en la
entrega del OBJETO, las partes pactan una pena
convencional a cargo del PROVEEDOR, y en favor de la
U.A.E.M. equivalente al cinco al millar del importe del
OBJETO no entregado, por cada día que transcurra sin
que lo reciba a satisfacción.

SEXTA: Sin perjuicio de la pena . convencional
pactada en la cláusula precedente, las partes convienen
que el presente contrato se rescindirá por incumplimiento
de las obligaciones del PROVEEDOR y tomando en
consideración el destino del OBJETO, se pacta
expresamente, que en raso de retraso en las entregas
pactabas por un tórmido de quince días naturales o más
la -esoiSiOr -vt-r^ra -iu^maí mámente, sin necesidad de
declararon ;ur)icial, ni responsabilidad alguna para la

U A.E.M. si a sus intereses asi conviniere, en cuyo caso
notificará at PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en el acto de la notificación y como
consecuencia:

a) Se suspenderán todos los efectos del
contrato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U.A.E.M. los materiales
y elementos de su propiedad que le hubiere
entregado para la realización del OBJETO.

c) La U.A.E.M. exigirá la entrega inmediata del
OBJETO semifabricado. si a sus intereses
asi conviniere, previa e valoración de su
importe;

d) El PROVEEDOR devolverá a la U.A.E.M. las
cantidades que por concepto de anticipo
hubiere recibido; y

e) Toda literatura, planos, diseños, programas
y demás elementos técnicos que la U.A.E.M.
hubiere entregado al PROVEEDOR para
realización del OBJETO y de lo que éste es
simple depositano le serán devueltos al
primero de inmediato por ser de su
propiedad.

SÉPTIMA: Inspección, Reclamaciones, Reparaciones:
a) La U.A.E.M. podrá inspeccionar el OBJETO

en el lugar en que se encuentre, asi como
los trabajos que en relación con el mismo se
hagan por el PROVEEDOR.

b) La U.A.E.M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas poretla;

c) Si los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren corregibles,
su corrección • será hecha por el
PROVEEDOR a su costo dentro del plazo
que en el momento del rechazo se
convenga;

d) La U.A.E.M podrá hacer las reparaciones o
correcciones de que se trata cuando el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las
haga dentro de! plazo convenido.
En los casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las.
haga dentro del plazo convenido. En los
casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR está obligado a indemnizar a
la U.A.E.M. de los gastos en que se hubiere
incurrido.

OCTAVA: Indemnizaciones: El PROVEEDOR se obliga a
indemnizar a la U.A.E.M. de bs daños y perjuicios que se
ocasionan a ésta cuando se den 'supuestos de la cláusula
VI y cíe los incisos o) y d) de la cláusula Vil y en general,
cuando haya incumplimiento de este contrato por parte
del PROVEEDOR.

NOVENA: Riesgos: Todos ios riesgos,
pérdidas o mermas que pueda sufrir el OBJETO serán a
cargo del PROVEEDOR hasta que la U.A.E.M. lo acepte
de manera definitiva.

DÉCIMA: Precio: El precio que se obliga a
pagar la U.A.E.M. es el determinado en el anverso

DÉCIMA PRIMERA: Pago del Precio: El precio
pactado deberá ser cubierto por la U.A.E.M. dentro del
plazo y con sujeción a las condiciones estipuladas en el
anverso, en la inteligencia de que ios plazos se
computarán a partir de la fecha en que se sometan las
facturas a revisión, lo cual no podrá hacerse antes de que
el OBJETO haya sido aceptado por la U A.E.M.

DÉCIMA SEGUNDA: Compensaciones: El
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la U.A.E.M. sea compensado, con las
cantidades de dinero que con motivo de este contrato le
correspondan.

DÉCIMA TERCERA: Cesión: Los derechos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados del presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
alguna salvo convenio en contrato.

DÉCIMA CUARTA: Patentes: El PROVEEDOR
se obliga a no divulgar o permitir la divulgación, ni utilizar
o permitir el uso ni en beneficio propio ni de terceros las
patentes, los diseños, procesos y secretos industriales o
cualquier información o datos proporcionados por la
U.A.E.M.

DÉCIMA QUINTA: Cancelación: La U.A.E.M.
se reserva el derecho de cancelar e! pedido, en cuyo caso
estará obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los
daños efectivamente sufridos y previa su comprobación
de acuerdo con los usos industríales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma del pfesente
contrato.

DÉCIMA SEXTA: Estipulaciones adicionales
relativas a finanzas y situaciones no previstas
expresamente: Las partes convienen en sujetarse a las
estipulaciones adicionales que aparezcan en los
documentos anexos al presente contrato los que
debidamente firmados para .identificación, se consideran
integrantes del mismo.

DÉCIMA SÉPTIMA: Tribunales y Legislación:
Ambas partes se someten a los Tribunales y a la
Legislación del Fuero Común de la ciudad de Toluca para
lo cual renuncian a cualquier otro domiciiio que tengan o
pudieran tener.

DÉCIMA OCTAVA: Con base en las
condiciones pactadas en las cláusulas precedentes, la
U.A.E.M. formula al PROVEEDOR y éste acepta el
periodo que se detalla al anvers/ y que se considera
completo de esta cláusula.

fP



Universidad Autónoma del Estado de México
Secretaria de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

OBSERVACIONES GENERALES DEL PEDIDO Sufatotal $4,500,060.58

SE SOLICITA LA ADQUISICIÓN DEL LICÉNCIAMIENTO EES O ENROLLMENT FOR EDUCATION SOLUTIONS DE MICROSOFT, EL CUAL OFRECE A LAS
INSTITUCIONES ACADÉMICAS COBERTURA GARANTIZADA PARA PRODUCTOS DE PLATAFORMA DE ESCRITORIO QUE FORMAN PARTE LA
INSTITUCIÓN (WINDOWS. MICROSOFT OFFICE, WINDOWS SERVER, EXCHANGE, SHARE POINT, LYNC ENTRE OTROS PERMITE USAR EL PRODUCTO
LICENCIADO Y LA ACTUALIZACIÓN A UNA VERSIÓN SUPERIOR O INFERIOR DURANTE EL PLAZO DE SUSCRIPCIÓN, DE FORMA TAL QUE LOS
EQUIPOS QUEDAN CUBIERTOS PARA USAR EL SOFTWARE.. COMO VALORES AGREGADOS LA EMPRESA OTORGARÁ 10,000 DÓLARES PARA USO DE

IVA $720.009.69

Descuento $0.00

Total $5,220.070.27

Fondo: 1101-Fondo De Operación Genérico

Proyecto: AQQ054-GESTI7N/MODERNA Y PROACTIVA ORIENTADA A RESULTADOS.
Monto con letra
CINCO MILLONES DOSCIENTOS VEINTE MILSETENTA PESOS 27/100

CARBAJAL

FECHA DE ENTREGA DEL CONTRATO/PEDIDO AL
PROVEEDOR

FECHA DE ENTREGA DEL BIEN O SERVICIO PEDIDO PROVEEDOR
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CONTRATO DE COMPRA-VENTA QUE, CONFORME A LA DECLARACIÓN Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN. CELEBRAN POR UNA PARTE EL PROVEEDOR CUYO
NOMBRE Y FIRMA APARECEN EN EL ANVERSO. Y POR LA OTRA LA U.A.E.M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR Y LA U AE.M.

DECLARACIÓN
De ia forma del pedido: Declaran ambas partes, que con
esta fecha la U.A.E.M. ha hecho un pedido al
PROVEEDOR, cuyas características se consignan en el
anverso de este documento.

CLAUSULAS
PRIMERA. El objeto material del presente

contrato, es el descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA,
en lo sucesivo se ¡e designará por la expresión OBJETO.
Las especificaciones de calidad se describen en este
documento en hojas anexas al mismo, que debidamente
firmadas por las partes para identificación, se consideran
inlegraníes del mismo. En caso de existir muestras o
modelos, se hará constar esta circunstancia en el
presente contrato y las mismas serán identificadas por las
partes.

SEGUNDA: Si ¡a U.A.E.M. se comprometiera
en entregar materiales destinados a ía elaboración del
OBJETO estos se enumerarán en hojas anexas,
debidamente firmadas por las partes, y el PROVEEDOR
quedará obligado a ejecutar todos los actos de guarda y
conservación de tales materiales por cuyo buen estado
responderá ante la U.A.E.M.

TERCERA: Cambios de OBJETO: la U.A.E M
podrá ordenar cambios de cualquier naturale.-
OBJETO pero, para que tales cambios sufran eí-
requerirá e! consentimiento del PROVEEDOR, e¡ ^
tendrá por expresado si se abstiene de comunicar de
manera fehaciente su respuesta dentro de un plazo de
cinco días hábiles contados a partir de la fecha en que se
le comunique el cambio correspondiente. La U..A.E.M. no
está obligada a pagar el precio de materiales adicionales,
salvo que hubiera aceptado su empleo y convenido el
precio.

CUARTA: Entrega del OBJETO; El lugar y la
íecha de entrega del OBJETO están descritos en e!
anverso y/o en hoja anexa.

QUINTA: Anticipación o mora en la entrega: El
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no podrá
entregar el OBJETO, antes de la fecha convenida bajo
pena de devolución o su costo. En caso de mora en la
entrega del OBJETO, las partes pactan una pena
convencional a cargo del PROVEEDOR, y en favor de la
U.A.E.M. equivalente ai cinco al millar del importe de!
OBJETO no entregado, por cada día que transcurra sin
que lo reciba a satisfacción.

SEXTA: Sin perjuicio de la pena . convencional
pactada en la cláusula precedente, las partes convienen
que el presente contrato se rescindirá por incumplimiento
de las obligaciones del PROVEEDOR y tomando en
consideración el destino del OBJETO, se pacta
ex frésame nle, que en caso de retraso en las entregas
pacttKv s por un término de quince dias náfrales o más
la resirtj-jfi operara auiofiKaiK.ü.i.uiít;, stn necesidad de
declaración judicial, ni responsabilidad alguna para la

U A.E.M, si a sus intereses así conviniere, en cuyo caso
notificará al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en el acto de la notificación y como
consecuencia:

a) Se suspenderán todos los efectos del
contrato.

b) EL . PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U.A.E.M. los materiales
y elementos de su propiedad que le hubiere
entregado para la realización del OBJETO.

c) La U.A.E.M. exigirá la entrega inmediata del
OBJETO semifabricado, si a sus intereses
asi conviniere, previa e valoración de su
importe;

d) El PROVEEDOR devolverá a la U.A.E.M. las
cantidades que por concepto de anticipo
hubiere recibido; y

e) Toda literatura, planos, diseños, programas
y demás elementos técnicos que la U.A.E.M.
hubiere entregado al PROVEEDOR para
realización del OBJETO y de lo que éste es
simple depositario le serán devueltos al
primero de inmediato por ser de su
propiedad.

SÉPTIMA: Inspección, Reclamaciones, Reparaciones:
a) La U.A.E.M. podrá inspeccionar el OBJETO

en el lugar en que se encuentre, así como
los trabajos que en relación con el mismo se
hagan por el PROVEEDOR.

b) La U.A.E.M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella;

c} Si los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren corregibles,
su corrección será hecha por el
PROVEEDOR a su costo dentro del plazo
que en el momento del rechaza se
convenga;

d) La U.A.E.M. podrá hacer las reparaciones o
correcciones de que se trata cuando el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las
haga dentro del plazo convenido.
En los casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las,
haga dentro del plazo convenido. En los
casos previstos en este inciso, e!
PROVEEDOR está obligado a indemnizar a
la U.A.E.M. de los gastos en que se hubiere
incurrido.

OCTAVA: Indemnizaciones: El PROVEEDOR se obliga a
indemnizar a la U.A.E.M. de los daños y perjuicios que se
•"•~asionan a ésta cuando se den supuestos de ía cláusula
V . i :,:s 'ncisos b} y 'J) cíe 'a cláusula Vil y en general,
cuanJo haya incumplimiento de este contrato por parte
del PROVEEDOR.

NOVENA: Riesgos: Todos los riesgos,
pérdidas o mermas que pueda sufrir el OBJETO serán a
cargo del PROVEEDOR hasta que la U.A.E.M. lo acepte
de manera definitiva.

DECIMA: Precio: El Precio que se obliga a
pagar la U.A.E.M. es el determinado en el anverso.

DÉCIMA PRIMERA: Pago del Precio: El precio
pactado deberá ser cubierto por la U.A.E.M. dentro del
plazo y con sujeción a las condiciones estipuladas en el
anverso, en la inteligencia de que los piazos se
computarán a partir de la fecha en que se sometan las
facturas a revisión, lo cual no podré hacerse antes de que
e! OBJETO haya sido aceptado por ia U.A.E.M.

DÉCIMA SEGUNDA: Compensaciones: El
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la U.A.E.M. sea compensado, con las
cantidades de dinero que con motivo de este contrato le
correspondan.

DÉCIMA TERCERA: Cesión: Los derechos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados del presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
alguna salvo convenio en contrato.

DÉCIMA CUARTA: Patentes: El PROVEEDOR
se obliga a no divulgar o permitir la divulgación, ni utilizar
o permitir el uso ni en beneficio propio ni de terceros las
patentes, los diseños, procesos y secretos industriales o
cualquier información o datos proporcionados por la
U.A.E.M.

DÉCIMA QUINTA: Cancelación: La U.A.E.M.
se reserva el derecho de cancelar el pedido, en cuyo caso
estará obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los
daños efectivamente sufridos y previa su comprobación
de acuerdo con los usos industriales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma del presente
contrato.

DÉCIMA SEXTA: Estipulaciones adicionales
relativas a finanzas y situaciones no previstas
expresamente: Las partes convienen en sujetarse a las
estipulaciones adicionales que aparezcan en los
documentos anexos al presente contrato, los que
debidamente firmados para .identificación, se consideran
integrantes del mismo.

DÉCIMA SÉPTIMA: Tribunales y Legislación:
Ambas partes se someten a los Tribunales y a la
Legislación del Fuero Común de la ciudad de Toluca para
lo cual renuncian a cualquier otro domicilio que tengan o
pudieran tener.

DÉCIMA OCTAVA: Con base en las
condiciones pactadas en las cláusulas precedentes, la
U.A.E.M. formula al PROVEEDOR y éste acepta el
periodo que se deîa al anverso y que se considera
completo de esta cláus



¿Jníversklad Autónoma del Estado de México
Secretaría de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

CONTRATO-PEDIDO
Facturar: Universidad Autónoma del Estado de México

Dirección: Av. Instituto literario No. 100 OTE. Col. Centro,
RFC: UAE560321II2

CP: 50000

DATOS DEL PROVEEDOR Tipo de compra

Proveedor: 9G6212-GUIAR COMERCIALIZADORA DE ADD -ADJUDICACIÓN

RFC del proveedor: GU10111277B2 Condiciones de pago:

Fecha de entrega: 18/07/2014 CRÉDITO 20 DÍAS

Teléfono: 5558495124 Especificación del tipo de

ADJUDICACl'N DIRECTA
DERIVADA DE IR-006-2014
SEGUNDA CONVOCATORIA.

Numero de pedido

1080714060003

Usuario que elaboró el pedido

PATRICIA OCAÑA GARFIAS

Fecha de elaboración de! pedido
27/06/14 12:00 AM

Estado actual del pedido

Creado

Centro de Número de requisición

10807-DIRECCION DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 1080714040001
Y COMUNICACIONES Fecna de ¡ngreso de |a

Dirección del centro de 2/04/14 12:34 PM

Cerro de Coatepec

/ARTÍCULOS - , . /̂ ::̂ [v:;;̂ ^ • • ' .
. Articulo: MANTENIMIENTO EQUIPO DE COMUNICACIÓN

"1 - Descripción:

Mantenimiento y Soporte de los Equipos de Comunicación FORTIGATE 3950B 24x7 FortiCare plus FortiGuard Bundle Contract Hardware Unit, Advanced Hardware RepIacement(NBD), Firmware and
General Upgrades, 24X7 Support, AV, IPS/Appiícation Control, Web (CF) and AS plus temí of contrae!
C. costo de DIRECCIÓN DETECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES

Cuenta contable Garantía Unidad de medida Marca Modelo ' Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

51350302 365 DÍAS MANTENIMIENTO SIN MARCA 0 1 $647,920.0 16% $0.00 $647,920.00
0

Artículo: MANTENIMIENTO EQUIPO DE COMUNICACIÓN

Ti Descripción:

U Mantenimiento y Soporte de los Equipos de Comunicación
IL FORTIGATE 12406

ib 24x7 FortiCare plus FortiGuard BunrJle Contract Hardware Unit, Advanced Hardware Replacement(NBD), Firmware and General Upgrades, 24X7 Support, AV, IPS/Application Control, Web (CF) and AS
j plus temí of contract

- C. costo de DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES

^ . Cuenta contable Garantía Unidad de medida Marca Modelo Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

- . ' . 51350302 365 DÍAS MANTENIMIENTO . SIN MARCA 0 1 $163. 800.0 16% $0.00 $163,800.00
0

Artículo: MANTENIMIENTO EQUIPO DE COMUNICACIÓN

3 Descripción:

Mantenimiento y Soporte de los Equipos de Comunicación
FORTIGATE 620B 24x7 FortiCare plus FortiGuard Bundle Contract
Hardware Unit, Advanced Hardware Replacernent(NBD), Firmware and General Upgrades, 24X7 Support, AV, IPS/Application Control, Web (CF) and AS plus term of contract
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CONTRATO DE COMPRA-VENTA QUE, CONFORME A LA DECLARACIÓN Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN, CELEBRAN POR UNA PARTE EL PROVEEDOR CUYO
HOMBRE Y FIRMA APARECEN EN EL ANVERSO. Y POR LA OTRA LA U.A.E.M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR Y LA UAE.M.

DECLARACIÓN
De la fomia del pedido: Declaran ambas parles, que con
esta fecha la U.A.E.M. ha hecho un pedido al
PROVEEDOR, cuyas características se consignan <•- =>r
anverso de este documento.

CLAUSULAS
PRIMERA: E! objeto material de! prebenie

contrato, es el descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA,
en lo sucesivo se !e designará por !a expresión OBJETO.
Las especificaciones de calidad se describen en este
documenlo en hojas anexas al mismo, que debidamente
firmadas por las partes para identificación, se consideran
integrantes del mismo. En caso de existir muestras o
modelos, se liará constar esla circunstancia en el
presente contrato y las mismas serán identificadas por las
partes.

SEGUNDA: Si la U.A.E.M. se comprometiera
en entregar materiales destinados a la elaboración del
OBJETO estas se enumerarán en hojas anexas,
debidamente firmadas por las partes, y el PROVEEDOR
quedará obligado a ejecutar todos los actos de guarda y
conservación de tales materiales por cuyo buen estado
responderá ante la U.A.E.M.

TERCERA: Cambios de OBJETO: la U.A.E.M.
podrá ordenar cambios de cualquier naturaleza en el
OBJETO pero, para que tales cambios sufran efecto se
requerirá e! consentimienlo del PROVEEDOR, e! cual se
tendrá por expresado sí se abstiene de comunicar de
manera fehaciente su respuesta dentro de un plazo de
cinco días hábiles contados a partir de la fecha en q^e je
le comunique el cambio correspondiente. La U..A.E.M. no
está obligada a pagar el precio de materiales adicionales,
salvo que hubiera aceptado su empleo y convenido el
precio.

CUARTA: Entrega del OBJETO; El lugar y la
fecha de entrega del OBJETO están descritos en el
anverso y/o en hoja anexa.

QUINTA: Anticipación o mora en la entrega: El
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no podrá
entregar el OBJETO, antes de la fecha conv-- ,-0

pena de devolución o su costo. En caso de m i
entrega del OBJETO, las partes pactan uru
convencional a cargo del PROVEEDOR, y en favor de la
U.A.E.M. equivalente al cinco al millar del importe del
OBJETO no entregado, por cada día que transcurra sin
que lo reciba a satisfacción.

SEXTA: Sin perjuicio de la pena . convencional
pactada en la cláusula precedente, las partes convienen
que el presente contrato se rescindirá por incumplimiento
de las obligaciones del PROVEEDOR y tomando en
consideración el destino del OBJETO, se pacta
expi ̂¿amenté, que en caso de retraso en las entregas
pactadas, por un término de quince días naturales o más
la rescisió:: .. -c.-ia .-..-'jir.íV'irrr.ünte, sin necesidad de
declaración juoV.at, n¡ responsabilidad alguna Dará la

U.A.E.M. si a sus intereses así conviniere, en cuyo caso
notificará al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en el acto de la notificación y como
consecuencia:

a) Se suspenderán lodos los efectos del
contrato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U.A.E.M. los materiales
y elementos de su propiedad que le hubiere
entregado para la realización del OBJETO.

c) La U.A.E.M. exigirá la entrega inmediata del
OBJETO semifabricado, si a sus intereses
asi conviniere, previa e valoración de su
importe;

d) El PROVEEDOR devolverá a la U.A.E.M. las
cantidades que por concepto de anticipo
hubiere recibido; y

e) Toda literatura, planos, diseños, programas
y demás elementos técnicos que !a U.A.E.M.
hubiere entregado a! PROVEEDOR para
realización del OBJETO y de lo que éste es
simple depositario le serán devueltos a!
primero de inmediato por ser de su
propiedad.

SÉPTIMA: Inspección. Reclamaciones, Reparaciones:
a) La U.A.E.M. podrá inspeccionar el OBJETO

en el lugar en que se encuentre, así como
los trabajos que en relación con el mismo se
hagan por el PROVEEDOR.

b) La U.A.E.M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella;

c) SÍ los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren corregibles,
su corrección será hecha por el
PROVEEDOR a su costo dentro del plazo
que en el momento del rechazo se
convenga;

d) La U.A.E.M. podrá hacer las reparaciones o
correcciones de que se trata cuando el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las
haga dentro del plazo convenido.
En los casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las.
haga dentro del plazo convenido. En los
casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR está obligado a indemnizar a
la UAE.M. de los gastos en que se hubiere
incurrido.

OCTAVA: Indemnizaciones: El PROVEEDOR se obliga a
¿emnizar a la U.A.E.M. fle lúa daños y perjuicios que se

ocasionan a ésta cuando se den supuestos de la cláusula
VI y de los incisos b) y d) de la cláusula Vil y en general,
cuando haya incumplimiento de este contrato por parte
del PROVEEDOR.

NOVENA: Riesgos: Todos los riesgos,
pérdidas o mermas que pueda sufrir el OBJETO serán a
cargo del PROVEEDOR hasta que la U.A.E.M. lo acepte
de manera definitiva.

DÉCIMA: Precio: El Precio que se obliga a
pagar la U.A.E.M. es el determinado en el anverso.

DÉCIMA PRIMERA: Pago del Precio: El precio
pactado deberá ser cubierto por la UAE.M. dentro del
plazo y con sujeción a las condiciones estipuladas en el
anverso, en la inteligencia de que los plazos se
computarán a partir de la fecha en que se sometan las
facturas a revisión, lo cual no podrá hacerse antes de que
el OBJETO haya sido aceptado por ía U.A.E.M.

DÉCIMA SEGUNDA: Compensaciones: El
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la U.A.E.M. sea compensado, con las
cantidades de dinero que con motivo de este contrató le
correspondan.

DÉCIMA TERCERA: Cesión: Los derechos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados del presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
alguna salvo convenio en contrato.

DÉCIMACUARTA: Patentes: El PROVEEDOR
se obliga a no divulgar o permitir la divulgación, ni utilizar
o permitir el uso ni en beneficio propio ni de terceros las
patentes, los diseños, procesos y secretos industriales o
cuaiquier información o datos proporcionados por la
UAE.M.

DÉCIMA QUINTA: Cancelación: La UAE.M.
se reserva el derecho de cancelar el pedido, en cuyo caso
estará obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los
daños efectivamente sufridos y previa su comprobación
de acuerdo con los usos industriales y comerciales, los
planos de entrega y la naturaleza misma del presente
contrato.

DÉCIMA SEXTA: Estipulaciones adicionales
relativas a finanzas y situaciones no previstas
expresamente: Las partes convienen en sujetarse a las
estipulaciones adicionales que aparezcan en los
documentos anexos al presente contrato, los que
debidamente firmados para .identificación, se consideran
integrantes del mismo.

DÉCIMA SÉPTIMA: Tribunales y Legislación:
Ambas partes se someten a los Tribunales y a la
Legislación del Fuero Común de la ciudad de Toluca para
lo cual renuncian a cualquier otro domicilio que tengan o
pudieran tener.

DÉCIMA OCTAVA: Con base en las
condiciones pactadas en las cláusulas precedentes, la
U.A.E.M. formula al PROVEEDOR y éste acepta el
periodo que se detalla al anverso y que se considera
completo de esla cláusula.
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C. costo de DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES

Cuenta contable Garantía Unidad de medida Marca

". 51350302 365 DÍAS MANTENIMIENTO SIN MARCA

Modelo Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

0 2 $109,200.0 16% $0.00 $218,400.00
0

Articulo: MANTENIMIENTO EQUIPO DE COMUNICACIÓN

4 Descripción:

... Mantenimiento y Soporte de los Equipos de Comunicación FORTÍANALYZER 2000B
. . 24x7 FortiCare plus FortiGuard Bundle Contrae! Hardware Unit, Advanced Hardware RepIacement(NBD), Rrmware and General Upgrades, 24X7 Support, AV, IPS/ApplIcatlon Control, Web (CF) and AS
' plus term of contract

- . C. costo de DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES

; ; Cuenta contable Garantía Unidad de medida Marca

'51350302 365 DÍAS MANTENIMIENTO SIN MARCA

Modelo Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

0 1 $73,472.00 16% $0.00 $73,472.00

OBSERVACIONES GENERALES DEL PEDIDO

SE SOLICITA EL MANTENIMIENTO Y SOPORTE DE DE LOS EQUIPOS DE COMUNICACIÓN 1 FORTIGATE 3£
2 FORTIGATE 620B Y 1 FORTIANALUZER 2000B

VALORES AGREGADOS
OFRECEMOS 5 HORAS EN SITIO PARA REVISIÓN Y SOPORTE DE LOS EQUIPOS ANTES DESCRITOS

50B, 1 FORTIGATE 1240B,

Subtotal $1,103,592.00

IVA $176,574.72

Descuento $0.00

Total $1,280,166.72

Fondo: 1101-Fonda De Operación Genérico Monto con letra

Proyecto: AOOQ54-GESTI7N MODERNA Y PROACTIVA ORIENTADA A RESULTADOS. UN MILLÓN DOSCIENTOS OCHENTA MIL CIENTO SESENTA Y SEIS PESOS 72/1 00

,_^ AÍJTORÜÓ

( L.eíggwEjttOPEZ CARBAJAL

FECHA DE ENTREGA DEL CONTRATO/PEDIDO AL
PROVEEDOR Z_TtJ_|l|

FECHA DE ENTREGA DEL BIEN O SERVICIO

\8-lJ- / Y

RECEPCIÓN DE PEDIDO PROVEEDOR

l~te '5n^<^j¿^
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CONTRATO DE COMPRA-VENTA QUE. CONFORME A LA DECLARACIÓN Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN, CELEBRAN POR UNA PARTE EL PROVEEDOR CUTo
NOMBRE Y FIRMA APARECEN EN EL ANVERSO. Y POR LA OTRALA U.A.E.M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR Y LA U.A.E.M.

DECLARACIÓN
De la forma de! pedido: Declaran ambas partes, que con
esta fecha la U.A.E.M. ha hecho un pedido al
PROVEEDOR, cuyas características se consign¿: -i
anverso de esle documento.

CLAUSULAS
PRIMERA: E! objeto material de! presente

contrato, es el descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA,
en lo sucesivo se le designará por la expresión OBJETO.
Las especificaciones de calidad se describen en esle
documento en hojas anexas al mismo, que debidamente
firmadas por las parles para identificación, se consideran
integrantes del mismo. En caso de exisiir muestras o
modelos, se hará constar esta circunstancia en el
presente contrato y las mismas serán identificadas por las
partes.

SEGUNDA: Si la U.A.E.M. se comprometiera
en entregar materiales destinados a la elaboración del
OBJETO estos se enumerarán en hojas anexas,
debidamente firmadas por las partes, y el PROVEEDOR
quedará obligado a ejecutar todos los actos de guarda y
conservación de tales materiales por cuya buen estado
responderá ante la U.A.E.M.

TERCERA: Cambios de OBJETO: la U.A.E.M.
podrá ordenar cambios de cualquier naturaleza en el
OBJETO pero, para que tales cambios sufran efecto se
requerirá el consentimiento del PROVEEDOR, el cuai se
tendrá por expresado si se abstiene de comunicar de
manera fehaciente su respuesta dentro de un pla?j de
cinco días hábiles contados a partir de la fecha en q -e : e
le comunique el cambio correspondiente. La U..A.E.M. no
está obligada a pagar el precio de materiales adicionales,
salvo que hubiera aceptado su empleo y convenido e!
precio.

CUARTA: Entrega del OBJETO; El lugar y la
fecha de entrega del OBJETO están descritos en el
anverso y/o en hoja anexa.

QUINTA: Anticipación o mora en la entrega: El
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no p'-M
entregar el OBJETO, antes de la fecha conver u
pena de devolución o su costo. En caso de mi '
entrega de! OBJETO, las partes pactan uno K_..d
convencional a cargo del PROVEEDOR, y en favor de la
U.A.E.M. equivalente al cinco al millar de! importe del
OBJETO no entregado, por cada día que transcurra sin
que lo reciba a satisfacción.

SEXTA: Sin perjuicio de la pena . convencional
pactada en la clausula precedente, las partes convienen
que el presente contrato se rescindirá por incumplimiento
de las obligaciones de! PROVEEDOR y tomando en
consideración (e! destino del OBJETO, se pacta
expresamente, que en caso de retraso en las entregas
pactadas, por un término de quince días naturales o más
la rescisión operará automáticamente, sin necesidad de
decl™v-:;^ ^c-l ni responsabilidad alguna pars la

U.A.E.M. si a sus intereses asi conviniere, en cuyo caso
notificará al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en el acto de la notificación y como
consecuencia:

a) Se suspenderán todos los efectos del
contrato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U.A.E.M. los materiales
y elementos de su propiedad que le hubiere
entregado para la realización del OBJETO.

c) La U.A.E.M. exigirá la entrega inmediata de!
OBJETO semifabricado, si a sus intereses
asi conviniere, previa e valoración de su
importe;

d) E! PROVEEDOR devolverá a ia U.A.E.M. las
cantidades que por concepto de anticipo
hubiere recibido; y

e) Toda literatura, planos, diseños, programas
y demás elementos técnicos que la U.A.E.M.
hubiere entregado a! PROVEEDOR para
realización del OBJETO y de lo que éste es
simple depositario le serán devueltos a!
primero de inmediato por ser de su
propiedad.

SÉPTIMA: Inspección. Reclamaciones, Reparaciones:
a) La U.A.E.M. podrá inspeccionar e! OBJETO

en el lugar en que se encuentre, así como
los trabajos que en relación con el mismo se
hagan por el PROVEEDOR.

b) La U.A.E.M. podrá negarse a aceptar et
OBJETO si no ¡leva las especificaciones
requeridas por ella;

c) Si los defectos o vicios que motivaron et
rechazo a la reclamación fueren corregibles,
su corrección será hecha por el
PROVEEDOR a su costo dentro del plazo
que en el momento de! rechazo se
convenga;

d) La U.A.E.M. podrá hacer las reparaciones o
correcciones de que se trata cuando el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las
haga dentro de! plazo convenido.
En los casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las,
haga dentro del plazo convenido. En los
casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR está obligado a indemnizar a
la U-A.E.M. de los gastos en que se hubiere
incurrido.

OCTAVA: Indemnizaciones: El PROVEEDOR se obliga a
indemnizar a la U-A.E.M. de los daños y perjuicios que se
ocasionan a ésta cuando se den supuestos de la cláusula
VI y de los incisos b) y d) de la cláusula Vil y en general,
cuando haya incumplimiento de este contrato por parte
del PROVEEDOR.

NOVENA: Riesgos: Todos los riesgos,
pérdidas o mermas que pueda sufrir el OBJETO serán a
cargo del PROVEEDOR hasta que la U.A.E.M lo acepte
de manera definitiva.

DÉCIMA: Precio: El Precio que se obliga a
pagar la U.A.E.M. es e! determinado en el anverso.

DÉCIMAPRIMERA: Pago del Precio: El precio
pactado deberá ser cubierto por la U.A.E.M. dentro del
plazo y con sujeción a las condiciones estipuladas en el
anverso, en la inteligencia de que los plazos se
computarán a partir de la fecha en que se sometan las
facturas a revisión, lo cual no podrá hacerse antes de que
el OBJETO haya sido aceptado por la U.A.E.M.

DÉCIMA SEGUNDA: Compensaciones: El
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la U.A.E.M. sea compensado, con las'
cantidades de dinero que con motivo de este contrato le
correspondan.

DÉCIMA TERCERA: Cesión; Los derechos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados del presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
alguna salvo convenio en contrato.

DÉCIMA CUARTA: Patentes: El PROVEEDOR
se obliga a no divulgare permitir la divulgación, ni utilizar
o permitir el uso ni en beneficio propio ni de terceros ¡as
patentes, los diseños, procesos y secretos industriales o
cualquier información o datos proporcionados por la
U.A.E.M.

DÉCIMA QUINTA: Cancelación: La U.A.E.M.
se reserva el derecho de cancelare! pedido, en cuyo caso
estará obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los
daños efectivamente sufridos y previa su comprobación
de acuerdo con los usos industriales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma del presente
contrato.

DÉCIMA SEXTA: Estipulaciones adicionales
relativas a finanzas y situaciones no previstas
expresamente: Las partes convienen en sujetarse a las
estipulaciones adicionales que aparezcan en los
documentos anexos a! presente contrato, los que
debidamente firmados para .identificación, se consideran
integrantes del mismo.

DÉCIMA SÉPTIMA: Tribunales y Legislación:
Ambas partes se someten a los Tribunales y 'a la
Legislación del Fuero Común de la ciudad de Totuca para
lo cual renuncian a cualquier otro domicilio que tengan o
pudieran tener.

DÉCIMA OCTAVA: Con base en las
condiciones pactadas en las cláusulas precedentes, la
U.A.E.M. formula al PROVEEDOR y éste acepta el
periodo que se detalla al anverso y que se considera
completo de esta cláusula.
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CONTRATO-PEDIDO
Facturar: Universidad Autónoma del Estado de México

Dirección: Av. Instituto literario No. 100 OTE. Col. Centro,

RFC: UAE560321I12

CP: 50000

Numero de pedido Fecha de elaboración de! pedido

1080714050001 21/05/14 12:00 AM

Usuario que elaboró el pedido Estado actual del pedido

PATRICIA OCAÑA GARFIAS Creado

DATOS DEL PROVEEDOR Tipo de compra Centro de Número de requisición

Proveedor: 690033-COMPUTADORAS TOLUCA S,A. DE C. AD - ADJUDICACIÓN DIRECTA 10807-DIRECCION DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 1080714050001
RFC del proveedor: CT0901029MX1 Condiciones de pago: Y COMUNICACIONES Fecha de ¡ngreso de |a

Fecha de entrega: 30/05/2014 CRÉDITO 20 DÍAS Dirección del centro de 13/05/14 09:55 AM >•

Teléfono: 2261991 Especificación del tipo de Cerro de Coatepec

ARTÍCULOS . ; - v: - '• " :":• . ••••_•' •; . ~, "i-. ",f-"is ' .. '-' . • • ' ' . - ~.~¡- •-->'.-• .íí *.•"•"' ' • •
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Articulo: COMPUTADORA ALL IN ONE
-\:

COMPUTADORA ALL IN ONE
' 2 COMPUTADORAS, ONE205G1.18.5", E1-2500, 500GB, 4G DVDRW, WIN8EM, 1/1/1

C. costo de DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES

. Cuenta contable Garantía Unidad de medida Marca

56510301 365 DÍAS PIEZA HP

OBSERVACIONES GENERALES DEL PEDIDO

SE SOLICITA LA COMPRA DE DOS COMPUTADORAS PARA LA APERTURA DEL PROYECTO "VIDE
UAEM", LO ANTERIOR CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO AL MISMO..
i

Fondo: 1104-lngresos Propios Monto

Proyecto: VAU2Q14-V1DEOLLAMADAS DE ATENCI7N AL USUARIO DE LA UAEM CATOF

i AUTORIZÓ

: LenA. KAT îOpPEZ CARBAJAL

FECHA DE ENTREGA DEL CONTRATO/PEDID
PROVEEDOR

21 ~ 0,5- ¿o/Y

Modelo Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

PROONE205G1 2 $6,100.00 16% $0.00 $12,200.00

Subtoíal $12,200.00

•OLLAMADAS DE ATENCIÓN AL USUARIO DE LA ,VA $1,952.00

Descuento $0.00

Total $14,152.00

con letra
CE MIL CIENTO CINCUENTA Y DOS PESOS 00/100

0 AL FECHA DE ENTREGA DEL BIEN 0 SERVICIO RECEPCIÓN DE PEDIDO PROVEEDOR

20 -V^ 2-ty-/ ¿TS^trjíTáfisjMJrj f?í¿
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CONTRATO DE COMPRA-VENTA QUE. CONFORME A LA DECLARACIÓN Y CLAUSULAS QUE KttS ADELANTE APARECEN, CELEBRAN POR UNA PARTE EL PROVEEDOR CUYO
NOMBRE Y FIRMA APARECEN EN EL ANVERSO. Y POR LA OTRA LA U.A.E.M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR Y LA U.A.E.M.

DECLARACIÓN
De la forma del pedido; Declaran ambas parles, que con
esta fecha la U.A.E.M. ha hecho un pedido al
PROVEEDOR, cuyas características se consignan en el
anverso de este documento.

CLAUSULAS
PRIMERA. El objeto matenal del pres.rre

contrato, es el descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA,
en lo sucesivo se le designará por !a expresión OBJETO.
Las especificaciones de calidad se describen en este
documento en hojas anexas al mismo, que debidamente
firmadas por las partes para identificación, se consideran
integrantes del mismo. En caso de existir muestras o
modelos, se hará constar esta circunstancia en el
présenle contrato y las mismas serán identificadas por las
partes.

SEGUNDA; Si ia U.A.E M. se comprometiera
en entregar materiales destinados a la elaboración del
OBJETO estos se enumerarán en hojas anexas,
debidamente firmadas por las partes, y el PROVEEDOR
quedará obligado a ejecutar todos los actos de guarda y
conservación de tales materiales por cuyo buen estado
responderá ante la U.A.E M.

TERCERA: Cambios de OBJETO; la U A.E.M.
podrá ordenar cambios de cualquier naturaleza en el
OBJETO pero, para que tales cambios sufran efecto se
requerirá el consentimiento del PROVEEDOR, el cu;.! se
tendrá por expresado si se abstiene de comunic;" c •
manera fehaciente su respuesta denlro de un p1 . c
cinco días hábiles contadas a partir de la fecha en quo „«
le comunique el cambio correspondiente. La U..A.E.M. no
está obligada a pagar el precio de materiales adicionales,
salvo que hubiera aceptado su empleo y convenido el
precio.

CUARTA: Entrega del OBJETO; El lugar y (a
fecha de entrega del OBJETO están descritos en el
anverso y/o en hoja anexa.

QUINTA: Anticipación o mora en la entrega El
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no podrá
entregar el OBJETO, antes de la fecha convenida bajo
pena de devolución o su costo. En caso de mora en la
entrega de! OBJETO, las partes pactan una pm.a
convencional a cargo del PROVEEDOR, y en favor ra a
UA.E.M. equivalente al cinco al millar del importe csl'
OBJETO no entregado, por cada día que transcurra sin
que lo reciba a satisfacción.

SEXTA: Sin perjuicio de la pena . convencional
pactada en la cláusula precedente, las partes convienen
que el presente contrato se rescindirá por incumplimiento
de las obligaciones del PROVEEDOR y tomando en
consideración el destino del OBJETO, se pacía
expresamente, que en caso de retraso en las entregas
pactadas, por un término de quince dias naturales o más
la rescisión operará automáticamente, sin necesidad de
dó"!?r~ .¿u! judicial, n¡ responsabilidad alguna para la

U.A.E.M. si a sus intereses asi conviniere, en cuyo caso
notificará al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en el acto de la notificación y como
consecuencia:

a) Se suspenderán todos los efectos del
contrato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U.A.E.M. los materiales
y elementos de su propiedad que le hubiere
entregado para la realización del OBJETO.

c) La U.A.E.M, exigirá la entrega inmediata del
OBJETO semifabricado. si a sus intereses
asi conviniere, previa e valoración de su
importe;

d) E! PROVEEDOR devolverá a la U A.E.M. las
cantidades que por concepto de anticipo
hubiere recibido; y

e) Toda literatura, planos, diseños, programas
y demás elementos técnicos que la U.A.E.M.
hubiere entregado al PROVEEDOR para
realización del OBJETO y de lo que éste es
simple depositario le serán devueltos al
primero de inmediato por ser de su
propiedad.

SÉPTIMA: Inspección, Reclamaciones. Reparaciones:
a) La U.A.E.M. podrá inspeccionar el OBJETO

en el lugar en que se encuentre, asi como
los trabajos que en relación con el mismo se
hagan por el PROVEEDOR.

b) La U.A.E.M. podrá negarse a aceptar e!
OBJETO si no lleva ¡as especificaciones
requeridas por ella;

c) Si los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren corregibles,
su corrección será hecha por e!
PROVEEDOR a su costo dentro del plazo
que en el momento de! rechazo se
convenga;

d) La U.A.E.M. podrá hacer las reparaciones o
correcciones de que se trata cuando el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las
haga dentro del plazo convenido.
En los casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las,
haga dentro del plazo convenido. En los
casos previstos en este inciso, e!
PROVEEDOR está obligado a indemnizar a
la U.A.E.M. de los gastos en que se hubiere
incurrido.

OCTAVA: Indemnizaciones: El PROVEEDOR se obliga a
indemnizar a la U.A.E.M. de los daños y perjuicios que se
ocasionan a ésta cuando se ckri supuestos de la cláusula
Vi \ü ios incisos b) y d) de la clausula Vil y en general,
cuando haya incumplimiento de este contrato por parte
del PROVEEDOR.

NOVENA: Riesgos Todos los riesgos
pérdidas o mermas que pueda sufrir el OBJETO serán a
cargo del PROVEEDOR hasta que la U.A.E M. lo acepte
de manera definitiva.

DÉCIMA: Precio: El Precio que se obliga a
pagar la U.A.E.M. es el determinado en el anverso.

DÉCjMA PRIMERA: Pago del Precio: El precio
pactado deberé ser cubierto por la U A E.M. dentro del
plazo y con sujeción a las condiciones estipuladas en el
anverso, en la inteligencia de que los plazos se
computaren a partir de la fecha en que se sometan las
facturas a revisión, lo cual no podrá hacerse antes de que .
el OBJETO haya sido aceptado por la U A.E.M.

DÉCIMA SEGUNDA; Compensaciones: El
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la U.A.E.M. sea compensado, con las
cantidades de dinero que con motivo de este contrato le
correspondan.

DECIMA TERCERA: Cesión Los derechos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados del presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
alguna salvo convenio en contrato.

DÉCIMACUARTA: Patentes: El PROVEEDOR
se obliga a no divulgar o permitir la divulgación, ni utilizar
o permitir el uso ni en beneficio propio ni de terceros las
patentes, los diseñes, procesos y secretos industriales o
cualquier información o datos proporcionados por la
U.A.E.M.

DÉCIMA QUINTA. Cancelación: La U.A.E.M.
se reserva el derecho de cancelar el pedido, en cuyo caso
estará obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los
daños efectivamente sufridos y previa su comprobación
de acuerdo con los usos industriales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma del presente
contrato.

DÉCIMA SEXTA: Estipulaciones adicionales
relativas a finanzas y situaciones no previstas
expresamente: Las partes convienen en sujetarse a las
estipulaciones adicionales que aparezcan en los
documentos anexos al presente contrato, ios que
debidamente firmados para .identificación, se consideran
integrantes del mismo.

DÉCIMA SÉPTIMA; Tribunales y Legislación:
Ambas partes se someten a los Tribunales y a la
Legislación del Fuero Común de la ciudad de Toluca para
lo cual renuncian a cualquier otro domicilio que tengan o
pudieran tener.

DECIMA OCTAVA: Con base en las
condiciones pactadas en las cláusulas precedentes, la
U.A.E.M. formula al PROVEEDOR y éste acepta el
periodo que se detalla al anverso y que se considera
completo de esia cláusula.
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CONTRATO-PEDIDO
Facturar: Universidad Autónoma del Estado de México

Dirección: Av. Instituto literario No. 100 OTE. Col. Centro,
RFC: UAE560321112

CP: 50000

Numero de pedido

1080714050002

Usuario que elaboró el pedido

PATRICIA OCANA GARFIAS

Fecha de elaboración del pedido
23/05/14 12:00 AM

Estado actual del pedido
Creado

DATOS DEU PROVEEDOR \: 906854-B1 NETWORKS S. DE R.UDE C.V.

RFC de! proveedor: BNE120320RW1

Fecha de entrega: 20/06/2014

Teléfono: 13315257335

Tipo de compra

ADAC-ADJUDICACIÓN

Condiciones de pago:

CRÉDITO 20 DÍAS

Especificación del tipo de

ADJUDICACIÓN DIRECTA POR
ACUERDO DE COMITÉ EN LA 18°
SESIÓN EXTRAORDINARIA

Centro de

10807-DIRECCION DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN
Y COMUNICACIONES ;

Dirección del centro de

Cerro de Coatepec

Número de requisición

1080714030001

Fecha de ingreso de la

10/03/14 11:48 AM

ARTÍCULOS

Articulo: LICÉNCIAMIENTO :

Descripción: i

1 1 LICÉNCIAMIENTO DE SOFTWARE UVC Multipoint. Software con plataforma Virtual 10 F!exPorts= 10 puntos simultáneos en HD 720p O 20 puntos simultáneos en resolución de 480p. O 40 puntos
simultáneos en 360p. j
Valores Agregados como Apoyo a la UAEMEx. ]
1 Llife Size-Lync. Compatibilidad con Microsoft Lync Incluido en la propuesta sin costo adiciona I (Valor agregado). '
En la compra del software UVC Multipoint, se dará como apoyo a la UAEM como una Institución Educativa un Servidor Optimizado de nueva generación. (Valor Agregado).
Incluye soporte técnico personalizado para la UAEMex sin costo adicional.
C. costo de DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES

Cuenta contable Garantía

51310602 365DIAS

Unidad de medida

PIEZA

Marca

SIN MARCA

Modelo

O

Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtota!

1 $461.206.9 16% $0.00
O

$461,206.90
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CONTRATO DE COMPRA VENTA QUE. CONFORME A LA DECLARACIÓN Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN CELEBRAN POR UNA PAR TE ELPROVEr.OOR CUYO
NOMBRE Y FiRMA APARECEN EN EL ANVERSO. Y POR LA OTRA LA U A E.M QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR Y LA U A.E fvl.

DECLARACIÓN
ü& la forma del peaido Declaran ambas parles, que con
esta fecha \ U A E.M. ha hecho un pedido al
PROVEEDOR. Cuyas características se consignan en el
anverso da eaie documento.

CLAUSULAS
PRIMERA: El objeto material del presente

contrato, es el descrito en ia cláusula DÉCIMO OCTAVA,
en lo sucesivo se fe designará por la expiesión OBJETO.
Las especificaciones de calidad se describen en este
documento en hojas anexas al mismo, que debidamente ¡
firmadas por las partes para identificación, se consideran '
integrantes de! mismo En caso de existir mut--
modelos, se hará constar esta circunstancia i
presente contrato y las rrusmas serán identificadas pi. . ¡
partes '

SEGUNDA Si la U A.E M. se comprometiera;
en entregar materiales destinados a la elaboración del;
OBJETO estos se enumerarán en hojas anexas,
debidamente firmadas por las partes, y el PROVEEDOR
quedará obligado a ejecutar todos los actos de guarda ,-f
conservación de tales materiales por cuyo buen ests^jj
responderá ante la U A.E.M

TERCERA: Cambias de OBJETO: la U.A.E.M.
podrá ordenar cambios de cualquier naturaleza en el i
OBJETO pero, para qurí talas cambios sufran efecto se!

requerirá el consentimiento del PROVEEDOR, el cual sei
tendrá por expresado si se abstiene de comunicar de'
manera fehaciente su respuesta dentro de un plazo de;
cinco días hábiles contados a partir de la fectia en que se!
le comunique el cambio correspondiente La U. A E M. no1

está obligada a pagar el precio de materiales adicionales,
salvo que hubiera aceptado su empleo y convenido eli
precio.

CUARTA' Entrscja del OBJETO: El lugar y ¡ai
feciía de entrega de! OBJETO están descritos en el
anverso y.1 o en hoja anexa. ,

QUINTA Anticipación o mora en la entrega: El;
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no podra'
entregar el OBJETO, antes de ¡a fecha convenida bajo-
pena de devolución o su costo En caso de mora en la!
entrega del OBJETO, las partes pactan una pena1

convencional a caryo del PROVEEDOR, y en favor de ia¡
U A E.M. equivalente al cinco a! millar de! importe del
OBJETO no entregado, por cada dia que transcurra sin;
que lo reciba a satisfacción. i

SEXTA. Sin perjuicio de la pena . convencional
pactadü en la cláusula precedente, las partes ce- . i
que e! presente contrato se rescindirá por incurrf it
de las ubicaciones del PROVEEDOR y toma;
considerflc¡,M el cie&lho del OBJETO, se páua
expresamente, que en caso de retraso en ¡as entregas
pactadas, por un término de quince días naturales o más
la ¡e*'—-•'•' : Murara aulomálic^n^nie, sin necesidad da

.jir:¡-' H responsaL' -Jnd alguna para la

U.A.E.M. si a sus intereses asi conviniere, en cuyo caso
notificará al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en el acto de la notificación y como
consecuencia;

a) Se suspenderán todos los efectos del
contrato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U.A E.M. ¡os materiales
y císmenlos de su propiedad que le hubiere
entregado para la realización del OBJETO.

c) La U.A.E.M. exigirá la entrega inmediata del
OBJETO semifabncado, si a sus intereses
asi conviniere, previa e valoración de su
importe;

d) El PROVEEDOR devolverá a la U.A.E.M las
cantidades que por concepto de anticipo
hubiere recibido; y

e) Toda literatura, planos, diseños, programas
y demás elementos técnicos que la U.A.E.M.
hubiere entregado a! PROVEEDOR para
realización del OBJETO y de lo que éste es
simple depositario le serán devueltos al
primero de inmediato por ser de su
propiedad.

SÉPTIMA Inspección, Reclamaciones, Reparaciones;
a} La U.A.E.M. podrá inspeccionar el OBJETO

en el lugar en que se encuentre, asi como
los trabajos que en relación con el mismo se
hagan por el PROVEEDOR.

b) La U.A.E.M- podrá negarse a aceptar e!
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella;

c) Si los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren corregibles,
su corrección será hecha por el
PROVEEDOR a su costo dentro de! plazo
que en el momento de! rechazo se
convenga;

dj La U.A.E M. podrá hacer las reparaciones o
correcciones de que se traía cuando el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las
haga dentro del plazo convenido.
En ios casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no tes,
haga dentro del plazo convenido. En los
casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR está obligado a indemnizar a
la U.A.E.M. de los gastos en que se hubiere
incurrido.

OCTAVA indemnizaciones; El PROVEEDOR se obliga a
indemnizar a la U.A.E.M. de los daños y perjuicios que se
ocasionan a ésta cuando se den supuestos de la cláusula
Vi y j ;¿ s incisos b) y d) de te cláusula VII y en general,
CL-Í" u r-.a/a incumplimiento ele este contrate, por parte
dei PROVEEDOR.

NOVENA' R¡e¿jDS- Todos los riesgos,
pérdidas o mermas que pueda sufrir e! OBJETO serán a
cargo del PROVEEDOR hasta que la U A E M. lo acepte
de manera definitiva.

DÉCIMA: Precio- El Precio que so obliga a
pagar la U.A E.M. es e! determinado en el anve^u.

DECIMA PRIMERA Pago del Precio. El precio
p? leberá ser cubierto por la U A.E.M dentro del
p' j .'n sujeción a las condiciones estipuladas en el
a ¡r-.. en la inteligencia de que los plazos se
computarán a partir de la fecha en que se sometan las
facturas a revisión, lo cual no podrá hacerse antes de que
el OBJETO haya sido aceptado por la U A.E.M.

DÉCIMA SEGUNDA: Compensaciones: El
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la U.A.E.M. sea compensado, con tas
cantidades de dinero que con motivo de este contrate le
correspondan.

DÉCIMA TERCERA Cesión' Los derechos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados del presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
alguna salvo convenio en contrato.

DÉCIMA CUARTA: Patentes El PROVEEDOR
se obliga a no divulgar o permitir la divulgación ni utilizar
o permitir el uso ni en beneficio propio ni de terceros las
patentes, los diseños, procesas y secretos industriales o
cualquier información o datos proporcionado? por la
U.A.EM.

DÉCIMA QUINTA- Cancelación- La U.A E M.
se reserva al derecho de cancelar el pedido, en cuyo caso
estará obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los
daños efectivamente sufridos y previa su comprobación
de acuerdo con los usos industriales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma del presente
contrato.

DÉCIMA SEXTA. Estipulaciones adicionales
relativas a finanzas y situaciones no previstas
expresamente: Las partes convienen en sujetarse a las
estipulaciones adicionales que aparezcan en los
documentos anexos al presente contrato, los que
debidamente firmados para .identificación, se consideran
integrantes del mismo.

DÉCIMA SÉPTIMA- Tribunales y Legislación:
f. :. -jarles se someten a ios Tribunales y a la
L .s Jü del Fuero Común de ia ciudad de Toluca pnra
lo >:uú renuncian a cualquier otfo domicilio que tengan o
pudieran tener.

DÉCIMA OCTAVA: Con base en las
condiciones pactadas en las cláusulas precuaüntes, la
U.A.E.M, formula al PROVEEDOR y este acepta e!
periodo que se detalla al anverso y que s¡' considera
completo de estR ?'?<*:..>*.
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OBSERVACIONES GENERALES DEL PEDIDO ¡

SE SOLICITA LA COMPRA DEL LICÉNCIAMIENTO DE UVC MULTIPOINT
PIFI-2013-15MSUOQ12W-02 META 1. ID ACCIÓN 1, RUBRO 2. NR 002
NOMBRE DEL RECURSO SOFTWARE MCU UVC, CLEARSEA. VEDEOCENTER APOYO PARA RED DE VIDEC

Fondo: 1305-PIFI 2013 ' ,

Proyecto: H021 11002-PIFI 2013-15.02-01 META 1 LA 1 NR 002

^--— fcuTonízó * °

L\en A. tíAjL¿5fe£E2~ CARBAJAL

FECHA DE ENTREGA DEL CON
PROVEEDOR

zí/AMy /2óic

i

CONFERENCIAS. :

Subtotal

IVA

Descuento

Total

$461,206.90

$73.793.10

$0.00

$535.000.00

Monto con letra i
QUINIENTOS TREINTA Y CINCO MIL PESOS 00/100

TRATO/PEDIDO AL FECHA DE ENTREGA DEL BIEN O SERVICIO
í

/ i !
zo/WJ/Z° ' c i

i

RECEPCIÓN QE PEDIDO PROVEEDOR

^^^' <

io&t ÍCKJ^ÍDO U^'-'i^^Olftt-
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CONTRATO DE COWPRA-VENTA QUE. CONFORME A LA DECLARACIÓN Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN. CEI .ESR' 'I ' C
NOVBRE V FIRMA ^P.r..KEú£N EN EL ANVERSO. Y POR LA O' RA LA U A.E M QUIENES SE DESIGNARAN L-. PROVEEDOR *t LA U A :~ M

:. £LFRO,'EL.r j'

DECLARACIÓN |
De la ferina del perí'do. Declaran ambas partes, que con
esía fecha la U A.E.M. ha hecho un pedido al
PROVEEDOR, cuyos características se consignan eq el
anverso de este documento.

CLAUSULAS
PRIMERA: El objeto material de! presente

contrato, es e! descrito en tg cláusula DÉCIMO OCTAVA,
en io sucesivo se le designará por la expresión OBJETO.
Las especificaciones de calidad se describen en este
documento en hojas anexas al mismo, que debidamente
firmadas por las partes oara identificación, se consideran
integrantes del mismo. En caso de existir muestras o
modelos, se hará constar esta circunstancia en; el
presente contrato y las mismas serán identificadas porfías
partes ¡

SEGUNDA. Si fa U A.E.U se comprometiera
en entregar materiales destinadas a la elaboración ¡del
OBJETO estos se enumerarán en hojas anexas,
debidamente firmadas por las partes, y el PROVEEDOR
quedará obligado a ejecutar todos los actos de guarda y
conservación de tales materiales por cuyo buen estado
responderá ante la U.A E.M. i

TERCERA. Cambios de OBJETO: la U.A.E M.
podrá ordenar cambios de cualquier naturaleza eri e!
OBJETO pero, para que tales cambios sufran efecto se
requerirá e' consentimiento del PROVEEDOR, e! cual se
tendrá por expresado si se abstiene de comunicar] de
manera fehaciente su respuesta dentro de un plazo de
cinco días hábiles contados a partir de la fecha en que se
le comunique el cambio correspondiente. La U..A.E.M; no
está obligada a pagar el precio de materiales adicionales,
salvo que hubiera aceptado su empleo y convenido e!
precio. j

CUARTA: Entrega del OBJETO: E! lugar y la
fecha de entrega del OBJETO están descritos en el
anverso y o en hoja anexa. !

QUINTA Anticipación o mora en la entrega. E!
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no podrá
entregar e! OBJETO, aníes de la fecha convenida bajo
pena de devolución o su costo. En caso de mora en la
entrega de! OBJETO, las pañíes pactan una pena
convencional a cargo del PROVEEDOR, y en favor de la
U.A.E.M. equivaleníe al cinco ai millar del importe] del
OBJETO no entregado, por cada dia que transcurra1 sin
que lo reciba a satisfacción. |

SEXTA: Sin per|uicio de la pena . convencional
pactada en la cláusula precedente, las partes convienen
que «I presente contrato se rescindirá por incumplimiento
de las cbltgadrnes del PROVEEDOR y tomando en
considíi'oción el destino del OBJETO, se pacta
expresamente, que en caso de retraso en las entregas
pactadas, por un término de quince días naturales o nías
la rescisión operará automáticamente, sin necesidad de

declaración judicial, ni responsabilidad alguna parp la

U.A.E.M. si a sus intereses asi conviniere, en cuyo caso
nctiíicará al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en el acto de !a notificación y como
consecuencia:

a) Se suspenderán todos los efectos del
contrato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U.A.E.M. los materiales
y elementos de su propiedad que le hubiere
entregado para la realización del OBJETO.

c) La U.A.E.M. exigirá la entrega inmediata del
OBJETO semifabricado. si a sus intereses
asi convinieie, previa e valoración de su
importe;

di E! PROVEEDOR devolverá a la U.A.E.M las
cantidades que por concepto de anticipo
hubiere recibido; y

o) Toda literatura, planos, diseños, programas
y demás elementos técnicos que la U.A E M.
hubiere entregado al PROVEEDOR para
realización del OBJETO y de lo que éste es
simple depositario le serán devueltos a!
primero de inmediato por ser de su
prooiedad.

SÉPTIMA' Inspección, Reclamaciones. Reparaciones'
a) La U.A.E.M. podrá inspeccionar el OBJETO

en el lugar en que se encuentre, así como
los trabajos que en relación con el mismo se
hagan por e! PROVEEDOR.

b) La U.A.E.M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no Üeva las especificaciones
requeridas por ella:

el Si los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren corregibles,
su corrección sera hecha por el
PROVEEDOR a su costo dentro del plazo
que en el momento del rechazo se
convenga.

d) La U.A E M. podrá hacer las reparacio^ns o
correcciones de que se trata cuando el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las
haga dentro de! plazo convenido
En los casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las,
haga dentro del plazo convenido. En ios
casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR está obligado a indemnizar a
la U.A.E.M. de los gastos en que se hubiere
incurrido

OCTAVA: Indemnizaciones. El PROVEEDOR se oblign n
indemnizar a la U.A E M. de los daños y perjuicios que se
ocasionan a ésta cuando se den supuestos de la cláusula
VI y de los incisos b) y di de In cláusula Vil y en genpral.
cuando haya incumplimiento de este contrato por
del PROVEEDOR • ;

Riesgos. Todo? bs riesgos,
.. as que pueda sufr • rt OBJETO serán a

•l PROVEEDOR hasta que h U A E M. lo acpr'e
t-ra definitiva.

DÉCIMA: Precio: El Píecio que se ob'igí» a
la U A.E M es el delerminado en el anverso.

DÉCIMA PRIMERA: Pago del Prec.o: El piecio
•3 ío deberá ser cubierto por la U.A.E f.i dentro <l=l

.¡Ir y con sujeción a las condiciones estipuladas en el
•T'jnrso. en la inteligencia do que los plazos se
computarán a partir de la fecha en que se sometan 13?
facturas 3 revisión. lo cual no podrá hacerse antps rfe ']¡;e
oí OBJETO haya sido aceptado poria U A.E.M.

DÉCIMA SEGUNDA: Compensaciones: El
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la U.A E M sea compensado, ccn tas
cantidades de dinero QIIP ^on motivo de e-M" contraic 'f:
correspondan

DÉCIMA TERCERA- Cesión: Les derechos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados de! presente
coitralo no podrán ser cedidos ni transmitidos en forr"g
alguna snlvo convenio en contrato

DÉCIMA CUARTA: Patentes E! PROVEEDOR
•~e obliga a no divulgar o permitir la divulgación, ni utilizar
'-.permitir el uso ni en beneficio ptopio ni Ce terceros bs
¡•sientes, los diseños, procesos y secretos industriales o
cualquier información o dalo? proporucnruins por In
U A E M

DÉCIMA QUINTA: Cancelación. La U.A E.M.
?f> reserva el derecho de cancelar el pedido, en cuyo caso
e -[¿irá obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los
c* HV->S efectivamente sufrdos y previa su comprobación
de acuerdo con los usos industriales y comsrna'es 'os
plazos do entrega y 'a natura'eza m¡sma fiel ptespnle
confralf

DÉCIMA SEXTA: Estipulaciones ndiciona'es
'•-'"'ivas a finanzas y situaciones no previstas

-l -iniente1 Las partes convienen en su|etafse a las
U ".iones adicionales que aparezcan en ios

j^'.Ji1 teñios anexos al presente conidio, Irs que
debidamente firmados par.n .ktenlificnctón. sr cons'dwm
¡"'eqrantes del mismo.

DÉCIMA SÉPTIMA Tribunales y L«CTS!EIC¡C-I:
-V is partes se someten a los Tribunales y H la
U-^s¡ación de' Fuero Común de la c^dad de Toluca rara
!o cua1 renuncian a cualquier otro domicN'o que trngnn o
pudieran tener.

DÉCIMA OCTAVA: Con base en 'as
condiciones pactadas en las c'áusu'ns pr^c^den!^.. !a
U-A E.M formula al PROVEEDOR y e?1™ íicer-to "'
periodo que sr> deta'la a' anverso y qup -'*? r^no-w;,

esta cláusula



$^4P¿nive-r&íd0d Autónoma ilel'Eetadts de México..
' w* Secretarís-'ciy Administración

• Dirección de Recursos Materiatás.y Ser/icios 'Generales . . . . . . .

CONTRATOPEQiDQ
Facturar; Univsráidad Autónoma dej Estado dp'Méxco ; '. ' Numeró de pedido Fecha ílael

D.ireca'00: A'^'lnalHutO'Iltersrio'Ño.lOp.ÓTE.Col.cenlro, ' • 108Q8í407QOpi • 16/Q7/H--12;

RFC; Ur.£5fiS321!i2. Usuario que" elaboró el pedido-' _^~~*f^~' Estado actu
CP: . 5GOOO'' . . . . . . : DAKlOJlMÉNEZ COLÍN '"""̂ J-"""""̂  -"Creado

1 - ' ' . - . - ' ' ' . • • ' -» líJJJUs

sboración del-pedldq

al. dief- pedido

PATOS DEL PROVEEDOR Tipo de. compra Centro de " Numero de requisición

Proveedor . 601.1 1VSER]T-SA-DEC;V. AD ,-ADJUQiCACiQN':p¡RECTA: 10SÓS-DIRECCION DE ORGANIZACIÓN" Y DESARROLLO t080S14070QOl

RFC'.dal proveedor; -'BER99022SMS2 _ .Condlclones'de.paso- -ADM'IHISTRATIVp Fepha á& ingreso iJéJa.

"Fecha cte entregaY 18/07/2014 " ",CB,ÉU"!TO. 20' D.IAS Pirecclón del centro^' •1S/07M4"04:54-PM"

Teíéíono: 2714142' Efipeqincaeíón.del tipo de ¿ósé-María A.rteaga

•i;<;:\. Artículo: QSSEQUiaSiÑSTITUClONALES. ' . . . . . . . . . . . . . . .

•j;:v"; Descripción;

-V'-M VASO'DE'ROÜPROPILENO BLANCO CON CINTILLO. DESILlOÓN EN COLOR VERDE CON-GAPÁCIOAO D£42QMLJMPR£SO-'Á UNA TINTA £N FREÑTE-ÚNLC>QOTiP0'Y'"eN-VUELtA-!;MPRESQ'
r-.i'i A U N A TINTA OTRO LOGOT¡PD:.£N:C0.L9R VERDE. " . . . . . . . . . . . . . .

í-'^C.cagto^ _ 'DÍREOOjO.N.OEOROAN!^ClONTOESARROLLp ADMINISTRATIVO . . . . : " . . . . . . . . . . . - . - - , « •

".;'""•": Cuenta contable .Gamntia Uniüad'de medida' ' Marca'" " " Motíelo1 ' " " 'c-aiitld '̂d1' Preclo^U. íyA Pescuerito :Súl5ota¡".

V;;i; 513B0106 365; PIEZA" -ÓNIX VTE1388. ÍQÓ ' " ÍSD^O "15% $0.00' tS.QSO'.Oq

OBSERVACIOHES GENERALES' DEL PEDIDO . . ' su
APOUISIGIÓN OE IQO'PRESENTES IVASOS-.CONMEMORATiVOSJ.'PARALOS PARTICIPANTES DE CÍRCULOS DB CALIDAD --2014/PAÍ3O POR ÍV

TRANSPEREWCíA ELECTRÓNICA VlASANCOMER NO. 1504.

. . . Q - - . . - .- . . . 'I*

Fortdo: '1101-íonüo De Operación Genérico *•' Monto-cori'letra

Proyact¿ AOOOW-GE^^.MO¿MNAY;PBO^IÍVAORIL:MTAOA A RESULTADOS. CINCO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y.OCHO.PESO.SPO/IQQ.
- AUTOR lió" ' ' / FECHA DE ENTREGA DELCQNTRATQffEbipQ AL PECHADE''ENTREGA' DELBIEN,0 SERVÍCId 'R

/ \ ' ' l \ \s^f PROVEEDOR;. ' ,

I.UA/Î ^SPEZ CARBAJAL

y7 ^

"tj'tota! ' - SS'.OSQ.OD

A -.Í80Í3.0Q

aeusntp . . . -50,0o

tai. " -$5,358.00-

ECEPCIÓ.N^p^empQ PROVEEDOR

^/^^^
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Secretaría de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servjcígs_Gen_erales^

ARTÍCULOS...

7??{ Artículo: RECOGEDORES METÁLICOS

.;'•'] Descripción:

A;;¡ TIPO CAJA

V¿{ C- c°sl0 dl ALMACE_N DE ARTÍCULOS EN TRANSITO

?;í.1 Cuenta contable Garantía Unidad de medida

."•-í 51210501 365 PIEZA

Marca

SIN MARCA

Modelo

SIN MODELO

Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

211 $108.50 16% $0.00 $22,893.50

Articulo: JALADORESDEAGUA

Descripción:

JALADORESDEAGUA, DE 40 CM. MARCA: IDEAL

C. costo de_ Ay^^ DE ARTÍCULOS EN TRANSIJO _

Cuenta contable Garantía Unidad de medida

51210501 365 PIEZA

Marca

SIN MARCA

Modelo

SIN MODELO

Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

534 $29.90 16% $0.00 $15,966.60

Artículo: JERGA

Descripción:

SUPER FINA. DE 30 CM DE ANCHO. COLOR BLANCA.

C. costo de ALMACÉN DE ARTÍCULOS EN TRANSITO _

Cuenta contable Garantía Unidad de medida

51210501 365 METRO LINEAL

Marca

CARPE

Modelo

SIN MODELO

Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

1808 $9.05 16% $0.00 $16,362.40

Artículo: TOALLAS INTERDOBLADASP/MANOS

Descripción:

PAQUETE DE 200 PIEZAS

C. costo de ALMACÉN DE ARTÍCULOS 5NTRANSÍJO _

Cuenta contable Garantía Unidad de medida

51210501 365 PAQUETE

Marca

GEORGIA PACIFIC

Modelo

SIN MODELO

Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

4604 $17.57 16% $0.00 $80,892.28

•V^j Artículo: VIREXII256 (TRIAD II)

8 *;| Descripción:

,.,;̂ ! DE 1.89 LITROS. DESINFECTANTE, DETERGENTE Y DESODORIZANTE. MARCA: DIVERSEY

i! C. costo de ALMACÉN DE ARTÍCULOS EN TRANSIJO

..; Cuenta contable Garantía Unidad de medida
I
•; 51210501 365 PIEZA

Marca

SIN MARCA

Modelo

SIN MODELO

Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

218 $301.90 16% $0.00 $65,814.20

Página 2 de 3

ORIGINAL



OCNTíiATO OL COMPRA-VENTAQÜE. CONFORM1

NOMBRE Y FIRMAAPARECEN EN EL ANVERSO •
ÍACiON Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN C£

?A LA U A.E.M QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR
fRAN POR UNA PARTE EL PROVEEC'
I A. E Mi

ÍUV J

DECLARACIÓN
De ta fnrnid del ¡.yendo Declaran ambas pófte^ que c.jn
esta fecha la U A E.M. he hedió un pedido al
PRO\.'EEDGR. cuyas caraclerbloas se consignan en tí!
anveíaü de este documento

CLAUSULAS
PRIMERA El objeto mmerj! a¿l pr«Siii.te

u_'tiiiaío 08 el descrito en la clausula DÉCIMO OCTAVA,
en la sucesivo se le designará por la expresión OBJETO
Las especificaciones de calidad se describen en este
documento en hojas anexas ni mismo, que debidamente
firmadas por hs parles pura identificación, se consideran
integrantes utsi misino En caso du exisdr muestras o
rriüdetcs. be rara constar esta circunstancia en ¿I
presente cordato y Lis misrr.is serán identificadas por iab
püfltíS

SEGUNDA, di la U A E M se cum; .orcictierü
en entfL1 ¿..ir rr.dtefialtb desuñada a la elaboración d«l
OBJETO fcslos se enuniei.irán en bojds anejas.
üiíL-idainenUí firmadas por tas paites, y el PROVEEDOR
quedara obligado a ejecutar todos los actos Se guaMq /
cooservEtcion cíe tales materiales por cuyo Luán estado
responderá ,mc \¿t U A E.M

TERCERA Caminos de OBJETO la U A E M
po,!rá úrdtíiior cambas de cualqu.er naturaleza en •_;
OBjETO pero, para que lates cambies sufran efecto su
requerirá el cor.senlimienlo del PROVEEDOR, el cual se
tendrá por expresado ai se abstiene de comunicar ae
numera fehaciente su respuesta dentro de un plazo de
cinco días hábiles contados a partir de la fecha en que se
le comunique ei cambio correspondiente La U. A E M nc
asía obligad? a pagar el precio de materiales adíe- 5
salvo que hubiera aceptado su emplea y convr-r, e
precio

CUARTA Entrega del OBJETO El lugar , ¡a
tedia de entrega del OBJETO están descntus en el
adverso yj'o en hojd anexa

QUINTA; Anticipación D mora en la enur-íj^ Ei
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no pc'Jra
e.-itregar el OBJETO, antes de la fecha con^nida ba,o
pena de devolunón o su costo. En ~aso de muía en l,i
entrega del ObJETO, tas parles pactan una pera
convenc.Jiiai a cargo del PROVEEDOR, y en íavor de ta
U A.E M equivalente al cinco al millar del importe del
OBJETO no entregado, por cada día que transcurra sin
que lo reciba a satisfacción.

SEXTA Sin perjuicio de !a peía conven-, •u'-.al
pactada en I,í cláusula precedente las purtes convienen
qiie el pre&ente D...tratóse rescindirá por ir.cu'Tip1'mienlo
de tas obligaciones del PROVEEDOR y lomando en
consideración el desuno fV1 •"^JFT"- - .-..i. •
ex^reííjiiiCiUtí que en caso de retraso en tu¡> eniíegai
pactadas poi un término de quince días natural o mas
la res^s'on coera'n guíOináticñi'"ente. sin nf"-.->=: f""1 'e

U.A E M. si a sus intereses asi convimpre. e:' :üyo caso
notificará al PROVEEDOR su voluntad de term.nar la
vigencia del contrato en el acto de la notificación y como
consecuencia

a) Se suspenderán Iodos L-s ffí-cf.' del
contrato

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U A E.M los materiales
y elementos de su propiedad que le hubiere
entregado para la realización del OBJETO.

c) La U A E M. exigirá la entrega inmediata del
OBJETO semilabricado si a sus intereses
asi conviniere previa e vaiofaciór. de su
importe:

d) Ei PROVEEDOR devolverá a Ir. U A E M las
cantidades que por concepto de anticipo
hubiere recibido, y

e) Toda literatura planos d.servjs programas
y demás elementos técnicos qud IB U A E.M.
hubiere entregado al PROVEE.0^.. para
realización del OBJETO y de lo que fiste es
simple depositario le serán devueltos al
primero de mniediato por ser de su
propiedad.

SÉPTIMA: Inspección, Reclamaciones Reparaciones:
a) La U.A E M portea inspeccionar el OBJETO

en el lugar en que se encuentre ?sí como
los trabajos que en relación con el mismo se
bagan por e! PROVEEDOR.

b) La U.A.E.M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva !as especificaciones
requeridas por ella;

c) Si los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación ¡ueien corregibles
su corrección será hecha prr el
PROVEEDOR a su costo dentro oel plazo
que en el momento del rechazo se
convenga.

tí) -La U.A E.M. pc.-ira hacer Lis reparaciones o
correcciones Qe que se Irata cuando el
PROVEEDOR In acepte o cuando no las
haga dentro de! plazo convengo.
En los casos previstos en este tnnso el
PROVEEDOR lo acepte o cuanuu no las
haga dentro del plazo co'vfndo En los
casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR está obligado a indemnizar a
la U A E.M de ios gaslos en '—,if -. .h":"?
incurrido.

OCTAVA- indemnizaciones & PROVEEDOR se oblig? a
;n '-mnizar 3 la U.A c U ds los daños y f.'eij.iir'"-s que se
ocasionan a eiia cuando sfidpnsuf cstosi*- "*
VI y délos irvr'sos b) ydld? la clausula Vil , en gan^tii,
cuando haya incumplimiento de este contrato por parte
OH* PROVEEDOR

NOVENA: Riesgo Teños 'ns re-yjos
perdidas o mermas que pi"^"¡a sufrir é¡ OBJETO s*ran a
cargo del PROVEEDOR nasta que ̂ U A E.M to ; jeptó
de manera definitiva.

DÉCIMA. Precio El Prec,^ •>;'• ;=• ;.--'.^ a
pagar la U.A E.M. es el determinólo en e! r.n/c-^G.

DÉCIMA PRIMERA. Psg;> dfci Pf-,-,-c, F.t precio
paclado deberá ser cubieno n"r (a U..K.K .M at-.uro nel
plazo y con sujeción a las conuicioní: - es!í: •!-iaw=J en ei
anverso, en In inteligencia de que ¡os í/c;¿üs se
compularán a partir dft la íecba en qiie se sometan las
facturas a revisión, lo cual no poc¡'¿ hticwrsf- untes ce que
el OBJETO haya s¡do aceptado po' b U A E M

• DÉCIMA SEGUNDA Compensacn""^- El
PROVEEDOR, acepta que cualquier Crédito que resultare
a cargo de ¡a U.A.E M. sea ccmpersadü <-r.-> las
cantidades de dinero qje con motive ¡K este i;, ¡iirato le
correspondan

DÉCIMA TERCERA: Ces.on Los J^rüs-hüs y
obligaciones de( PROVEEDOR derivados Jül presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmití J,:s en forma
alguna salvo convenio en contrato

DECIMA CUARTA Patertes El PROVEEDOR
se obliga a no divulgar o permitir la dívu:¿ac,or. "• ..t'ltzar
o permitir el uso ni en beneficio propio r.i ce '.Creeros las
patentes, los diseños, procesos y seríelos industriales o
cualquier información c ílatix proporción' :o¿ por la
U A.E.M.

DÉCIMA QL"NTA: Canc^knón La U A E M
se reserva el derecho de canceiat ei pedido ri cuyo caso
estará obligada a indemnizar ai PROVEEDOR de tos
daños efectivamente sulridos y previa su comprobación
de acuerdo con los usos industriales y comerciales, los
plaaos de entrega y la natur?íezj rr,.-arr.í ael presente
contrata.

DÉCIMA SEXTA Esti?i.¡=ir¡ones stüconaiÉa
relativas a finanzas y stiuaciunas no previstas
expresamente: Las parles conviden ^n suetsrse a las
estipulaciones adiciónalo^ que af^rezci-.i =n bs
documentos anexos al pref-cnte Cjitííaio. ic-s que
debidamente firmados pa;a .idtnMi.:;:-;1 ir,. =~ cor r:deran
iniegranles del mismo

DECIMA SÉPTIMA TnKín;-!:'^ / La^.stación.
Arrjbas partes se somelen a les lriD-.;'ibirc y a la
Legislación del Fuera Común te la r> r -i-s Tóiuoa para
lo cual renuncian a cualquier olrt ^cm^i^o tjuc '. -ngan o
pudieran tener

j DÉCIMA OCTAVA C~r "''ie e^ l-ss
condiciones pactadas en .ds ds ¡.-. ^ ,. e-r j j-rrií-:^ la
U A.E.M. torniuia al PROVEEDOR y L-:e ac.'nta ei
periodo qje se detaüa^ji—itwéwci^y que se •."¡•:-Jera



Universidad Autónoma del Estado de México
Secretaría de Administración
Dirección de Recursos Materiales^/ Servicios Generales

•r̂ inV:-̂ ,̂

.,
6^̂ ;-̂ ?:'̂ ^̂ ^̂ :;̂

Articulo: SPITFIRE (FORWARD)

9 , Descripción: .

1 DE 1.89 LITROS. LIMPIADOR DE ALTO PODER. MARCA: DIVERSEY
\ C. costo de ALMACÉN DE ARTÍCULOS EN TRANSITO

'! Cuenta contable Garantía Unidad de medida Marca

¡51210501 365 PIEZA SIN MARCA

í I

Modelo Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

SIN MODELO 192 $249.95 16% $0.00 $47,990.40

J Articulo: JABÓN PARA DESPACHADOR

•JQj Descripción:

5 600 ML. KIMCARE COLOR DURAZNO.

i
-1 C. costo de ALMACÉN DE ARTÍCULOS EN TRANSITO

^ Cuenta contable Garantía Unidad de medida Marca

,51710501 365 PIEZA KIMBERLY CLARK
¡ '.

Modelo Cantidad Precia U. IVA Descuento Subtotal

SIN MODELO 1774 $16.10 16% $0.00 $28,561.40

OBSERVACIONES GENERALES DEL PEDIDO .

ABASTECIMIENTO 1 BIMESTRE 2014. INVITACIÓN RESTRINGIDA. IR-OQ4-2014.

Subtotal $322.308.58

IVA $51,569.36

Descuento $0.00

Total $373,877.94

Fondo. 1101-Fondo De Operación Genérico Monto con letra

Proyecto: A00054-GESTI7N MODERNA Y PROACTIVA ORIENTADA A RESULTADOS. TRESCIENTOS SETENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 94/1 00

AUTORIZÓ

/^\( \i$r
L en A."KAWA> LÓPEZ CARBAJAL
\ '•'

FECHA DE ENTREGA DEL CONTRATO/PEDIDO AL
PROVEEDOR

/ /

:2^/2./^.z>/*X

FECHA DE ENTREGA DEL BIEN O SERVICIO

-^ ̂ /3 /S2 V/f¿

RECEPCIÓNpE-TEEMDO PROVEEDOR
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CONTKAIGCcCOMFHA-VENTAQijE CONFORT:
NCMEHÉ Y RHMAAPARECEN EN EL ANVERSO .

KCION Y CLAUSULAS QUE MAS ADELAN ÍE -PARECEN Cí
A.E.M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR Y

ÍAN POR UNA PARTE EL PROVCH
¿A. E MÍ

DECLARACIÓN
De f.i MI niel aei pnJidu Declaran aireas paites que con
esta f..;ha la U A.E U. ha hecho ur. pedido al
PROVEEDOR cuyas caríiclerií. ticas se consonan en n\o du tíslc documenta.

CLAUSULAS
PRIMERA. El objeto m^-rtal de' r'ésorie

tuütiaio es el descrito en la clausula DÉCIMO OCTAv'A.
en to sucasuo se le designará por la expresión OBJETO.
Las especificaciones de calidad se describen en eslu
documento en nojas anexas ai misma, que debidamente
firmadas por las partes para identificación, se consideran
ir.ü-yrar.tes Jet mismo En caso de existir muestras o
modelos, ¿e liaré constar es!a circunstancia en c¡l
présenle contrato y las mismas sorún identificadab por las
partes

SEGUNDA Si la U A E M se cort'f.fonKttt.r,!
en em;.-Ajar materiales. declinados a la elaboración del
OBJETO estos se enumerarán en hoias an&xas
debidamente firmadas por las partes, y ti PROVEEDOR
quedará obligado a eiecutar todos los actos de guara.-! y
conservación da tales matenaíe; por cuyo buen estado
responderá antt> la U A E M

TERCERA: Cambras de OBJETO: la U A E M.
rK.jrá ordenar cambas de cualquier naturaleza en ei
OBJETO pero, para que tales cambios sufran elcj.o se
requerirá el conseníuii fnto del PROVEEDOR el cual se
tendrá por expresado si se abstiene de comun:car de
manera íehacie-nte su respuesta dentro (Je un plazo de
cinco cjias hábiles contados a partir de la fecha en que ií-
le comunique el cambio correspondiente La U A E '.' ;
ebtá obligada a pagat el precio de malcríate:, adiar- b
salva que hubiera aceptado su empleo y convei. '
precio.

CUARTA. Entrega del OBJETO Ei ki-jar ^ la
fbchu cíe entrega de¡ OBJETO están debemos en el
anverso yo en Itoja anexa.

QUINTA: Anucipac: jn o mora en la entrega El
PROVEEDOR salvo convenio en contrato no pr,di.i
entrfcgdr el OBJETO. antes de la fecha convenida tía..
pena de devolución' o su costo. En caso de mora en la
entrega de! OBJETO, las partes pactan una pena
convencional a cargo del PROVEEDOR, y en favcr de la
U.A £ M equivalente íil cinco al millar del impone del
OBJETO no entregado por cada día que transcurra sin
que lo reciba a satisfacción

SEXTA: Sin perjuicio de la pena convenc'onul
pactada en la ^áiisr'- > [irecé^entc las piules convienen
t]ue el píeseme conUdto se- -esondirn por mcunipltmiertu
dtí las dbligai'ionea <te\R v ^".íi-icio en
mn^-Vari."1'" oí deslio de' OBJEiO ai; ;T:"'n
tsAorésanieniis que en caso de retraso en tas entregas
pac: ."..y... •"•"r ;,r. Armiño c!t nusncf1 di3S naUrn'e ~. más

i'.-i'á i<i de; i-jracion jujicidl. n refi.Jir.alMlirJ.v1

U.A E M si a sus intereses asi conviniere en r:.,y: ;aso
notificcirá al PROVEEDOR Su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en el acto de la ncüficauón y como
consecuencia

a) Se suspenderán todos los efectos del
contrato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U.A E M. los materiales
y elementos de su propiedad qce 'e íiubiete
entregado para Is realización de! OBJETO.

c) La U.A E M. exigirá la entrega inmediata del
OBJETO semifabricado si a sus intereses
asi conviniere, previa e valoración de su
impone,

u) El PROVEEDOR devolverá a ¡a U. A F: M tas
cantidades que por concepto de anticipo
hubiere recibido, y

e} Toda literatura planos, diseños programas
y demás elementos técnicos que la U A..E.M
hubiere entregado al PROVEEDOR para
realización del OE_ETO y de lo que éste es
simple depositario le serán devueltos at
primero de inmediato por ser fie su
propiedad.

SE.PHMA Inspección. Reclamaciones. Répars^.'.^es
a) La U.A E M podrá inspeccionar e! OBJETO

en el lugar en que se encuentre asi como
los trabajos que en relación con el rr.'írr.o se
hagan por el PROVEEDOR.

b) La U.A.E.M. podrá negars» a -r-^is' el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella:

c) Si los defectos o victos que motivaron el
rechaso a la reclamación fueren corregibles,
su corrección sera hecha por el
PROVEEDOR a su costo dentro cíe! plazo
que en el momento cei recnaza se
convenga,

dj La U A.E.M. podrá hacer tas reparaciones o
correcciones de que se trata ruando el
PROVEEDOR lo aceple o ruando no las
haga dentro del plazo convenido
En tos casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las.
naga dentro del pia¿o converjo tn los
casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR esta obligado a '^«n-^izür a
la U A E M de los gastos en que se hubiere
incurrido

C"~"AVA Indemnizacione--.- F! PROVEEÍT. ~~R =- K1'cp 3
indemnizara 'a U.A.E.M. de 10= L.-.IÜS y u¿:,. .^ v _ .e
ocas:onan a esla cuandc ' - "'en supu*: :> i ~- •:. • ¡sub Ja
V! / de los incisos b) y d) <ie la cláusula Vil v en T-r.^rat
c^ajido haya i™r..'tiplimipnto de este ccin.íi;-. ,,-̂i parte
üei PROVEEDOR.

te

ji.ga 3
'
.t ;.reno
:\^ del

NOVENA: Rasgos Todos t./s riesgos
pérdidas o mermas que pueda su!r» el OBJETO s^Mn a
caryo del PROVEEDOR hasta ,ue'.-i U A E '.: 10 ac
de manera definitiva

DÉCIMA. Precio El Phvlo que- se
pagarla U.A E M es el determinado tr-¡ et üm/e:

! DÉCIMA PRIMERA- Pagr, dt-i P-ec o
pactado deberá ser cubieno per la u A E ;,i i
plazo y con sujeción a las condiaor.fj, «st - i,!r:c!:is en el
anverso, en la inteligencia 06 q^n ¡es pW-,>s se
computarán a partir de la fecha en q.¡e s^ bc^^tan las
facturas a revisión, lo c^al no potírs ^r.---:'--!.' cintss rití que
et OBJETO haya sido aceptado pe- ,s U A E f.l

j DECIMA SEGUNDA Cor.-.Der^dcionc.i C!
PROVEEDOR acepta que cualqu.e; cr^.tc; i,j-¿ r^^ult&re
a cargo de !a U.A E.M, sea cc^pens «do u^n I0s
cantidades de dinero que con motivu de estí- r^niiato tt-
correspondan.

DECIMA TERCERA Ces:r)ii L- ; de'cchus y
obligaciones del PROVEEDOR den\:-'ioi uoi ^"-«senie
contrato no podran ser cedidos ni trar.sm:!¡.jü^ t¡n form;.
alguna salvo convenio en contrato

: DÉCIMACUARTA P atente ¿ E! PROVEEDOR
se obliga a r.o divuigar c per.T"ür tá uivui:,s-.¡cn. n. iit;i!.^ar
o permitir el uso m en beneficio propio ni c< rerreros las
patentes, los diseños procesos y secr-:--3s :t\íL:3:riaies o
cualquier información o dalos prcpoioioiinCcs por la
U.A.E.M

DÉCIMA QUINTA Can^lac-V La U A. E M.
se reserva el derecho de cancelar eí pe<j¡<.\ en Cu/o caso
estará obligada a indemn^ar a> PROVEEDOR fís los
daños efectivamente sufridos y presta s^. •*.orr;p'1. dación
de acuerdo con los usos industriales y co;neici-(es. los
plazos de entrega y la naturaleza nn;rr,,i nc¡ ¡.resenle
contrato

! DÉCIMA SPXTA
relativas a finanzas y
expresamente: Las partes
estipulaciones aaicionates que
documentos anexos a! p:esei,t=

Est.pulaí-.in-s ^ '.'.-^nH'ss
suuai. tenes no ¡.rgivisias

•:-n si.,e!srse a (as
íirftíc;ii¡ en ios
oriTttii 'os que

Tn

debidamente firmados ,iár-3 .ijerhi;."
integrantes del mismo.

DÉCIMA SÉPTIMA: Tr.&v.n
Ambas partes se scneten a
Legislación aei Puero Común de \& ' H ">•
lo fcual renuncian a cuaiqu^,- otro tíorn.c.
pudieran tener

: DECIMA OCTAVA r.-.i,
condiciones pa-:iar!as en las c-inii:^1'!1»
\j!A E.M. formula al PROvEEPOK y
peiiodo que se detn'i-1 B^^Tí-
completo de esta

> Leqiblar,ic-r.
.-Tes y ¿ Id
it Touca para
qw> Irrigan o



*i\ -". f. Universidad Autónoma del Estado de México ^P
V;-^- Secretaría de Administración

Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

1

CONTRATO-PEDIDO
Facturar: Universidad Autónoma del Estado de México

Dirección: Av. Instituto literario No. 100 OTE. Col. Centro,

RFC: UAE560321II2

CP: 50000

Numero de pedido
1081014030003

Usuario que elaboró el pedido

DAVID RUIZ MENDOZA

Fecha de elaboración dei pedido
24/02/1412:00 AM

Estado actual del pedido

Creado

DATOS DEL PROVEEDOR Tipo de corr

Proveedor: 634202-ROVLE SOLUCIONES IR - INVITAC

RFC del proveedor: RSE071226J42 ! Condicione

Fecha de entrega: 24/03/2014 CRÉDITO 2(

Teléfono: 2145896 Especificac

INVITACIÓN
2014

[

•^Articulo: DOSIFICADOR ATOMIZADOR ;

•( ; ' Descripción:

' DE UN LITRO.
* •í

! '] C costo de ALMACÉN DE ARTÍCULOS EN TRANSITO

1 Cuenta contable Garantía Unidad de medida

'- T 51210501 365 PIEZA

<• , Artículo: PAPEL HIGIÉNICO DESPACHADOR
't'í2 .¡ Descripción:

'H HOJA GRANDE DE 230 MTS, BOBINA GRANDE DE 10 CM DE ENTRADA X 23

n i
I,", C. costo de ALMACÉN DE ARTÍCULOS ENJTRANSITO

l/^-í Cuenta contable Garantía Unidad de medida

\1 365 PIEZA
*- i

pra Centro de Número de requisición

ION RESTRINGIDA 10810-ALMACEN DE ARTÍCULOS EN TRANSITO 1081014010005

5 de pago: Fecha de ingreso de la

DÍAS Dirección del centro de 7/01/14 12:00 AM

ón del tipo de LAGO TITICACA #107

RESTRINGIDA. ÍR-004-
; 3 A r^,jVl-*•,*• •' •' „,, t~\ j ¿ u ' - • - - • I u u i

h\! 1iiiiî irinnnnn si '
''VI"1 Marca J^ Modelo Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

SIN MARCA / / SIN MODELO 367 $6.60 16% $0.00 $2,422.20

MODELO MARQUIS 1110.

Marca Modelo Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

GEORGIA PACIFIC MARQUIS 1110 6367 $21.60 16% $0.00 $137,527.20

. , Articulo: CLORO (GALÓN 4 LITROS)

3 , Descripción: ,

'j CLORO GALÓN CONCENTRADO. j
i

' \. costo de ALMACÉN DE ARTÍCULOS EN TRANSITO

\a contable Garantía Unidad de medida

' 51210501 365 BOTÉ

Marca Modelo Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

CLOROX SIN MODELO 1953 $20.50 16% $0.00 $40,036.50

Página 1 de 2
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CONTRATO DE COMPRA-VENTAOUE, CONFORME A-LA DE
NOMBRE Y FIRMA APARECEN EN EL ANVERSO, Y PCR LA i

ÍACION Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN. Cá
?A LA UAE M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR V%

5RAN POR UNA PARTE EL PROtfEEDGft CUYO
J.A.E.M.

DECLARACIÓN
üc ia forma dd podido Declaran ambas parles que cor;
estti liaría la U.A.E M ha Hecho un pedido al
PROVEEDOR, cuyas características se consignan en ei
cnverso de ebte documento

CLAUSULAS
PRIMERA El objeto material del pres-

Ctiiirato, es el descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA,
en lo sucesivo se le designará por la expresión OBJETO
Las especificaciones de calidad se describen en esle
documenta sn hojas anexas al mismo, que debidamente
firmadas por las partes para identificación, se consideran
integrantes tiel mismo En caso de existir muestras o
modelos, se liará constar esta circunstancia en el
presente contrato y las mismas serán identificadas por las
pdrtes

SEGUNDA. Si 'n U A.E 1.1. se comprometida
«u entripar materiales destinados a la elaboración del
OBJETO estos se enumeraran en hojas anegas,
debidamente firmadas por las partes, y el PROVEEDOR
quedará obligada a ejecutar lodos los actos de guarda y
conservación de tales materiales por cuyo buen estado
responderá ante la U.A.E M

TERCERA: Cambios de OBJETO, la U A.E M
podrá ordenar cambios de cualquier naturaleza en el
OBJETO pero, para que tales cambios sufran efecto se
requerirá el consentimiento del PROVEEDOR el cual se
tendía por expresado si se abstiene de comunicar de
manera fehaciente su respuesta dentro de un plazo de
cinco días hóbiies contados a pailirde la fecha en ••"•j >e
le comunique el cambio correspondiente La U..A E M no
está obligada a pagar el precio de materiales adicior-ai.js
salvo que hubiera aceptado su empleo y convenido 'ei
precio.

CUARTA. Entrega jel OBJETO. El lugar y la
fecha de entrega del OBJETO están descritos en el
anverso y/o en hoja anexa.

QUINTA' Anticipación o mora en la entrega El
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no podra
entregar el OBJETO, antes de la fecha conventd.i ' o
pbna de devolución o su costo. En casn de mora 3
entrega del OBJETO, las partes pactan una . a
convencional a cargo del PROVEEDOR, y en favoi L.
U.A E M. equivalente al cinco a! millar de! impone del
OBJETO no entregado, por cada día que transcurra sin
que lo reciba n satisfacción.

SEXTA- Sin perjuicio de la piüsn convencional
paciaja en la cláusula precedente, las parles convienen
que el presente céntralo se rescindirá por incumplimiento
de las obligaciones del PROVEEDOR y lomando en
consideración el desuno d?t OBJETO, se par-ta
exprf'-Tner^ que en caso tít .etiaso en !at: ™.'..s¿ás
pactadas, por un termino de quince días naturales o mas
i¡i '«sí-k vi enerará autom.Micainer.te sin nta;.-HI&I je
u^a-joón ji.-.i:cial ni respoi^jín .dad ^'juna para la

U.A E M. Si a sus intereses asi conviniere, en cuyo caso
notificará al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en «I acto de la notificación y como
consecuencia:

a) Se suspenderán todos los efectos del
contrato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U.A E.M. los materiales
y elementos de su propiedad que le hubiere
entregado para la realización del OBJETO.

c) La U.A E M. exigirá la entrega inmediata del
OBJETO semifabticado, si a sjs intereses
así conviniere, previa e valoración de su
importe:

d} El PROVEEDOR devolverá a la U A.E.M las
cantidades que por concepto de anticipo
hubiere recibido y

ej Toda literatura planos, diseños programas
y demás elementos técnicos que la U.A.E.M.
hubiere entregado al PROVEEDOR para
realización de! OBJETO y de lo que este es
simple depositario le serán devueltos al
primero de inmediato por ser de su
propiedad.

SÉPTIMA: Inspección, Reclamaciones, Reparaciones:
a} La U.A.E.M. pudra inspeccionar el OBJETO

en el lugar en que se encuentre, asi como
los trabajos que en relación con el mismo se
hagan por el PROVEEDOR.

b) La U.A E.M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella:

c) Si los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren corregibles,
su corrección será hecha por e!
PROVEEDOR a su costo dentro del plazo
que en el momento del tetnázo se
convenga.

d) La U.A.E.M. podrá hacer las reparaciones o
correcciones de que se trata cuando e!
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las
haga dentro del plazo convenido.
En los casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las.
haga centro del plazo convenido En los
casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR está obligado a indemn.zsr a
la U.A E M, de los gastos en que se hubiere
incurrido

OCTAVA Indemnizaciones: & PROVEEDOR se obligr. a
indemnizar 8 Uí C A.E M rie los daños v tv- ' ~: * •'"!•>
OLj^.onan a esta cuando se aen supuestos a¿ !•.. .tnuaJia
VI y de los incisos b) y d) de la cláusula Vil y en general,
cuando haya incumplimiento de este conato ror Darte
del PROVEEDOR.

1 NOVENA: Riesgos: Todos los resgos.
perdidas o mermas que pueda sufrir el OBJETO serán a
cargo del PROVEEDOR hasta que ¡a U A E.M lo acepte
de rrjanera definitiva.

I DÉCIMA: Precio Ei Preño que se obliga a
pagar la U.A.E.M, es e! determinado en el anverso.

j DÉCIMA PRIMERA- Pago del Precio £i precio
pactado deberá ser cubierto por la U.A.E M. dentro del
plazo y con sujeción a las condiciones estipuladas en el
anverso, en la inteligencia de que lis plazos se
computarán a partir de la fecha en que se someran las
facturas a revisión, lo cual no podrá hacerse ar.les de que
el OBJETO haya sido aceptado por la U A.E M

! DÉCIMA SEGUNDA Compensaoonss. El
PROVEEDOR, acepia que cualquier crédito que resultare
a cÍJtgo de la U.A E U. sea curr-^ensadí. con las
cantdades de dinero que con mcU/c de este contrato le
correspondan.

I DECIMA TERCERA- Cesión Los derechos /
obligaciones del PROVEEDOR derivados de! p'esentp
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en forritd
alguna salvo convenio en contrato.

| DÉCIMA CUARTA Patentes El PROVEEDOR
se obliga a no divulgar o permitir la divulgación, n> utilizar
o permitir el uso ni en beneficio prop;o ni de terceros las
patentes, tos diseños, procesos y secretos inausiriales o
cualquier información o datos proporcionados por la
UA^E.M.

i DÉCIMA QUINTA: Cancelación La U A.E M
se reserva el derecho de cancelar el pedico. en cuyo caso
estará obligada a indemnizar ai PROVEEOOR de los
daños efectivamente Siifridos y previa su comprobación
de acuerdo con los usos industriales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma del Dfesenle
contrato.

! DÉCIMA SEXTA Estipulaciones adicionales
relativas a finanzas y situaciones no previstas
expresamente: Las partes convienen en sujetarse a las
estipulaciones adicionales que aparezcan en los
documentos anexos al presente contrato le5 que
debidamente firmados para .identil,nación se consideran
integrantes del mismo.

j DÉCIMA SÉPTIMA Tribunales y Legislación-
Ambas partes se someten a los Tribunales y a ia
Legislación del Fuero Común de ¡a ciudad de Toiuca para
lo cual renuncian a cualquier otro domicilio que tengan o
pudieran tener.

DÉCIMA OCTAVA. Con ^<=e en ¡as
condiciones pactadas en las cláusu^s pie • • 'íes iu
U.A E.M. formula al F-r\OVEEDCR y ¿sifc «.j^pta el
periodo nue se delalla al anverso y QUP se considera
completo Ce: esta



/ Universidad Autónoma del Estado de México Ŝ¡P
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'. , Articulo: DETERGEN POLVO (10 KGS)

4 Descripción:

' .< DE 10 KGS.,

i C costo de ALMACÉN DE ARTÍCULOS E

w

•J TRANSITO

t ^ Cuenta contable Garantía Unidad de medida Marca

>." ** 51210501 365 PAQUETE ROMA

^ !

Modelo Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

SIN MODELO 325 $205.50 16% $0.00 $66,787.50

OBSERVACIONES GENERALES DEL PEDIDO )

ABASTECIMIENTO 1 BIMESTRE 2014. INVITACIÓN RES

Fondo: 1101-Fondo De Operación Genérico

Proyecto: AOOC54-GESTI7N MODERNA Y PROACTIVA ORIENTA

/""^NAUTdWó pE(

/ v // // ^ PR
( MP*^

L.éaÁ^ARW'L'OPEZ CARBAJAL

_^

TRINGIDA, IR-004-2014.

Subtotal $246.773.40

tVA $39,483.74

Descuento $0.00

Total $286,257.14

Monto con letra
DA A RESULTADOS. DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 14/100

¡HA DE ENTREGA DEL CONTRATO/PEDIDO AL
DVEEDOR

¿V- ¿J - 2.0 / ̂

FECHA DE ENTREGA DEL BIEN O SERVICIO

xV-£»?- 3C</^ C-

RECEPCIÓN/faE PEDIDO PROVEEDOR

ei/^-^c /&/faps$mstt
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CONTRATO üc COMPRA-VtNTA QUE, CONFORMÉ A LA
NOMBRE Y FIRMAAPARECEN EN EL ANVERSO. Y POP LA?

RACIÓN Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN.
ALAU.A.E.M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDORA

J3RAN POR UNA PARTE EL PROVEEDOR C!.

*UAE.M1

YO

DECLARACIÓN
Oe ¡d forma de! pedido' Declaran ambas parles que C'jn
esta ftíolia la U.A E M. ha nechc un pedido
PROVEEDOR, cuyas características se consignan t
anverso de e¡>ttí documento.

CLAUSULAS
PRIMERA. El objeto material del presente

.. jr.iratü. es el descrito en !a cláusula DÉCIMO OCTAVA
tu lo sucesivo sa le designará por la expresión OBJETO
Las especificaciones de calidad se describen en esie
documento en hojas anexas al mismo, que debidamente
firmadas por las partes para identificación, se consideran
•meijranles de! mismo En caso de existir muestras o
niodeíoá. se liará constar esla circunstancia en el
présenle contrato y las mismas serán identificadas por las
panes.

SECUNDA Si ia U.A E M se comprometida
en entregar matefíalet, destinados a la elaboración del
OBJETO estos se enumerarán en hojas anexas
debidamente firmadas por las partes y e! PROVEEDOR
quedará obligado a ejecutar iodos los actos de guarda y
conservación de tales materiales por cuyo buen estado
responderá ante la U A E.M

TERCERA; Cambios de OBJETO; la U A E M
podrá ordenar cambias de cualquier naturaleza en el
OBJETO pero, para que tales cambios sufran efecto se
requerirá el consentimiento del PROVEEDOR, el cual se
tendrá por expresado si se abstiene de comunicar de
manera fehaciente su respuesta dentro de un plazo de
cinco días hábiles contados a partir de ia fecíia en que se
le comunique el cambio correspondiente ta U. A E.M no
está obligada a payar el precio de materiales adiciona ks:.
salvo que hubiera aceptado su empleo y convenido el
precio.

CUARTA Entrega del OBJETO HI lugar y la
fíiuha de entrega de! OBJETO están descritos en el
anverso y/o en hoja anexa

QUINTA: Anticipación o mora en la entreo;¡ Fi
PROVEEDOR saivo convenio en contrato, no i/ a
entregar el OBJETO, antes de ia fecha convemdd o
pena (Je devolución o su costo En caso de mora ;
entrega del OBJETO, las partes pactan una pt.nd
convencional y cargo del PROVEEDOR, y en favor de la
UAEM. equivalente al cinco al miüar del importe del
OBJETO no entregado, por cadd día que transcurra sin
que (o reciba a satisfacción.

SEXTA Sin perjuicio de la pena convencional
pactada en la cláusula precedente, las partes convienen
que el presente contrato se rescindirá por incumplimiento
de las obligaciones del PROVEEDOR y lomando en
consideración el destino del OBJETO, se pacta
is-:.f- -• .¡nerití que en caso de retraso en ltis «..iregas
"•Li¿-^: p;.-f i4ii |í?rm,no de quince días naturales o más
leí rescisfOn operará automáticamente, sin necesidad de
declaración ¡udiaal, ni responsabilidad alr- 'na par» li

U A E M. si a sus intereses así conviniere en cuyo caso
notificará al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del conlralo en el acto de la notificación y como
consecuencia

a) Se suspenderán todos los efectos del
contrato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a ia U A.E M. los materiales
y elementos de su propiedad que le hubiere
entregado para la realización del OBJETO

c) La U A.E.M. exigirá la entrega inmediata del
OBJETO semifabricado, si a sus intereses
asi conviniere, previa e valoración de su
impone;

dj El PROVEEDOR devolverá a la U A E Ni. tas
cantidades que por concepto de anticipo
hubieie recibido, y

e) Toda literatura, planos, diseños, programas
y demás elementos técnicos que la U A E.M
huDiere entregado al PROVEEDOR para
realización del OBJETO y de lo que éste es
simple depositario le serán devueltos at
primero de inmediato por ser de su
propiedad.

SÉPTIMA Inspección, Reclamaciones, Reparaciones:
a) La U.A.E.M. podrá inspeccionar el OBJETO

en el lugar en que se encuentie. asi como
los trabajos que en relación con ei mismo se
hagan por el PROVEEDOR

b) La U.A E.M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella:

c) Si los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren corregibles,
su elección será hecha por e!
PROVEEDOR a su costo dentro del plazo
que en el momento del rechazo se
convenga;

d) La U.A E M. podra hacer las reparaciones o
correcciones de que se trata cuando el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las
haga dentio del plazo convenido
En los casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR to acepte o cuando no las,
haga dentro del plazo convenido. En los
casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR está obligado a indemnizar a
la U.A E.M. de los gastos en que se hubiere
incurrido.

C "-V/A- indemnizaciones Ei PROVEEDOR se obliga a
indemnizar a ia U .A.E.M. de lo¡, daños y perjuicios jue se
ocasionan a ésta cuando se den supuestos 3% la c^.usula
VI y de los incisos b) y dj •"•?_ ' cláusula V¡ • -n gpneral.
cuanao haya incumplimi&nto ¿e este cciiiMU ^i p¿.;e
üti r-i\ -LEDOR.

NOVENA. Riesgos Tudos :,>; riesgos,
pérdidas o mermas que pueda sufrir ei OB !ETO s^ran a
cargo Üe! PROVEEDOR hasta que b U A t: M 10 sceplc
de m ñera definitiva.

DÉCIMA Precio El Precio '.:-.e se obliga a
paga la U.A E.M. es el determinado en el a n verse

DÉCIMA PRIMERA: Pago del prej.o E' precio
pactado deberá ser cubierto por la U.A E.M aeniro del
plazo y con sujeción a las condiciones estipuladas en ei
anverso, en la inteligencia de que los plazos se
computarán a partir de la fecha en que se súmétan las
facturas a revisión. !o cual no podrá hacerse am&s de que
el OBJETO haya sido aceptado por ia U.A E M.

( DÉCIMA SEGUNDA. Compfer^.iciones- El
PROVEEDOR acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la U.A.E.M. sea compenr-ado, con las
cantidades de dinero que con motivo de este c,or.(ruito (e
correspondan.

DECIMA TERCERA Cesc.n Los oo.'ü.-hos y
obligaciones del PROVEEDOR den-.adc-s d<¿! piesentt-
contrato no podrán ser cedidos ni transmitíaos t=n forma
alguna salvo convenio en contrato.

| DECIMA CUARTA: Patentes: Et PROVEEDOR
se obliga a no divulgar o permitir la divulgación, ni utilizar
o permitir el uso ni en beneficio propio ni <J& terceros lss
patentes, los diseños, procesos y secretos industriales o
cualquier información o dalos proporcionados por la
U. A. E.M.

DÉCIMA QUINTA: Cancelación La U A.E.M
¡etva el derecho de cancelar el peaido e¡i cuyo caso

estará obligada a indemnizar ai PROVF.E-'COR de los
dañqs electivamente sufridos y previa su con-prc-Dacion
de acuerdo con los usos industriales y cnmerctaies, les
plazos de entrega y la naturaleza misma aei presento
con [rato

I DÉCIMA SEXTA. Estipulación^ adheríales
relativas a finanzas y situaciones no previstas
expresamente: Las partes convienen en sujetarse a las
estipulaciones adicionales que aparezcan en los
docdmentos anexos al presente contiato ios q^e
debidamente firmados para .identificación, se cc-isideran
integrantes ael mismo.

I DECIMA SÉPTIMA TriDunales y Ucuslacion:
Ambas partes se someten a los Tnbunaltb y a la
Legislación del Fuero Común de la ciudad de Toiuca para
lo cJal renuncian a cualquier otro domicilio que tengan o
pudieran tener.

DÉCIMA OCTAVA Co^ r^e <=n las
condiciones pactadas en ias ctáüajuit ;• • -• t .'ss \¿
U A.E.M. formula al PROVEEDOR y éste acepia el
periodo que se detalla al anverso y q^e St considera
completo üb
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ARTÍCULOS . .» : : * . : - , , - - •-^'V^'¿

-Articulo: RECOGEDORES METÁLICOS

[ i Descripción:

,¡ TIPO CAJA

, ! C. costo de ALMACÉN DE ARTÍCULOS EN

' Cuenta contable Garantía

' " ¡ 51210501 365

**<^ '5" - - "$& •^»^^^^i&¿$c^---'&

TRANSITO i

UnitJad de medida Marca Modelo Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

PIEZA SINMARCA SIN MODELO 127 $108.50 16% $0.00 $1377950

I
J Artículo: JALADORES DE AGUA |

5 : Descripción:

• '! DE40CM. MARCA: IDEAL

-__' J C. costo de ALMACÉN DE ARTÍCULOS ES

':; '• Cuenta contable Garantía

' .'; 51210501 365

TRANSITO

Unidad de medida Marca Modelo Cantidad Precio U. IVA Descuento Sublotal

PIEZA SINMARCA SIN MODELO 367 $29.90 16% $0.00 $10,973.30

í
. . . Artículo: JERGA

5 ;' ; Descripción:

. '"'•'! SUPER FINA. DE 60 CM DE ANCHO. COLOR BLAN

: ; ,; C. costo de ALMACÉN DE ARTÍCULOS Eh

•''j';\a contable Garantía

,:V; 51210501 365

;A.

TRANSITO
Unidad de medida Marca Modelo Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

METRO LINEAL CARPE SIN MODELO 1454 $9.05 16% $0.00 $13,153.70

-;:; Artículo: TOALLAS INTERDOBLADASP/MANOS

7 ; Descripción:

/ : ; PAQUETE DE 200 PIEZAS

r J C. costo de ALMACÉN DE ARTÍCULOS El*

->v: Cuenta contable Garantía

-•• 51210501 365

J TRANSITO

Unidad de medida Marca Modelo 'Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

PAQUETE GEORGIA PACIFIC SIN MODELO 3242 $17.57 16% $0.00 $56.961.94

. Artículo: VIREX II 256 (TRIAD II)

8 ' Descripción:

V". DE 1.89 LITROS. DESINFECTANTE. DETERGENTE

" ,\. costo de ALMACÉN DE ARTÍCULOS Ef

. :•• Cuenta contable Garantía

'"' 51210501 365

Unid

PIEZ

V DESODORIZANTE.

J TRANSITO

ad de medida Marca Modelo Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

A SIN MARCA SIN MODELO 180 $301.90 16% $0.00 $54,342.00
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CONTRATO DE COMPRAVENTA QUE. CONFORME A LA DE W&ACION Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN
NOMBRE Y FIRMA APARECEN EN EL ANVERSO, Y PÜJji LA OTRA LA U A.E.M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR Y'

&RAN POR UNA PARTE EL PROVEEDOR
AE.Mi

DECLARACIÓN
De td forma del ¡-.e-libo: Declaran ambas panes, qut;
esU fecna la U A.E M lia hocho un pedi.-k.
PROVEEDOR, cuyas características se consignan en *..
anverso Je este documento

CLAUSULAS
PRIMERA. Et objeto material del présenla

coi ¡u.iic us e! descrito en la clausula DÉCIMO OCTAVA
en 10 sucesivo se le designaré por la expresión OBJETO
Las especificaciones de calidad se describen sn este
documento en hojas anexas ai mismo, que debidamente
firmadas por tas partes para identificación, se consideran
integrantes de! mismo En caso de existir muestras o
moaelos se hará constar estd circunstancia en el
presente contr¡¡to y las mismas serán identificadas por Ijs
pattcs.

SEGUNDA' S; la U A E M. se comprometiera
en «ntregar materiales destinados a la elaboración del
OBJETO estos se enumeraran en hojas anexas,
debidamente firmadas por las partes, y el PROVEEDOR
quedará obligado a ejecutar todos los actos üu guardó y
conservación de tales materiales por cuyo buen estado
responderá ante la U A E M

TERCERA". Cambios de OBJETO la U A E M
pudra ordenar cambios de cualquier naturaleza en el
OBJETO pero, para que tales camoios sufran eíecto se
requerirá e! consentimiento de! PROVEEDOR, el cual se
tendrá por expresado si se abstiene de comunicar da
manera fehaciente su respuesta dentro de un plazo de
cinco días hábiles contados a partir de la lecha en que se
le comunique el cambio correspondiente Ls U. A E M tv_
esta obligada a pagar al precio de materiales adiciona os
salvo que n^uiera aceptado su empleo y conver.Ldi,.&.
precio

CUARTA: Entrega del OBJETO. El lugar •, Id
ftích3 de entrega del OBJETO están descritos M ü
anverso yo en hoja anexa.

QUINTA: Anticipación o mora en la entre E
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato no ¡
entregar el OBJETO, antes de la focha convenida ba¡o
pena de devolución o su costo. En caso de mora en la
entrega del OBJETO, las panes pactan una pena
convencional a cargo del PROVEEDOR, y en favor de la
U.A.EM. equivalente al cinco al millar de! importe del
OBJETO no entregado, por cada día que transcurra sin
que lo recibe G satisfacción.

SEXTA. Sin perjuicio de la pena convencional
pactada en la cláusula preco dente, las partes convienen
que e! presente cnntwto se rescindirá por incumplimiento
de las obtigcKXJfíes del PROVEEDOR y lomando en
consideración el destino del OBJETO, se pacta
exprésamele que en caso de -etraso en las entregas
paíir un tsrmma de quines días naturales o mñs
la rescisión operará automálic
declaración ¡utliri-il m

U.A E W. si a sus intereses asi conviniere en myo caso
notificará al PROVEEDOR su voluntad de termii.ar la
vigencia del contrato en el acto de la notificación y como
consecuencia:

a) Se suspenderán todos loa ef-r.itcis del
contrato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U A.E M, lo¿ materiales
y elementos de su propiedad que te hubiere
entregado para la realización del OBJETO.

c) La U.A.E.M. exigirá la entrega inmediata del
OBJETO semilabricado, si a sus intereses
asi conviniere, previa e valoración de su
importe;

d) El PROVEEDOR devolverá a la U A.E M. las
cantidades que por concepto de anticipo
hubiere recibido y

&j Toda literatura planos diseños programas
y demás elementos técnicos que la U.A E.M.
hubiere entregado al PROVEEDOR para
realización del OBJETO y de lo que este es
simple depositario le serán devueltos al
primero de inmediato por ser de su
propiedad.

SÉPTIMA: Inspección. Reclamaciones Reparaciones:
a} La U.A.E.M. podrá inspeccionar el OEjETO

en el lugar en que se encuentre asi como
les trabajos que en relación con el mismo se
hagan por el PROVEEDOR

b) La U.A.E.M podrá negarse a aceptar eí
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella:

c) Si los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren conegibles,
su corrección será hecha por e!
PROVEEDOR a su costo dentro dei pla2o
que en el momento del rechaza se
convenga;

d} La U.A.E.M podra hac&r las reparpciones o
correcciones de que se traía cuando ei
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las
haga (tentro del plazo converjo.
En los casos previstos en este moso. el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las.
haga dentro de! plazo convenido. En los
casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR está obligado a indemnizar a
la U.A.E.M. de los gastos en que se hub'eie
incurrido.

OCTAVA: Indemnizaciones El PROVEED™? se ob'iga a
indemnizar a la U.A E M. de ios daños y pe¡ju¡cios que se
ocasionan a esta cuando se den supuesto; <^ la c'.i^jia
VI y de los incisos b) y d) de la cláusula Vil y en general,
cuantío haya incumplimiento de este contrato (jcr parte

NOVENA: Riesgos: TC.CGS los riesgos.,
pérdidas o mermas que pueda sufrir el OBJETO serán a
cargo* de! PROVEEDOR hasta qi^e la U.A.E M. ¡o acepte
de manera definitiva.

DÉCIMA- Precio: El P'eo"> qu& s? obi.ga a
pagar la U.A.E.M. es el deterninajo en ei amerr.o

DECIMA PRIMERA- Pajo del Precio El precio
pactado deberá ser cubierto por la U A E M '.,eniro del
plazo y con sujeción a las condiciones estipuladas en el
anverso, en la inteligencia tía qufc los plazos se
computarán a partir de la fecha en que se somatan las
factups a revisión, lo cuai no podrá hacerse anits de que
e! OBJETO haya sido aceptado por la U A.E M.

I DÉCIMA SEGUNDA: Compensaciones: Ei
PROVEEDOR acepta que cualquier •r'eüito qu& resultare
a cargo de la U .A.E.M. sea compensaao ccn las
cantilades de dinero que con motivo ae esto contrato le
correspondan.

DÉCIMA TERCERA- Cts.c-. Los aeréenos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados ael presente
coni ato no podrán ser cedidos ni transmitidos &n forma
algu la salvo convenio en contraio

• DÉCIMACUARTA Patentes El PROVEEDOR
se obliga a no divulgar o permitir la divulgación n. utilizar
o permitir el uso ni en beneficio propio ni de terceros las
patantes. los diseños, procesos y secretos ¡Ü^ISKT.IQS c
cualquier información o datos proporcionados por la
U.A!E.M.

DECIMA QUINTA- Canceh-:-:̂ La U A E.M.
se reserva el derecho de cancelar el pedido en u^ocaso
estará obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los
daños efectivamente sufridos y previa su compiobación
de acuerdo con los usos industriales y corr.ere.ai&s, ios
plazos de entrega y la naturaleza misma del presente
contrato

i DÉCIMA SEXTA: E st;p u lociones adicionales
relativas a finanzas y situaciones na previstas
expresamente: Las partes convienen en sujetare a las
estipulaciones adicionales que aparezcan en los
documentos anexos al presente contrato ios que
debidamente firmados para .identificación, se consideran
integrantes del mismo

DÉCIMA SÉPTIMA. Tribunales y Lég.slacion:
An bas partes se someten a tos Tribunales y a la
Legislación del Fuero Común de la Ciudad de Toiuca para
lo cual renuncian a cualquier otro domicilio que tengan o
pudieran tener.

I DÉCiMA OCTAVA: On t"-as* í.n las
condiciones pactadas en las dá^i/as or.-^cuentes. ia
U.A E.M. formula al PROVEEDOR y esie acepta el
periodo que se detalla al anverso y que se '-creciera
completo de esta clausula.
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Artículo: SPITFIRE (FORWARD)
9 Descripción: :

f DE 1 69 LITROS. LIMPIADOR DE ALTO PODER.

, C. costo de ALMACÉN DE ARTÍCULOS EN TRANSITO

Cuenta contable Garantía Unidad de medida Marca

5121050! 365 PIEZA SIN MARCA
i

i

Modelo Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal i

SIN MODELO 172 $249.95 16% $0.00 $42,991.40 í

, Artículo: JABÓN PARA DESPACHADOR

•^0 ' Descripción: |

600 ML. KIMCARE COLOR DURAZNO. ;
t ;
4 C, costo de ALMACÉN DE ARTÍCULOS EN TRANSITO

Cuenta contable Garantía Unidad de medida Marca

51210501 365 PIEZA KIM8ERLY CLARK
i

Modelo Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

SIN MODELO 1442 $16.10 16% $0.00 $23,216.20

OBSERVACIONES GENERALES DEL PEDIDO
ABASTECIMIENTO 2 BIMESTRE 2014, INVITACIÓN RESTRINGIDA IR-004-2014,

Fondo: 1 101-Fondo De Operación Genérico

Proyecto: AQ0054-GESTI7N MODERNAí^FROACTIVA ORIENTADA A RESULTADOS.

^-AUTORÍZÓ /'

/ w^-f x/W/¿¿^
Lien A. KARtA^tOPEZ CARBAJAL

Subtotal . $250.019.34

IVA $40,003.09

Descuento $0.00

Total $290.022.43

Monto con letra
DOSCIENTOS NOVENTA MIL VEINTIDÓS PESOS 43/100

FECHA DE ENTREGA DEL CONTRATO/PEDIDO AL
PROVEEDOR

-£ j// -2 /-¿¿-o/ ¿/

FECHA DE ENTREGA DEL BIEN O SERVICIO

•^ JÁ /-zv//

RECEPCIÓNpt-PEDIUO PROVEEDOR

ORIGINAL
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CüNTRMO Dt COMPRA VENTA QUE CGNhORME A L A DECWKACION Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APA i- ECEfc CM
NOf.iDRE Y HRMAAPARECEN EN EL ANVERSO. Y POR LA OTRA LA U A.E M QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR Y

POR UNA PARTE EL

DECLARACIÓN
De la iiimia del pedidc Declaran ambas paites, que •:.
esta teüía id U A.E M tía hecho un pedido
PROVEEDOR cuyas caraaerisucas se consignan ̂
rin'.or&o dt e;>ii. documento

CLAUSULAS
PRIf.ltRA El übjülo nuilenal J--I ¡-.resale

c«X:irí.ito es el descrito en la clausula DÉCIMO OCTAVA
en lo si;í:cs:vo se le dChig:;yrá por la expresión OBJETO.
La¿ especificaciones oe calidad se descntien en este
do'u;nenio en najas anegas al mismo, que dfebidamtinle
¡lunadas per los partes para identificación, se consideiar,
irr.fyiaiites (Jet niisino En c¿iso de existir muestras o
mcpJeiQs se luía constar «sta circunstancia en el
préseme comidió y las tr.ismati serán identificadas por 'Jb
pales

SEGUNDA. S. la U.A E M se u-mprcmeíiute,
en eiiifttjcir nitiifsf tales destinadas a la eliiíjor-ctón dei
ObJETO es'os se enumerarán en hojas arim-ib.
debidamente firmadas per las panes, y el PROVEEDOR
queda;á obliücdo a ejecutar todos los aclos de guarda y
conservación de tales matufíales por cuyo buen estado
responderá ante la U A E M

TERCERA Cambios de OBJETO, la U A E M
podra urdenar cambios de cua!q'.i;¿r naturaleza en ei
OBJETO pero, para qué tales cambios sufran efecto ¿e
requema oí consentimiento del PROVEEDOR ei cudt -¿a
tendrá |jor enrosado si se abstiene de comunicar JÉ
manara fehaciente su respuesta dentro de un plazo tíc
finco días habnes contados a partir de la lecha un que st
Ib camuniqt-e el cambio correspondiente La U A E U. nú
ebiíi ebliyado a pagüí el precio -Je materiales adicionan -
saK'Q que hui/eía aceptado su empleo y -onvenir; ;t
¡-•'ecio.

CUARTA entiba del OBJETO. & t-.jai y '-i
ftcho de er.tii.-ga del OBJETO están d-asatos en •'
anverso yo en lioja anexa

QUINTA. A.,ticipJ¡.ión o mora ¿n la en'.rt- £
PROVEEDOR, salvo concento en contrato r.L' !r
driireijdf el OEíjE-TO, antes de la íucha cunvenua ..
puiio da devolución ti su costo. E» caso de mota en la
entrega del OBJETO, las partfis pacían una pena
convencional a cargo del PROVEEDOR, y en favoi de la
U A.E M equivalente al cinco a! millar del impone del
OBJETO no entregado, por cada dia que transcurra sm
que lo reciba a satisfacción

StXTA: Sin perjuiuo de la pena convent-iunai
pjcijd'i en ¡a clausuia precedente, las paites convient-n
i;ue el presóle comr^to so rescindirá por iroiimpüninintc;
de las obligaciones üei PROVEbDOR y lomando en
cc;isid^tnrirni el destino del OBJETO, se pacta
e:Mj!>:'vimp"»é, qin- en caso fl£- ->K=í5ü 0¡> las cr>!:^.;oí
pací-'•!•.''• r-'ir un Ormino de ,)'iin<:e dias nsurjí'es c m
l*i levsion npr-'ata automáticamente, sin ne
dtsci<i'ación ii'.'tcal ni íespiinsiit-:!'Jrd •••'^"^—'-^•, ¡íí

U A £ ¡0. si a sus intereses asi conviniere en cuyo caso
notiticará al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencm del contrato en el acto de la notificación y como
consecuencia

a) Se suspenderán todos los efectos de!
contrato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U A E M los materiales
y elementos cié su propiedad que le hubiere
entregado para la realización del OBJETO

c) La U A E.M exigirá !a entrega inmediata del
OBJETO semita C rica do, si a «us intereses
asi conviniere, previa e valoración de su
imparte:

í!> El PROVEEDOR devolverá a l¿ U.A E.M. las
cantidades que por concepto de anticipo
hubiere recibido, y

n} Toda literatura pianos diseñes programas
y demás elementos técnicos que la U A E M

• hubiere entregado al PROVEEDOR para
realización de! OBJETO y de lo que este es
simple depositario le serán devue"os al
primero de inmediato por ser de su
propiedad.

StPTiMA' Inspección. Reclamaciones. Reparaciones.
a) La U A E M. podrá inspeccionar el OBJETO

en el lugar en que se encuentre a=¡ come
!os trabajos que en relación con el rr¡¿rtio se
hagan por el PROVEEDOR

b) La U.A E M. podra negarse a aresiar &l
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella

O Si los defectos o vicios qu£ rvcti varen el
rechazo a la reclamación fueran corregibles,
su CQírección será hecha por el
PROVEEDOR a Su costo dentro OBI pta¿o
que en el momento del rechazo se
convenga-

d) La U A.E.M podrá hacer las reparaciones c
correcciones de que se trata cuando el
PROVEEDOR lo acepie o :-^<V<L no las
haga dentro del plazo convenido
En los casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las.
haga dentro del plazo convenido En les
casos previstos en este inc.üO. el
PROVEEDOR está obligado a indemnizar a
la U.A.E.M. de los gastos er> que sa hubiere
incurrido.

OCTAVA: lndemni?íi.ciones El PROVEEDCP =t -btiga a
indemnizar a t& U A ? M n¿ ios daños . "•""•inicios que se
r !--;nnan a ésta cuando se den supuestos de "a c!ausi¡ta
vi y tíd los incisos D) y d) de la cláusula Vli y ?n general,
ru.i""-] haya incumplimiento de e?if -"• •l'--\' >•>*' parte
av PROVEEDOR

NOVENA; Riesgos. Todü; -v
pérdidas o mermas que oueda sufrir e! OBJFTO s(-:an a
cargo' de! PROVEEDOR nasta que \3 U -"- £ M le acepte
de rnsners definitiva.

DÉCIMA- Precio: El Pre'"-. .. .-• ;•••- ":.':gñ <i
pagác la U.A.E M es el determinado en el fi:-v»_rso

! DÉCIMA PRIMERA. Pago rit:i Pr^.- -,.- El precio
pactado deberá ser cubierto por i«a U A r i.' CH;MIO at •
plazo y con sujeción a las condiciones esK^Udds en ti
anverso, en la inteligencia de z---- ''• planos s«
computarán a partir de la fei::a en qk.¿ =.-- i.ineisn lúa
facluras a revisión, lo cual no podra üact,rr¿- ar'-í1- ..e qi.e
el OBJETO haya sido aceptado cor ki U A F_ i,l

i DÉCIMA SEGUNDA. Corr..:fr,s¿cioní.-s E(
PROVEEDOR, acopia qupciiaiquier •"'t ti* - ..'- "¡sulla •«
a cargo de la UAEM. sea con-ip.-ns¿ido u.n lat.
cantidades de dinero que cor. ir,ot-«¿ -J ' ---t--: cr.üir-^io le
correspondan

DECIMA TERCERA Ce? : i L,., c¡o-¿.-nt¿ y
obligaciones eje! PROVEEDOR der,-4adf CE! pésenle
conlóalo no podrán ser ceaiaos n, transnMíidos &•• forma
alguna sal^o convenio er. contrato

DECIMA CUARTA. Pañíes £iPr<O^EfDOR
se obliga a no divulgar o pernutii la ovulación î.t jtiiizar
o permitir ei uso ni en beneficio picpto ni cíe torceros l..s
patentes, los diseños, procesos y se—'.1..: ;nc_ftriaics. o
cuajquíer información o dalos prop.:rc.--• -1^ por la
U A.E.M

s DtCIMA QUINTA C«r-úi..- • L- i¡A.Efv1
se reserva el derecnode cancelar ei i";,;i,do en c,;,o caso
estará obligada a indemnizar ai PROVEEDOR de ;us

daños efectivamente sufridos y prewifi f •'Jfüi-.-:3bácion
de acuerdo con los L.SOS indufeir-aies y ••'T.trr.jies ios
Plazos de entrega y la naturaleza rr.¡Si-.--í de! piesenle
contrato.

DÉCIMA SEXTA. E^puSa.. .-, aiii-'oroici
relativas a finanzas y siHjaCior-'-i ~o previstos
expresamente* Las partes convientif1 ^' .-i:¡eidrse a î
estipulaciones adicionales que c.p«re-¿:an e-n lob
documentos anexos al prtí5,e'V.e -c-i-.'^to :r-s que
debidamente firmarlos para .identinca:^' se '.onsiderón
integrantes del mismo

DÉCIMA SÉPTIMA Tnou.i.ne-, / u¿ ¿¡ac.on.
Ambas partes se someten a ras Tr.pTij.es y a la
Legislación del Fuero Común de la ~" w.--- -ie T,-<. :a pata
lo cual renuncian a cualquier otro doiv; -. 3 que tengan o
pudieran tener.

DÉCIMA OCTAVA. Con :^t en .as
condiciones pactadas en las ct^-.n:1--- ptec^-1-.iMe1-.. ta
U.AEM formula al PRO'-, CEPO^ . <t¿ ol:c[Jtfi e:
periodo que se detalla al anverso ;, . - i>¿¡ ;:onsi-lera
campleto de es'i cláusula



•rt /
'-v.- "".
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Secretaría de Administración
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CONTRATO-PEDIDO
Facturar: Universidad Autónoma del Estado de México

Dirección: Av. Instituto literario No. 100 OTE. Col. Centro.

RFC: UAE560321N2

CP: 50000

Numero de pedido

1081014030008

Usuario que elaboró el pedido

DAVID RUIZ MENDOZA^— r̂ =-

Fecha de elaboración del pedido j
24/02/1 41 2:00 AM

Estado actual del pedido

Creado

DATOS DEL PROVEEDOR

reveedor: 634202-ROVLE SOLUCIONES

RFC del proveedor: RSE071226J42

Fecha de entrega: 27/03/2014

eléfono: 2145896

Tipo de compra

IR-INVITACIÓN RESTRINGIDA

Condiciones de pago:

CRÉDITO 20 DÍAS

Especificación del tipo fl$\,

INVITACION'F'

Centro de

10310-ALMACEN DE ARTÍCULOS EN TRANSITO

Dirección del centro de

LAGO TITICACA #107

Número de requisición

1081014020005

Fecha de ingreso de la

4/02/1412:00 AM

-

2

/

$

3

' j Articulo: DOSIFICADOR ATOMIZADOR \\ $ U -! \ 1 ^^<

••] DEUNLITRO. U\ti \^J 1 ̂ fTH&*S¿h^^^

C. costo de ALMACÉN DE ARTÍCULOS EN TRANSITO /xU1̂  _XW
1 Cuenta contable Garantía Unidad de medida Marca // [ Modelo

1 51210501 365 PIEZA SIN MARCA SIN MODELO
!'

t Artículo: PAPEL HIGIÉNICO DESPACHADOR

Descripción:

JJHOJA GRANDE DE 230 MTS, BOBINA GRANDE DE 10 CM DE ENTRADA X 23. MODELO MARQUIS 1 110.

JC. costo de ALMACÉN DE ARTÍCULOS ENTRANSITO

v, Cuenta contable Garantía Unidad de medida Marca Modelo

! 51210501 365 PIEZA GEORGIA PACIFIC SIN MODELO
i i

, Articulo: CLORO (GALÓN 4 LITROS)

i Descripción:

CONCENTRADO.

C. costo de ALMACÉN DE ARTÍCULOS EN TRANSITO

' Cuenta contable Garantía Unidad da medida Marca Modelo

51210501 365 BOTE CLOROX • SIN MODELO

Cantidad Precio U. (VA Descuento Subtotal

283 $6.60 16% $0.00 $1,867.80

Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

5562 $21.60 16% $0.00 $120,139.20

Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

1283 $20.50 16% $0.00 $26,301.50
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COMÍ KAVO Dt COMPRA-VENTA QUE. CONFORME 4 LA DEt|
NOMBRE Y FIKMAAPARECEN EN EL AHVERSO. Y POR LA Oí

JíACION Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN. C
?A LA U.A E-M QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR Y

RAN POR UNA PARTE EL PRCVPT^P. cutio . •
A.E.M,

DECLARACIÓN
De. ij ío'nia Utíi pedido Oeclaran ambas parttjs que con
c¿ta fecha la U.A E M. ha hecho un pedido di
PROVEEDOR, cuyas caiacleriblicas t.e consignan en el
anverso cíe etle documento

CLAUSULAS
PRIMARA. El objelo material del piedme

comíate es e! descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA
en lo ¡sucesivo se le desígnala por la expresión OBjET '>
Las especificaciones de cahüad se describen en t
documento en hojas anexan al misma que debidanK.
firmadas por las pariut, partí identificación, se consideran
mi¿,-jrantús ael mismo En caso de existir muestras o
modelos, se hará constar ebla circunstancia sn el
présenle contrato y las mismas serán identificadas por las
partes

SEGUNDA Si la U A E M se comprometiera
un entregar mdlenaieb desuñados a la elaboración del
OBJETO estos se enumeraran en hojas anexas
decidamdntu ¡limadas por las partos, y el PROVEEDOR
qu«dar¿ obliyocío a ejecutar todos los actos de guartíd y
conservación de tales materiales por cuyo bu&n estado
responderá ante ia U A.E.M

TERCERA: Cambios de OBJETO la U A E M
podrá ordenar cambios de cualquier naturaleza en ei
OBJETO pero para que lates cambios sufran efectc se.
requeriiá el consentimiento del PROVEEDOR, e! cua: s.¡
tendrá por expresado si se abstiene de comunicar de
manera fehaciente su respuesta dentro rie m plazo de
CI.ICQ días hábiles contados a parla de la tacna en que su
le comunique el cambio correspondiente La U A E M no
esta obligada a pagar el precio de materiales adíenmeles
salvo que huoiera aceptado su empleo y convenido el
precio.

CUARTA. Entrega dfí" OBJETO. El lugar y la
f^chíi .le entrega dei OBJETO están descritos p;> et
aovase y.o en hoja anexa

QUINTA: Anticipación o mora en la entrega El
PROVEEDOR- salvo convenio en contrato, no podía
eniregar el OBJETO, antes de la fc~ha convenida b^o
pen? dt devolución c su costo. En caso cié mora en \
entrega de¡ OBJETO, las partes pactan una pena
convenuonü! a cargo del PROVEEDOR, y en favor de !a
U.AEM. equivalente al cinco al millar del irr.por1 le
OBJETO no entregado, por cada día que transen si;
que !o reciba a satisfacción.

SEXTA: Sin perjuicio de la pena conven;.
[,<icu.¡d en la .-jausuH precedente, las partes convienen
que al presunle contrato se rescinditá por incnniDiiirif>rMo
de la& obligaciones riel PROVCtiLX¡\ i.̂ianik» en
consideración el destino del OBJETO, se pacta
exprés ame ̂.~. que en caso de ittroso en !?•* F^L'-jos
p.xtulas r:>' ..-~> termino de "niñee Uiíis naturales o más
la resc¡si6n upetam autoíiiá'i^nint .--ít ¡>¡n r.e-e^c);^ de
decianción ¡iidn-il ni rnípnr^Hb'1 J.r'. ''-'-"..i ;. ara U

U A E M Si a sus intereses asi conviniere, en cuyo caso
notificara al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia ael contrato en el acio de la ncttíicacií-n y corno
consecuencia'

a) Se suspenderán lodos los efe:tos del
contrato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U A E ivJ las materiales
y elementos de su propiedad que !e hubiere
entregado para la realización del OBjETO.

c) La U.A E. U. exigirá la entrega inmediata del
OBJETO semifanficado, si o sus intereses
asi conviniere previa e valoración de su
importe:

d) El PROVEEDOR devolverá 3 la U A E M. las
cantidades que por concepto de anticipo
hubiere recibido, y

e) Toda literatura, planos, djseños programas
y demás elementos técnicos que la U A.E,Ní
hubiere entregado al PROVEEDOR para
realización de! OBJETO y de lo que éste es
simple depositario le serán devueltos al
primero de inmediato por ser de su
propiedad

SEPTlf.tA. Inspección, Reclamaciones. Rép^acscnes:
a) La U.A.E.M. podrá inspeccionar ei OBJETO

en el lugar en que se encuentre asi como
los trabajos que en relación con el mismo se
hagan por el PROVEEDOR.

b) La U.A.E.M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella;

c) S. os defectos o vicios qi¡« motivaron el
rechazo a la reclamación fueren corregibles
su corrección será hecha por el
PROVEEDOR a su costo dentro del plazo
que en el momento del rechazo SP
convenga;

d) La U.A E M podrá hacer tas trataciones o
correcciones de que se trata cuando el
PROVEEDOR lo aceote o r;:antic no las
haga dentro del plazo cui^enido
En los casos previstos en este inciso el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las.
haga dentro del pla?.o conven, jo En los
casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR está obligado a indemnizar a
la U.A E t.-i. de los gastos en que se hubiere
incurrido.

OCTAVA Indemnizaciones El PROVEEDOR se ch'kn a
indemnizar a la U A.E N'. H-2 los daños y n

VI y de ios incisos b) y d) de la cláusula Vil y sn general,
ct¡:ir.:Jo (¡aya mcuTiplnn'enio d?- este rontram cor parte
dtíi l- KO VEEDOR

I NOVENA: Riesgos: Todos los nesgos.
pérdidas o mermas que pueda si'fnr e> OBJETO perán a
cargo del PROVEEDOR hasta q-^o la U A.E M ;o ?.m--vi
de manera definitiva.

1 DÉCIMA: Precio- El Precio que se obisya a
pagar la U.A.E.M es el determinado en el anverso

I DECIMA PRIMERA Pago oei Pre^r, F_\o
pactado deberá ser cubierto por la u A E M dentro del
plazo y con sujeción a las condiciones esquiadas en el
anverso, en la inteligencia ae c;-je los pl&- -s se
computarán a partir de la fecha en :¡ut- se ',•.!"-
facturas a revisión, lo cual no poo'á ria^fsc rvi-.p1-.
el OBJETO haya sido aceptado por i,-, u A E í.-l

j DÉCIMA SEGUNDA. Compei-saciuf
PROVEEDOR, acepta que cualquier creditr- C;L-P resultare
a cargo de la U.A.E.M. sea compensado con las
cant daties de dinero que con nvjii'/o de est-v contrato i«
correspondan.

DÉCIMA, TERCERA Cegio" i -,s oer<T -nos y
obligaciones del PROVEEDOR jen-.-adc-s del prc-senle

ata no podrán ser cedidos ni transmiMtb n-. 'orma

El

cont
algu'ia salvo convenio en contrato

DÉCIMA CUARTA. Paie
se obliga a no divulgar o permitir la divulgauon, r. .ilihzar
o permitir el uso ni en beneficio propc ni je terceros las
patentes, los diseños, procesos y sec¡et^s industriales o
cualquier información o datos prrp"r̂¡nn;idos por la
U.AJE.M.

DECIMA QUINTA: Cancelación La U.A E M.
se reserva el derecho de cancelar el cedían f-n ,~i^o caso
estará obligada a indemnizar ai PROVEEDOR de los
daños efectivamente sufridos y previa Su comprobación
de acuerdo con los usos industriales y comerci-ítes. los
plaaos de entrega y la naturaleza misma ae! presente
contrato.

j DECIMA SEXTA: E?*ipu¡anones aü.'Anales
relativas a í'nanzas y situaciones no previstas
expresamente: Las partes conviene^ en sujetare a ia¿
estipulaciones adicionales que aparear J.T en los
oocurrenlos anexos al presentí- cünt-^to. |Í3 que
detíldamente firmados para .i^cr,iificar;r-- .•' •,- -latieran
integrantes dei mismo.

' DECIMA SÉPTIMA1 TriBu-iaie? y Leyislac;on
Ambas parles se someten a ios Tribunal^ / a Id
Legislación del Fuero Común de la andaa d;; ̂ciuca para
lo dual renuncian a cualquier otro aomic¡!¡c que tengan o
pudieran tener

I DECIMA OCTAVA Cu» ^<* «n las
condicionas pafísdas en las ciauSu¡oS prt^r.'ier.tes. ÍA
U.A E M. formula al PROVEEDOR v psíft acopia ei
penoao que se detalla 3l ñr.-:;:,o ¡ ^jo st oonsioera
completo de esta cláusula



vi /'• jy Universidad Autónoma del Estado de México
**í---J---y; ' Secretaría de Administración

Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

ARTÍCULOS

Artículo: DETERG EN POLVO (10 KGS)

4 j Descripción:

;,'j DE 10 KGS.,

' f
C. costo de _ _ ̂ LM ÊN-PÍ: ̂ J!?yL.?£ §N_TR^NS!I2
Cuenta contable Garantía

51210501 365

Unidad de medida

PAQUETE

Marca

ROMA

Modelo

SIN MODELO

Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

231 $205.50 16% $0.00 $47,470.50

OBSERVACIONES GENERALES DEL PEDIDO Subtotal $195,779.00

ABASTECIMIENTO 2 BIMESTRE 2014. INVITACIÓN RESTRINGIDA ÍR-004-2014. IVA $31,324.64

Descuento

Total $227,103.64

Fondo: 1101-Fondo De Operación Genérico j

Proyecto: A00054-GESTI?N MODERNA Y PROACTJVA ORIENTADA A RESULTADOS.
Monto con letra

DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL CIENTO TRES PESOS 64/100

Z CARBAJAL

FECHA DE ENTREGA DEL CONTRATO/PEDIDO AL
PROVEEDOR

FECHA DE ENTREGA DEL BIEN O SERVICIO RECEPCIÓN DE PEDID9 PROVEEDOR
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CON t K,,TO DE CCiMPKA-VENTAGUE. CONFORMÉ A LA GLW^AClON Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE -'-PARECEN OSARAN POR UNA PARTE EL PROVEYÓ* C
NOMtiRE V FIRMA APARECEN EN EL ANVERSO. Y POR LA OTRA LA U AÍM QUIENES SE DESIGNARAN El. PROVEEDOR Y LA U A.E.M.

DECLARACIÓN
DCÍ ¡ü icrn-a a-1 ¡ etitdo Declaran ambas p.uii¡ü. qu¿ con
esta lucha la U A E M. ha tieciio un pedido al
PROVEEDOR cuyas características se consignan en al
srwersc de esicj documento

CLAUSULAS
PrtlMURA- El objeto rr,;iti?r¡ñl del prenei-li,

Oijnirdiu &s el uescriio en Id clausula DÉCIMO O'.! -' \) iti sucesivo se le designará por la expresión OBJ"

Las ee tt'ciíkxiu iries de calidad se describen en •
¿tocumtóí'.io en hojas anegas al mismo que tlebidamuiit;
ftrrr.ddss por las panes para identificación se consideran
¡nk,-LjróniE:¡, d-_l misnic En caso de existir mues.ins o
nú Jdios. sa rara ccnstai esta c:(euns>ianciü un el
presente cc-nUdlo y tas mismas suran ídemificadas oof Lis
pyrtus

SEGUNDA Si lo U,A E.M se compui^tiár*
en tniri-;tjdr "natenales cle&linadas <i la eldboiaciíín dd
CbjETO estus se oiuimeraran en hojas dncxdi
debidamente (¡miadas por las partes, y el PROVEEDOR
quedara obligado a ejecutar lodos los actos de guarda y
conservación db iales materiales por cuyo buen estado
responderá znts la U A E M.

TERCERA Cambios de OBJETO la U A E M
r.uura oiilenar cambios de cualquier naturaleza en el
OBJETO pero, para qje tales cambios sufran efecto st-
requerirá el consentimiento úa\. «! eua: si.
tendrá por expresado ai se abstiene de comunicar ?'.-
manera fehaciente su respuesta dentro u e im plazo d-,.-
cir.co dUis hábiles contados a psrtir de la feuia en que s«
ib comunique; el cambio conespond'ente LaU.AEM no
esta yUtyada a pagar el precio de materiales adicionales
salvo que hubiera aceitado su empico y convenido ti
precio

Cü-RTA. Eiitiega .-Jcl OB I£TO Cl luîr y tci
íocna Je tjntrtga del OBüLTO están descritos en ti
anverso y/o en hoja anexa

QUINTA. Anticipíiuon o inora ¿r. la entrega Ei
PROVtEOGR. salvo convenio en contríiio no podrá
entregar e¡ OBJETO, antes de la fwcha convenida bajo
pena de devolución o su costo En caso de mofa en lu
eniffcja del OBJETO, las partes pactan una peía
conv-.iiic:on.il a cargo del PROVEEDOR, y en tavr-r ' I,
U A E M tíqmvaí&nte al cinco al millar del m-.p it
OBJETO no entregado, por cáela día que transe-.. •&•
que lo reciba a satisfacción

SEXTA Sin perjuicio de in pena convencional
piícln'lo en la clousula precedente, ¡as partes convienen
que el presente contttito se rescindi'a pnr inctimrttitniento
du las obliyacionfis del PROVEEDOR y lo¡vcm-!& en
coi"íiíiefaot!. ei destín^ del OH JETO, se pacta
cxpisütaniente. qiie en en1- : . •• •'. '.= ••> en la-i ^••"f-g^is
pactadas, por un término de quince día?, na*1 T-ir1?- o más
la res-ision o¡:era!a automátitámci.le, sin (ie<*esid¿j ¿<¿
deci¿. -. "' r.Jicial, ni responsaüiudüd alguna para (,i

U A E M si a sus intereses asi convunefe sn cuyu caso
notificara al PROVEEDOR su voluntad de terrear la
vigencia del contrato en el acto de la notificación .. L-HIO
consecuencia:

a) Se suspenderán lodos lea efect»» del
contralo

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U.A.E M los materiales
y elementas de su propiedad quo le hubiere
entregado para la realización del OBJETO.

ci La U.A.E.M. exigirá la entr&ga inmediata del
OQJETO semifabficado, si a sus intereses
ast conviniere, previa e valoración de su
importe:

d) El PROVEEDOR devolveí j a la U A E M. las
cantidades que por concepto de imicipo
hubiere recibido y

e) Toda literatura pianos, diseños programas
y demás elementos técnicos que la U A.E M
nubiere entregado al PROVEEDOR para
realización del OBJETO y de lo que es;e es
simple depositario le serán devueltos al
primero c!e inmediato por ser ae su
propiedad.

SÉPTIMA Inspección. Reclamaciones, Reparacionys.
a) La U.A.E M podrá inspeccionar el OBJETO

en el lugar en que se enrufci.ire, asi romo
los trabajos que en relación con el mismo se
hagan per el PROVEEDOR

b) La U.A.E.M podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por eila;

c) Si Sos defectos o vicios que "Actuaran el
recha¿o a la reclamación fueren corregibles.
su corrección será hec¡ia por ti
PROVEEDOR a su costo dentiu del plazo
que en el momento de! rechazo se
convenga.

d) La U.A E.M. podra hacer 'ns reparaciones o
correcciones de que se trata cuando el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las
haga dentro del plazo convenido
En los ca&os previstos en este «¡oso. el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las.
haga dentro del plazo converudo En tos
casos previstos en este ¡naso, el
PROVEEDOR esta obligado a ¡nd-.-nnizar a
ia U.A.E M. de tos gastos en que se hubiere
incurrido.

OCTAVA- Indemnizaciones El PROVEEDOR FO «..t.-iji a
indemnizar a In U A L M de i*»s danos v peíanos míe se
o--lisiarían a esta cuantío se oen sup.f su - .1- '-: lusuia
Vi y CM ios incisos b) y d> fie la cláusula Vil y en general
cuaiitin haya incumplimiento de est-"1 ncnlraír p^r pjra
del PROVEEDOR.

NOVENA- Riesgos Toaos .03 rieles.
perdidas o mermas que pueda scírn f-i "3-TTO soran a
cargo do¡ PROVEEDOR hasta que lo U A E U lo acepte
de manera definitiva.

DECIMA Pr-cio. El Proc.o .-- -••? c^'.¡aa a
pagar la U A E M. es e¡ determinado en ei «r.-'t-rsc.

DECIMA PRIMERA Pago del »-•<-.. o El precio
pactado deoeré ser cubierto por la u A E M >;imo del
plazo y con sujeción a las condicionas ^--' .lacirts en el
anverso, en la inteligencia de que n,,? pî/os se
computarán a partir de la fechó en qj¿ s'.=> iomei»n las
facturas a revisión lo cual no podrá ha-- "•= '.r-.tes d¿> que
el OBJETO haya sido aceptado por ia U r- -L i.\A SEGUNDA- Coi-r.^isadortús- El

PROVEEDOR acepta que cuiilqu:ercre¡:': .ijertEuUare
a cargo de la U.A E M sea canden' ---¡o -.un (as
cantidades de dinerc que cor rrviivc r-"̂ e^v- ^>n;rd!tj k:
correspondan.

DÉCIMA TERCEPA Cev^r,
obligaciones del PROVEEDOR de'^r.
contrato no poarán ser cedidos rn ir3r.si

alguna salvo convenio en contrato.
• DÉCIMACUARTA: Palentei. F1 ̂ROVEEDOR

se obliga a no divulgar o permitir la d¡viiiii?r!in n uíiliz-íf
o permitir el uso ni en beneficio propio '. ¡«rcetos las
patentes, los diseños procesos y ¿«cr'.'-tcs :nji>sU.dles o
cualquier mfonv.acicn o datos propcrc-^ríidos por 13
U.AiE.M

DÉC'MA QUINTA Caneóme;:" > La U A E M
se reserva el derecho de cancelar e' p-is"1.-' f-n cuyo caso
estará obligada a indemnizar ai PROVEEDOR 'te los
dañbs efectivamente sufridos y previa su r.r.rn probación
de scuerdo con los usos industriáis^ ; > -.véícií.^s. les
plazos de entrega y ia naturaleza ITÍ,MHÜ 3«l préseme
conlrato

DÉCIMA SEXTA Esnputa-ioiv.i adic.onak-s
relativas a finanzas y situaciones re previstas
expresamente Las partes convienor ¿- ^•.ijciafse a las
estipulaciones adicionales que ap'-ü'vraii en ios
documentos anexos al prosente :>- itsato, loa que
debidamente firmados para .iclentificaci.-n $e • onsiderar,
integrantes de! mismo.

DÉCIMA SÉPTIMA TnSunr.iéb ¡ Lf̂l̂ación
Ambas partes se someten a tos Tí-c_n,iies
Legislación del Fuere Común de la ck.o
lo cual renuncian a cualquier otro coi'
pudieran tener.

DÉCIMA OCTAVA. Ccn
condiciones pactadas en las cis-îi
U A E.M. icnnuia al PROVEEDOR
periodo que se «uaite. si ar^erfo ••
complete de ests clausula

y a la
-j'^ra para
t; tengan Q



Universidad Autónoma del Estado de México
Secretaría de Administración !
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

CONTRATO-PEDIDO
Facturar: Universidad Autónoma de! Estado de México !

Dirección: Av. Instituto literario No. 100 OTE. Col. Centro, -t

RFC: UAE560321II2 '

CP: 50000 i

Numero de pedido

1081014030015

Usuario que elaboró eí pedido

DAVID RUIZ MENDOZA

Fecha de elaboración del pedido
10/03/14 12:00 AM

Estado actual del pedido

Creado

DATOS DEL PROVEEDOR

Proveedor: 625039-DUMGAR S.A. DE C.V.

RFC del proveedor: DUM030408JA9

Fecha de entrega: 26/03/2014

Teléfono: 7732623

Tipo de compra

ADAC-ADJUDICACIÓN

Condiciones de pago:

CRÉDITO 20 DÍAS

Especificación del tipo de

ADJUDICACIÓN DIRECTA
ACUERDO DE COMITÉ, QUINTA
SESIÓN EXTRAORDINARIA 2014.

Centro de

10810-ALMACEN DE ARTÍCULOS EN TRANSITO

Dirección del

Número de requisición

1081014010001

Fecha de ingreso de la

7/01/14 12:00 AM

- l Artículo: LÁPIZ MIRADO j

•f '* Descripción: ¡

v- * NO. 2 1/2. HEXAGONAL. EN CAJAS DE 10 PIEZAS. FORMA HEXAGONAL ELABORADO CON MADERA JELOTOTJG EN ACABADO DÉ BARNIZ CON LACA AMARILLO BRILLANTE.

•"* C. costo de ALMACÉN DE ARTÍCULOS EN TRANSITO

*»{
V I

Cuenta contable Garantía

51210101 365

Unidad de medida

CAJA •

Marca

MIRADO

Modelo

SIN MODELO

Cantidad Precio U. (VA Descuento Subtotal

551 $19.26 16% $0.00 $10,612.26

Artículo: BORRADORES PARA PIZARRÓN

Descripción:

SIN FILTRO. LIMPIEZA PROFUNDA EN PIZARRONES DE GIS Y MARCADORES.
,1

i*7 * C. costo de ALMACÉN DE ARTÍCULOS EN TRANSITO

Cuenta contable Garantía

51210101 365

Unidad de medida

PIEZA ''

Marca

baco

Modelo

SIN MODELO

Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

3276 $4.54 16% $0.00 $14,873.04

, Artículo: GOMAS TIPO LÁPIZ

-1 Descripción: ;

j CON 12 PIEZAS. CON MECANISMO DOSIFICADOR INTEGRADO.

C. costo de ALMACÉN DE ARTÍCULOS EN TRANSITO

Cuenta contable Garantía Unidad de medida

51210101 365 CAJA i

Marca

PELIKAN

Modelo

SIN MODELO

Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

155 $96.90 16% $0.00 $15,019.50

Página 1 de 1'
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CONTRATO DC COMPRA-VENTA QUE CONFORME -\A DE;£ ¿¿ACIÓN Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE AP-'-RECEN CEZ
NOMBRE V FIRMA APARECEN EN EL ANVERSO, Y POR LAOmSLAU.A E.M QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR Y

KAN POR UNA PARTE EL PROVF.EDOR C
ElM.

DECLARACIÓN
Lt; id lüniij \tü, t,üJido Declaran amnas parte;., qje con
esij fe¿ha la U A.E M Ha hecho un pedido a!
PROVEEDOR, ujyas cjtactonsticas se coisignan en d
anverso de este documento.

CLAUSULAS
PRIMERA: El objeto material -Jai presume

cuitidtü. es el descrito fcn la clausula DÉCIMO OCTAVA
en lo ¿ucesivo se le designara puf la expresión OBJETO
Las especificaciones de calidad se descnljen en este
cocimiento í-n hojas anexas al mismo, que debidamente
finnaaas por 'as partes para identificación, se cons!í!'.'"r.í¡n
it'tecjuintes ael mismo En caso de existir mueblas o
r-odclos. se hará CL.nsiar esleí circunstancia en el
prtísente contrato y ¡as mismas .serán identificadas por ¡as
partes

SEGUNDA Si la U A E M. se cumpromütiera
er. emrüijar materiales destinados a la elaboración aei
OBJETO e^ius se emirnenran en hojas anexas,
dundamente firmadas por las parles, y el PROVEEDOR
quedüía jbütjddo a ejecutar todos los actos de guarda -¡
Conservación do lates materiaits por cuyo buen estajo
responderá ante la U.A E M

TERCERA: Cambios de OBJETO la U - '
podra ordenar cambios de cualquier natuiuic/a L
OBuETO pero, para que tales cambios sufran efecto se
requerirá el consentimiento del PROVEEDOR, e! cus! se
íenüra por expresado si se abstiene de comunicar de
mane'í» feliaciunle su respuesta dentro de un pia¿o de
unco .lias nabilcs rentados a partir de la techa en que se
le comunique el cambiu correspondiente. La U. A E M no
«stá obíigada a pagar ei precio de materiales adicionales,
salva que hubiera acoplado a\.t empleo y convenido el
precio

CUARTA: Entrega de! OBJETO El lugar y ¡a
féi-rtd ae entrtja del OBJETO están descritas «n £¡
ói'werso yi'o en hoja anexa.

QUINTA; Anticiparon o n-ora e:\a tr.irega El
PROVEEDOR, salvo convenio en conifato. no podra
entregar el OBJETO, antes de la (echa convenida bajo
pena de devolmón o su costo En caso de mora en la
enlreja del OBJETO las partes pactati una pena
corii-encional a cargo de! PROVEEDOR, y en favor de la
U A.E.M equivalente al cinco al millar del impone del
OBJETO no entiesado, por caJa dia que transcurra s¡n
que lo reciba a satisfacción.

SEXTA. Sin perjuicio '-'e i.-i pena convencional
piiCt¿iJ<í a. '¿ clausula precedente- las partes converen
que el {/rasante controlo SK rescindirá por incumplirme'.lo
de las oblaciones del PROVEEDOR y tomando en
consideración e! destino doi f^ TTO ?' parta
cxprc=L nent-: q-ie en case ,íe -etrabC en uis entregas
pactadas, per u; íi_.T-.[,r *- rniince *ias ̂'un'̂ o más
!=• -escisión oper^'ñ aut ••• ••• emente, MI- "-Kesidad de
k.t.:í,.:,'iCÍCn (udli,1¿il ni IÜ3,. 'iiSnbn.dCi. ,'. ".na pafti Id

U A E M. si a sus intereses asi conviniere, eri cu/o caso
notificará ai PROVEEDOR su voluntad Qe t^íminar la
vigencia del contrato en e! acto cié la nulificación y como
consecuencia-

a) Se suspenderán lodos les r'-'rlos del
contrato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U.A E M los materiales
y elementos de su propiedad que le hubiere
entregado para la realííación del uBJETO.

c) La U.A.E.M exigirá la entrega inmediata del
OBJETO semifaoricado, si a sus intereses
asi conviniere, previa e valoraren de su
importe:

d) El PROVEEDOR devolveiá a la UA.E M. las
cantidades que por concepto ae anticipo
huljiere recibido: y

e) Toda literatura, planos, diseños, programas
y demás elementos técnicos que la U A.E M
hubiere entregado al PROVEEDOR para
realización del OBJETO y de lo que este es
simple depositario le serán devueltos at
primero de inmediato por ser de su
propiedad.

SÉPTIMA Inspección, Reclamaciones. Reparaciones1

a) La U.A.E.M podía inspeccionar el OBJETO
en el lugar en que se encuentre asi como
los trabajos que en relación con el mismo se
hagan por el PROVEEDOR

D) La U.A.E M podra negarse a aceptar ei
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por alia:

c) Si los defectos o vicios que motivaron e!
recíiazo a la reclamación fueren corregibles,
su corrección será hecha por el
PROVEEDOR a su costo dentro cía! plazo
que en el momento del rechazo se
convenga;

d) La U.A.E.M. podra nacer ias reparaciones o
correcciones de que se trata cuando el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las
haga dentro del plazo corwei-ido.
En los casos previstos en este mc'so, el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las,
íiaga dentro del p!a¿o convenido En tos
casos pre\s en este ir̂iso. el
PROVEEDOR está obligado a indemnizar a
la U.A E M. Ge los gastos en que se hubiere
incurrido

OCTAVA' Indemnizaciones: El PROVEEDOR se obliga á
tndéinmzúi._ .a U ¿ E (i ^-. los daños y neüi."•>-«• " ce
ocasionan a ¿sij cuándo se ata supueslc^ •-.* •„*- .!a
vi, je los incisos b) y d) de la cláusula Vil y tr. general,
enanco haya incumplimiento de este contr;.:^ H,:t r>:i"C-

! • NOVENA1 Riesgos Tonos los rissgos
pérd>das o mermas que puedo sufrir el OBJETO során a
ca^go de! PROVEEEDOR Hasta ^u£ 'a U a E M lo prepte
de manera definitiva.

DÉCIMA: Precio: El Prec¡c que se r.̂ga a
pagar la U A.E M es el determinado en el anverso.

I DÉCIMA PRIMERA Pago del Pr,,,Mu h: p'ec.o
pactado deberá ser cubierto por la U A E M centro oel
plazo y con sujeción a las condiciones est'puiaejs en el
anverso, en la inteligencia de q.¡e ios plazos se
computaran a partir de la fecha en que se sorruitan las
facturas a revisión lo cjal no podra h-arerse- arto • <** que
el bBJETO haya sido a"--pt3do por b U A E M.

I DECIMA SEGUNDA: Compensacicr.' s' E!
PROVEEDOR, acepta que cualquier cro'iti - .;̂e resultare
a cargo de la U A.E.M. sea compens.vio. con las
cantidades de dinero que con ¡rotiv, Ui ¿sie ^\ .nato le
correspondan.

! DECIMA TERCERA Gesi;
obligaciones ael PROVEEDOR den-,,
coprato no podrán ser cedidos ni trar'
alguna salvo convenio en contrato.

I DÉCIMA CUARTA Pítenles' El PROVEEDOR
se! obliga a no divulgare permitir ¡a divuica^ür. <-„ jtih¿ar
o permitir el uso ni en beneficie precie •:. i* ¡OÍJ.TOS las
patentes, los diseños, procesos y secretos industriales o
cuaiquier información o datos propcrcior.ado^ por '.a
u 'A.E.M

I DÉCiMA QUINTA. Cancelncion LS U A.E M
sel reserva el derecho tíe cancelar el p«auío, ̂n .^.,^0 caso
estará obligada a indemnizar al PROVt-.uCs ote ios
daños efectivamente sufridos y previa su comprobación
da acuerdo con los usos industríalas y comerciales, ios
plazos de entrega y la naturaleza misma CPI presente
ce nlrato,

DÉCIMA SEXTA Estipula 'jcr»;s acj nnaies
reativas a finanzas y situaciones no previstas
expresamente' Las panes convienen en >.oic-tarse a las
estipulaciones adicionales qje apjre/i'an en los
documentos anexos al presente contraía, ios qu3
debidamente firmados para .identificación se considerar,
integrantes del mismo

DÉCIMA SÉPTIMA- Tnbu"alfc? y U-'j biac.on:
Ambas panes se someten a les TriLuiiatr-s y a ia
Legislación del Fuero Común ae la rîla.1 de Toíi.ica para
lo! cual renuncian a cualquier otro domicmo que «engan o
pidieran tener.

DECIMA OCTAVA C:-r i-c.5-1 . .1 :íi>
condiricnes pactaaas en las naus.jias rfec^r;'jntes. la
U A.E.M. formula a! PROVEEDOr , ,-lt> á-«-n!tí el
periodose c!e'?"a al ?r.*;)-!sicera
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,C Artículo: MARCADORES ESTERBROOK

4 ¿ Descripción: '

' 1 CAJA CON 12 PIEZAS. PARA ESCRITURA O DIBUJO CON TINTA PERMANENTE QUE LLEGA AL PAPEL POR CAPILARIDAD A TRAV7S DE UNA PUNTA DE POLI7STER.

j j C. costo de ALMACÉN DE ARTÍCULOS ENTRANSITO _ _

i Cuenta contable Garantía Unidad de medida Marca Modelo

! 51210101 365 CAJA BEROL SIN MODELO

Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotai

142 $152.00 16% $0.00 $21,584.00

Artículo: MARCADORES PARA P1NTARRON
i

Descripción: s

PARA PIZARR7N BLANCO DE PL7STICO Y SUPERFICIES LIZAS NO POROSAS, F7CILES DE BORRAR. PRESENTACI7N EN ESTUCHE CON 4 COLORES (NEGRO, ROJO, AZUL Y VERDE). EN
CAJAS DE 4 PIEZAS. .
C. costo de ALMACÉN DE ARTÍCULOS EN TRANSITO

Cuenta contable Garantía

51210101 365

Unidad de medida

CAJA

Marca

AZOR

Modelo

SIN MODELO

Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotai

1467 $36.03 16% $0.00 $52,856.01

.
a J
g ' •

Articulo: CUADERNO PROFESIONAL

Descripción:

100 HOJAS, DE RAYAS

C. costo de ALMACÉN DE ARTÍCULOS EN TRANSITO

' Cuenta contable Garantía Unidad de medida

| 51210101 365 PIEZA

Marca

SCRIBE

Modelo

SIN MODELO

Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotai

819 $8,08 16% $0.00 $6,617.52

7,

Articulo: CINTA ADHESIVA 24* 65

Descripción:

ES UNA CINTA ADHESIVA DE USO GENERAL, TRANSPARENTE EN EL PAPEL AMARILLA EN EL ROLLO CON ACABADO BRILLANTE..

_C. costo de ALMACÉN DE ARTÍCULOS EN TRANSIJO _

Cuenta contable Garantía Unidad de medida

51210101 365 PIEZA

t

Marca

SCOTCH

Modelo

SIN MODELO

Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotai

884 $13.08 16% $0.00 $11,562.72

Articulo: BOLÍGRAFO PUNTO FINO NEGRO

Descripción:

TINTA COLOR NEGRA. EN CAJAS DE 1 2 PIEZAS.

C. costo de ALMACÉN DE ARTÍCULOS EN TRANSITO

Cuenta contable Garantía

51210101 365

Unidad de medida

CAJA

Marca

BIC

Modelo

SIN MODELO

Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotai

730 $26.07 16% $0.00 $19,031.10
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CONTRATO ÜE COMPRA-VENTAQUE, CONFORME ¿ LA DECf
NOMBRE Y FIRMA APARECEN EN EL ANVERSO. Y POR LA 01

DECLARACIÓN
¡"e; i.i iufina dtl pujido" Declaran ambas partes que cnn
osla fdclia te U A E M ha hecho un pedido al
Í-ROVEEDOR. tuyas características se consignan en el
anverso de este documento

CLAUSULAS
PRIMERA: El objeto material d«l presente

curtrnto. os el descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA,
en lo sucesivo se le designara por la expresión OBJETO
Las especificaciones de calidad se describen en estt¡
documento en hojas anexas al mismo, que debidamente
firmadas por las panes para identificación, se consideran
¡nte-granies de¡ mismo En caso de existir muestras o
modelos, se hará constar esta circunstancia en el
présenle contr.üo y las mismas serán identificadas per las

SEGUNDA Si la U. A E M se
en enttuyar malerialeb destinados a la elaboración tibí
OBJETO estos se enumeraran en hoias anexas.
debidamente firmadas por las panes, y el PROVEEDOR
quedara obligado a ejecutar iodos los actos de guarcln y
conservación de lales materiales por cuyo buen ua1 j
responderá ante la U A E.M

TERCERA Cambios de OBJETO; la U.A.t.
p^ara ordenar cambius de cualquier naturaleza en ei
OBJETO pero, para que tales cambios sufran efecto se
requerirá el consentimiento del PROVEEDOR, el cual se
tendía por expresado si se abstiene de comunicar de
manera fehaciente su respuesta dentro de un pld¿o de
cincel dias hábiles contados a partir de la fecha en que se
le comunique el cambio correspondiente La U. A E. M no
esta obligada a pagar cu precio de maleriales adicionales.
salvo que hubiera aceptado su empleo y convenido el
precio

CUARTA' Entrega del OBJETO. El lujar y lo
lecha de entrega del OBJETO están descritos en el
anverso y'o en !iuja anexa.

QUINTA: Anticipación o mora en í.i entrega. Ei
PROVEEDOR, salvo convento en contrato, no podra
entregar el OBJETO, antes de Ij ''-cha convenida bajo
pona de devolución o su cusió. En caso de mora en la
entrega del OBJETO, las partes pactan una pena
convencional a cargo dui PROVEEDOR, y en favor de la
U A E.lvl equivalente al cinco al millar del importe del
OBJETO no enlregaao, por cada día que transcurra sir-
que lo reciba a satisfacción.

SEXTA. Sin perjuicio de la pena con venen,- ruii
podrida en ÍH clausula precédeme. ias paites convienen
Rué el presente conlrato se rescindirá ponnei »*-•:• i.n-!'*«rUo
dti las obligaciones -leí PROVEEDOR y tomando en
cor,3;-;ieración el destino del OBJETO, se pacta
ex u rusamente, que en raso de retraso en las entregas
p_."lnd.<~ r '" un término de quince dias naturales o más
la tí-s ,,¡j¡, Aerara automáticamente, sin necesidad de
declaración judicial, ni rospcn?at%;!!dad alguna para id

kClON Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN CEÍ
,AU A E.M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR Y L

U.A.E.M. si a sus intereses asi conviniere, en cuy- caso
notificará al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia de! contrato en el acto de la notificación y como
consecuencia:

a) Se suspenderán todos tos efectcvs del
contrato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U.A.E 1-1 los materiales
y elementos de su propiedad que te hubiere
entregado para la realización del OBJETO.

c) La U.A.E.M- exigirá ta entrega inmediata del
OBJETO semifabricado. si a sus intereses
asi conviniere, previa e valoración de su
impone;

d) E! PROVEEDOR devolverá a la U.A.E.M. las
cantidades que por concepto de anticipo
hubiere recibido, y

e) Toda literatura, pianos, diseños, programas
y demás elementos técnicos que la U A E M.
hubiere entregado al PROVEEDOR para
realización del OBJETO y de lo que éste es
simple depositario le serán devueltos al
primero de inmediato por ser de su
propiedad.

SÉPTIMA: Inspección. Reclamaciones. Reparaciones:
a) La U.A.E M. podrá inspeccionar el OBJETO

en el lugar en que se encuentre, asi como
los trabajos que en relación con el mismo se
hagan por el PROVEEDOR,

b) La U.A.E.M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no llevadlas "és;)fiC'fifV3Ciones
requeridas por ella;

cj Si los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren corregibles,
su corrección será bocha por el
PROVEEDOR a su costo dentro del plazo
que en el mámenlo del rechazo se
convenga'

d) La U.A E.M. podrá hacer lab reparaciones o
correcciones de que se tr^ia cuando el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las
haga dentro del plazo convenido
En los casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las.
haga dentro del plazo convenido En los
casos previstos en este inciso, ei
PROVEEDOR está obligado a indemnizar a
la U A.E.M. de los gastos en que se hubiere
incurrido

OCTAVA; Indemnizaciones El PROVEEDOR ^ obliga a
indemnizar a la U A.E.M. de los daños y perjurios que se
ocasionan a ésta cuando se den supuesto ¿ ''."'¡¡a
VI y de los incisos b) y d) de 'a cláusula VI! y en general,
cuando haya incumplimiento de este contrate ¡;cr parte
riel PROVEEDOR

|AN POR UNA PARTE EL PROVEEDOR C
&.E.M.

NOVENA; Riesgos: Torjos |OS riesgos,
pérdidas o mermas que pueda sufrir el OBJETO serán a
cargoldel PROVEEDOR hasta que la U A E M lo acepte
de rnañera definitiva.

comp Jtarán a partir de la íecna en que «=*
facturas a revisión, lo cual no podrá hacerse ̂

DÉCIMA: Precio' El Precio ÍTIR se .np'/na a
pagarjla U.A.E.M es el determinado en ti anverso

DÉCIMA PRIMERA Pago de! Precio El ¡;reciO
pactado deberá ser cubierto por la U A E M cV-¡Mro del
plazo y con sujeción a las condicione;, estipuladas en ei
anverpo, en la inteligencia (Je que los plazos se

metan las
.¿•s de que

el OBJETO haya sido aceptado por la U A E M
j DÉCIMA SEGUNDA Compensaciones: El

PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la U.A.E.M- sea compensado, con las
cantidades de dinero que con motivo de este confato te
correspondan.

DÉCIMA TERCERA Cesión: Los decenos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados del presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitióos en farma
alguna salvo convenio en contrato.

DÉCIMACUARTA: Palentes'. El PROVEEDOR
se obliga a no divulgar o permitir la divulgación ni utilizar
o permitir el uso ni en beneficio propio nt de terceros tas
patentes, los diseños, procesos y secretos industriales o
cualquier información o datos propc'cio"idos por la
U.A.E.M.

| DÉCIMA GU1NTA: Cdncelan-irt La U A E M.
se reserva el derecho de cancelar el peaido ers Cuyo caso
está á obligada a indemnizar al PRvjv/EEDOR oe los
daños efectivamente sufridos y previa su comprn!.-ación
de ¿cuerdo con los usos industriales y comerciales ios
plazos de entrega y la naturaleza misma del préseme
contrate

DÉCIMA SEXTA. Esttpuia-•;,-.« acciónales
reía ivas a finanzas y situaciones re previstas
expesamente: Las partes convienen en sujetarse 3 las
estipulaciones adicionales que aparezcan i_n ios
docjmentos anexos al présenle contrato, los. que
debidamente firmados para .identificación, se consideran
integrantes de! mismo.

DÉCIMA SÉPTIMA- Tribunales y Legislación
Armas partes se someten a los Tribunales y a la
Lee islación del Fuero Común de la nudad de Toluca para
lo cual renuncian a cualquier otro domiaiio que tenga.', o
pudieran tener.

DÉCIMA OCTAVA' Con fcase en las
condiciones pactadas en las clausulas r-. -í^erMPS la
U Á E.M. formula al PROVEE£u,JP y *.,,«. .îpta el
periodo que se deia'ia al arv.̂'so v ¡̂e ̂ considera
completo de esta cláusoh
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.ARTÍCULOS „. ^

<- Artículo: CORRECTOR LIQUIDO

J_2 Descripción:

;j|¿| CON ESPONJA APUCADORA. COLOR BLANCO PAF

.J" J
'.'?*:• ¡ C. costo de ALMACÉN DE ARTÍCULOS Ef-j

.A CORREGIR ERRORES.

TRANSITO

!.t?*M Cuenta contable Garantía Unidad de medida Marca Modelo

'̂ 1 51210101 365 PIEZA PELIKAN SIN MODELO

«8*®íiíf%

Cantidad Precio U.

492 $3.97

^j^íj:^^

IVA Descuento Subtotal

16% $0.00 $1,953.24

.'̂ :j Artículo: MARCATEXTOS ¡

10-1 Descripción:

-̂ íl VISIONPLUS. CAJAS DE 12 PIEZAS. PUNTA DE CINCEL DE 6 MM TINTA BRILLANTE DE ALTA FLUORESCENCIA, IDEAL PARA RESALTAR TEXTOS DE APUNTES, MAPAS. CARTAS. LIBROS,
r̂ | ETC.. NO T7XICO, GRAN CAPACIDAD.
C^j C. costo de ALMACÉN DE ARTÍCULOS EN TRANSITO

"ftí'i Cuenta contable Garantía Unida

"?^1 51210101 365 CAJA

,;:,frj Artículo: CLIPS MARIPOSA #1

.^•j| j Descripción:

4^ CAJA COLECTIVA CON 10 CAJITAS DE 12 PIEZAS.
r£?i;¡ CANTIDAD DE DOCUMENTOS. FABRICADOS EN AL

vjf}! C. costo de ALMACÉN DE ARTÍCULOS EN

'rrfi¿ Cuenta contable Garantía Unida

•:lf>l 51210101 365 CAJA

'*.£% Artículo: DESPACHADOR PARA DIUREX
"*"iL *%2-i Descripción:

,= R MODELO D-4. PERMITE HACER M?S DE UNA COS/
HV|[PILOT.
y^JC. costo de ALMACÉN DE ARTÍCULOS EN

::v.V| Cuenta contable Garantía Unida

"':!';'! 51210101 365 PIEZA

-i¿i Art'cuio: SOBRES BOLSA T/C 8809
j-S'J Descripción:

' :;VÍ PAQUETE DE 50 SOBRES MEDIDAS DE 23 X 30.5 f^
;j;j MARCA. MAPASA
.'.L¿j C. costo de ALMACÉN DE ARTÍCULOS EN

d de medida Marca Modelo

AZOR SIN MODELO

Cantidad Precio U.

322 $68.80

IVA Descuento Subtotal

16% $0.00 $22.153.60

;ON PR7CTICO DISE70 QUE PROPORCIONA UNA DISTRIBUCIÓN UNIFORME A LA PRESI9N QUE MANTIENE FIRME CON UNA GRAN
AMBRE ELECTRO GALVANIZADO.

TRANSITO

1 de medida Marca Modelo

ACCO SIN MODELO

A LA VEZ POR LA FACILIDAD DE SACAR LA CINTA CON UNA SOLA MANO

TRANSITO

d de medida Marca Modelo

SIN MARCA SIN MODELO

ARCA CANSA CON RONDANA Y OJILLOS REFORZADOS

TRANSITO

• ;*.• Cuenta contable Garantía Unidad de medida Marca Modelo
,*:-*-í !
./;-.: 51210101 365 PAQUETE SIN MARCA SIN MODELO

Cantidad Precio U.

117 $77.06

IVA Descuento Subtotal

16% $0.00 $9,016.02

F7CIL COLOCAR Y RETIRAR EN ROLLO CINTA. MARCA

Cantidad Precio U,

135 $81.05

Cantidad Precio U.

248 $107.10

IVA Descuento Subtotal

16% $0.00 $10,941.75

IVA Descuento Subtotal

16% $0.00 $26,560.80
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CONTRATO DE COMPRA-YENTA QUE. CONFORME A LA DEA
NOMBRE Y FIRMA APARECEN EN EL ANVERSO. Y POR LA OT

É8ACION Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN Cf
<K LA U.A.E.M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR Y

!RAN POR UNA PARTE EL PROVEEDOR O/VO
AE.IÍI.

DECLARACIÓN
De id forma del pedido: Declaran ambas partes que cgn
esta fecha la U.A.E.M. ha hecho un pedido al
PROVEEDOR, cuyas características se consignan en el
anverso de es,tü documento.

CLAUSULAS
PRIMERA' El objeto material del píeseme

contrato, es al descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA,
en lo sucesivo se le designará por la expresión OBJETO.
Las especificaciones de calidad se describen en este
documento en liojas anexas a! mismo, que debidamente
firmadas por las partes para identificación, se consideran
integrantes del mismo En caso de existir muestras 'c
modelas, so hará constar esla circunstancia en ¿I
presente cont.ato y las mismas serán identificadas por las
partes

SEGUNDA. Si la U A E M se comprometiera
en entregar materiales destinados a la elaboración del
OBJETO estos se enumeraran en hojas anexas,
debidamente firmadas por las partes, y el PROVEEDOR
quedará obligado a ejecutar todos los actos de guarda y
conservación de lales malcríales por cuyo buen es'.-de
responderá ante la U A c M.

TERCERA: Cambios de OBJETO: la U A M
podrá ordenar cambios de cualquier naturaleza e-
OBJETO pero, para que tales cambios sufran efecto se
requerirá el consentimiento del PROVEEDOR, el cual se
tendrá por expresado si se abstiene de comunicar de
manera fehaciente su respuesta dentro de un piazo de
cinco días hábiles contados a partir de la fecha en que se
le comunique el cambia correspondiente LaU,.A.E.M no
está obligada a pagar el precio de materiales adicionales,
salvo que hubiera aceptado su empleo y convenido el
precio.

CUARTA: Entrega del OBJETO. El lugar y la
fejia de entrega del OBJETO están descritos en el
anverso y/o en hoja anexa.

QUINTA: Anticipación o mora en la entruja El
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no podra
entregar el OBJETO, antes de la fecha convenida bajo
pena de devolución o su costo. En caso de mora en la
entiega del OBJETO, las parles pactan una pena
convencional a cargo riel PROVEEDOR, y en favor de la
U.A.E.M. e;.,^..¿líenle af cinco a! millar del importe del
OBJETO no entregado, por cada dia que transcurra sin
que lo reciba a satisfacción.

SEXTA: Sin perjuicit1 de la pena . convencional
pactada en la cláusula precedente, las paites convienen
que el presente contrato se rescindirá per mcumpiírmenio
du las obligaciones del PROVEEDOR y lomando en
consideración el destino del OBJETO, se pacta
expresamente, que en caso de retraso en las entregas
pactadas, por un término de quince dias naturales o más
la rescisión operará milomátn-amer.te, sin necesidad de
declaración judicial ni responsabilidad alguna para la

U A E.M. si a sus intereses asi conviniere, en cuyo caso
nulificará al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en el acto de la notificación y como
consecuencia:

a) Se suspenderán todos los efectos del
contrato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U.A E M tos materiales
y elementos de su propiedad que le hubiere
entregado para la realización del OBJETO.

c) La U.A.E.M. exigirá la entrega inmediata del
OBJETO semifabricado, si a sus intereses
asi conviniere, previa e valoración de su
impone;

d) El PROVEEDOR devolverá a la U.A.EM las
cantidades que por concepto de anticipo
hubiere recibido: y

6} Toda literatura, planos, diseños, programas
y demás elementos técnicos que la U.A.E M.
hubiere entregado al PROVEEDOR para
realización del OBJETO y de lo que éste es
simple depositario le serán devueltos al
primero de inmediato por ser de su
propiedad,

SÉPTIMA: Inspección, Reclamaciones. Reparaciones:
a) La U.A E M. podrá inspeccionar el OBJETO

en el lugar en que se encuentre así como
los trabajos que en relación con el mismo se
hagan por el PROVEEDOR.

b) La U.A E.M, podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella;

c} Si los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren corregibles,
su corrección será hecha por el
PROVEEDOR a su costo dentro del plazo
que en ei momento del rechazo se
convenga:

d) La U.A.E.M. podrá hacer tas reparaciones o
correcciones de que se trata cuando el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las
haga dentro de! plazo convenido.
En los casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR lo aceple o cuando no las.
haga dentro del plazo convenido. En los
casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR está obligado a indemnizar a
la U A.E M de los gastos en que se hubiere
incurrido.

OCTAVA: Indemnizaciones El PROVEEDOR s» nbliga a
indemnizar a la U A E.M. c« los daños y twrr;uicir--j (.¡u--.- •
ocasionan a ésta cuando se den supuestos Je m uau^uid
Vi y de los incisos b) y ü) de la cláusula VI! y en general,
cuando haya incumplimiento de este contralo poi parte
del PROVEEDOR.

NOVENA: Riesgos- Todos los nesgos.
pérdidas o mermas que pueda sufrir el OBJETO serán a
cargo del PROVEEDOR hasta que la U A E U- ¡o acepte
de manera definitiva.

1 DÉCIMA: Precio: El Prec:o que se obliga a
pagar la U.A.E.M. es el oetermmado en el anverso.

j DÉCIMA PRIMERA; Pago dei Precio: El precio
pactado deberá ser cuoierlo por la U A E.M centro de!
plaza y con sujeción a las conaiciones estipuladas en el
anverso, en la inteligencia de que loa plazos se
computarán a partir de la fecha en que se sometan las
facturas a revisión, lo cual no podrá hacerse antes de que
el OBJETO haya sido aceptado por la U.A.E M

I DÉCIMA SEGUNDA Compon saciónos: El
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la U.A E.M. sea compensado, can las
cantidades de dinero que con motivo de este conirato le
correspondan.

DÉCIMA TERCERA- Ce^ón Los derechos y
obliqaciones del PROVEEDOR derivados del presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
alguna salvo convenio en contrato.

DÉCIMACUARTA. Patentes El PROVEEDOR
se obliga a no divulgar o permitir la d.vulgacion. ni utilizar
o permitir el uso ni en beneficio propio ni de terceros las
patentes, los diseños, procesos y secretos industriales o
cualquier información o datos proporcionaoos por la
U.A.E.M.

DÉCIMA QUINTA: Cancelación- La U A.E.M.
se reserva el derecho de cancelare! pedido en <;uyo caso
estará obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los
dacios efectivamente sufridos y previa su comprobación
de acuerdo con los usos industriales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma de) presente
contralo.

DÉCIMA SEXTA: Estipulaciones adicionales
relativas a finanzas y situaciones no previstas
expresamente: Las partes convienen en sujetarse a las
estipulaciones adicionales que aparejan en los
do amentos anexos al presente contrato, los que
de ndamente firmados para .identificación, se consideran
int

A

¡grantes del mismo.

bas
DÉCIMA SÉPTIMA- Tribunales y Legislación:

partes se someten a los Triounales y a la
Legislación del Fuero Común de la ciudad de Toluca para
lo ;ual renuncian a cualquier otro domicilio que tengan o
pudieran tener.

DÉCIMA OCTAVA Cor. base t-n las
ccndiciones pacladas en las ctausuhs precedentes la
UJA.E.M. formula al PROVEEDOR y este acepta el
pdriodo que se detalla al anverso •/ qup SP considera
completo de esta clausula.

"
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ARTfCUL.03 * ,

Articulo: SOBRE CON VENTANA T/0
«f** •*
14 3 Descripción:

. f PAQUETE DE 100 SOBRES MEDIDAS DE 10.4 X 24

'- "' C. costo de ALMACÉN DE ARTÍCULOS EN

V Cuenta contable Garantía Unida
- -i !
; -« 51210101 365 PAQU

t , i

¿£ ? Articulo: ARILLO MET. NEGRO 3/B

15 .í Descripción:

* CAJAS DE 90 ARILLOS.

' j C. costo de ALMACÉN DE ARTÍCULOS Els

i

CM NASSA CON RONDANA Y OJILLOS REFORZADOS

TRANSITO

d de medida

ETE

TRANSITO

f% i Cuenta contable Garantía Unidad de medida

51210101 365 CAJA

; I
Artículo: ACETATOS TAMA70 CARTA

-*' s
1 6 Descripción:

! PAQUETE DE 100 PIEZAS.

" ' C. costo de ALMACÉN DE ARTÍCULOS ENTRANSITO

1 Cuenta contable Garantía Unidad de medida
1

51210101 365 PAQUETE

í

Marca Modelo Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

SIN MARCA SIN MODELO 37 $39.29 16% $0.00 $1,453.73 j

í

Marca Modelo Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtoial

PERFEX SIN MODELO 15 $112.36 16% $0.00 $1,685.40

Marca Modelo Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

IMPERIAL SIN MODELO 57 $95.38 16% $0.00 $5.436.66

(Artículo: FOLDERS CREMA T/OFICIO :
f !
1? Descripción: j

j PREMIUM CREMA. CON 1/2 CEJA CON PERFORACÍONES PARA BROCHE DE 8 CMS., QUE SE CARACTERIZA POR LA NITIDEZ Y LIMPIEZA DE SU
-tU COLOR EN TONO PASTEL FABRICADOS EN CARTULINA MANILA. PRESENTACIÓN EN CAJA CON 100 PIEZAS, MARCA. MAPASA

$ ' C. costo de ALMACÉN DE ARTÍCULOS EN ¡TRANSITO

Cuenta contable Garantía Unid

i 51210101 365 CIEN

J

" Artículo: PAPEL EDUCACIÓN T/OFICIO

"Í8 , Descripción:

i DAQUETE DE 2000 HOJAS,
i

C. costo de ALMACÉN DE ARTÍCULOS Eís

Cuenta contable Garantía • Unid

1 51210101 365 PAQL
i

d de medida
1

ro

TRANSITO

id de medida

JETE

Marca Modelo Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

SIN MARCA SIN MODELO 310 $64.80 16% $0.00 $20,088,00

Marca Modelo Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtofal

CLASS BONO SIN MODELO 21 1 $160.37 1 6% $0.00 $33,838.07

ORIGINAL
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CONTRATO DE COMPRAVENTA CHE. CONFORME A LA OEíí
NOMBRE V FinUA APARECEN EN EL ANVERSO V POR I A Oí

Y CLAUSULAS QUE UAS ADELANTE MV.RECRJ CE
' LA U A E.1,1 QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR Y i

POR UN A PARTE EL PROVEEDOR: CL'YQ
.E. U.

DECLARACIÓN
Oe¡ leí loitiid o ! ;.ed¡Jo DecUan aniívis partes, quu ̂on
asta fecha la U.A.E.M na hecno un pedido a'
PROVEEDOR, cuya? características se consignan en el
anverso cíe este documento

CLAUSULAS
PRIMERA El objtítu material di?) i'tebuíiití

u.níitit; «5 ü! descrito en la clmisuta DÉCIMO OCTAVA,
en lo sucesivo se le designará por la expresión OBJETO
Las tíspeciíicu "iones de calidad st- descr¡t-.t;n en e-:e
documento en hojas anexas al mismo, qtie debidamente*
firmadas por la$ paites para identificación se consideran
integrantes del mismo En coso de existí; muestras c
muriólos, ¿e ''¿irá constar esía circunstancia en «I
presentí.- contrato y las mismas serán identificadas por i¿s
f^rtss.

SECUNDA Si la U A £ M se coni(.-tonieíífciri
cip. tínt:t:-gar Materiales destinases a la elaboración del
OBJETO estos se enumeraran nn lio¡as anexas
debidamente firmadas, por las panos, y e! PROVEEDOR
quedara obligado a ejecutar Unios los actos de guar.:.. j
conservación de tales materiales por cuyo buen estado
responderá ante la U.A E tvl.

TERCERA: Caminos de OBJETO la U -- M
podía ordenar cammos de cualquier naUí^le?,- e
OBJETO pero, para que tales cambios sufran efe-,:,
requerirá ti consentimiento clel PROVEEDOR el cual se
tendrá por expresado si se abstiene de comi¡rt.¿ar á?.
manera fehaciente su respuesta (tentio de un plazo üs
cinco üias hábiles cortados a partir da ia fecha en que se
le comunique el cambio correspondiente La U AEW n,y
iJslá obligada a pagar &l precio de materiales adicionales,
salvo que hubiera aceptado su empleo y convenido ei
prtcio

CUARTA. Entrega del OBJETO El tugar y lo
tetha oe entreya de! OBJETO satán descritos en el
afwerso y;c un hoja antsxa

QUINTA: Anticipación o mora w. ki eiiUsíii.-*. Ei
PROVEEDOR, salvo congenio en contrato, no poará
entregar el OBJETO, antes de ia lecha convenida bajo
pena de devolución c su cesto En caso de mota en la
entrega del OBJETO, tas partes pactan una pena
convencional a cargo de! PROVEEDOR, y en iavor de la
UAE.M. equivalente al cinco al millar d«l importe del
OBJETO no entiesado, por cada dia que transcurra,,-.n
que lo reciba a satisfacción.

SEXTA Sin perjuicio de la pena convencer.di
[,üClaJíí en la clausul.; precedente las parles convienen
que oí presente contrato se resr.r.d.iá pc^ ¡ncumpiimiGnlo
de las oblaciones del i'r«j.'EEDOR y tomanao en
copst'ieración el tteF'ino tífil OBJETO, se p>i 'a
tíx¡)ie=<>rneii!t; que en caso de retraso en las entregas
-,-:-nrini 'ínr ,¡n téfrr'T.n de qiünre d'ss *"•"" ¡ra'"= o iT>as
iti t«s- it,iO¡\f ünlJtn.v -?.:-,- ;;e sin necesidad de
Otclaitición ,iidií,iul. ni rtap....oibilidad a^una pata U

U A E M. si a sus intereses asi conviniere, en aiyo caso
notificará al PROVEEDOR su voluntad de terminal la
vigencia del contrato en el acto de la notificación y como
consecuencia:

a) Se suspenderán todos los etcdos del
contrato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U.A.E M tos materiales
y elementos de su propiecaj que le hubiere
entregado para la realización del OBJETO.

c) La U.A.E M. exigua la entrega inmediata del
OBJETO semifabncado, si a sus inleteses
asi conviniere previa e valoración de su
importe,

a) Ei PROVEEDOR devolverá a la U A E M las
cantidades que por concepto de anticipo
hubiere recibido, y

e) Toda literatura, planos diseños programas
y demás elementos técnicos que la U A E M.
hubiere entregado at PROVEEDOR para
realización del OBJETO y de lo que tiste es
simple depositario le serán devueltos al
primero de inmediato por ser de su
propiedad.

SérTiMA. inspección. Reclamaciones Reparaciones-
a) La U.A.E.M. podra inspecciona el OBJETO

en el lugar en que se encuentre, asi romo
los trabajos que en relación con el mismo B?
hagan por el PROVEEDOR

b) La U.A.E.M. podrá negarse a ac&ptar el
OBJETO si nc ¡leva las especificaciones
requeridas por ella.

cj Si los defectos o vicios que rncfc.-aran él
rechazo a !a reclamación fueren corregibles
Sit corrección será hecha por el
PROVEEDOR a Su costo ceñirá del plazo
que en el momento del rechazo se
convenga;

a) La U A.E.M. podrá hacer las reparaciones o
correcciones de que se trata cuando el
PROVEEDOR lo aceple o cuando no tas
haga dentro del plazo convenido
En los casos previstos en ¿=5" inciso ei
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las
haga dentro del plazo convenido En les
casos previstos en este ¡"aso. el
PROVEEDOR esta obligado a indemnizar a
la U A E.M. de los gastos en que «? hubiere
incurrido.

OCTAVA, indemnizaciones E! PROVrF.r"'R ce ~,W;- -
ir^ernniiaralaU.AE.M.aelusdañosy neĵif ^squt- se
ocasionan a ésta cuando se den supueslos rie ia cláusula
Vi , ue los incisos b) y d) de la cláusula Vli y en general,
cuantío haya incurr.plimi-into de este cut'uc.ij ,--r p-irie
fiel PROVEEDOR,

! NOVENA. Riesgos Toaos íes rasgos
pérdidas o mermas que pueda sufrir el OBJETO seon a
cargo del PROVEEDOR hasta que la L í f M !:. acopie
de m añera definitiva

DÉCIMA. Precio. El Precio nue se cb'¡ga a
paga" la U.A.E tvl es eí determinado ér> el anverso

DECIMA PRIMERA-Pao:: ^••Precio1 Ei precia
pacisdo deberá ser cubierto per la U A E M df-M'Q dí?¡
plazo y con sujeción a las cond.dores estipulad;1.1- en t-i
anve/s.0. en la inteligencia de que ios plazos se
computarán a partir de la fecha en que se sometan las
factijras a revisión, lo cual no podrá hacerse antes de que
el OBJETO haya sido aceptad;, po' 'a U A.FU

| DECIMA SEGUNDA Ccinu*r>sa-.oiies El
PROVEEDOR, acepta que cua'qjier --?diio ",ue ríóuttare
a cargo oe la U A E M sea compensado cor* ¡as
cantidades de dinero que con motivo ¿e este confato le
corrfesponnan.

| DÉCIMA TERCERA CeSsón Los riP.r.-nos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados del prestmo
coniraio no podran ser cedidos ni tranimnidcs e:i forma
algí na salvo convenio er contrate

DÉCIMA CUARTA. Patentes. El PROVEEDOR
se c bliga a no divulgar o permitir ir- •*". j..j IOMI rii ulilf̂ar
o permitir el uso ni en beneficio piopto ni de terceres las
patíntes los diseños, procesos y st-i:ruics uidusínates o
cualquier información o datos proporcionados por ¡a
U «E.M.

DÉCIMA QUINTA-. Cñr.ce;;.r,órL La U A.E M
se r!eserva el derecho de cancelar &i ¡;e-ni jn &n ctiy" caso
estará obligada a indemnizar al PROvú-fOOR de lob
danos efectivamente sufridos y pr*•'»=; v.t comprcbación
de ¡acuerdo con los usos industriales y c^merdííses, los
p!a?.os de entrega y la naturaleza misma ¿31 presente
corltrato.

DÉCIMA SEXTA: Estipuiacicnob ao.c^onales
relativas a finanzas y situaciones no preveías
expresamenle. Las partes convienen en sujetar*-.!,- a las
estipulaciones adicionales que atiarezc.ni en los
documentos anexos al presante rc^iiato los que
debidamente firmados para .identificación, se ccnsiderón
integrantes del mismo.

) DECIMA SÉPTIMA TriK-naíbS, y isg.KidCtón
Ambas panes se someten a los Tnounaies y a la
Legislación del Fuero Común ríe la ciuda-1 -lu Trt-jca para
lopual renuncian a cualquier otro dcmic.tio que tengan o
pudieran tener.

I DÉCIMA OCTAVA. C'n tr-i<.e en las
condiciones pactadas en tas ciá^i^ns. p-."••"•oontes la
UJA.EM. formuln al PROVCEOOf\ ., ..= .-\ftpt.. el
periodo que se dcía;!;i ^1 anverso y •-; -~-? ?ns¡dera
completo de esta clausula
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Articulo: PAPEL BOND T/OFtCIO

Descripción

DE 50 KGS; CAJA CON 10 PAQUETES DE 500 Huí
EFECTIVAS POR PAQUETE Y DISMINUYE EL DESt

C. costo de ALMACÉN DE ARTÍCULOS EN

íí|K5r̂ .4>0;||Í̂ íi::ift:%&:.•***

\S. POR SU MENOR ABRASI7N, MICROCORTE ESPECIAL Y HUMEDAD CONTROLADA PROPORCIONA AL USUARIO M7S COPIAS
iASTE DE LOS EQUIPOS. SU ALTA BLANCURA (93%) Y TONALIDAD REALZAN LAS IMPRESIONES EN BLANCO Y NEGRO 0 COLOR.

TRANSITO

Cuenta contable Garantía Unidad de medida

51210101 365 CAJA

I
Artículo: PAPEL EDUCACIÓN T/CARTA

Descripción:

PAQUETE DE 2000 HOJAS.

C. costo de ALMACÉN DE ARTÍCULOS El-

Cuenta contable Garantía Unid.

51210101 365 PAQI

Artículo: ROLLOS DE PAPEL TÉRMICO P/ FAX

Descripción:

COLOR BLANCO SIN UNIONES PARA EVITAR ATA
SUELTAN POLVO, DANDO MAYOR VIDA A LAS CA

C. costo de ALMACÉN DE ARTÍCULOS EN

Cuenta contable Garantía Unid.

51210101 365 PIEZ/

Articulo: CINTA MASKING TAPE 24 * 65

Descripción:

RESPALDO DE PAPEL CREPADO, ADHESIVO HUL

C. costo de ALMACÉN DE ARTÍCULOS EN

Cuenta contable Garantía Unid

51210101 365 PIEZ;

Artículo: LÁPIZ ADHESIVO

Descripción:

PRITT DE 10 GRS. CON 12 PIEZAS

C. costo de ALMACÉN DE ARTÍCULOS EN

TRANSITO

d de medida

JETE

Marca

DUPLICADOR

Marca

DUPLICADOR

Modelo

SIN MODELO

Modelo

SIN MODELO

Cantidad Precio U. IVA Descuento

137 $509.90 16% $0.00

Cantidad Precio U. IVA Descuento

249 $116.17 16% $0.00

Subtotal

$69,856.30

Subtotal

$28,926.33

SCAMIENTOS EN LOS EQUIPOS. ALTA BLANCURA PARA UNA MEJOR RESOLUCI7N AVISO DE TERMINACI7N AL FINAL DEL ROLLO. NO
iEZAS DE IMPRESI7N DE LOS EQUIPOS, REDUCIENDO EL MANTENIMIENTO.

TRANSITO

id de medida

I
Marca

PELIKAN

Modelo

SIN MODELO

Cantidad Precio U. tVA Descuento

26 $19.59 16% $0.00

Subtotal

$509.34

. RESINA. SE ADHIERE FIRMEMENTE, SE REMUEVE FÁCILMENTE

TRANSITO

i'd de medida

I

TRANSITO

Cuenta contable Garantía Unidad de medida

51210101 365 PAQUETE

Marca

SCOTCH

r

Marca

PRITT

Modelo

SIN MODELO

Modelo

SIN MODELO

Cantidad Precio U. IVA Descuento

639 $17.52 16% $0.00

Cantidad Precio U. IVA Descuento

253 $99.88 16% $0.00

Subtotal

$11,195.28

Subtotal

$25,269.64
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CCNTRA10 Zl COMPRA-VENTA QUE. CONFORME A L A ÜECÍ
NOMBRE Y FIRMA APARECEN EN EL ANVERSO. Y POR LA O'l

»CICN Y CLAUSULAS QUE MAS ADEL AN1E APARECEN
rLA U A E.M QUIENES SE DESIGNARAN EL PRO .'EEDOR Y

POR UNA PARTE EL PROVESTO'
A.EM

DbCLARACiON
De .0 ferina lid pedido Declaran amias panes, qu.e cun
esta fecha la U.A E M Mu hecho un pedido al
PROVEEDOR cuyas características se consignar: en el
anvefSj de eula documento

CLAUSULAS
PRIMERA El objeto material del presente

contrato, es el descrito en la clausulo DÉCIMO OCTAVA,
en 10 bcctísivo be íe designara por la expresión OBJETO
Las especificaciones fie calidad se describen en e^'e
documento en hojas anexas al misino, que uebidEnne-.lt
firmadas por las partes para identificación, se considcian
integrantes del mismo En caso oe existir muestras c
n.ndelos. se hará constar esta circunstancia en d
presente ;:onlralo y ¡as mismas serán identificadas por ¡as
parles.

SEGUNDA Si Id U A E M se cúm|.iromet;era
en ¿i-irbgji materiales destinados a la elaboración del
OBJETO estos se enumerarán en hojas ane»cia
divídame Hit firmadas por las partes, y el PROVEEDOR
quedara coligado a ejecutar todos los aclos de guarda y
conservación de tales materiales por cuyo buen estado
responderá ante la U A E M

TERCERA Cambios de OBJETO la U - .1
podrá ordenar camb¡o<= de cualquier naturaiezt- *
OBJETO pero, para que laius cambios sufran efecto ,
requerirá el consentimiento del PROVEEDOR el cual ¿e
tendrá por expresado si se abstiene de comunicar de
manera fehaciente su respuesta dentro de un plazo de
ci'ico días hábiles coñudos a partir do la fecna en quu se
le comunique el rambiocoiresDonUienle La U..A E.M no
está obligada a pagar el precu ..u materiales adicionales
salvo que hubiera aceptado su empleo y convenido el
precio.

CUARTA Entrega Jei OBJETO. El K;;¡ar y !n
fícna de entrega de¡ OBJETO están descritos tn d
anverso y/o en ho¡a ar:t=.<a

QUINTA' Anticipación o mora en la entrega El
PROVEEDOR, salvo convento en contrato, no podra
entregar et OBJETO, antes de la fecha convenida bajo
pena de devolución o su costo. En caso de mora en la
entrega de! OBJETO, las partes pactan una pena
convencional a cargo del PROVEEDOR, y en favor de la
U A.E M. equivalente al cinco al millar del importe d¿¡
OBJETO no entregado, por cada día que transcurra sin
que lo reciba a salisfncción

SEXTA. Sin perjuicio de la pena convenc¡.;r..il
nadilla en id i.tánsuta precedente, las (.mies convi.-rit.i
tj'".- el présenle conlrnto se rescindirá por '^cumr-üip'efito
du las obligaciones del PRGVEEPOR y temando en
cursif'snr^ii e' 1-»jtmo del OBJETO, se pacía
c-<pre;.iii,bnte. qu1; ÍH ca^c ''-' •-''->« ^ *- • .>-: ---.• . .-•
pacíanos, por un térrp ¡10 tifa qj.inje dias naturales o '^as
la [&?• ...on )perdrti automáticamente sin necet'':,'^ .le
O'-rfíi ion ¡ ;-.';cial. ni respi"=ai'::-Jriil alguna p.i ,: la

U A E M. si a sus intereses asi conviniere, en cuyo caso
notificará al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en e! acto de la noliíiración y como
consecuencia;

a) Sa suspenderán todos los efectos del
contrato.

D) EL PROVEEDOR d*'.3lverá
inmediatamente a la U.A.E M ios mfü=:na'--s
y elementos de su propiedad o:¡e le nuDiere
entregado para la realización del OBJETO

c) La U.A.E.M. exigirá la entrega inmediata del
OBJETO setiiifabncado. si a sus intereses
así conviniere, previa e valoración de su
impone:

dj E¡ PROVEEDOR devolverá a la U.A E M. las
cantidades que por concepto de anticipo
hubiere recibido y

e) Toda literatura, planos, dueños programas
y demás elementos tecnict,? aue 'E A E.M
hubiere entregado al PROVEEDOR para
realización del OBJETO y de lo que éste es
simple depositario le serán devueüos al
primero de inmediato por ser de su
propiedad.

SÉPTIMA: Inspección. Reclamaciones. Reparaciones:
a) La U.A.E.M- podrá inspeccionar el OBJETO

en el lugar en que se encuentie. asi como
los trabajos que en relación con e! mismo se
hagan por el PROVEEDOR.

b) La U.A.E M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas per ella;

c) Si los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a ¡a reclamación fueren corregibles,
su corrección sera hedía por el
PROVEEDOR a su costo dentro del plazo
que en el momento ael rechazo se
convenga.

d) La U A E.M. podrá hacer las reputaciones o
correcciones -de que se trata cuando el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las
haga dentro del plazo convenido.
En los casos previstos en este mcíso. el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las.
haga dentro del plazo convenido En los
casos previstos en este inciso, e!
PROVEEDOR esta obligado a indemnizar a
la U.A.E.M de los gastos en que se hubiere
incurrido.

OCTAVA: Indemnizaciones E! PROVEEDOR se obl,g?t a
indemnizar a la U.A E M de los daños y periivr-s que se
L .!--''/ianaéstaciiandAc.'' --"isupue1^'^ .e-,
VI y de los incisos b) y d, at ¡a cláusula Vil y en geneíal.
cuantío haya incumplimiento de este contrato per pan
del PROVEEDOR

NOVENA: Rissgüs: TuJor, ! 5 nssgos
pera das o mermas que pueda sufrir .-•' ^BjETO s^ran a
cargo de! PROVEEDOR hasta que la U A E M le acepte
de manera definitiva.

I DÉCIMA- Precio- El Precio v" rie opl'Sa a
pagar la U.A.E.M es el determinado en ei ó'ivtfsc

DECIMA PRIMERA: Pago dfr Pr-'fM -I; precio
pactado deberá ser cubieno por la U A E M cent-o del
plazo y con sujeción a las condicionas estipulases en el
anvarso. en la inteligencia de quft los plazos se
computarán a partir de la fecha en que se sometan las
fsctuias a revisión ¡o cual no podrá hacerse antes de que
el OBJETO haya sido aceptase por la U.A.E M

| DÉCIMA SEGUNDA: Compensaciones El
PROVEEDOR, acepta que cualquie crt..l:to Que r-.-sultare
a cargo de la U A E.M. sea cor^-ms-irio, ~un las
cantidades de dinero que con IT/JÍIVÜ ^ • -.-sii' emirato le
correspondan.

I DÉCIMA TERCERA Cesirr {.<•* :*who* y
obligaciones del PROVEEDOR aenvadc- uel presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitios en forma
algilna salvo convenio en contrato

DÉCIMACUARTA: Patentes Ei PROVEEDOR
se obliga a no divulgar o permitir la divulgación n> utilizar
o permitir el uso ni en beneficio prcpio ni de terreros las
patíníes. los diseños, procesos y sc.<ve:os industriales o
cualquier información o datos prop^rcic-Tidos por la
U.AJ.E.M.

j DECIMA QUINTA. Cancelación: La U A.E M
se reserva el derecho de canr-elareí pedido en cuyo caso
estará obligada a indemnizar al PROVEEDOR Je tos
darlos efectivamente sufridos y previa su comprobación
de acuerdo con los UEOS industriales y comerciales, los
plaeos de entrega y la naturaliza ir-isrna cel préseme
cor trato.

DÉCIMA SEXTA Estvuíarirr^s ar) --anales
relativas a finanzas y situaciones no previstas
expresamente: Las partes convienen en sujetarse a has
estipulaciones adicionales que aparta ,an en los
documentos anexos al presente contrate, los que
drrjidamente firmados para .identificación se cor:.:c!eraii
¡niegrantes del mismo

DÉCIMA SÉPTIMA Tribunales y Le¿;>slación
Arabas panes se someten a ios Tnouiaies y a la
Legislación del Fuero Común de la cuidad cíe Tcluca para
lo cual renuncian a cualquier otro domicilio
pu Jieran tener.

DÉCIMA OCTAVA Con br.
condiciones pactadas en las ciJjí'ufp^ firf

\.E.M. formula ai KROvtF-jR y U _
pejnodo >iue se detalla a! anverso
complete 'jo es;a ti¿i;í jia.

tengan o

er las
lo^itis la
:. .eptu el

v (i.;-: -i'


